
a

i'pepdl
lnsdbb ttonlme ,
dcPffiEkdord€s t
yP¡rllcþ€dónCludrdr¡, . /

CONSEJO
ESTATA L

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 60 /2022

ACUERDO |MPEPAC/CEE/160/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrctpactót¡ ctUDADANA euE EMANA DE

LA conn¡srór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINtsTnnctón y

FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcrót¡ ctUDADANA, EL pRoGRAMA opERATtvo
ANUAL, ESTRUCTURI oneÁNtcA y TABULADoR DE suELDos, pARA EL

EJERcrcro FrscAL o¡r año 2023.

ANTECEDENTES

I. APROBACIóU Or PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 20I9. En fecho

veinle de mozo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO

ruÚnn¡nO SETENTA Y SEIS, por el que se oprobó el presupuesto de egresos

del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero

de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto

de egresos del oño 2019, el siguiente:

Anexû 3

lnslìtulô Morefeñsê dÊ pToces6 Ëlèc1orâles y Fârticipaûôn CÏudËd¿nä

li,{ilès de peÈôs

lmpÒdè

?5 g1Ê

50.182

4.549

2.214

132.921

tffceFlô

herroq¡livæ a P¡tìdâs pditicos iAäo 0rdinåilû)

Gástô opeiâtivo {Año odrnario}

Êi¡ånchmìèrllo Éór ¿dividdês & rÈprÈB#rtåcìón t0{itieã

Aclrvidâdes Especfrcâs

I rltãt

Mev'2. UNTDAD DE MEDTDA y ACTUALTZACTóN (UMA) 2019. En fecho di

de enero del oño dos mil diecinueve, en el Diorio Oficiol de lo

Federoción, se dio o conocer el volor diorio de lo Unidod de Medida

Aciuolizoción, correspondiente ol oño 2019, en los términos sig uient

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUE PRÊSENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI" ETECIORAI. DEL INSTITUTO MOREI"ENSE DE

PRocEsos ËtEcToRAtEs v eent¡clplclóN CTuDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡ntstót¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡omtnlsrn¡ctót¡ y
TINANCIAMIENIO, MEDIANIE EL CUAL SE APRUEBA Et ANTËPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSÍIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡clóH CIUDADANA, Et pRoGRAMA opERATtvo ANuAt, EstRucrune oneÁ¡¡tct y TABUIADoR DE suELDos, pARA Et

EJERctcto FtscAt DËt Año 2023.
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUATIZACION

Con fundomento en los ortículos 2ó oportodo B úllimo
pórrofo de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos
À,4exiconos; l, 4 y 5 de lo Ley poro determinor el volor de
lo Unidod de Medido y Actuolizoción. y 23frocción XX Bis

del ReglomenTo lnterior del lnstituto Nocionol de
Estodístico y Geogrofío, corresponde ol lnstiTuto colculor
el volor de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción y
publicor el mismo en el Diorio Oficiol de lo Federoción.
Que el l0 de enero de 2018 se publicó en el Diorio Oficiol
de lo Federoción los volores de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, vigentes o portir del I o de febrero de 2018.
Que olendiendo ol procedimienio estoblecido en el
orlículo 4 de lo Ley poro delerminor el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, se utilizo elsiguienle mélodo
poro octuclizor el vclor de lo Unidod de Medido y
AcTuolizoción:

1. El volor diorio se determinoró multiplicondo el
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción
del oño inmedioto onterior por el resultodo de lo
sumo de uno mós lo vorioción inleronuol del índice
Nocionol de Precios ol Consumidor del mes de
diciembre del oño inmedioto onterior.
2. El volor mensuol seró el producto de mulliplicor el
volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción
por 30.4.
3. El volor onuol seró el produclo de mulliplicor el
volor mensuol de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción por 12.

Con bose en lo onterior, el lnstituto Nocionol de
Eslodíslico y Geogrofío do o conocer que el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción es
de $84.49 pesos mexiconos, el mensuol es de
$2,5ó8.50 pesos mexiconos y el volor onuol
$30,822.00 pesos mexiconos, los cuoles estorón
vigentes o porlir del I o de febrero de 20.l9.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2019.- lnstiluto
l.locionol de Estodístico y Geogrofío: el Director Generol
Adjunto de índices de Precios, Jorge Alberto Reyes
f,4oreno.- Rúbrico.
i.l

Cob precisorse, que lo presente cito se reolizo otendiendo o que en

plimiento ol oficio SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el

EtEcIoRALEs y ¡¡nnclrectót't CIUDADANA. Et pRocRAMA opERAlvo ANUAL, EstRucÌune oneÁHIc¡ y IABUTADoR DE suEt-Dos, pARA Et
ElERctcto Ftscal DEt año 2023.

2de80

\-
\ dl-
\\x/\v'

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tóo/2o22 aul pRESENTA LA sEcRETARtA EJECUIIVA At coNsEJo EstArAL Er.EcToRAr DEL rNsT[uTo MoRETENSE D/ \
pRocEsos EtEcToRALEs v ¡anlcl¡eclóru cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ col¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe eol¡l¡.¡¡s¡n¡c¡óru'y
TINANCIAMIENTO. MEDIANIE Et CUAT SE APRUEBA EI. ANIEPROYECTO DË PRESUPUESTO DE EGRESOS DET INSÎITUTO MORETENSE DE PROCESOS



Impepac CONSEJO
ESTATA L

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 60 /2022

lnsdðb Hoðl$s

y P¡dlcþac¡ón Clrda&na

Titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesfo de lo

Secreforio de Haciendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en el cuol

se determinó que el presente ejercicio fiscol se ejercerío se ejercerío el

presupuesto que corresponde ol oño 20.l9.

3. DETERMINACIóN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE

LA NACIóN SOBRE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 116/2020.

Medionte lo sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción celebrodo el dío veintiséis de noviembre del dos mil veinte,

resolvió lo Acción de lnconstiiucionolidod 116/2020, promovido por lo

Comisión de Derechos Humonos del Estodo de Morelos, resolviendo lo

involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro

el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre del

dos mil veinte, osícomo el decreto seiscientos sesento y uno por el que

se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de

Morelos poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico

oficiol el29 de enero de\2020.

4. PUBLICACIóH OTT PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del

dos mil veinte, fue publicodo medionie Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5777, el presupuesto de Egresos del Gobierno del

Eslodo de Morelos porc el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de

diciembre 2020, siendo que oprobodo poro el lnsTituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en los

términos siguientes:

ô por Acliv¡(lsdes
Espec¡t¡cos

Ffnanc¡om¡ento

ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió0/2022 QUE PRESENTA LA SECREIARTA EJECUI|VA Ar CONSÉJO ESrArAr ELECÌORAT DEL TNSTTTUTO MORETENSE v

551,242"Ð00

79.3?3"OOO

4.764,OOO

2,382.0ot

Gcsto Operolívo (oño ord¡nor¡o)
Prerrogalivos a parlidÕs f}olil¡co3 (cño ordlncrlo)
FlnoncÌcmlenio por Á.ctivtdoder de Fê¡rreserrfoción pÒlíllcd

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISION E.IECUTIVA PÊRMANENIE DE ADMINISIRACION Y

TINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAT 5E APRUEBA ET ANTEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEI- INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v p¡utcleaclót'¡ cIUDADANA, Et pRoGRAMA opERAItvo ANUAI, EsTRUcTUnn oneÁNtc¡ y TABUIADoR DE suEtDos, pARA Et

EJERcrcro Frscat DEt Año 2023.
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5. OFICIO SH/818/2020. Con fecho veintisiele de noviembre de dos

mil veinte, lo Secreiorio de Hociendo del Gobierno del Estcdo de

Morelos, giro el oficio SH/818/2020, o los Titulores del Poder Legislolivo y

Judiciol, A^yuntomiento de los Municipios y Órgonos Auiónomos del

Estodo de Morelos, en los términos que o continuoción se detollon:

t.l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno
de lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción en
sesión celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se
notificó el dío 27 de noviembre de 2020 ol Poder
Ejecuiivo del Estodo de Morelos, Ios puntos resolutivos
de lo sentencio diciodo en lo Acción de
lnconstilucionolidod 11612020, promovido por lo
Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuello en el sentido de decloror
lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del
Esiodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2020 y del
Decrelo Seiscientos Sesento y Uno por el que se
opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Esfodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de
enero ol 3l de diciembre del 2020, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el29 de
enero de 2020.

Consecuentemente. derivodo de lo onterior, se
sclicito interrumpir temporolmenie los trómiles que su
enle genero y que ofecton ol presupuesto del
ejercìcio fiscol que se estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomienlo o lo ordenodo
por el Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo
Noción y con el objeto de evitor lo porolizoción del
Gobierno Estotol; sin detrimento olguno, o portir de lo
notificoción de los puntos resolutivos de dicho
sentencio, se deberón reolizor los ojustes
presupuestoles en el presenle ejercicio de
conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro elejercicio fiscol
del 5 de enero ol 3l de diciembre de 201? publicodo
en periódico oficiol "Tierro y Libertod" No. 5ó83 de

0l de morzo de 2019: y al decreto número
o y seis por el que se opruebo el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

o
nt

,N,
ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóO/2022 QUE PRESENÍA LA SECREIARIA EJECUIIVA AI" CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DET INSIITUTO MOREI.ENSE DÊ

PRocEsos EtEcfoRAtEs v ranlc¡¡¡clót't ctUDADANA euE EMANA ot Lt col¡tslóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ aon¡¡usrneclótt y

TINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAL SE APRUEBA ET ANTEPROYECTO DE PRESUPUES]O DE EGRESOS DEI, INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

Et"EcToRALEs v plnlct¡eclót¡ ctUDADANA, Êr- pRoGRAMA opERATtvo ANUAI, ÊsrRUcTUn¡ oncÁuc¡ y IABUt-ADoR DE suErDos. pARA Et
EJERctcto FtscaL DEt año 2023-
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ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de
diciembre de 2019, publicodo en el periódico oficiol
"Tierro y Liberlod" No. 5ó87 de fecho 20 de mozo de
2019.
I...1

6. INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020.2021.

Con fecho sieie de septiembre del oño dos milveinte, el Consejo Eslotol

Eleclorol del lnslilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, decloró formolmenle el inicio del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2020-2021 en el Estcdo de Morelos.

7. AIROBACIóru Of PRESUPUESTO 2020. Con fecho treinto y uno de

diciembre del dos mil veinfe, fue publicodo medionte Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", NÚmero 5899, el Decreio Numero Mil Ciento Cinco,

medicnte el cuol se outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Eslodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de

diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol

lnstitulo Morelense de Proceso Electoroles y Pcrlicipoción Ciudodono,

se cdvierte lo que o continuociÓn se detollo:

,{nexo 3

lnslituto Mor'elense de Froeesos Electoøles y Farlicipacion tiudadane

Fesss

Gasta

a Fadidos Foliticas 763,0û

a P¡litìcos
t

FÌnansiämiento aclividades de

Financiamienlo Fublicç a Àelividades 243,0û

Tarai I i?9,35?,Ð21-Û0

8. DECLARATORIA DEL PERIODO DE PREVENCIÓru. ft cotorce de julio

de dos nril veintiuno, el Pleno del Consejo Estotcl Electorol del lnstifuto

Morelense de Procesos Electorales y Porticipoción Ciudodono, decloró

el periodo de prevenciÓn de distinlos portidos político, por no .hober

obtenido el lres por ciento de lo votoción volido emilido en lo elección

locol ordinorio celebrodo el seis de junio del cilodo oño,

ACUERDO lMpEpAC/CEE/t60/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL EI-ECTORAL DEt lNSllTUlo MoREIENSE

pRocEsos ErEcÌoRArEs y eenlcl¡nctór.r ctuDADANA euE EMANA o¡ Le comtstótt EJEcullvA PERMANENTE oe ¡ont¡¡lstnecló¡l Y

FINANCIAMIENIO, MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBA EI ANÌEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEL INSÌITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y teatcl¡¡ctó¡l ctuDADANA, Er pRoGRAMA opERAttvo ANUAL, EstRUcTUne oneÁulcl Y lASuLADoR DE suELDos, PARA Et

EJERcrcto FtscAL DEt Año 2023.
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conformidcd con lo estoblecido en el ortículo 42 de los Lineomienlos

oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido paro

conservor su registro o ocrediloción onte el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, iol como o

continuoción se oprecio en lo tcblo que se inserto:

Portido
Portido Socioldemócroto de Morelos IMPEP E 440 I

TMPEPAC/CEE/441/2021
TMPEPAC/CEE/442/2021

IMPEPAC CE 021
TMPEPAC/CEE/444/2021

TMPEPAC/CEE/44s/2021
IMPEP E 446 1

IMPEPAC/CE 7
,|

IMPEPAC t
IMPEP I 1

TMPEPAC/CEE/450/2021

Portido Humonisto de Morelos
PODEMOS por lo Democrocio en

Morelos
Portido Bienesfor Ciudodono

Portido Fuiuro, Fuezo, Trobojo y Unidod
por el rescoie oportuno de Morelos

Porlido Fuerzo Morelos
Portido Sociol

Porfido Renovoción Político Morelense
Portido Armonío Morelos

Portido de lo Revolución Democrótico
Portido Verde Ec de México

Portido Encuentro Solidorio

No.
l

2
3

4
Ã

6

7

B

9

r0
ll
12

9. ACUERDO IMPEPAC /CEE/472/2021. Con fecho veintinueve de julio

de dos mil veintiuno, el pleno del consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/472/2021, relotivo ot ANTEPROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUELDOS, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022.

10. ACUERDO IMPEPAC /CÊE/479/2021. Con fecho veintinueve de julio

de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/473/2021, retotivo at ANTEpROyECTO DEt

PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO
/

PWCO PARA LOS PARTIDOS POLíTICOS CON REGIsTRo AcREDITADo

4*r, ESTE óncnruo coMrcrAl, eARA Er sosTENrMrENTo DE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO /2022 QUEPRÊSENTA [A SECRETARIA ÊJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIA. EI.ECIORAT DET INSIIÏUTO MORETENSE 
"WPRocEsos ELEcloRALEs v ¡en¡lcl¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA oe u comlslón EJECUIVA pERMANENTE ot eo¡nt¡¡lsrn¡ctóH v

TINANCIAMIENTO' MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA Et ANIEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ElEcÌoRALEs v ¡¡nttclp¡ctót¡ cTUDADANA. Er pRocRAMA opERArvo ANUAI., EsTRUcTune oneÁru¡cr t toru*Jo* oiiuiror. ro*o ul-
EJERcrcto FtscAt DEt Año 2023.
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ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL ARTíCUIO 30,

tNctso D), DEL cóoloo comtctAl VIGENTE, PARA EL EJERclclo FlscAL

orr Rño 2022.

11. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001 475/2020 (SlC). En fecho

veinlinueve de diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento

de esle órgono comiciol, giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/00]475/2020

(SlC), lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

en los términos que o continuoción se detollon:
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡ó0/2022 G]UE PRESEN]A rA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ÊSIAIAI ELECTORAI DEL lNsrlluTo MoREIENSE DE

pRocEsos EtEcroRArEs v prnr¡crpacrór.¡ cTuDADANA eut EMANA o¡ n com¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡ol¡lrulsrnec¡ót'l v

TINANCIAMIÊNTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA ET ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DET INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y ¡¡nlct¡¡clór,,¡ ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERArvo ANUAL, EslRUcluR¡ oneÁ¡¡lcl Y TABULADOR DE suEtDos, PARA Et

ElERcrcro HscAt DEr Año 2023.
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12. CONCLUSION DE PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.

2021. El ireinto y uno de diciembre de dos mil veinfiuno, en sesión

extroordinorio el Consejo Estcfol Electorol, se presentó elinforme relotivo

o lo culminoción del proceso electorol loccl ordinorio 2020-2021 que

tuvo verificctivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo dispuesto

por el ortículo ló0 de lo legisloción electorol vigente de lo Entidcd.

13. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho treinto de
diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de portes de
este órgono comiciol, y con fecho diez de enero del oño en curso, en

lo DirecciÓn Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento, el oficio
SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021 signodo por elTitulor de lo Coordinoción

de Progromoción y Presupuesto de lo secrelorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol señoló lo que o
continuoción se ejemplifico: ----------

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I60 /2022 QUEPRESENTA I,A SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAL DEt INSîIIUIO 
"O*'*",, 

OW,
PRocEsos E|'ECToRALES v ¡¡nrlcl¡aclól CIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ colr¡lsló¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ eoml¡¡rsrnac¡ó¡l y
fINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INST¡TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcfoRALEs v ennt¡ct¡¡cló¡l ctUDADANA, Er. pRocRAMA opERAnvo ANuAt, EsrRuc¡un¡ oncÁ¡¡rc¡ y TABUTADoR oitrtroot, toro r,.
EJERctcro flscAt DEt Año 2023.
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Cu*rnauac*. i.,10r.. 3ü d* diciemtire de 202't,

ÍÙITRA. MIREYA 6ÅLI.Y JTRüA
TTHSEJËRA PRË$ITËNTA TEL 1HSTITUTO

Í{IÛRËLËH$Ë DË PRÕÛESOS ELECTORÅIE9
Y PARTICIPACIüN CIUDATANA
FRE$ENT*

Asunto: Respuesta IMPãPltC 2022.

Çon fund*mentr èn lûs artículos 4, fracción ll; 5, fracción l; 11, 13, f¡accìoneç tl, XVlll, XX y

XXVlll, del Reglanrento lnterior de la $ecretaria de Hacienda; es que por enctmienda y

previo acuerdo ccn la tilufar de la $ecretaría de Haciend*; açl cofto Ên åtÈncién å su oficio

ni¡mero ¡MPEPASJPRESI¡I|GJj00Ì4'|SåI}A de ?7 diciembr* delaño en,çursú'' mediante el

cual -colicita s* índique los rnontos para e[ejercicin 2022 correspcndiente ål gã$tÕ operativo y

å cãriä rubrt rle las prerogati'rias destinadas a los partidos po?ític*s.

Alr r,especto, mê pennftÕ informar a Usted que deb[do ã qug hastå la presenle dala ei

pre$üpuÉsto de egtesos del ejercicio fiscal 202ä no ha sido aprobaelc por parle def Poder

Legisl*Xi'uo det Estådü, se darå cu*rplímiento a lo dispuesto en el artículo 32 pårrafo décimo

primeio de la t¡nstituchir P*litica del Esiado Libr:e y Soberano de Morelos, gus $.$ñtla.

AËilf,UI.F -33.".

pa¡p çl caso rJo rluç nf Çongtrt'so dq'are de aprubar, en /os ldrrnr¡os dê ëstá Üðn$l¡ltlt *¡1,

/as L*yes rie lngresns da/ Fslarlo fl dB /os fif¿¡¡tlctprr,s, asî 'ççraa Pl FrssüP¿]e¡fo de

Ëgret,x cie/ Fslanb, co¡ftrluar¡ln rigiendo Jal l-oyos de fngresos y eJ Ftealgrsla tle

ügresos nproùados para tl einrrlao lisral deJ *fio anle¡¡br, lrËstå åtl farllc e*fos ',ss

aprueherr. Ër) fôdt oss¿, /as l"tyes dê l,ìEre$:s y Fresupueslo de Ëgresos deh*ârr

ro.çofnr la.s Þa,ros Br*r'afos en el adi¿1r/ô l:f de sslú ttñSlít¿rcióü y en /äS teyes r$i:e ûrt

/e nl¿t*¡ia expide eì Fnd*r Leürs/.{liyn riei FsfarJ¡:. Fn esjç caçq, si Ëlt et Prssuouqsfo 4e

€orpso.+ d.el #s!$ctô ,?t b¡

entpnder* cru* Edlo sç ffut*r#an"{g$f{s{}Ê.ffif$rgçf$Ê-gl {1lfiI4p."6riQ--Êfr1!flge*¡¡Q

huü¡ elacc-iones, par¿ e/
p*rfirl*s polff¡dÐ$. ,4si¡ni¡n¡o, cû çast de que en /s [e-y de l4rresos del Fsfad* n en las

Leye* rfe fngr*sos Mlrrrreipal*s core,lnondienfes aÌ e.¡Þraoio fiscsl dsi añç antcrtor se

¡¡tllllãSeû åt4ür,lådü nm¡¡lçS CJp g,ñtJgudamrantO y, 8n su c8s0. J¡ eunfralaCirn d*

entprosfrto*r" duhas s¿¡fo¡r¡¿c,ofi e3 ns se c¿nsrd*r¡trdrl r*¡tr¡vadas"

0F liÁClEr{Dtl
iidt¡nd¡.r¡,:¡elç;.Í,ib,n",¿ ffiretar!.:HarierdaÀ4orebr i il¡il-!tOrqlpr

1dr: l

w
ACUERDO tMpEpAC/CEEltôO/2022 QuÊ pRESENIA tA SECREÍARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos Er.EcroRArEs y plrrtcreacróH cTuDADANA euE EMANA or L¡ cor¡tstóH EJEcurvA pERMANENTE oç ¡oLnttllstnectót',1 v

fINANCIAMIENIO, MEDIANIE EI- CUAT SE APRUEBA EI ANÌEPROYECTO DE PRESUPUÉSTO DE EGRESOS DEI INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v ¡lnlct¡¡ctóru ctuDADANA, Er pRocRAMA oprRAt¡vo ANUAL, EsrRucruRe oneÁHlc¡ Y TABUIADOR DE suEtDos, PARA EL

EJERcrcto FtscAt DEt Año 2023.
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,¿\hor-a bien, dc oonfomided con lo íëñå¡eds aft eil nufiìerål r¡i.ie ar,t6cscìe, €l frtesupuËsto de
Egtetos que sB cJeberia tomar en cuentä pärä Ël lnstituto Morelense cje pro*esos Eleclorales
y PãËticipâ0ìôn Ciudadana, resultar[a sÊr el *rrrêspúrìd¡eû!ê a[ ejercicio fiscel 2020, tocia ve¿
qte el2t?.1 e$ rcn$iderado por la nonnativa äptlcåble, gtp*teçlpnåi;

Sin ernhargo, no se suslaya resattar que mÊd¡änte rê$ûfuúión dictada el 3H*d npUig¡nþfg
.d-el eñç ?420, por el Tribunal Pleno de la $upr*ma CÕrre dÉ JuEtjda de la l-laciórì, eR tâ
Amüún dE lnconsiitucíonalidad 11Ë1201û, promovida pur la Comìsion de Der.echns Humanos
del Estedo de Morefoe, *s decretô la invalidpr $!e la LegjtË-lIgrÈÊgg_êgi cpmo det

pûr lû qile Êfi ate,nción a dinha cerïtencia. a partir del 27 d* noviembre del ¿ñ,0 2û20. fscha
en la que fue notific¡da fa resalución en comento, resr.¡lto aplicable el Presupuesto de
Êgresas pare el ejercicio fiscal20'tS, lo que se hi¡o de su conacimíento mediante et SFlclo-
elRclJL,AR SHISÍ fil?t2ü, suscrilç por la titular de la Secretaria de Hac[enda. me.diante *t
cual se 'solicilÓ * los tilulares del Fcder Legislativo v Judici¿I. .{yuntamientos de tos
Municipios y Organos Autónomos del Estado de Moreloi Ia rnterrupcion temporalmente de
los lråmites que afectan *l presupr.resto rlef ejercicio fiscat 202û.

Misnro documêfTtü que fuera r,ecibido en la oficialia de partes de ese lnstiluts el CI4 de
diciembre de ZAZ1, a las dsÇe horas con un minutu, estn de ccnfonnidad con el sello de
reçihido que obra estamp*do en el ah.rdirJo docurnenlo,

Ën ese arden de kiers, sl Fresusue$to total qlre sø debe considerar Bara el organismo
autonoms denorninado lnst¡tuto Moroloneç de Procesos ËlectCIrales y particípación
ûiudadana, corresponde al presupue*to autorieadç para nl ejercicio 201$, publicaçjo en el
Pçripdi:co oficial riena y LihertarJ nr¡mer.o 5$8T de fecha 2ü de marao de ?tlg, et cl¡al
çstableÐs r-¡na cantidad de 913?,tj?1"ütlD.tl0.fCienrp TreiAtaJ$så_hïj|nl:.qg*0stlp-cjp¡tuç
Veintiún -Mil*B*SgÊ',8ül"ggld#J, y en et Qu¡l ,se exr:hyen la* preri:ogativae a partidos
politicos para afro electorat

a Fartidos {Año úrdinario} 75,816,CItt,0CI
Gasto trdinario) r fl?,000,0ü
Ëinanciamiento pör âütividâde$ de r8pËsentación

Especlficas

¡$$r!.r,ila,,,,r,rtior.6r,b,,rrr | {¿it,*t¿iì¿H¡i¡u,¡,1¿rrl,:r¡.:,¡ lþlu-uo,*tu,UE HAçIEIIIPÀ
lde3

M,
AcuERDo IMPEPAC/CEE/Iô0/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI ErEcroRAt DEr rNslruTo ¡no*¡Lerus¡ ót '
PRocEsos El'EcroRALEs v ¡anllclp¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA oe la comtstó¡¡ EJEcuilvA pERMANENTE or aolvilr,¡¡sln¡clóru y
FINANCIAMIENTO, MEDIANIE Et CUA! SE APRUEBA ET ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRÊSOS DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES v p¡nrlcl¡ectótl ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERATrvo ANUAI-, EsrRUcTUne oneÁ¡¡rca y lABulADoR oisuiLoor.,en¡ r,
EJERcrcro FtscAr DEt Año 2023.
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No se omite mencionär que. si bien medianìe DEËRE"I0 NUMñR0 OUINIENTÐ$ ÛÕs'
prUf¡*J" *n el peri*dico Qficial Tierra y L¡bertad ntìmero Í?56, de fecha 0T de noviernbrp

ie 201g, se reforrnan diversac di*pnsiciones del Decrætr: Número Setenta y Seis' par øl que

se apru*ba *l Fresupu,estc de Egresos del Gobiernc del Egtado de ldlo¡el*c para øl ã.jercicio

F¡scål del primer,o cie Ênêro at ¡ide diciemþre de 20"19. dicha reorìenlaciôn de 1eÊur6.üs que

rà *iuçtr¿ en el cltado Presuptlæslo cle Ëgresos no afecfa: lar partidas pfesupuestaìes o lo$

r*"úr*u* correspondìentes al lnstitulo â¡lorÊÌÈnse de Proccçcs Elecloffiles y Farticipa*iÓn

CitLdadana.

$in otro part¡ÇulÉr Pr:r el momento

T'TULAR TE LÀ

¡läi)&¿Elå r¡f r!tí: :î:.ittlï
{iÐ*fr,tttrt,iif..;,1

nr Dñn

LÓP*Ë
f

N V FRESUPUESTO

]f,in-r*ronrrr

la

À

DE

É¡rtr èJg - rkrÉ f4iinr, .. o Ìr-rÉ ft !ri¡. rr*er.r
¿ Þ ! r¡^ frúkr¿ i;+tr*. ^&+uù ¡ ùôdå¡
,i',9\ F..{rr'úti I ÉÐ ! :. 

'},/'\i'ryf'

J" ¡ ..
å.Ë.üiìÈT,ôRlÈ.
DÊ t{JlçtENltÂ,

j::$r*,r+r-,""rro,t,rr- gulr.ro" !$rclr I ia emienda f'{orclcr

3de1

14. ACUERDO IMPEPAC /CEE/614/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol ElecTorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, medionte el cuolse resolvió

lo relolivo o la SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICO LOC

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l60/2022 QUE PRESENTA t-A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAL ELECIORAL DEL lNSlllUTo MoRELENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs v r¡nlc¡ptclóH ctuDADANA euE EMANA og Lr col¡tstót¡ EJEcuTtvA PERMANÊNTE ot aomt¡¡lslnlctó¡'¡ v

FINANCIAMIENIO, MEDIANIE EI. CUAL SE APRUEBA ËI. ANIEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs y plnr¡ctpnctót¡ ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERAlvo ANUAL, EstRUcTUn¡ oneÁHlcl Y IABULADoR DE suELDos, PARA Et

ÊJERctclo flscAt" DEt Año 2023.
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DEL PARTIDo REDES soclALES PRoGREstsTAs, deierminondo en to porte

que intereso, lo siguienie:

1...1
SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de regislro como
Portido Político Locol del otroro Porlido polílico Nocionol
Redes Socioles Progresistos. bojo lo denominoción de
"Portido Redes Socioles Progresisfos Morelos", en los
términos de los considerondos de este ocuerdo, todo vez
que reúne los requisitos estoblecidos por lo Ley
reglomentorio osí como de los Lineomientos poro el
ejercicio del derecho que tienen los otroro portidos
polílicos nocionoles porq oplor por el registro como
portido político locol estoblecido en el ortículo 95,
pórrofo 5, de lo Ley Generol de Portidos políticos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejecuiivo de
Adminisiroción y Finonciomiento de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbito de sus oiribuciones
conferidos en el ortículo 102, frocción IX, del Código de
lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo
de Morelos, reolice los gestiones necesorios poro que o
nnrlir ¡lal nri m ¿{a anarn ¡lal añ o tñ4.t el Portido
Político locol denominodo "Redes Socioles progresisfos
Morelos", se le otorgue el finonciomienlo público ol que
tengo derecho y de esto formo goce de los
prenogotivos señolodos en el ortículo 26 de lo Ley
Generol de Portidos Políticos y 18 de los Lineomientos.
t..l

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/615/2021. En fecho ireinto y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó elocuerdo IMPEPAC/CEÊ/615/2021, medionte el cuolse resolvió

IO rc|oiivo o Io SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO PoLÍTIco tocAl
DEL PARTIDO FUERZA PoR MÉxtco, determinondo en lo porle que

inlereso, lo siguiente:

t.l
SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de registro como
Portido Político Locol del otroro Portido polílico Nocionol
F por México, bojo lo denominoción de "porfido

por Méxìco Morelos", en los términos de los
erondos de este ocuerdo, todo vez que reúne lossid

W
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EI-ECTORAI. DEL INSTIIUTO MOREI.ENSE DE
PRocEsos ELECToRALES v p¡¡r¡cl¡,Aclótt CIUDADANA QuE EMANA or La co¡r¡¡s¡óH ÊJEcuTtvA pERMANENTE ot eom¡¡¡lstneclóH y
TINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAI. SE APRUEBA EI ANIEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEI INSTIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtÊcloRALEs v p¡ntlclplctóH C|UDADANA, EL ¡RoGRAMA opERAnvo ANuAt. EstRucrun¡ oneÁ¡llc¡ y rAButADoR DE suEtDos, pARA EL
EJERctcto FtscAr DEt Año 2023.

l2 de 80



Impepac CONSEJO
ESTATA L

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 1 60 /2022

lnsdúþ Monho$
dc Pffi9r Eìedordês
y P¡.llcfËc¡ón Cludrd¡oã

requisiTos esloblecidos por lo Ley reglomentorio osícomo
de los Lineomientos poro el ejercicio del derecho que
tienen los otroro portidos políticos nocionqles poro optor
por elregistro como portido polílico locol estoblecido en
el ortículo 95, pónofo 5, de lo Ley Generol de Porlidos
Políticos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejeculivo de
Administroción y Financiomienlo de este órgono
comiciol, paro que en ol ómbito de sus otribuciones
conferidos en el ortículo 102, frocción lX, del Código de
lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo
de Morelos, reolice los gesliones necesorios porq que o
portir del primero de enero del oño 2022, el Portido
Político locol denominodo "Fuerze por México Morelos",
se le otorgue el finonciomiento pÚblico ol que tengo
derecho y de eslo formo goce de los prerrogotivos
señolodos en el orlículo 26 de lo Ley Generol de Portidos
Políticos y l8 de los Lineomientos.
Ltt...1

1ó. MEDIO DE IMPUGNACIóN. lnconforme con el oiorgomiento de

dicho regislro como portido político locol del oiroro "PARTIDO FUERZA

POR MÉXICO MORELOS", el cuolro de enero de dos mil veintidÓs, el

Portido Político Acción Nqcionql, presentÓ el recurso de

reconsideroción, mismo que quedó ideniificodo con el nÚmero

TEEM/REC/01/2022-2, mismo que el Tribunol locol resolvió el diez de

morzo de lo presente onuolidod, en el senlido de Confirmor tol

deÌerminoción, en el cuol se determinó lo siguienle:

t..l
PRIMERO. Son infundodos los ogrovios esgrimidos
por el Pqrtido Político Acción Nocionol, en el
presenle recurso de reconsideroción.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/615/2021 dictodo por el consejo
estoÌol eleclorol del instifuto morelense de
procesos elecloroles y porlicipoción ciudodono.
tl

De lo cnterior, conviene precisorse que lo sentencio por el Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, se notificÓ el once de mozp de dos

ACUERDO tMpEpAC/CEEllóO/2022 QUE pRESENÍA rA SECRETAR|A EJECUTTVA AL CONSEJO ÉSlAlAL ELECfORAL DEt lNSlllUTO MORETENSE DE

pRocrsos ELEcToRALEs y ¡¡rlcrp¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ colvttstó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ eor¡trulstn¡clón v

FINANCIAMIENIO. MËDIANIE EL CUAT SE APRUEBA Et ANTEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v ptnrtclpeclóH ctuDADANA, Et- pRocRAMA opERATtvo ANuAt, EsTRUcTUn¡ oneÁ¡¡tc¡ Y lAButADoR DE suEtDos, PARA Et

EJERctcto HscAt DEI Año 2023.
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veintidós, de monero personol ol Pqrtido Político Acción Nocionol y por

estrodos o lo ciudodonío en generol.

17. SEGUNDO MEDIO DE IMPUGNAC|óN. poro controvertir lo
senfencio del Tribunql locol, el Pqrtido Revolucionorio lnstitucionol y

Pqrlido Político Acción Nqcionot presenioron el dieciséis y diecisiete de

mozo del oño en curso, demondos de juicio de revisión constitucionol

elecforol, respectivomente, con los cuoles, uno vez recibidos los

constoncics otinentes, por ocuerdos de dieciocho del mismo mes y oño

ontes referidos, y en consecuencio se ordenó integror los expedientes

SCM-JRC -12/2022 y SCM-JRC-13/2022y Iurnados ol mogistrodo José Luis

Cebollos Dozo.

18. clRcuLAR NUMERO INE/uTVoPL/002/2022. En fecho cuolro de

enero del oño en curso, se recibió lo circulor número

INE/UTVOPL/002/2022, signodo por el Director de lo Unidod Técnico de
Vinculoción con los orgonismos Públicos Locoles, dirigido o los

Consejeros Electorol de diversos orgonismos públicos locoles, entre olros

Estodos o Morelos, medionte el cuol solicilo, en esencio lo siguiente:

I]
Lo onterior poro que el Orgonismo Público Locol,
reolice el pogo del odeudo consignodo en lo
referido octo, de conformidod con lo siguienle
clóusulo:

OÉClnnn. Dentro de los diez díos hóbiles
siguientes, "EL OPL" reolizoró el pogo
correspcndiente ol odeudo, remitiendo vía
SIVOPLE lo documentoción comprobotorio.

Poro el cumplimiento oportuno del compromiso
citod , el oficio que ocompoñe el comprobonte
de pósito respecfivo, deberó remitirse o mós

or el l9 de enero de 2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IóO/2022 oUÊ PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECIORAT DEt INSIITUIO MOREI.ENSE DE
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡nnrlclp¡ctóN C|UDADANA euE EMANA or L¡ col¡lslót¡ EJÉcuÍvA PERMANENTE oe eomlr,¡tstn¡cróru y
fINANCIAMIENTO, MEDIANIE Et CUAL SE APRUEBA EI. ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DË PROCESOS
EIECTORALES Y r¡nrlcl¡lctóH cIUDADANA, Et pRocRAMA opERATtvo ANUAI. EsTRUclun¡ oneÁuc¡ y tAButADoR DE surlDos, pARA Et
EJERcrcro FtscAt DEL Año 2023.
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poR EL ¡Rricul-o 6 DE Los LINEAMIENToS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE

Sin otro porticulor, hogo propicio lo ocosión poro
enviorles un soludo cordiol.
t.l

19. ACUERDOS pERD¡DA DE REctsTRO CoMO PARTIDO PoLíTICOS. En

sesión extroordinorio urgenie del Consejo Esiotol Electorol, de fecho

trece de enero de dos mil veintidós, se oproboron los ocuerdos relolivos

o lo declorolorio de perdido de registro de diversos pcriidos políticos,

en viriud de no hober obtenido por lo menos el lres por ciento de lo

voloción vólido emilido en lo elección loccl ordinorio celebrodo el seis

de junio de dos mil veintiuno, de conformidod con lo esloblecido los

Lineomientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los porTidos

polílicos que no obTuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de

votoción vólido poro conservor su regislro o ocrediloción onle el

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

siendo los siguientes:

1_
' Cabe precisarse qLre el panido político señalado se declaró la PERDTDA DE LA ACREDITACION DEL PARTIDO POLITICO

NACIONAL DENoMtNADo "pARTIDO DE L¡\ REVor-uctóN ooltocRÁrlc¡\", EN vIRTUD DE No HABER

oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorACtóN vÁltn¡ EMtrtDA EN LA ELECCIoN LocAL
ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

LIQUIDACION
DE VOTACION

DE LOS
vÁlroePARTTDoS polÍrcos eue No oBTUVtERoN EL poRCENt¡lE H¡iNIl¿o ESTABLECIDo

PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDIT
ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA.

¡.cróN eNre EL INSTtruro MORELENSE DE

ACUERDO tMpEpAC/CEE/lóO/2022 QVE PRESENTA tA SECREIARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORAI DEt INSIITUTO MOREIENSÊ DE

pRocEsos ELEcToRALEs v ¡¡nlct¡¡cró¡l ctuDADANA euE EMANA o¡ l-¡ col¡rslót¡ EJEcultvA PERMANENTE o¡ ¡ol¡lt¡lsrnaclót¡ v

TINANCIAMIENTO, MEDIANIE EL CUAI SE APRUEBA EL ANÎEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y ¡¡nrtclr¡cló¡¡ ctuDADANA, Et pRocRAMA opERATtvo ANUAI, EsrRucTUn¡ oneÁNlc¡ Y IABUIADoR DE suEtDos, PARA EL

ElERctcto FrscAt DEt Año 2023.
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TMPEPAC/CEE/013/2022
TMPEPAC/CEE/014/2022
TMPEPAC/CEE/015/2022
TMPEPAC/CÊE/016/2022
TMPEPAC/CÊE/017 /2022
TMPEPAC/CEE/018/2022

TMPEPAC/CEE/019 /2022
TMPEPAC/CEE/020/2022
TMPEPAC/CEE/021/2022
rM P E P AC /C EÊ. / 022 / 2022

Portido de lo Revolución DemocrÓticor
Portido Socioldemócrolo de Morelos

Portido Humonisto de Morelos
PODEMOS por lo Democrocio en Morelos

Portido Bienesior Ciudodono
Portido Futuro, Fvezo, Trobojo y Unidod por el

rescole oportuno de Morelos
Portido Fuerzo Morelos
Porfido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Político Morelense
Portido Armonío por Morelos

I

2
3
4
5

6

7

B

9
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20. ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/011/2022. Con fecho trece de enero del

oño en curso, el pleno del consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/011/2022, se oprobó lo distribución del presupuesto de

egresos de este orgonismo electorol locol, estruciuro orgónico y

tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo

medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2022, signodo por el

Titulcr de lo coordinoción de Progromoción y presupuesto de lo

secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Moreros.

21. AcuERDo IMPEPAC/cEE/012/2022. En fecho trece de enero de
dos mil veinlidós, el consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /cEÊ/012/2022, medíonte el cuol se oprobó solicitor ol

Gobierno del Estcdo de Morelos, uno omplioción presupuestol poro

gosto operotivo y prerrogotivos de portidos políTicos con ocreditoción

onle este órgono comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo
constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Moreros.

22. ACUERDO IMPEPAC /CEE/023/2022. En fecha colorce de enero de

dos mil veintidós, el pleno del consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /cEÊ/023/2022, medionie el cuol se oprobó lo

DISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE óRGANO

COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y

ESPECíFICAS; ASÍ COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA

SEÑALADA EN EL ARTícULo 30, INcIso D), DEL cóDIGo coMIcIAL
VIGENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AUTORIZADO

ME TE OFTC|O rrlÚmrno sH/cpp/DGpGp/3202-GH/2021, STGNADO

TITULAR DE LA COORDINACIóN DE PROGRAMACIóN YEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'óO /2022 QUEPRESENIA LA 
'ECRËTARIA 

EJECUIIVA AL CONSEJO ÊSTATAL ETECTORA. DEI. INSTIIUIO 
"O*"'*"WPRocEsos EtEcToRAlEs v tnnltc¡elctón C|UDADANA euE EMANA ot t¡ comlslóru EJEcuÏvA pERMANENTE o¡ ¡olr¡utlsrnlclóN v

FINANCIAMIENIO, MEDIANIE ET CUAL SE APRUEBA EI. ANTEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORAIES v pnnnc¡¡eclóH C|UDADANA, Êt pRoGRAMA opERAlvo ANuAL, EstRuctune oneÁ¡¡¡ca y tABUtADoR DE suELDos, pARA Et
EJERctcto flscAl- DEI Año 2023.
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PRESUPUESTO DE LA SECRETAR|A DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS.

23. ACUERDO IMPEPAC /CEE/050/2022. En fecho veinÌiocho de

febrero de dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/050 /2022, medionte el cuol se

reonudo lo conformoción, integroción y vigencio de los comisiones

ejeculivos permonentes y temporoles de este órgono comiciol, en

términos de lo determinodo en el similor IMPEPAC /CEE/269 /2021 .

Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento quedó conformodc de lo siguiente

monero:

c()Â¿l$rót{ E..rÊtttTlve
PE nÅÅJr Nrr.lrË

c)F, ADÀ4lNt.Srn¡ct<)¡l
FIN .¡. N C-- Il\MIEÑTO

llsTf(}Ë.Ål'¡Tr5 FRESTþEñüTf ÐS L'4
c¿r¡¡¡srér*

Miro- El¡zaÞet¡ì
Moalínez Gutiêrrez

belh
Gu iiérrez

v Mtrc- lsobål Guod3rromo
' RrJslÕnfor,tê

;; ;;;.=,.";;"-,"""
RÔñÕs

24. PUBLICACIóN O¡ AVISO DE LIQUIDACIóN. Con fecho colorce de

febrero del oño en curso, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Liberlod", Número 6042, los ovisos de liquidoción de los portidos

políticos: Podemos por lo Democrocio en Morelos, Renovoción POolítico

Morelense, Fuerzo Morelos, Armonío por Morelos, Humonista de Morelos,

Socioldemócroto de Morelos, Futuro, Fueza, Trobojo y Unidod por el

Rescote Oporluno de Morelos y Apoyo Sociol.

25. OFICIO INE/UTVOPL/0089/2022.Enfecho dos de mozo del oño en

curso, se recibió el oficio INE/UTVOPL/0089/2022, signodo por el Director

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos

Locoles, dirig ido o lo Consejero Presidenta de esie órgono comic

medionie el cuol se solicito, lo siguiente

w
ACUERDO |MpEpAC/CEE/t60/2022 AUE PRÊSENTA t-A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAI ELECIORAL DEL lNSllfUlO MORELENSE DE

pRocEsos ElEcToRAlEs y rrnrcrtectóN cluDADANA eu¡ EMANA o¡ L¡ colvusróH EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ lolvtl¡¡tsln¡clóH v

TINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAT SE APRUEBA EL ANTEPROYECÍO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y p¡nrtctrlclótr ctuDADANA, Et pRoGRAMA opÊRATtvo ANUAI, EsfRUcTUn¡ oneÁHlc¡ Y TABULADOR DE suEtDos, PARA EL

ErERcrcro flscAt DEI Año 2023.
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CtNT/\þtÕs;ïi:; i Ê.¡t{s

U¡ilDAN TËC}¡ITA T}E VII{CIJLACÚT,I TON
Lû$ ûRÉAlilSftiüå Pú8uC0$ LütÁ,LEs

oFtcto ttÚueRt: tNEiuTvtptltü8s/2üz2

Agunto: Requerlmianto de adeudo Acta dr Cíene,

Ciudad de fr4éxioCI" 2 de mafto de 2t2?.

llïRA" ttillRËYÄ flALLY JtRBAt'¡
ttff ËEJË*A Pft Ë$,lDËf'lTA DËt lffSf ff ilf0 Heft fi LEI{ SË ÞË pftÕ tËStÊ
ËLËTÍÜRALË$ Y PAHÍITIBATIúN TIt'OAAAHA
FR.ËSEI{TË.

ton fundamsnto en los artlculm ü2, numerål 2 y 11ü, numeral 't de ta Ley tmerat dc lnslituciones y
Procedimientor Ëleclorales, 2fr nr¡meral 5,-y.35, nr¡meral 'tr. incisa i) del RElamento de Ëleccianes. y
en alcance a la circr.¡lar númsro lNÉUn/ffUm?/2û2? del pasadn 4 de ãfiero. relacionada oon'el
pågù del adeudo señaladp en la clåusula s,éplirna del ÅtTA tË ttËRRË RËÂLIZADA f,0N
ËUruNAfu!ËNTCI ËN LA OLAUSULA CICTAVA DËL AI'IËXÛ TINANCIERT DËL AI'¡ËXO TËTNlcû
NÚMËft:Û UNOAL TÚNVËNIÛ TËNËRAL AË ÜoÖRÐINÅTIÛT'¡ Y TüLAB.ORATIÓN rN r,,I,qTeR_rÃ
ËLËtTtRÂL DËL PftûCËËü ËLËÕTûRAL CCINÛURRËl'¿TE2ü2û"2ú21,|a Dir,ección Ëjecutiva de
AdminisÍraciún a lraves de oñcio [NË/DËAlilf03/2üI2 de f¿cha !fl de febrera del año en a¡rsa, infonnô
les eport*ciones recibidas despuÉs del 31 de dicicrnb¡e de 2û21; así csrno ensåldû pendiente por
p*rte de ese ÖFL, el cu¿l asciend,e a $5,891,4fi2.t9 (tinca miltnn*s ochccientos novlnÞ y un mit,
cualrocientcs ses¿nta y dns pesos 09fim [,f"N.],

Far"lo anlerinr, mucho agmdewrå sil'Ë $us apreciables instrucciones, a sfêc1o dÊ qug, üna yåu
realizada la transferencia, se rernita medi¿nte elSislema de Vinculación con los 0rganismos FirHioos
Locales {St\tÖFLË)*l oficio que acornpafr*el æmprnbante deldepasiån respectivo, en caso çontr¿rio,
s€ le sclidta infurnn las causcE por tas cuales nro æ posible cubrir el adeudo y las gestìones que se
han llevado c cabo par* l¿ ebtencidn de tos reçursûs ec¡nûmicos neæsarios pi,,a ru cumplimiãntn.
Sin otrn particular, fs envlo ull cordÌal saludo.

26. APRoBAcIótrl ort AcuERDo tMPEpAc /cEE/061/2022. Con fecho
diez de mozo del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/061/2022, medionte el cuol se oprobó
modificor lo solicitud ol Congreso Locol y ol Gobierno del Estodo de
Morelos, de lo ompliocíón presupuestol oprobodo medionTe ocuerdo
IM AC/CEE/012/2022, poro gosto operotivo y prerrogotivos de

rediioción onte este órgono comiciol, dodo lortidos políticos con oc

\¿^'/
\'IXJ
Kv,.\ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IóO/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAÌAI EI.ECTORAL DEI INSÎITUTO MORETENSE DE

PRocEsos ELEcloRAtEs v ¡¡ntlcl¡ectót¡ CIUDADANA euE EMANA or te com¡srót¡ EJEcuTrvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActóN y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA EI. ANTEPROYECÌO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INSTITUTO MORETENSÊ DE PROCESOS
EtEcloRALEs v ranttclrectóru cIUDADANA. Er. pRoGRAMA opERArvo ANUAT. EsTRucTUna oneÁrutc¡ t rorul.aooi oisuiror,,ono,,
EJERcrcto FtscAL DEt Año 2023.
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ues

oplicoción del ortículo 32 de lo Conslitución Políticc del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

27. OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022. Medionte oficio

INE/UTVOPL/0234/2022, de fecho dos de moyo de dos mil veinlidós,

signodo por el Miro. Miguel Ángel Potiño Arroyo, en colidod de DirecTor

de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos

Locoles, se requirió o este lnstituto Electorol Locol, lo siguiente:

I]
Con fundomenlo en los orlículos ó0, inciso b) y I 19,

numerol I de lo Ley Generol de lnsTituciones Y

Procedimientos Elecloroles; 26, numerol 5 y 35,

numerol l, inciso i) del Reglomento de Elecciones, y en
olconce o lo circulor nÚmero INE/UTVOPL|002|2022
del posodo 4 de enero, osí como ol oficio
INE/UTVOPLIO]S?12022 de fecho 2 de morzo de 2022,

relocionodos con el pogo del odeudo señolodo en lo
clóusulo Séplimo delACTA DE CIERRE REALIZADA CON
FUNDAMENTO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ANEXO
FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL
CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y

COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2O2O-2O21, IA
Dirección Ejecutivo de Adminislroción o Trovés de
oficio INE/DEA/070312022 de fecho 28 de febrero del
oño en curso, informó los oporiociones recibidos
después del 3l de diciembre de 2021: osí como el
soldo pendiente por porte de ese OPL, el cuol
osciende o $5,89'l ,462.09 (Cinco millones ochocientos
novento y un mil, cuolrocientos sesento y dos pesos
0?/'r00 M.N.).

Por lo onterior, mucho ogrodeceré gire sus

opreciobles instrucciones, o efecto de que, uno vez
reolizodo lo tronsferencio; se remito medionte el
Sislemo de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos
Locoles (SIVOPLE) el oficio que ocompoñe el
comprobonte del depósiio respectivo, en coso
conTrorio, se soliciïo informe los cousos por los cuoles
no es posible cubrir el odeudo y los gestiones q
hon [...]
t.l

w
ACUERDO tMpEpAC/CEE/tóO/2022 GVE PRESENTA tA SECRËÍAR|A EJECUÍVA AL CONSEJO ESIATAI EtECfORAL DEt lNSIllUlO MOREI,ENSE DE

pRocEsos ELEcToRALEs v eanlcl¡¡ctó¡l ctuDADANA euE EMANA oe te col¡lsló¡,¡ EJEcultvA PERMANENÌË o¡ ¡ol¡t¡llstnectól¡ v

TINANCIAMIENTO. MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBA Et ANIEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DET INSÍIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v e¡nrtclp¡cló¡.¡ ctuDADANA, EL pRocRAMA opERATtvo ANUAI, EsTRucIUn¡ oneÁ¡¡lc¡ Y IABUIADoR DE suEtDos, PARA Et

EJERcrcro HscAt DEL Año 2023.
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28. OFICIO SH/009ó-GH/2022. En fecho diecisiete de moyo det oño

en curso, el L.c. José Gercrdo López Huérfono, en su colidod de
Encorgodo de Despocho de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno

del Estodo de Morelos, medionte el cuol informo lo siguiente:

"+ .¡¿..r.\fíVþr:tltrx{"f i' ;"i; .î ...L;

, t,, ' :. - -- ;'i Moiri:Loi
'i : i. r,':':(:

''I" J
': , ...

;,, ì¡¡¿içirr;, i¡ç$Ê.
'r. lv1¿t,)l ..:"' 

ft*'"'"t<-\
r-rc. ¡esus xorieno muRrr-r-o Rios
SECRETAR1O EJËCUTIVO OEL INSTITUTO

r-l-'l:""'

\r,
MORSLÛË

:'r',.:r I ìt(t!f :r¡r';.ï,,,ri'' ['...

'trtJ3, "i{r'in /i ,{rinrdr ,,lihru ft¡iín'
Cuernâvêcâ, McrÉlÕg a 16 qie r¡ays dr 2022

iâöRELEI'¡SË, ÞÊ FROCESoS ELËöIOñÅ|-€S Y
PÂRTIGIÊÀCITN CIUOÁOANÅ
FRË5ENTE

Asunto: $e infornla êdeÇuac!ón presupuestal.

For medio del preseñlú, y con lundamenlo ën iÕ Cispuesta por fos articulos 74 párrafos prrmËro I
sègrrndt de [a Constitucrófi Pol¡litíl del çslådo l-¡bfe y Söberåno de hfôre¿osi 1 3, párrafas prímeto

s€E:u¡Jdo y tersero, $. fracüôn fll, 1¡. 14. prìnìer pàrrâlo. 15. y 23 de 1Í¡ Ley Orgåniça d* ia

,Adñ'!¡nistreciòfl púUica dei Ësfådo L¡bro y $obcrano de Morelos; 1 1I. f 2, y 41 del Regtarnento
lnteilüi de la Secretara de Hacænda. asi como en les. erticuìos DÈCffÖ OUlt{TO y TRIGESIMo
OCTÀVo, amtos d*i 0ecrètâ Nùmero Mil C'lef,to Öinco. por el que se Aprueba e! FrBsupúesio ,ce

Ëgresos pêrâ *l Gôbierìño d*l Esledo de li¡lorelos para el Ejercicir: Fiscal del .! ds Bnero al iJ1 de
dìcicmbre de 2t21. publicado en el Perìodìcc 01icí¡l "Tie*¡a y Liber{ad' numrrs 5899, de tedh¿ 3ì de
dicir¡rnbre de 1t2il. €l cüaï dÉ conformidad con 10 disp{jeslo en,el p,*rralo q1Éçù¡o prir¡*ro del enicr¡ìc
33 de lã C¡nstiluc¡ön Palitirâ del Estado Lrhre y Sobe¡ano de h,l¡relos. ccntini;a vigenle hasta err
lênt0 seâ aprobaúo y publicada el Fresupuesto de ËEresos del Ëobrerno del Estád* de l,(¡¡*ìas
p.ara el EjercÌcio F¡sc¿i del 1" de enero ¿l 3J de drcier¡t¡re dÊ ?0.?2, s* i{rf+rÌnr Jt sìgu,gi1t*:

Ê*riv¿¡qlo del análisís a la solicriud que nrå rcilFa. Ên ate*cìón a su ofrcro núnrera
ll!¡tPEPAc/SEiJHMR/855f?02: d* fectrg :l:l i:É rïäyç1 dÈ ?,122. niismü.quÊ lue rËmit¡dÐ îÐr Ìå c.
Mari el Rog¿s,Ptire¡, en,sr.r dåiåÇl*r oe Se;retar'¡a Pãrtir;ulär de la JrlfalLrra de la ûfìrina de l¡,
Gul¡ernat*ta iiel Esla,Jo medr€n1É {1irrrr99 9ççO-OAß16"2ß22 de fecira 13 de rna.yo de 1022, asi
6Dmo Â fa docurientacián sopçrtÈ çj€i n:.Þr"¡o sf ha consi,lErr¿do îËner a bren realizar un¡
adecuacién preåupuestål Ê,cr lå rafilidãd se s1:3,92Ê,23s.20 l'frece milfones novecientos
veínlíséir mil doscientoç treinta y c¡nco pesa5 ?tll00 M.N.l Ê fêvór dpf tnslirulo Morete,ree d*
Proçesos EleclÕräles y FartrÕpacron Crudadana. Êìor ¿onceptÕ de prerroEativas de parlidos pclilicor.
ç0n åcreclitaÈ¡óû ant-* c;cflo 0rgünÕ conìiciãt tTtigrìrå quÉ sê åp,llÊarâ rürlforr.n(r g lr $i$uiÊntÊ

dá Autorizrciont Ânlplrð[¡ón Ccmperrsada

if ( r riirr i¡11t{:ìs¡d¿tu'lûrÉt}r

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUÊ, PRESÊNIA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DET INSIITUTO MOREI.ENSE DEpRocEsos ELEcToRAtÉs y ¡enlcr¡eclót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvrtsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eo¡¡l¡¡¡srn¡clór,¡ v
TINANCIAMIENIO, MEDIANIE EI. CUAI SE APRUEBA EI. ANTEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEI. INSTITUTO MORELENSÊ DE PROCESOS
ErEcloRAtEs v ¡lnlct¡¡c¡ót'¡ CIUDADANA. EL PRoGRAMA opERAlrvo ANUAL, EsrRUcTUn¡ oneÁHrcl y IABULADoR DE suctDos, pARA Et
EJERcrcto HscAt" DEt Año 2023.
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l¡sleb ¡.lonlm$
dc Pæsi Eleclordes
y P¡¡tlDþsclón Clud¡dan¡

L.c.

lì(i,4r¡.t11:,ir.lrj.ltik,.ix iq¡r)!',,rì.,¡rt,!::iÊìr'i¡r,r.ir?lt^:

: r,¡ r_,ti-,{¡{'a r:trt rrriì;\':i.n.ì'" i +f-:i¡!,;-4i \r-
re'lû¡lËLó5 4onrl-os

l"lo se çr¡¡lg seíiålår 4lre mnfor¡*¡¡ å 1ü esläþl{}c!üü en el,4!'l¡ÊL¡lú {Ju'r}lÕ d€j d*Õretú së¡1ã¡ãdÕ Ên el
Ä,¡rriì1a;ìr,tÈr¡çr. J3s pë!ssnås. lrtufårës {å lÐs ËõtËs Éirl¡l;Õns, tåå ufirdådeg Ë¡espousat'les del
fj:rslt a'si lilr¡(t tÕ* Òrg,;ncs <Je SôbiernÕ y tÕs'DirÊçlÕ.eè Generates tiiularee o sus Êqrj¡vãleí1Êg
d¡é lås gnlidades'!. Õrçêöisnros laúblicos ãu-tóflonros Èê¡árì dir€ÇlamËctB rÉsFÞnsstllljs (lef
cunpl:ñlìån'"o de sus obligaciãnÉs y que Éfi ef ejerctç¡e de sus prerutu{islös ãËlollåd{}* se c{imFlan
lûs regi¿Þ q\iú pÈrê qsça çaÍç;pirqu€n y qr/{} 5è ãli:ãÈc€n 'ión cÊ,ùrluni':Jed y ef¡.;íeniit its r'!1et:¡s :r
'å.Jc;ùlleF pre'¿istas !"n ${¡9,regpÉttivos Prâgrâmas F{{,sr¡pirestâleå. as; trcnÐ Èn;ãs denìàs
clispcs¡cioi4s öÊliçôille3; y rio deþçrán cûntrâer cgmproâì,se$ quÈ rÈÞì¡$tn Ël rncntâ de lÕs
p{esL¡Êueslos aL'Îa'¡odos o afi.ôrrl.ar ersgacrtn€s q$ë rìû ÊÉrmr]lån el cumptimreñ¡Õ de ¡ãs ¡'tìelêfi
;probacias psra +l añc 2022

Srn Õl{9 pí¡r'!,i*ulnr FÕr e¡ n:a{nsnlo üprç\'schs 
'a

para enui;:¡rle u* rord¡al sãludÕ.

, '''. \|:: . ,::

ENCÀRGÀ,TO TE tlg
t)ËL DEL ESTI|ÞO OE |I¡I()REL(}S

tijtrrr 4ja¡i !'r.':- !ei': ë.t^d
:ni!..:6 ítCÀ lti ) It.i:r¡il
r,1 *:ì.t¡ A. J .l È&:.ci ::j:,d r r;,J'x¿d.-r , i;.:,.r,ar 

'h 
.âÞ 414Â - *¡rñã n¡

t1 {\(rl}r r.,.il)}ri,¡4!rr:t.Lra.erLl^,:¡*l-pr(yjridrv|!\:*[*f:¿r^¿M. r.t*n1't¡
t.\.'J..r¿:^...,-::,...,çr¿!ì,ii-!1, rnâ;¡¡,1!¿i;tút\|ùtt!'14|iþ:tÄt4*aa!r.t?".¿se.1:r>,41,.1'1t.
.i r¡'.' (\,.-.Â!Jr^t n,r'atr/,. *á'.tr¡Itøe.,o,,r1ù.r'lì¡*rt:ir+r.¡cr) ll:;¡1¡i,
f |ñ4,,b. t.!. ..¡ I ,¡, ! i4 ì L rÌ,
_;l.r:\,r..r¡ r.^l.lriYr' ì1

\

|j E:::tì: r,i:;tir.
DË þrÀcl€:.¿8.á.

t

29. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN

fecho veinticinco de moyo de dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo

Permonenle de Adminislroción y Finonciomiento, oprobó el ocuerdo

medionte el cuol se opruebo solicitor ol Gobierno del Eslodo de

Morelos, uno omplioción presupuestol poro otender el odeudo

pendienTe por porte de este instituto eleclorol locol, en relCIción con lo

clóusulo octovo del onexo finonciero del onexo técnico nÚmero uno

del convenio generol de coordinoción y coloboroción en mol

ACUERDO tMpEpAC/CEE/tó0/2022 AUE pRESENTA rA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSËJO ESTATAT ELECTORAT DEL lNSIllUlO MOREIENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y panlcleectó¡¡ cTuDADANA euE EMANA oe Le cor¡tstó¡t EJEcuttvA PERMANENTE o¡ ¡or¡tllstnectót'l v

FINANCIAMIENIO, MEDIANTE EL CUAI. SE APRUEBA Et ANTEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSÌITU]O MOREI,ENSË DE PROCESOS

EtEctoRArEs y e¡nrtcle¡ctóH ctuDADANA, EL pRoGRAMA opERATtvo ANUAI, EsTRUcTUnI onçÁHlc¡ Y TABUI-ADoR DE suEtDoS. PARA Et

EJERctcto HscAL DEI Año 2023.
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electorol del proceso eleciorol concurrenle 2020-2021, de conformidod

con el oficio INE/UTVOPL/0234/2O22, signodo por el director de lo

Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles.

30. ACUERDO IMPEPAC /CEE/113/2022. Con fecho treinto de moyo

del oño en curso, el pleno del consejo Esiotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/113/2022, medionte el cuol se oprobó solicitor

ol "GOB¡ERNO DEL ESTADO DE MOREIOS, UNA AMpLtACtóN

PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADEUDO PENDIENTE POR PARTE DE ESTE

INSTITUTO ELECTORAL IOCAL, EN RELACIóru CO¡I LA CLÁUSULA OCTAVA

DEt ANEXO FINANCIERO DEL ANEXO TÉCNICO I.IÚMENO UNO DEL

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIóN Y COI.ABORACIóN EN

MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021,

DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO INE/UTVOPL/0234/2022, SIGNADO

POR EL D¡RECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA VINCULACIóN CON LOS

oRGANTSMOS pÚgLlCOS LOCALES", por lo contidod de g5,ggl ,462.0g

(ctNco M|LLoNES ocHoctENTOS NOVENTA y UN MtL CUATROCTENTOS

SESENTA Y DOS PESOS 09/]00 M.N.).

31. oF¡clo SH/3ó4-GH/2022. En fecho cuotro de jutio det oño en

curso, se recibió el oficio SH/3ó4-GH/2022, signodo por el L. C. José

Gerordo López Huérfono, en su colidod de Encorgodo de Despocho de

lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos,

medionte el cuol se do respuesto ol ocuerdo lMPEpAc/cEE/119/2022,

en el cuol se determinó solicitor ol "GOBIERNO DEL ESTADO DE MoRELos,

IJNA AMPLIACION PRESUPUESTAI. PAR A ATENDER EI. ADEUDO PENDIENTE

POR PARTE DE ESTE INST'TUIO ELECTORAL LOCAL, EN RE¿ACIóTV COru TA

CLÁUSULA ocTAVA DEL ANExo F,NANcIERo DEL ANExo TÉcruIco

N ERO UNO DEL CONYEN'O GENERAI DE COORD'N ACIóN Y

OLABORAC Ióru EN MATERIA EI.ECToRA L DEL PRocEso EIECToRA¿

P
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QI'E PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EIECTORAT DEL INSTIIUIO MORETENSE DE
PRocEsos ELEcIoRAtEs v ¡¡ntlcl¡nclót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡lslóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ aoml¡ltstnecróru v
fINANCIAMIENTO. MEDIANTE EL CUAT SE APRUEBA EI. ANÌEPROYECÍO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡¡nrtcl¡¡ctótl cIUDADANA, Et pRoGRAMA opERAtvo ANuAt, EsrRuctu¡a oneÁ¡lrc¡ y TAButADoR DE suElDos. pARA Er
EJERctcto FtscAt DEt año 2023.
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lñsiü¡to ¡.loæltrs
dc P'ws ElE{|ordcs
y P¡dlcþ€cléñ Cludrdroa

CONCURRENIE 2020-2021, DE CONFORM IDAD CON EL OFICIO

INE/UTVOPL/0234/2022, STGNADO POR EL DIRECTOR DE LA UN'D,AD

t'ÉcNrca v,Ncutnclóru coru los oRGAN,sMos pÚstlcos LIcALES", y

que se le hizo del conocimiento ol Ejecutivo del Estodo y cl Congreso

Locol; osí como, o lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Esfodo

de Morelos, o lrovés de los oficios IMPEPAC/SE/JHMR/1009/2022 e

IMPEPAC/SE/JHMR /1010/2022, poro que en el ómbilo de sus

otribuciones delerminoron lo conducentes, tol como o continuociÓn se

ejemplifico:

Ciárçria Oitâvå cel Aôe¡ù f;rãn¿Êtû dêl Añè¡0 ïÈcrti$ rúrtçi¡ Un,; del 0cnvtn,o

Gc¡eral rje C0ùrdinacióû y CÕìàbcrac¡oñ iìn m,rleriñ Fieclokrl lsl PrOcesi {;iùciorãl

0onrrï¡¡te 20:Ú?û2i, elÈbr¿dc Ë1iire el lnslilulc Nãcionôl Fjeciaral 7 el lnsl¡i;;s

MÒrélenss dâ lrôcésÖs Ëìê.1ârälès y ?àr1iÇiÊaciô¡ çirdrdara.

Pcf lû à0iûriûr', r:n prirn¿í 1¿Í¡¡û0, debo ¡ocer$û de ßrj ùlnccrmienl0 (iNe aat'Jatrenia iÈ

Ênepfriråtr ÈjërîiÈnd4 lðs drs¡rs[:r¡e!,ie lngÊsc; y el PresupuÈslc de l.gt4169

rprçbrdci þiaã ei €j€rcrclo fiscai 2021. d4 ccnioüïÌdôd ccn lo oiie Jisporn el pànalo

dácir,c liim{rc dirl arliçirio 32 dù la tùnsilución Poìiiirá del i$lado Lib|e v Sobertnr del

F-st)do de Msfrics co¡¡o a contìruacìô* se i¡dic¿:

itír ri casa dc qilÊ ?! î()iiî!( lejöþ dt aJ)tobt!,4{ ds irfi¡i&J *! csÍ¿ CùiiúrÐ¡ ¡r,
:..!lî.i tr lryintes ¿ti lridc¡ 4 dt jra ,!il¡4)tós, is¡ il,Þ úJ i't€siiF4ìilll ur flr¡"lrs J4i

5,ri&h r0rìii¿rJ¡J4 rlliúr¡d¿ þr L¿,€s rfo ,$!s l, 
(i ¿É6!rû9tlt ih Él,rÉ$Ìì ðlrJ¡êibs pir}

a¡ ¿;:taiaÐ t\sr¿! le¡ 4b ¿t:t/i¡r, ¡r¿Jt¿ ù¡ ljrilr ¿rl.s $R ,¡/r.ie¡. f, !or0 r¡sr, fû5 i9l4i le
,¡jÈjoi y fÈs0pùeilo Ce Ê,ì¿ê$6s dglF¡iû re'Èeiif bs ¡¡tr¡ pFls¡¿s 0t ci rJl;r¡rc l3i dr

$lì fotu)1,$iÉ¡ y en kr teyr.s trÈ er ¡¡ frte¡n erì¡¡J¿ 4l Pû¡tcr i0gÉl¿iN ¿91 6JÍlÐ. å¡ èsÌt

iì0..¡ub0" 0.1,0.1þ49.. .t¡f.¿'.!l..4atir4!:tt-tl.t:ltan!|g-t)-19-þt-htliasip$s.^lhçwåleÎJ

irr¡ liiir,ri l¡]i¡,.)1 , -,isl0jSmi 14 c¿s ce q{t út k Itl dt ,l¡y.¡sNs dél E;itdo û e¡J i¿s i.ti"-,S

¡j$ irorûsc$ ¡,,fdî,tiü¡êt ffi5,4Dndryíes il elf¡ct]¡ ffol t¡i ¡¡9 ari¿¡ry y ¡uÌtrlo|
r'fl0a{ttn iry¡ìles lê ,tllT:jdëtlÊlt1? y. c! x! c¿.cc i3 aor¡iaüt¡c¿r¡ Cs È¿1pfi!!lês; ciil¿i

Åhon birn. de coÍl0rnìdad cc¡ lo seôalado en el numerâl aüe å:ìtêæde. el FresirpL€siú

dÈ Egre5ôs quê debe e¡erc¿r ¿l ìnsliulo l,ilcreiensê de Prorèscs ElectôråìÈs y P¿,1ií!F¡.í'¡n

çiudadana. ¡esuilaria ser el co¡respacdienie âl Èlercicìo fs{ål 2020, loda !e¿ qile el ?C21

es csn!ìCeraSr For 1r nrn¡ali{a apli.lalre, alg-ele-cl9-Bj

"Çtu 
ç'mbar!ç, ¡o se ¡cslayõ fùsaltar QUÈ median'ré rÉsol!{iôn drcþda È¡ ?_6_.dg_¡1e.v-i9$þ{e

¡.qî:(i!.at ')2.

i) .!-.t !' ):) : :) t' :; r.l 
\:.:llil' 

I

ì.rir,'i^r;,11¡,¡¡,quq111¡¡¡1,¡¡,¡¡ 
.

ir.itNrr lrllttill;ììil :

Suprernå ftf{€ de Jusliria de la Nâción, !r-r la

{ ""n';*u^¡,¡.,r,',.,"uo¡, d I srr,r¡,s-¡'

;t dol aiìo 2020. pcr el TribrÍìal Pleìì( de la

;t 
.. 

.:,'
ir ';'I ' sÉ :. ,rirr

..---:-- DE.¡\'.;ËNr:\ :';.,,..,-",,,",-,
ryîqrgi

!

irf iindiilìi.iló Èn lû ijispreslil rÒr lns arlicrics 74.,r;!x¡165 llt¡Èra t selliri¡ dg jt

t.r5t¡:Núiórì Pclìiit¿ dÈl E5lâia Llbre y Sûtì:rârr¡ de irlo:el¡r 1 l, i¡arraiori irilrl¡c
!ìeqr¡¡ír.ilÈ,aÈlr.ùf¿úâìôrlll. 13,i4.Nriflì€tr4àtãlt !5,r:34Ë1âl.rlCfgàriÈ?4ei¡

Àilnrrì:ltrurìórì Pijblicr del Esüdô Ubre y Scherano de lvlOí{lÐs: 1,11 1: y ¿1 ccl

,ls!l¡ilêî10 ll10r:ú. dg la gê$Èlâriâ rlë flaclenija. åsi conlÒ {f ål4niicfi a srr ûlicio rlijnero

lMPEFACiSFlJilMRntl0/?0?2 cÈ ier¡â 0l de i!,ìÌÕ d€ ?022, nrismt üi.le t e reDìildc Prr

i¡ C. M¿ribcl Rosås Péro¡, úrì sL; c¿rácier dÈ Sâcelùit Pär1külar dc ;â Je[âlu{ä d0 lå

clic:rá iË là ôrbèrfiàlurâ dêl Êsirct. 
'11Éiianie 

d;!ersc DCCA40151+?022 dë t€$å Ûô

de jurio di: 2022. y tþr raltclói e la ¡enisión de i3 co¡ja ce,iiliclda dsl 4ll01c,l

¡\iÍ;iFAitCEE¡|\3ftC2z qrê ¡.r/êsetl¿ ,f¿ ,\Ècrs!DtÁ Ejeüìttv, sl Cattsrj4 fstiili ¿i'l)iùrri

.tÈ¡ iri:'Íir¡ri /,þrÉleniÊ de F10úðsðs Sletiúrôles I P, t1iì;pâN¡ò!i CitÍlâ(iãnà ! qt?. €Ì1aita íç

;; Üu¡r:sÐ¡r E ¿li¡i;ra /:¿nJile'rl¿ Ce Á:irniislr¿a iat I itfti!'.13:rÉtiû M4 ùrrle Èl :ulr sü

tlruùb:] rùlicilltt í1) 3rr¡d¡rô riel gsiâdü ûè l'rörÈ/¡rs. ¿11ä ¿ür¡¿l(rór! prësutiíìÉsi¿i.Nirr¿

áië!r!¿r èi al¿û(b tltldre¡tlê /iô, I).ì¡â de êsle lßl:tl!!a Üe';!rft! Lrcsl, Ên rciâcialt ccfi i¿

Cä\jsria Ctl¿,;ít cùl A;]l]0 ¡ùi¿,rç¡er[ {tl À¡til Técnícl ti]!t;'irù Ui}û riui Cur:vettn

6û)"{êi d¿ ûùÖnii;'â¿ró¡t ! Çùlaþclaail)t eü lJ¡¿leâ 'Ë.ieîlaßi dêI irolts0 Ëleticrí'l

Ls:t¡tnçnle 2t20"?û21. ¡le railùniialad rf,it e! Qliùia INErlJl\tC)l1UC23$.A22. siQníJ{ic pu'.

ùr 0Í.ji:lr¡ ri¿ ii i.trld¿C iúi,jiliÊ¿ lri-ìÌcùi3{lùr) cüt i{Js LìrriliÍsrlJ.! pil¡¡¡ü iÕùíiiÉs, mí9Ír0

qui: er1 $u p¡jr'tl0 segtndô, prlTg 0lrls l.sâs sè iÈdlc¿ quÉ sÊ älrulbà -cúÌrùilåf ai

60ßll:R¡10 t;L [5TÀ00 DF h{0R[10"q, rr¡ anrrliâ.]0r: ¡rÊsutilúsiai Êôr la cãrìiidâd ll¿

$5,8-01.152.19 iiìnco ¡rillÖfÉs ûchírúienlns ílôyenlt y $ ìrìil,J[¡liJ;Èxi0e sÊsÊnlâ T d0*

ì. erl lå !Ìaãliijrd dÈ åitridÈa É1 údèildc ùetdìàìiÈ lÈl¿ÂirnadÕ c0¡ lail ¡r$r¡ ü1l,rl0ii l'1.N
ii'j :. '

'.'t ' :.. R[r,,r,ìr:ì, toFHAclENtlA
lopËLÕË l

^Iúü1., -.¡. 1 ...,.,i4'..,.,.,,,.,.. ." '

"202?, ãiþ de Riça/do Flores l''lagón"

i]tc:¡ñv¡çð. lu'br . 01 CÈ :uiir C; 2C22

Asùnto: Se da tc;p:rr's:i o s¡licilld dl
¡ßrriìâ(:icrr preiüpN¿siäl

LIC. JESUS ¡IOIiIERO MURILLO RIOS

$ËCRËTARIO EJEC|JTIVO DEL i¡¡ST|TUTO

MORELENSE OE PROCESÛ ÊLECIORAIËS Y

PARIICIPACION CIUOAOANA.

PRESEI]TE

v
ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. ETECTORAL DEL INSIIÍUTO MORELENSE DE

pRocEsos EtEcToRArEs y rentcl¡¡cróru cTuDADANA euE EMANA o¡ Le cor'nrsró¡l EJEcuTtvA pERMANENIE oe eomlHtstn¡clóH v

FINANCIAMIENIO, MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBA ET ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI" INSIITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS

Êt-EcToRAtEs y ¡¡nlop¡ctó¡,¡ ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERATrvo ANUAL, EsTRUcTUt¡ oneÁrulc¡ y TABULADoR DE suEtDos, PARA Et

EJERcrcro FlscAr DEL Año 2023.
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I i¡trq¿fìrr..fu l* úi¡r¡i¡ lExfulles ierd iolcrlledo r'¡ fut l¿¡*¿ts dr u t¡¡rä¡tì¡

$tal[i ceifr:lì{ ahlrirurtl0 ¿r)0i ]ìldû hfitru Cåpliûb íift úilÊ LtiriiÍrfiiú.

Aun¿dc a lo ailerri:r, cs de srLm rmpodancn semhr que el adlculo 3i de h Ley le

Presüpmrlo 0nnlahìlidad y (ja:lo Fúnlim del Ëslario dc l'{ontos, establace que las

rqnar:crus ralsþudes pt¡ el ltesüþr:e$to de Ë¡reros relån el lirnrle rrálino o* l¡s

aqæhmt nrsms rlrtë m podrán erc*iuu r¡lro lm uros qæ er misml tlhuio

señ¡l¡, t¿¡ol pu ia *al esu ìepeMencia Èe ell$fltrð im¡sib::rl¡rl¿ ¡¿ lealizir ur¿

aoQa:rlr ati:ior¿i å lå c0fi:ËilrÈlild tðtt0 eû e! hcrel3 l'ìúnÊr0 l]ljl fiÈtlù cir$ Pli e

qr;e re apruerra el l* PlesupL,esto de Ëgresos iel 0obìeno drl Ëst¿do dÊ [lmlcs Ðårâ el

eþriim äsiai del i de ¡¡sro al 3l de dhiëi¡bre de 2021, mn:o * h parie elpeeìiea rJel

0eutic *n¿l¡ $ËlÈrtlå y sÊh ,rr el ol¿ se eplu*a ei orxupuesto dr 4resls dei

Ga,b'elo dd :srdr ie lr'Iorp'os pala ei $rcino fisul del pime'o rjp enrr ¿: i1 r:e

duienbre rÍ¡ 2C1$, err l¿ qle le asEm ai hsiiluto qul rÈprerëüið, n $ftidâd dË

$132821101.irfl {trenh teittla y dos milious oct:ocrÊltlos ìrÊnl;úrì nii pescs 0û;10[

[{ I'l ]

l'lù $é últite rierüomrqüe $ü tlle ei insltltilc fllorelelse rje frccesoS [lectuales y

Pâûíi!âd$ Ctucûdmð. esk er nesibìlidád de c,irmplir con b ob:igacirilJr pagt i qir

1r¡æ rtle¡ei¡ri¡ et el sll{io que tr cortesl.:, en eáso rl: que lwieie ei ralarr:n

UðtijpllÉrlårü d¿ recusos diElnibles negdivo. pecda hle* uro d* lss íÈc|J|sos

ÊßleiiÉnl¿s rh las ¿cononiar üiji g¿ttËre rel¡¿elo de l¡s e¡ntäadx nm lr¿n sido

n,tlrt¿, adas en patøfol anleiores, lal y eoriro lo dispone el lrticub i5 i: h Lry de

,.,',i
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llq $hrIèdo ei lrqpsl

llitfiti

¡,rciùtt dâ lir:ÕrrslilttrìcÍålid¡c f1ô1202C, promcvidl plt la lonisiol de üere{hos

ilitruÌN d¿l Ëst¿dcdr hlr:rdos xdecr¿to h invalidd dg lð LÈy delflgrÊsos ¡sicomo

del Preluouesto gjqresos, 
am.bos del tgido de |Jçrelos, u¡re ¿lduchio fisl¡J

?020, pu h qug en ¡lencioll á dlcrìâ serltË{iâ, ó pôrtí dðl 2l dÈ llrvÊr}l)rÊ ¡el aio 2ûit.

ieu¿ en l¿ tle im noiifcad¿ l¿ r¿soiu¿ìù en corrÉilù, ßrìrilû åplitáblÊ ei PtÉ$ijp!Él!¡ få

Egiesls pan el ejenreio fscal ?019 1n que se li:c de sr r{tìocisietlh rttedråttle ûl

0Flü|0'ClRCljtAfr $lìl818l?0?0, rurcm por Ia lìluìar d¿ ra fueiari de li¡siend¡,

fledienir el CIal s{ soiildó ¿ los liiuhfs dsiFúde r Lqislatìru y judicral A¡unlamre¡lqs de

los fJunhipim y 0rganmÂulôrlonol del tslado fu illorim h nicrupclórl þnpouimenle

ie hs lúniies que afeclanel pnmpuestedel eþnicio iscal 202t.

[n v;rtrid rÌe *to, y derivadl de iln ¡náld$ teal¡¿¡do por hr lJnraCer Âdminisrr¡tiiras Cr

esla 0epndencia, se desprende qrc almdimdo a la suirpncr¡ 7 dhponibiliCd

presupæsu1 ron ia q* erlert!ð äelrlål$ettle eì tcbiÊtnü Est¡t¡l. püel rÌottðltto tlú ftfuüâ

pcsibia pn esh Smreurí¡ de liaciend¡, r¡inistrar aiguna o:nlìdad il,cìonal ll rmnlo Eæ

h Íue ar:toriudo al orgatìc Ê¡Ê{lùràl a sit cagl, por el tryreso iÊl kudú de l'hrÈlos

mrdìan'¿ el ÐmreÌr tlur,ero $eleni¿ y kìs, pol el g,je så åptüÉüa el Pusupr:xlo da

Egrtsm del Gcbiirrmd*l tsllrlo dr ilotehs para el E1ercilìo tislal tid priniräd* ei€ro âl

31 d¡ diilenùt¿ ie 211$ lrbiu¡ic ¿n ¿1 P¿riod¿o Oäcral "'liell y Liirr:ar'. rúmerc 5i5ô,

de r¿ch¡ li de nùïiemb¡e de 2,119. I fâvès dei cu¡l s¿ ¡llouc ¿ lavor del hsljlui¡

l'.lcrcþnse de Froreus Eþcler¿íes y Palicþacóri Ciudadam l¡ unfulad de

$112,821,000,t0 iCiårtto lreiflir y dm mÌllcm othoiient¡c v¿riliùÊ ill pei* l0lltû

l'{.l,{ ) rlra el eþrdcioäscll iû19 pr b qre en {eicicla de f'¡ ætmo*ìl dlkiá idcpiar

las nedidet rteæsarrm que b peiirill uegmr el cump[nientu ir lct olrjeirvos ri¿ dich¡

orgâf1rsriú púbìtr0 âuiûtì0lnc, inclildo el zumplirnìel]lo de iot romprunrsos Ce|rao*d+ la:

tei¡t,on$ l¿bcral¿s, de rÉglriidâd $oúiâi I $ttlrärlules, eslo mrthrme ¿ h ¡relish nor d

perrúliiiltc 
Éårrâ!0dêl irliculc PRI[48R0 Cel &erelo puel qm sl apræba et Prcsu¡r:tsic

de igætos pan el Gobiene Estålåi corrrspordìenla al eþiciuo llcâl lû21, ù crjül x
memruta pan slrprontl tefeemia:
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ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóO/2022 QUE PRESEN]A TA SECRETARIA EJÊCUIIVA AT CONSEJO ESÌAÎAI ETECTORAT DEI" INSTITUIO MORELENSE DE
PRocEsos ELEcToRAtEs v ¡¡nrtcteeclót¡ cIUDADANA euË ÉMANA o¡ La com¡slóru EJEcurrvA pERMANENIE ot aomtnlstRlclóH y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAI. SE APRUEEA ET ANTEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INS]ITU]O MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v tantlc¡¡¡clóH ctUDADANA, Et. pRocRAMA opERATtvo ANuAL, EsTRuctuna oneÁ¡llc¡ y fABUtADoR DE suEt-Dos, pARA Et-
EJERctclo FtscAr DEt Año 2023.
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ÉFtcÀctÀ. Ec0¡loiltÀ, lRÅN$Aft[t'lctA Y ilotiRÄ0å¿ 0!,]Ë t$TÁllrYÊ €r

rnricur0 r¡¡ oË rA c0¡i$rlucÉfi pori¡c¡ ut t0$ Ë$TADo$ rJ!{ioos

i¡fXleÂñS5, fU[DAll $[R IFECTIVAIIIçI{IE REÀtlüO0$, Êl $i¡dü tïcÊiÌt

ci{$l¡l;ic;cr¿l fuÈ r¿f0ilììldc pr de*U rublìiado * ti 0r¡rû 0iË'¡Ì {s lå FtdÊ'¡dÖll ti i
de nap ,le ?[00, a ff le htl¡helt i n¡lçié¡ dt nell¡¡ I h 'latilpai;nei¡ ¡n ri s'¡¡çil

¡ ;dni*ioiil Ct ls nir;r:cs pibìtm, crl el írrtt itlû$it¡ de 4re sr¡ rriirtilho l.t

:l$è ä rä14 ðåþ ie |ì1á$ rslrru'qìllna y åliÌìicÊ, ffi el ü¡jel0 d? gâr¡rl'¿êr ê l(is

iucldrræ qire lm ritüc¡ Edbidq¡ mrl Es¡dt x desimii ¡ 1o¡ lnx fin iiscu;iis

fJin¡ nr¡liiúds E|l ¿¡le hrut, el ¡niuio ll4 dÊ iâ Contlilii.|iÙi1 Pûiilcâ Ct h$ [$l¡io|

Ljrir|)s il$Ëilc!ì esl2lljr*ê qG l0årÊc,Jßci,.cfrgßictl de lrra dilion¡l el iledo deier:

¡dri¡iìi¿n¡ nn eif¡td¡. cfmoi, em¡mla, inrftß¡{ia y ¡rll]i}di¡ p?la 5¿lì5isei

'$r 
öLjÈi:!$ 3 hs trû esi¿t Jtlir,rlet, ¡ pe''* qit ils iet{g FlârÌ}:Érì ¡ûlÈfioi ¡Ëi,

i.1,r, i:| t, . 
.."* ' . iî*r jii:|ilflli..r.::::"(lliÌij:jjlr:.1i,-li:ii-r¡ri:.adjii rl.

'rr'r:ìiì ¡i ji.ì;. itri ii,i.;ii' ;l 
.i,f,l:,,,r1 triì)lf..lij::j li,,,,ii"j".Hiilfi,liji"l L:Ìî ìlllt¡,ilìi i:"i

iiï::Ì i,'11 irl: illi;;:r',r li'rru''' *il jllii j¡ rl0Êll!!lÈ¿]Ë-â#

lcifi de ¡¡comulliLlr¡iidad 161214T. Ðißri¿dos ídr'il¡ûl$ as þ LVlll lë!rl,¡t!Ë dtr

iffgrÊlr d{l ËrrÊ'ls i* Sörifl¡ 1i d¿ rt'riçFbÊ 4e 200.q Uütìndai ot dlr¡ rqtli tr

;elæfu snll el irb,i ccdeniat s es'b lesls I riaiorìa Ce or,h lolsi efl nifrìi[ il¡ ;ts

ilrdci rûrcil]l¡0r dt l¿ sÈillôiÉie r¿sÊ4üfia, {ttårûr ø mnln fillgaih Ûealu L';re

Rerml J Giilermo i. 0r1* li!rye$atn. Àr,t*¡ts: t¡arårro.üuel¿ 0'¡ilt& Po¡aig he ce

jnft õrdim P;iayr, $erci¡ri:¡: |lath Âmp¡n liemúriez C|loilg iuJ, Rcta tlaria io¡s

VÉra Conlterm y Jct-te Lu:¡ F¿tilt¿ de l¡ lonr.

fl iiii;iìi{ Ple¡ú, ti í[:i¿ de oiilbn Ëil {tir¡{, ðpru$, mn el ¡úmrc 1ff1010, la le¡Ìs

iusgiidooallue arucde l,{É¡qo, Dùiito ie,jenl a iÈti dtftlu[,Ê dÊ ¡']s tildffi.

itl x,bniaJo x psirl

tor ru palle. el nurleral 12ü de 1å CôiÉlilltióli P0liiìrä de ì0ç Eilådói llnidot l¡lelic¡nos,

ä$i {¡îiÕ lús rûrlllo$ 83 y 131 de la Con$ilucióll Políiiiô del Estádo tibte y $oÞirano rJel

[st¡do de ],lotelos, fÊfìercn que hs Enles Pilbliels dt la Federauón y en elprdfim iot de

las enltdüdes fÈd¡rðfuas pSrån reairta únhafiertle las Érqaçiot.rei qüe efÊdffãnt€rile

si rrtctiênlreR previslås eil €i Pre$üptr-8$lo vigÈrltt, 9$låblecjgl]dq pol lo lanlo la

prehibicìón iie iêål,târ üåslüs qué tlé eilÉrr f¡fiprèÍd"dis çir Ei llrtÊuprrÊslo ds Elrtsos

delts'üdr,, elflralde {onfolnidad mn io dhpunslo por cladirulo 32 tte l¡ Çonsltli¡ciin

Pditic¡ del Êsi¿dr liun y tub*ana del Eslado de lr{onloi, y iei lX al 30 de la lny de

Pie*uprrestc, iontabilid¡d y Gâsl$ Pùblico dûl Eslads, es el ilstrumenlo juiidilo linaneìero

pcr ei üon,cnso dêl [s'údc, qtrË e$labiem l0$ conceplo$ :t

,w
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¡filjl0 ll iîi ififi r"r¡ir'ts jrlcril irs¡rrrCú¡¡¡r¡ ildliir¡rcirr;;firlirr;ìl
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rlririí j* Ir atifìr'iür dÉ ¡{lìil ärri#¿i lJi {fli$ Irs Jlri'ill i,;lsliüÈJärii; { iìr

*iliilnier qLl teL,riti älr llftrrlt i.t !l1 fiiio itìiì.fiä{ ,jt i ¡l;¡-i lÍit¡ l¡+r¡li ¡i

iüìtÈ¡r.\'i¡tt úili',dn 1{51,T¡Fj tl iir,ltf ktll û t.ltx¡'i il tr llir ii llilrit

¡öi;¡ll{ili il ttrri!;s Í,3¡cri¿d! r,å¡á!lir, I gì iÉ'Í¡Ci rlT¡l n' ,tii piji;il;¡t

ii:ill¡r*. ¡ir limies l't¡lln¡ii¡¡flr¡hl:.
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it¡l riiqarqtir: dr nnfldr¡d fin lo tbptitstû fi{ el ¡finlc 134, h l¡ tníf*i,in

Pclilic¡ d¡ lx [rÌadcs iitlilu f¿hlisms, hs *;u$os oiofulliel$ de !ffi çt¡tçilg¡ i¡

lritri¡col iar etrld¡dni hdti#er, los muniupìu y la$ Cei¡rrçn¡¡l¿i ttÍ¡",üffihî de ¡

il:æi te lili¡:ll ¡¡i ¡omc h ntd¡des prûTc¡s q're iot urçnen, tttål ¡dlrìni¡ktoi

¡aic lr$ Þfltrirpro$ dc sfuc¡tb, tfrt¡c,l, *ilnolila, lwEarcteu y rllødel pan

i¡ishcrr lcsohjelill ¡ l¡¡ qi¡e Elefldesiiitiçl,

$iilr Ce ¡pqc ¡ b arte¡rol elWiede ciieic ilrìsprulen,ì;iei¡ilit0 
pcr1ð SuFttn¡
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y PrrtlDþ8clón Cludrd¡nô

r/1!:r:.,,a:,.;,^t2,>.fr.Ôa "tti't)'"1

OrÐa¡{rrsú,r?r Þ¡{.: de Ìû:ì Enteri Fúbliass alet [sìAdo dar;¡rt{. ¡]i h,iFi(:i.:ìo fi!ìñ¡t ilL¡È
trÀngc!trJ

Ër1 ril¿Òrl cle io ññtrÌ'Þr, lrç rsihlra lìt ,ÚFôs:Lr;l;diral qLJe e¡isie o;ìiratÊqñti., p;r{iì rr¡lñisll¡t iir
c:1nÛ¿i¡¡c sr¿li¿ìliìLJa l:Òr el ¡,r$tifuto lvlorelcnnt dL" F'rocescs Li.lrrctor¡¡1.-i$ y Ë;rrti+iÍ,;rL:iorr
ciudsd¡n¿Ì. poa rD dL/¡ì õpclarros ¡ rû( ecrlrcn;'às que Ê¡.1{1(r.¡ g{)r'r{r;jr¡ ß:s¡lr}cio.icl
p.eslpuüsto ¿rctuâlmùnlÈ vìgent: parr di4na ðrqân4 lùiistJ\¿ct^, ù1. iJ:{rír LIL¡.r ,:umÞr¡ rOn ri.r
otrjigoc;aìrì {lúl pðqô drjr¡vâdo dejl {joneanio G{rrrrr.rl dè c+ertJ^\a3iàt1 y cotåirrracìôn
(rll{rbr¡¡cl,} enìrÈ r:l lnsiihrtg Nâcisnõl [:.ta?rliri¡l v ot tlv{PFfJ^C

t{o oirsti}rrle lo i¡rìrerúr, n-'3 4luÈ c&rì la rûreiciûn rle f¡råijyr].,}:ìr cúrì e¡ e'1tal aLrlúnornn qrg
tcpre$Fnti¡, âoô i'ur1dãrrtcrìto qn é{ adic{¡lcr 40, fatcjón I dü- jô Ley do presuÞ!¡estü,
co.ìi¿rL¡;ir'JarJ y €.ìslo PúúliÈÕ de¡ EslõdJo fjc [4arcir$. n$] como deì sefìundo y ie(er Êa{rrôir
dcl ¡rr1ÍdÚrÞ v;0¿!siftxo ôôveñs det DEcf:ìts'T() ¡luMtti-Ro Lil!- ctÊNTO clNco 

',ìfR 
Ël- outì

SE,¡\I.RUE.ã.À FI.. OË .Í>RËJ3UP{jL.S'TO DL: L;l.;IIt:gO".J DEL OOÊIÈ:RNO DÊ],, ËST,¿.ÞO DII
¡,it:IlEl..Cll; pfrRr'\ EL ËJËI1CICj]() t:ÍSC,AL Df.L : Oe ENF.Ral Å1..:-rt DF D¡CtE¡çq¡lRÊi. t.r[::
2Û:i1. prrbl;srì¿o i,'n el Ë.er;ó<J;co ofiú;al "'f iprra y Lìb+r¡ad" r1ú.iÈr{r åS3û tÈJ 3.1 de dtcìen1Þr,l
dcl 2í)21 tilt¿t Ðcpenderlcial se\ enÐucnlr¡r anûi¡zando ûl proa+clo <le rcfcraúâ cÐtìrluc,¡lltc:
Pafa rèilì¡li'¡i ¿ri Coñ!¡rsso del Esì¡rjô.

'lodo lô nnteûôr:ia h:t¿e dê sLi (ìúr,ûc[rì{:,.1ì1o l)¡.r"r !1i cLrttq:]i Lf,tì;ll(!i c¡)r1d(:cerìl*ti

Sìrn ôfrô p:r.{rcúl¿r l,oa rt rñôtÌent,r, ap,rcr.,;i'q liì oc:¡sión È¡aar tiircúrtc ¡leqãr !rì c?rçtrîl

32. AcuERDo IMPEPAC /cEE/119/2022. En fecho seis de junio de dos

mil veintidós, el pleno del Consejo Esiotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/119/2022, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUC|óN

DEL FINANCIAMIENTO PÚBIICO ASIGNADO A Los PARTIDos PoLíTIcos

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAL. PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS; ASí

COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTíCULO 30, INCISO D), DEL CóDIGO COMICIAL VIGENTE, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO

ruÚmrno sH/oo9ó. GH/2022, SIGNADo PoR EL ENcARGADo DE

DESPACHO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEt GOBIERNO DEL ESTADO

DE RELOS; EN COMPTEMENTO A tA APROBADA MEDTANTE ACUERDO

EPAC/CEE/023/2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I60/2022 QUE PRESENIA tA SECREÌARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAI DEI ¡NSIITUTO MOREIENSE DÊ
PROCESOS EIECTORAIES V ¡INTICI¡¡CIó¡,I CIUDADANA QUE EMANA o¡ r¡ coII¡IsIóru EJEcuTIVA PÊRMANENTE o¡ eo¡nIN¡sIn¡cIóru y
TINANCIAMIENIO' MEDIANTE EL CUAI. SE APRUEBA EI ANTEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES v pan¡lcl¡¡clót¡ CIUDADANA. EL pRoGRAMA opERATrvo ANUAT, EsrRucTune oneÁ¡rc¡ y TABUT.ADoR oitui,oot, to*o,,
EJERcrcro FtscAt DEL Año 2023.

26 de 80



CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ / 1 60 /2022mpepac
lnsdüio ¡lorclm*

y P¡llcþrclón Cludsd!õå

33. RESOLUCION. En fecho lreinto de junio del oño en curso2, lo Solo

Regionol de lo Ciudod de México, dictó sentencio en outos del

expediente SCM-JRC-12/2022 Y SCM-JRC-13/2022 ACUMULADOS, en lo

que determinó en lo porte que inÌereso, lo siguiente:

t.l
A foiq 36, pórrofos sequndo v tercero. se qprecio lo
siquiente:

'1. Revocor lo resolución impugnodo, osí como
lodos los octos o resoluciones que se hubieren
emitido en cumplimiento de esto.

2. Revocor el ocuerdo IMPEPAC ICEE/61512021 por
el que se hobío oprobodo el registro de FxMM
como portido político locol, por lo que deberó
reolizor, en el ómbito de sus otribuciones, los

octuociones que correspondon como
consecuencio de lo negotivo del registro
otorgodo o dicho portido.
t.l
RESUELVE

PRIMERO. Se ocumulq el juicio de revisión
conslilucionol electorol SCM-JRC-13/2022 ol
diverso juicìo identificodo con lo clove SCM-JRC-
12/2022, en los términos onies precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio SCM-JRC-
1212022.

TERCERO. Se revocon lo sentencio impugnodo, osí

como el ocuerdo IMPEPAC/CEEI615/2021
conforme o lo precisodo en el rozón y fundomento
sexlo de eslo sentencio.
t..l

34. MEDIO DE IMPUGNACION PROMOVIDO POR EL OTRORA PARTIDO

pOLíTICO LOCAL FUERZA POR MÉXICO MORELOS. lnconforme con lo

sentencio emitido por lo Sol Regionol de Io Ciudod de México, en outos

2 
Lo cuol fue nolìficodo ol lnslilulo Morelense de Procesos Electorqles y Porlicipoción Ciudodono, el pri

de julìo del oño en curso

ACUERDO tMpEpAC/CEE/lóO/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARTA EJECUTTVA Al- CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI DEt lNSTllUfO MORETENSE DE

pRocEsos EtEcToRALEs y raanct¡ecróru cTuDADANA euE EMANA oe L¡ co¡¡lslóN EJEcuTtvA PERMANENTE or ¡ol¡l¡¡lstneclóH v

FINANCIAM¡ENTO, MEDIANIÊ ET CUAI SE APRUEBA EI" ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DË EGRESOS DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECToRALE5 y ¡¡nlc¡¡eclóH ctuDADANA. Et pRoGRAMA opERATtvo ANUAI, EsIRuctuna oneÁNtca Y TABULADoR DE suELDos, PARA E[

EJERctcto FtscAr- DEt Año 2023.
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del expediente scM-JRc -12/2022 Y scM-JRc-13/2022 AcuMULADos, et

EXIINIO PARTIDO POLÍTICO TOCAL FUERZA POR MÉXICO MORELOS,

presentó recurso de reconsideroción identificodo con el número SUP-

REC-331 /2022, el cuol se encuentro pendiente de resolverse por lo Solo

Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

35. OFICIO SH/CPP/DGPGP /1755-GH/2022: Con fecho siele de julio se

recibió en este órgcno electorol el oficio sH/cpp/ DGpGp/17ss-

GH/2022, signodo por el L.c. José Gerordo López Huérfono,

Coordinodor de Progromoción y Presupueslo, medionte el cuol solicíto

envior el cnfeproyecto de presupuesto 2023, osí como el lobulodor o

mós lordor el29 de julio del presento oño.
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3ó. RESOLUCION SCM-JDC-21 /2022 Y SUS ACUMULADOS. En fecho de

fecho colorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de

México, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 V

sus ocumulodos, en lo que o fojo 222, se odvierte textuolmenle lo

siguienle:

t...1
DÉCIMA. Sentido y efectos. Lo Solo Regionol
revoco el Acuerdo 595 y el Acuerdo ó13, y ordeno
reponer el procedimiento de Consulto instourodo
por el IMPEPAC debido o que no cumplió el

derecho humono que tienen los personos y los

comunidodes indígenos de Morelos o ser
consultodos previomenie ontes de tomor uno
medido que puedo ofeclor sus derechos e
intereses, medionle procedimientos culiurolmente
odecuodos. proporcionondo informoción preciso
y oportuno, y octuondo de bueno fe, con lo
finolidod de llegor o un ocuerdo.

En consecuencio:

1. Dentro del plozo de 1 (un) oño contodo o portir
de lo notificoción de estq sentencio, el IMPEPAC

debe llevor o cobo uno consulto previo o los
pueblos y comunidodes indígenos de Morelos, en
que deberó respetor los principios y eslÓndores
expuestos en esTo sentencio, lo cuol implico que
de monero previo, libre, informodo, de bueno fe,
con lo finolidod de llegor o un ocuerdo Y

culturolmenie odecuodo sobre los occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en lo
entidod ordenodos en lo sentencio deljuicio SCM-
)DC-40312018 -en su oporlodo 3.1- y que fueron
implementodos en el proceso eleclorol locol 2020-
2021 , con lo finolidod de que -lol como se ordenó
en lo sentencio del juicio SCM-JDC-88/2020 Y

ocumulodos- o portir de sus resultodos y junto con
lo ponderoción que hogo de los circunstoncios de
Morelos, seon los insumos poro, en su coso,
modificor o implementor nuevos occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en
condidoturos de oyuntomientos y dipulociones^
osícomo los formos de elección de condidoturos,
registro y elección. En el enlendido que

\ ^,/. \'u-i
\\ë
^ETENSE DEACUERDO IMPEPAC/CEE/I 60l2O22 AUE pRESENÍA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ES]ATAI ELECTORAL DEt INSTITUIO MOR

PROCESOS ELECTORALES Y ¡¡n¡lc¡¡¡ctó¡l ctuDADANA eu¡ EMANA oe ra colvlslót¡ EJEcullvA pERMANENIE ot ¡olvtttllsrnactóH v

FINANCIAMIENTO, MEDTANTE ET CUAI. SE APRUEBA EL ANIEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y p¡nttcl¡¡clót¡ ctuDADANA, Et pRocRAMA opERATrvo ANUAI, EsTRucIune oneÁucl Y IABUIADoR DE suEtDos, PARA Et

EJERctcto HscAt DEI Año 2023.
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procedimiento de consulto debe estor concluido
en su totolidod y sus resultodos dodos o conocer
ontes de que concluyo el plozo de 1 (un) oño
oforgodo en esto sentencio.

2. En el procedimienlo de consulto que el IMPEPAC
lleve o cobo en cumplimiento de esto seniencio
debe observor, como mínimo, los siguientes
corocterísticos y foses.

(l ) Fose preconsultivo que permito -con lo
porticipoción de Io pobloción o ser consulTodo- lo
identificor y determinor el objeto de consulio, lo
identificoción de los pueblos y comunidodes
indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor o
cobo el procedimienlo, lo formo de intervención y
lo formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó
definir de común ocuerdo entre outoridodes
gubernomentoles y representontes de los
comunidodes.

{2) Fose informotivo de enirego de informoción y
difusión del procedimiento de consulto. con lo
finolidod de contor con informoción completo,
previo y significoiivo sobre el objeio de lo mismo y
los consecuencios que puede tener; en ese
senlido, debe difundirse el estudio ontropológico
emiTido por CIESAS. Tombién debe determinorse -
en conjunto con lo pobloción o ser consultodo- lo
necesidod de emitir troducciones y o qué lenguos
(o voriontes) de los octos y ocuerdos que emito el
lnstituio Locol en lo orgonizoción del
procedimiento de consulto.

(3) Fose de deliberoción inlerno. Debe preverse
esto elopo poro que los comunidodes indígenos.
o trovés del diólogo y ocuerdos, evolúen
internomenie lo medido objelo de lo consulto que
Ies ofectorío direclomente.

(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y tos
outoridodes representotívos o trodicionoles de los
pueblos y comunidodes indígenos con lo finolidod
de generor ocuerdos.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 60 / 2022

w

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

(5 se de decisión y de comunicoción de
Itodos.

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INS¡IIUIO MORETENSE DË
PRocEsos ELEcToRAtEs v ¡tnrtc¡¡tc¡óH CIUDADANA euÊ EMANA o¡ Ll co¡ntsló¡¡ EJEcuÍvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡lHls¡n¡cló¡,¡ y
TINANCIAMIENTO, MEDIAN]E ET CUAI. SE APRUEBA EI. ANTEPROYECIO DÊ PRESUPUESIO DE EGRESOS DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EIECTORALES v penrlct¡eclót¡ CIUDADANA, Et pRocRAMA opERAlvo ANUAI, EsTRUcTUnI oneÁ¡l¡cl y tASutADoR DE suEr.Dos, pARA Et
EJERcrcro flscAt DEt Año 2023.
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Estos foses podrón observorse y desorrollorse en los

siguientes etopos, en el entendido que solo son
pouios mínimos que pueden ser integrodos Y

enriquecidos por el IMPEPAC, elque podró solicilor
-si lo considero necesorio- lo osesorío del lnstiluto
Nocionol de Pueblos Indígenos y el lnsiitulo
Nocionol Electorol, de ser este el coso, se vinculo o
dichos instilutos poro otorgor su oyudo y
coloboroción. Esto, en el entendido de que en
cuolquier coso, lo definición de los etopos y foses
del proceso integrol de lo Consulto deberó ser
diologodo y consensodo -y consecuentemenle
definido en conjuntocon los pueblos Y

comunidcdes indígenos de Morelos que serón
consullodos.

(A) Efopo de convocotorio. En lo que, con bose ol
Cotólogo eloborodo y los locolidodes que ogregó
o lo lorgo del procedimiento consultivo, osí como
lo informoción esiodísTicos del Censo de Pobloción
y Viviendo 2020 (dos mil veinte), convoque o lo
pobloción indígeno de Morelos, o porficipor, en el
diseño. orgonizoción y reolizoción de lo consulto
sobre los occiones ofirmolivos oplicodos en el
proceso eleclorol local 2020-2021, que iiene por
objeto, según lo estobleció lo sentencio del juicio
SCM-JDC-8812020 y ocumulodos, conocer lo
opinión y propueslos de los personos y
comunidodes indígenos sobre occiones
ofÌrmotivos ordenodos en lo senTencio del juicio
SCM-JDC-403/2018 que, junto con lo ponderoción
que hogo el IMPEPAC sobre los circunstoncios de
Morelos, puedon servir de insumos poro. en su

coso, modificorlos o implementor nuevos occiones
ofirmolivos o fovor de los personos indígenos en
condidoturos de AyuntomienTos y diputociones,
osícomo Ios formos de elección de condidoluros,
regisiro y elección.

En dicho convocolorio podró señolor que esïó
obierto poro todos los pueblos y comunidodes
indígenos que lo soliciten.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en
el periódico oficiol del estodo de Morelos, en su
pógino de inlernet, en sus redes socioles, en sus

tiempos oficioles de rodio y televisión en los rodios
comunilorios de Morelos y direclomenle en los
comunidodes incluidos en el Cotólogo oprob
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originolmente, los ogregodos duronte el proceso
consultivo onolizodo en esto sentencio y los que no
hoyo incluido pero puedo odveriir del Censo de
Pobloción y Viviendo 2020 (dos mil veinte), o trovés
de corteles y perifoneos. Todos estos
publicociones y comunicociones deberón ser
troducidos poro dor o conocer de lo formo mós
óplimo lo informoción, por lo que el IMPEPAC
deberó voloror y justificor lo troducción o
determinodo lenguo o idiomo (o sus voriontes) que
considere necesorio como podríon ser nóhuotl,
mixteco. zopoleco y lloponeco dodo lo exislencio
de dichos lenguos en Morelos. Tombién podró
determinor cuóles iroducciones se horón por
escrito y cuóles tendrón moyor olconce si se
grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo
onterior, no es obstóculo poro que, iniciodo el
procedimienlo de consulto, los comunidodes
indígenos puedon opinor sobre lo necesidod (o
no) de lo troducción, los lenguos. idiomos o
vorionles que debo troducirse y si deben constor
por escrito o mejor seo su reproducción o trovés de
oudio o video, lo que en codo coso deberó ser
considerodo por el IMPEPAC quien deberó
pronunciorse ol respecto.

(B) Etopo informotivo. En eslo fose se debe
proporcionor con lo oportunidod suficiente poro su
conocimiento o lo pobloción indígeno de Morelos
por los menos lo siguiente informoción:
' Cuóles fueron los occiones ofirmotivos
implementodos en el proceso electorol locol 2O2O-
2021.
. El resultodo del estudio ontropológico reolizodo
por CIESAS.
. Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober
su opinión y propuestos sobre occiones ofirmoiivos
ordenodos en lo sentencio del juicio SCM-JDC-
403/2018 que se implementoron por primera vez
en el proceso eleciorol local 2020-2021, los que,
junlo con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC
sobre los circunsÌoncios de Morelos, puedon servir
de insumos poro, en su coso, modificorlos o
odoptor nJevos medidos, osícomo los formos de
elección de condidoluros, regisiro y elección.
. Que codo comunidod puede definir su formo de
v̂ ipoción y de representoción en lo Consulto

informoción deberó entregorse directomenie
en los comunidodes indígenos y difundirse o trovés

w
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de los mismos medios que lo convocotorio referido
en el punïo (A) y de Io formo en que codo
locolidod hcyo decidido. DeberÓ lener moTeriol
disponible duronTe lodo el procedimiento de
consulTo y publicitor lodos los ocuerdos Y

decisiones que se tomen duronie el mismos en los

mismos términos que los previsios en el punto (A).

. Etopo deliberotivo. Se debe prever un periodo
poro que los comunidodes indígenos sin

intervención del IMPEPAC puedon deliberor y

decidir sobre el lemo de lo consulto, su opinión y
propuestos sobre los occiones ofirmotivos
oplicodos en el proceso electorol locol 2020-2021,
con lo finolidod de que, en conjunto con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC de los

circunstoncios de Morelos, puedon servir de
insumos poro, en su coso, modificorlos o odopïor
nuevos medidos, osícomo los formos de elección
de condidoturos, regislro y elección.

(C) EIopo consullivo. Se eslobleceró un periodo
poro que el IMPEPAC sostengon reuniones con los

comunidodes indígenos, en los que le formulorÓn
sus propueslos. En codo reunión se debe otorgor
por lo menos lo informoción relotivo ol conlenido
de los occiones ofirmotivos odoplodos en el
proceso electorol locol 2020-2021, osí como Io

finolidod de lo consulto Y sus consecuencios,
según lo estoblecido en lo sentencio del juìcio
SCM-J DC-88 I 2020 y ocumulodos.

Poro los reuniones se podró decidir si nombron o
uno persono representonte, un órgono o deciden
que los ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo
osombleo. Concluido el periodo, podrÓ esloblecer
un periodo odicionol poro recibir propueslos
odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y diclomen. El IMPEPAC

concenlroró todos los propuestos, Ios resumirÓ y

sistemotizoró. Sobre lodos y codo uno de ellos

emÌliró uno opinión lécnico sobre su viobilidod.
Doró o conocer los conclusiones y el dictomen de
lo mismc formo esloblecido en el punio (A) y de
ser posible, en lo formo en codo locolidod hoyo
decidido, o de olguno olro que seo culturolme
odecuodo

ACUERDO IMPEPAC/CEË/I60/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MOREIENSE DE

pRoc¡sos EtEcloRAtEs v plnnctttcló¡t ctuDADANA euE EMANA or L¡ colvtlsló¡l EJEcuTlvA PERMANENTE o¡ lol¡l¡¡lsln¡clóH v

TINANCIAMIENTO, MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBA ET ANTEPROYECÎO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y ptnlctpac¡óH ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERAnvo ANUAL, EsTRUcrun¡ onoÁ¡ltce Y TABULADoR DE suELDos, PARA El-

EJERcrcto HscAr" DEt Año 2023.

33 de 80

X



I

¡rpepdl
lnslubHomþrs I
dcP@¡ELdôrdêr I
y P¡rl¡ÞhEdón Cludrdr* /

3. EI IMPEPAC deberó rendir un informe mensuol
sobre los ovonces en Io orgonizoción del
procedimiento de consulto los primeros 3 (ires) díos
hóbiles de codo mes, el que deberó ocompoñor
los consloncios que ocrediien lo informodo.

4. Se vinculo o lo Defensorío público de este
Tribunol Electorol poro que otendiendo o sus
focultodes -y de ser el coso reolizondo los occiones
necesorios poro ello-, troduzca u obTengo, denlro
de un plozo rozonoble, lo troducción de lo síntesis
de esto seniencio en los lenguos, voriontes o
idiomos que considere necesorio poro su mejor
difusiónóó7 como podríon ser nóhuoil, mixteco,
zopoteco y tloponeco dodo lo existencio de
dichos lenguos en Morelos, lo que deberó reolizor
en un plozo sugerido de 30 (ireinto) díos hóbiles
contodos o portir de lo noiificoción de esto
sentencio. De lo mismo formo, podró definir si el
medio óptimo poro su difusión es que consle por
escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video. Hecho lo onterior,
deberó entregorlo dentro de los 3 (tres) díos
hóbiles siguienies o esto Solo Regionol poro su
remisión ol IMPEPAC.

5. El IMPEPAC deberó reolizor uno omplio difusión
de esio sentencio por lo que, dentro del plozo de
Z (siete) díos hóbiles contodos o portir de que su
troducción o en su coso, codo uno de sus
troducciones le seo remitido deberó:

(1) Entregor lo sÍntesis en espoñol y lo troducción o
troducciones que se hogo de lo mismo o los
oyudontíos municipoles de los locolidodes
incluidos en el Cotólogo poro que lo den o
conocer o lo pobloción de codo oyudontío.

(2) Voceor o difundir o trovés de perifoneo lo
sínlesis de lo sentencio y su troducción en los
locolidodes incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus
troducciones en el periódico oficiol de Morelos,
"Tierro y Liberfod".

(4) undir lo síntesis de lo sentencio (en espoñol y
ducciones) y sus efectos en los tiempos que

rresponden en rodio y televisión poro lo difusión
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de onuncios (o spoïs). Así como procuror su

tronsmisión en los rodios comunitorios de Morelos.

(5) Comunicor lo sínlesis de lo sentencio en
espoñol y su o sus lroducciones o lrovés de sus

redes socioles y pÓgino oficiol de internet, en un
vínculo que seo visible de monero directo.

Por lo expueslo, lo Solo Regionol

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor los Juicios de lo Ciudodonío
JDC-59, JDC-60, JDC-óI , JDC-62 y JDC-63 ol JDC-
21.

SEGUNDO. Son improcedentes los juicios
precisodos en lo razon y fundomenio SEXTA de
esto resolución, por los rozones expuestos en lo
mismo.

TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 y el Acuerdo
613, y en consecuencio los octos emilidos con
posterioridod, poro los efectos precisodos en esto
seniencio.
t..l

37. ApROBACIóN pOR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMIN|STRAC|óN Y F|NANCIAMIENTO. En fecho veintiuno de julio del

oño en curso, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento, emitió el ocuerdo medionte el cuol se oprobó el

onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, el progromo operotivo

onuol, estructuro orgónico y tobulodor de sueldos, poro el ejercicio

fiscol del oño 2023.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 4 ì .

frocción V, Aporlodos B y C, V el ortículo I 1ó, pÓrrofo segundo, frocción

lV, incisos o), b) y c), de Io Conslitución Político de los Estodos Uni

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l60/2022 QUE pRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA Al" CONSEJO ESIAIAL ELECTORAI DEt INSIIÌUÍO MORETENSE DE

pRocEsos E[EcToRALEs y rlnncl¡ectóru ctuDADANA eur EMANA or r¡ col¡lstóN EJEcuÌtvA PERMANENTE o¡ ¡oluttl¡lsrn¡clót'¡ v

FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAT SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECToRALEs v ¡anllclp¡cló¡l ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERATtvo ANUAL, EsTRuctunt oneÁHIc¡ Y TABUIADOR DE suEtDos, PARA EL

ErERcrcro HscAL DEr Año 202s. 
35 de g0



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 60 /2022
lßd[b lloêldc

y Prrücþrdón clud¡dr¡¡

Mexiconos,23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo

Libre y soberono de Morelos; osí como, el numeror ó3 del código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos; el

lnstiluio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomenie, tendrÓn o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

y de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercìcio de
lo función electorol serón principios rectores el de constitucionolidod,

certezc, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,
objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, y

destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numeral 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece

que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se

reolizo o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el ccceso o los prerrogotivos de los condidcros
y Poriidos Políiicos;
2. Educoción cívico;
3. Preporocíón de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moteriores
electoroles; 5. Escrutinios y cómputos en los iérminos que
señole lo Ley;
ó.D lorqción de volidezy el otorgomienTo de constoncios en
lo ecciones locqles;

Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

X
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opiniÓn;
observoción electorol, Y conieos rÓpidos, conforme o los

lineomientos estoblecidos;
9. Crgonizoción, descrrollo, cÓmputo Y declorociÓn de
resultodos en los meconismos de porticipcción ciudodono
que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstiluto Nocionol Eleclorol; y

1,l. Los que determine lo normotividod correspondienle.

ll. Por otro porte, los numeroles 1 1ó, segundo pÓrrofo, fracción lV, inciso

c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo

Ley Generol de lnsliluciones y Procedimienlos ElecToroles; ó3, ó9 frocción

I y 71 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos; esToblecen que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrlicipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contorÓ con un

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Eslotol Eleclorol, inlegrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secrelorio Ejecutivo y un

represenlcnte por codo portido político con regisiro o coolición que

concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble

de vigilor el cumplimenio de las disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorcl.

lfl. Dispone el ordinal 41, Aportodo B, incisos a) y b), de lo ConsTilución

Federol que corresponde ol lnslituto Nocioncl Electorcl de conformidod

con lo estoblece dicho ordenomienlo legol y lc normo'fivo eleclorol, lo

otención de los siguientes moterios:

distritos electoroles y división delterritorio en secciones elecforoles;

sus mesos direcfivos;
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resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol; conteos rópidos; impresión de documentos
y producción de moterioles electoroles;

condidotos, y

lV. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señolo que el congreso
del Estodo c mós tcrdor el I de oclubre de codo oño, recibiró lo

lniciotivo de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estcdo, poro el

Ejercicio Fiscol siguiente, osí como los lniciotivos de Ley de lngresos del
Estodo y de los Municipios, pqro su exomen, discusión y oproboción,
motivo por el que el onteproyecto de presupuesto de egresos, que

contiene el Tobulodor de Sueldos y Solorios del personol de esto

institución, osí como lo estrucluro orgónico, del lnstiluto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, propuestos poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol ano 2023, deberón remitirse pcr
conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del
Estodo de Morelos, Únicomenle pqro su incorporoción en el presupues;o

de Egreso del Gobierno del Estodo, por lo que este no podró sufrir

modificoción qlquno, tomondo en consideroción el criterio sostenido
por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de io

Federoción en Io senfenciq de fecho fe de enero de dos mil
dieciocho. denÍro del exoedÍenfe ide nlificodo como ^st, P-JE.T /20 I
respecto ol morco normotivo poro lo integroción y oproboción
presupuestol, en el que se señolo que el Titulor del poder Ejecutivo, se

efe

o efecto de remítirlo porc su onólisis conjunto y

boción o lo Legisloturo, sin que puedo reolizor modificociones pues,

\
. \fI .,

\ùÐv\
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de hocerlos, ejercerío un control de cuestÌones presupuestorios que

excede su ómbito de oiribuciones, poro su oprobación en su coso por

porte del Congreso del Estodo de Morelos, de ocuerdo o lo estoblecido

por los ortículos 78, fracción XIX¡ Y 79,frocción ll4, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de

criterio orientodor los Tesis XV/2017 y Ylll/2018, emitidos por lo Solo

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyos

rubros y iextos son del ienor siguiente:

RES

PRESUPUESTAL GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE LA

FUNC¡óN ELECTORAL (TEGISTACIóN DE VERACRUN.-
De lo interpreioción de los ortículos 41, Bose V,

Aportodos A, y C, I ló frocción lV, de lo Constilución
Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos; 154, 158,

159 del Código Finonciero poro el Estodo de
Verocruz de lgnocio de lo Llove; y 1 1 1, frocción Vlll,
del Código Electorol de eso eniidod federolivo, se

desprende que lo outonomío de lo gestión
presupuestol de los orgonismos pÚblicos locoles
elecioroles debe regir como principio fundomentol
poro hocer efectivo lo independencio de su

función, de tol formo que lo obtención de recursos
se reolice únicomenle de conformidod con los

meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no exislir disposición
jurídico que permito ol ejecutivo del Estodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onlerior, en razon de que lo
Conslifución Federol ordeno o los poderes eslotoles
goronlizor los condiciones necesorios o fin de que

3 Artículo 78. Son qtribuciones del Consejo Estoto| las siguientes: I. [...] XlX. Aprobar dnualmente, d
propuesto de Ia Comisión Eiecutiva de Administración v Financiqmiento, el qnteprovecto de

presupuesto de earesos del lnstituto Morelense v presentarlo ql Poder Eiecutivo del Estado, pøra su

Íncorpordción dentro del Presupuesto de Eqresos de Is Entidad, mismo que deberá incluir entre sus

partidqs. el financiamiento v las prerroqøtívøs de los pqrtidos políticos v el tabulador de sueldos. þara
Ios efectos estoblece el artículo 727 de lo Constìtución Federal, en relación con el 82 de Ia
Constitución Iocol;
4Artículo 79. Son otribuciones del Consejero Presidente del Instituto Morelense, los siguientes: I. [..:] tt.
Remitir oportunsmente al titulor del Poder Ejecutivo, el antepro
tnstituto Morelense, unq vez oprobodo por el Consejo Estøtal;

yecto de presupuesto de egresos

ACUERDO tMpÊpAC/CEE/l60l2O22 QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSÊJO ESÍAIAL EI.ECÍORAL DEt lNSlllUTO MORETENSE DE
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los órgonos públicos electoroles eslotoles rijon su
ocluor con independencio. lo que se logro ol
doTorles, o lrovés del presupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios poro su odecuodo
función.

TRI BU NATES ETECTORATES Et GOBERNADOR
DEBE INCTUIR EN tA PROPUESTA D E PRESUPUESTO DE

Et_ E

ANUAT N

USTICIA ND
Y SIMIIARES).- De lo esloblecido en I os ortículos 14,
16, 17 y 41, segundo pórrofo, Bose Vt, 99, décimo
pónofo y 116, frocción lV de lo Constitución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos; osí como 5. 105 y
l0ó de lo Ley Generol de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles:23,32, inciso c),70 y 108
de lo Constilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; l3ó, 137, 14ó, frocciones V y
Vl, y 152 del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles de ese Estodo, se
desprende que el tribunol electorol del Eslodo es un
órgono oulónomo en su funcionomienio e
independiente en sus decisiones, ol cuol se le
reconoce enire sus olribuciones, odministror sus
recursos, sin lo injerencio de olgún órgono exlerno,
y. de formo porticulor, eloboror su onteproyecio de
presupueslo, oiendiendo o sus propios necesidodes
y requerimienlos. En ese sentido, lo olribución de
inlegror el proyecto de Presupuesto de Egresos del
Estodo de codo ejercicio, de ninguno monero
conllevo que el Gobernodor puedo olteror o
modificor lo propuesto originol del proyecto
preseniodo por el órgono de justicio eleclorcl, pues
ello, en su coso. corresponde ol Congreso del
Estodo Io cuol deberó reolizor oiendiendo o los
principios de eficocio y eficiencio del gosto público,
y en ormonío con el resto de volores tutelodos por el
Texto consiitucionol.

V. AsÍ mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los

Estodos unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno
que esté comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley

enor

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'IóOI2O22 QUÊ PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI. DEL INSTIÎUTO MOREI.ENSE DE
PRocEsos ELÊcIoRAtEs y rnnrtct¡¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA oe L¡ colvttslót'¡ EJEcuTtvA PERMANENIE o¡ ¡olu¡lts¡n¡clótt y
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA Et AN]EPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INSTI]UTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES v ¡enrtclp¡ctóru cIUDADANA, Et pRoGRAMA opERATtvo ANUAI, EsTRucTUnl onoÁ¡ltc¡ y IABULADoR DE suELDos. paRA Er
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Vl. Por su porÌe, el numeral82 de lo Constitución Locol, en lo porte que

inleresa, determinCI que el pogo de los retribuciones señolodos en el

presupuesto se horó con equidod o todos los servidores pÚblicos del

Estodo y deberón sujetorse o los boses previstos en el ortículo l3l de

dicho ordenomienlo legol, siendo obligociÓn del Consejo Estotol

Eleclorol vigilor el cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Eslodo,

ol oprobor el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo

relribución que correspondo o un empleo que esté esloblecido por lo

ley, y en coso de que por cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho

remuneroción, se entenderó señolodo lo que hubiere tenido fijodc en el

Presupuesto onterior o en lo ley que eslobleció el empleo.

De iguol monero señolo en lo porle de intereso, que los orgonismos

públicos oulónomos estoblecidos por lo Constitución Locol, que ejerzon

recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro

de su proyecto de presupuesto, los tobulodores desglosodos de los

remunerociones que se propone percibon sus servidores pÚblicos.

Vll. Ademós, el numerol 83 de lo Constiiución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelos, delermino que no se horÓ ningÚn gosto que no

esté comprendido en el Presupueslo o outorizodo por el Congreso. Lo

infrocción de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el goslo y ol empleodo que lo ejecute.

Vlll. Por su porte el dispositivo legol ó5 del código electorol, determino

que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Elecl

Porticipoción Ciudodono, los que o continuociÓn se delollon:

ACUERDO tMpEpAC/CEE/lóO/2022 QUE pRESÊNTA tA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESlAlAt ELECTORAT DEt INSTIIUTO MORELENSE DE
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¡ contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

o Consolidor el régimen de portidos polítícos;
. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
o Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los poderes Legislotivo y
Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los
procesos de porticipoción ciudodono, y

. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y
velor por lo outenTicidod y efeclividod del mismo.

lX. Asimismo, el numerol óó del código de lo moterio, delermino los

funciones de este órgono comicial, que o coniinuoción se detollon:

Apliccr los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criferios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que
le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezco el lnstituto Nccionol;

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivcs de
los portidos políticos y condidotos;

Gorontizor lo minlstroción oporiuno del finonciomienio
público o que tienen derechos los porlidos políticos
nocionoles y locoles y, en su coso, o los condidotos
independientes, en lo Entidod;

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en
el Estodo;

orienlor a los ciudodonos en lo Entidod poro er ejercicio de
sus derechos y cumplimiento de sus obligociones porítico-
electoroles;

Llevor o cobo los oclividodes necesorios
preporoción de lo jornodo electorol;

poro lo

lmpri mir los documentos y producir los mcterioles
ele oles, en términos de los lineomientos que ol efecto

o el lnstituto Nocionol;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO/2022 QUE PRESENÎA I,A SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ELECIORAI, DEt INSIIIUTO
PRocEsos EtEcloRAtEs v plnrlclraclóH ctuDADANA euE EMANA oe Ll comtstó¡¡ EJEculrvA pERMANENTE DE ADMI
FINANCIAMIENIO, MEDIANIE EI. CUAL SE APRUEBA EI. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DET INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs v r¡nrlctpeclótt C|UDADANA, Et pRoGRAMA opERATtvo ANUAI, EsÌRucTUna oneÁNrc¡ y rA¡utADoR DE suEr'os, 
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Efectuor el escrutinio y cómpulo totol de los eleccÌones que
se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en lcs octos de cómputos dislritoles Y

municipoles;

Expedir los constoncios de moyorío y decloror lc volidez de
lo elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo

moyorío de votos, osí como lo constoncio de osignoción c
los fórmulos de representoción proporcionol de lc
Legisloluro, conforme ol cómputo y decloroción de volidez
que efectúe el propio lnstituto Morelense;

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

lmplementor y operor el Progromo de Resulfodos
Electoroles Preliminores de los elecciones que se lleven o
cobo en lo Enlidod, de conformidod con los reglos,
lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito
el lnstiluto Nocionol;

Verificor el cumplimiento de los crilerios generoles que
emito el lnstitulo Nocionol en moterio de encuestos o
sondeos de opinión sobre preferencios electoroles que
deberón odoptor los personos físicos o moroles que
prelendon llevor o cobo este tipo de estudios en lo entidod
de que se trote;

Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor
el derecho de los ciudodonos o realizor lobores de
observoción electorol en el Eslodo, de ocuerdo con los

lineomientos y criterios que emito el lnslituto Nocionol;

Ordencr lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los
octos de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer
los lendencios de los resultodos el dío de lo jornodo
electorol, de conformidod con los lineomientos emitidos por
el lnstituto Nocionol;

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollar, y reolizor el
cómpulo de votos y decloror los resultodos de los

meconismos de porticipoción cÌudodono;

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distrito
y municipoles, duronle el proceso electorol;

ACUERDO tMpEpAC/CEE/ló0/2022 QUE pRESENÌA LA SECREÍARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÎAÍAL ELECIORAT DÊL lNSTllUTO DE
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lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los
funciones que le hubiero delegodo el lnstituio Nocionol,
conforme o lo previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electorcles y demós disposiciones que
emito el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol, y

Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol
lnstitulo Nocionol, que estoblezco este Código.

X. Así mismo, el dispositivo legol /8, frocciones XXI y XLIV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

deierminon que es oiribución del Consejo Estotol Electorcl, oprobor los

progromos cnuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstiluto Morelense, osícomo los dictómenes que presenien

los respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; poro lo

que el móximo órgono de dirección y deliberoción del lnsiiiuto

Morelense, deberó dictcr todos los resoluciones que seon necesqrios

poro hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

Xl. Asimismo, disponen los ortículos 71, pórralo primero y 78, fracción XlX,

del Código Comiciol vigente, que el Consejo Estotol Electorol, como

móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, oproboró onuolmente,

o propuesto de lo Comisión Eiecutivq de Adminislroción v

Finonciomienlo, el qnleproyeclo de presupuesto de eqresos del lnstituto

Mnralanca r/ nracanlarla ol Poder Ela¡ r ¡*ir¡a Äal Ecla¡{a , poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de la Entidod, mismo

que deberó incluir entre sus oortidos. el finonciomienlo v los

poro los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I60/2022 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSËJO ESIATAI. ETECTORAI. DET INSTIIUÍO
PRocEsos EtEcloRALÉs v ¡enttclp¡ctótl CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ col'¡lsló¡.t EJEculvA pERMANÊNTE o¡ ¡o¡¡¡usrnectót¡ v
TINANCIAMIENTO. MEDIANTE EI, CUAI. SE APRUÉ8A Et ANTEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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efecTos que estoblece el ortículo 127 de lo Conslitución Federcl, en

reloción con el 82 de lo Constitución locol

Xll. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el

Consejo Eslolol conformorÓ poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles lendrÓn como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

oclividodes de los diferentes direcciones y órgonos iécnicos del lnstiluto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonenles con que contorÓ el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t. ..1
/. De Asunfos Jurídicos;
II. De Organizoción y Partidos Políticos;
III. De Copacitación Electoraly Educación Cívica;
lV. De Administrqción v Financiqmiento;
V. De Porficipación Ciudodano;
VL De Seguimie nto al Servicio Profesion al Electoral Nociono/;
VII. De Queios;
V lll. D e T ro nspare ncio ;
IX. De Fiscalizoción;
X. De lmagen y Medios de Comunicacion; y,

XI. De Fortalecimiento de /o lguoldad de Género y No
Discriminocion en la
P artictpa ción P olífica.
t.l

Xlll. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permcnente de Administroción y Finonciomienlo del Consejo Estotol

electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono contoro con los otribuciones qUe O conlinuoción

señclon:

t ..l

ACUERDO IMP EP AC I CEE / 1 60 /2022 QUE PRESENIA [A SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSTITUIO DE

PROCESOS EI.ECTORATES Y PARIICIPACION ctuDADANA euE EMANA or n comts¡ó¡t EJEcuTtva PERMANENTE ot lot¡lt'tts¡n¡clót'¡
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l. Aprobar y supervisor /os programos y proyectos que
desono//e la Dirección Ejecutiva de Administroción y
Finonciamiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos a lo optimización de /os
programos y proyecfos oprobodos paro la Direccion
Ejecutiva;
lll. Analtzor Ia viabilidod de implementar programos y

proyectos Adiciono/es oi programo anual de acfívidodes de
lo Dirección Ejecutivo, en f unción de ta osignoción
presupuesfol'
Iv. Elaborar o rendir ol Conseio Esfolo/ /os informes o
dicfómenes derivados dei eiercicio de sus funciones y
somefer/os o su conocimienfo o oproboción;
V. Ana discuftr, modific v oprobar el onteprovecfo
a.i.11t t/1 I del rìrêçr lnl locfn de rêç.rç rlol lnc titufo
remifido por lo Secreforío Eiecutivo aoro |ct oosferior
oproboción por oorte del Conseio Estatol, v
Vl. Elaborar el proyecfo de manuol de organizoción y et
catologo de corgos y puesfos de la roma odmintstrotiva del
Insfifuto y someferlo paro su oproboción o/conseio Esfofo/.
t.l

El énfosis es nueslro

XlV. De conformidcd con lo dispuesio por el oriículo 98, frocción XXXV,

del código comiciol locol vigente, es otribución del Secretorio Ejecutivo

de este Órgono comiciol, presentor ol Consejo Estotol Electorol, poro su

oproboción los progromos onuoles de los Direcciones Ejecutivos y

demÓs octividodes o desorrollor por el lnstituto Morelense, uno vez

oprobodos por lo comisión ejecutivo respeclivo.

XV. Por su porte, el ortículo 9g del código comiciol señolo, que los

Direcciones Ejecutivos que integron el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono son:

cción Ejecutivo de Organizactón y porfidos

t ta la <ort

lt
I

CONSEJO ES'ATAL EI.EC'ORAT DEI, INSTIIUTO 
"O*'*"" 

X
colr¡ls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olvt¡r,¡lstnnctóru v
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ll. Dtrección Ejecutiva de Copacitación Electoral,
Educación Cívtco y Participoción Ciudodana;
\il. Dirección Etecutivo de Adminnfracién J
Finonciamienfo
I]

Como litulor de codo uno de los direcciones ejecuTivos hobro un

Direclor Ejecuiivo que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Esiotol,

conforme o lo dispuesto por este Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrir los mismos requisitos del ortículo

9/ excepto lo señolodo en lo frocción lll de dicho ortículo, pero deberÓn

de conlor con esludios de licencioturo y cédulo profesioncl, con uno

cntigüedod mínimo de 5 cños, expedido por lo outoridod legolmente

foculiodo poro ello, y contor con experiencio que les permiio el

desempeño de sus funciones.

XVl. Por su porte, el ordinol 100, frocción XV, del Código Electorol Locol

vigente, dispone que es otribución de lo Dirección Ejeculivo de

Crgonizoción y Portidos Políticos, presentor ol Consejo Estotol Electorol,

o lrovés de lo Secrelorio Ejeculivo, su progromo onuol de octividodes,

uno vez oprobodo por lo comisión ejecutivo respectivo.

XVll. De iguol monero, el numerol l0l, frccción l, del CÓdigo de

lnsliÌuciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos,

dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico Y Porticipoción Ciudodono, eloboror y

proponer ol Consejo Estotol Eleclorcl, los progromos de educoción

cívico y porlicipoción ciudodono, los cuoles deberÓn estor contenid

en su progromCI onuol de oclividodes
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xvlll. Asimismo, el oriículo 102, frocción Xll, del código comiciol vigente,

dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, el presenior ol Consejo Estotol, o lrovés de lo Secretorio

Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez que seo

oprobodo por lo comisión Ejecutivo de Adminisiroción y
Finonciomiento.

XlX. Por su pcrte, el ortículo 102, Quóter, frocción r, der código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Titulor del Órgono lnterno de Control le corresponde el

despocho del osunto de eloboror su progromo onuol de ocTividodes,

poro ser incluido en el progromo operotivo onuol del mismo.

XX. Por su porie, el qrtículo 26 de lo Ley de presupuesio, Contobilidod y

Gosto Público del Estodo de Morelos, dispone lo siguienie:

t..l
Artículo 26. La iniciotivo de PresupuesTo de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos, que presente elTiiulor
del Poder Ejecutivo o lo Legisloturo locol, osí como el
presupuesfo de Gosto Público de los Municipios, en el
ómbito de sus respectivos competencios, deberó
comprender lo relotivo ol bolonce presupuestorio
sostenible y responsobilidod hocendorio, odemós de
los requisitos siguienies:

l. Los condiciones económico-socioles que
prevolezcon en su ómbito territoriol, lo situoción
finonciero y hocendorio presente y su perspectivo; los
progromos en los que se considere lo porticipoción de
los seclores privodo y sociol; osícomo los esfrotegios o
implementor y los propósiios o logror con el Gosto
Público, osí como lo informoción necesorio que
fundomenle y molive los octividodes progromodos.
con bose en los principios de lo presente Ley, y
lineomientos que señolo el PIon EsToiol de Desorrollo;

il
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lll. Lo eslimoción de ingresos y los propósilos del gosio
en el periodo por tronscurrir del ejercicio fiscol en curso;

lV. Lo descripción globol y detollodo de los dislintos
rubros que componen el gosto corriente por
dependencio o unidod odministrotivo; incluyendo lo

eslructuro orgónico Y funcionol Y los tobulodores
desglosodos de los remunerociones vigentes; osícomo
los tobulodores de sueldos desglosodos de los

remunerociones que se propongon poro todos los

servidores públicos, por el desempeño de su función,
empleo, corgo o comisión, que en el coso del
Presupueslo del Gobierno del Eslodo de Morelos,
comprenderó los de los tres Poderes locoles, los de los

Entidodes Poroestotoles, los Orgonismos PÚblicos

Autónomos, los Órgonos de relevoncio constiTucioncl;
y en el coso de los Ayuntomientos los de sus

Dependencios y de Ios Enlidodes Poromunicipoles'

Los remunerociones y sus tobulodores serÓn pÚblicos y

deberón especificor y diferencior lo tololidod de los

elementos fijos y variobles, tonto en efeclivo como en

especie.

Poro los efectos de esio disposición se entiende por
remuneroción: Todo relribución o percepción en
efectivo o en especie, incluyendo dietos, oguinoldos
en los cosos en que procedo, oyudos, voles, opoyos,
grotificociones, premios, recompensos, bonos,
eslímulos, comisiones, compensociones ordinorios o
extroordinorios y cuolquier otro onólogo equivolente
con excepción de:

o) Los opoyos y goslos sujetos o comproboción que se

ouloricen como propios poro el desorrollo del lrobojo;

b) Los gostos de vioje en oclividodes oficioles;

c) El monto de lo jubiloción, pensión o Ios hoberes de
reliro, y los liquidociones por servicios prestodos;

d) Los posivos o corgo de los servidores pÚblicos,

duronle el cierre de un ejercicio fiscol, por los

conceplos señolodos
preceden;

en los incisos o) Y b) 'q U
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e) Los préstomos o los créditos personoles que
outoricen, independientemente de que éslos
cubron en uno o mós ejercicios fiscoles;

se
se

f) Los elementos o servicios que seon necesorios poro
prestor el servicio, el empleo, corgo o comisión.
incluyendo los que se outoricen por seguridod, y

g) Los ingresos provenienles de octividodes personoles
ojenos ol servicio público o los obtenidos por
donoción, herencio y legodo;

V. Los remunerociones por el desempeño de lo
función, empleo, corgo o comisión de los servidores
públicos estotoles o municipoles, quedon sujetos o los
siguientes limitociones:

o) En ningún coso podrón ser moyores
remuneroción ouiorizodo ol presidenie
Repúblico ni ol Gobernodor del Estodo,
respeciivo Presupueslo de Egresos, y

o
de
en

lo
lo
el

b) Tompoco podrón ser iguoles o moyores o los que
percibo el superior jerórquico de codo servidor
público; excepto que el excedenie, cumplo con
cuolquiero de los siguientes corocterísiicos:

l. Que seo producto de los condiciones generoles del
trobojo que se pocten;

2. Que derive de un trobojo técnico colificodo o
especiolizodo de su función, y

3. Que en ombos cosos, el monTo no excedo lo mitod
de lo remuneroción outorizodo ol presidente de lo
Repúblico y ol Gobernodor del Estodo en los
Presupuestos de Egresos respectivos.

Lo tronsgresión o los lineomienlos contenidos en eslo
frocción, doró motivo o que los órgonos de control
interno estoblecidos en lo Ley Esloiol de
Responsobilidodes de los Servidores públicos, en sus
respectivos ómbitos de competencio, inicien los
procedimientos de investigoción respectivo y en su
öo determinen lo sonción que procedo,

ndientemenle de los sonciones penoles o que
gor.

tn ô

lu

l\^
\,w

^'
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El Poder Legislotivo y los Ayuntomientos. conservorón
en todo momento lo potestod poro soncionor los

modificociones que se requieron ol Presupuesto de
Egresos de su compelencio, vigilondo el cumplimienlo
del principio de publicidod y los restricciones ontes
señolodos;

Vl. Descripción cloro de los progromos que inlegren el

proyecto de Presupueslo de Egresos, en donde se

señolen los objetivos, melos y prioridodes globoles; osí

como los unidodes responsobles de su ejecución, y lo
voluoción esiimodo por progromo y subprogromos,
incluyendo oquellos que oborquen dos o mÓs

ejercicios fiscoles.

Y, en su coso, el progromo finonciero que contengo
delollodomenie lo siluoción de lo deudo pÚblico ol
término del último ejercicio fiscol, el monto Y su
justificoción en el coso de requerir moyor
finonciomienlo, ocompoñondo los propuestos de
occión poro enfrentorlos y lo eslimoción
pormenorizodo del estodo que guordo lo deudo o lo
conclusión del ejercicio fiscol en curso y del inmedioto
siguiente;

Vll. El monto, los condiciones y lo corrido finonciero de
los erogociones y los demós obligociones que deriven
los conlroTos de coloboroción pÚblico privodo;

Vlll. Prever recursos poro olender o lo pobloción
ofeclodo y los doños cousodos o lo infroeslrucluro
público estotol ocosionodos por lo ocurrencio de
desostres noluroles, osí como poro llevor o cobo
ccciones poro prevenir y mitigcr su impoclo o los

fìnonzos estotoles y oporlorse o un fideicomiso pÚblico
que se constiluyo específicomente poro dicho fin, y

lX. En generol, todo lo informoción que seo necesorio
o fin de conocer lo siluoción que prevolece en los

ingresos, egresos, y progromos gubernomentoles, y el

deslino que se quiero dor o los recursos pÚblicos, osí
como los demós requisitos y elementos o que hoce
referencio lo Ley de Disciplino Fìnonciero poro los

Entidodes Federotivos y Municipios.

El Congreso del Eslodo de Morelos, por conducto de
lo Presidencio de lo Comisión de Hociendo,
Presupuesto y Cuento PÚblico o bien, de lo Presidencio
de lo Meso Direclivo, esToró focultodo poro solic
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todo lo informoción y documentoción necesorio poro
lo voloroción, dictomen. discusión y votoción
informodo de lo iniciotivo de Ley de lngresos y del
Presupuesto de Egresos.

t.l

xxl. De lo onteríor, se colige que es otribución del consejo Estotol

Electorol o propuesto de lo comisión Ejeculivo permonente de

Administroción y Finonciomiento, oprobor el ANrEpRoyECTo DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INST'ruTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIIIDADANA, EL PROGRAM A OPERATIVO

ANTJAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABI]LADOR DE SUEIDOS, DE ESTE

ORGAN'SMO ELECTORAL LOCAL PARA E¿ EJERC'C'O FISCAL DEL AÑO

2023, de conformidod con lo que disponen los oriículos 78, fracción XIX

Y 91, del Código de lnstiiuciones y ProcedimienTos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos.

Al respecto es doble precisor que, lo Secretorio Ejecutivo y los

Direcciones Ejecutivos de este órgono comiciol, y los demós óreos de

esfe lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, elobororon los progromos onuoles correspondienles ol oño

2023, que llevoríon o cobo porc el ejercicio y cumplimienio de sus

otribuciones legoles; ello en términos de lo que disponen los ortículos 98,

frocción xxxv, 100, frocción XV, l0l, frocción ly l02, frocción Xll, del

código comiciol vigente, tomondo en consideroción lo estoblecido en

el oriículo 1ó0, pórrofo primero, del citodo código, que determino que

en el mes de sepiiembre de 2023, doró inició el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, poro renovor ol Ejecutivo del Esiodo, congreso
Locol e integrcntes de los Ayuntomienïos de lo Entídod.

Hec lo onterior, lo Comisión EjecuTivo de Administroción y

órgono comiciol, con fundomento en lonciomiento de este
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dispuesto por el orlículo 9l del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dio inició con los lrobojos

otinentes, poro oprobor el ANIEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS

DEI. 
'NST'TUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORA,¿ES Y PARTICIPAC'óN

CIIJDADA,NA, EI. PROGRAM A OPERATIVO ANUAI, ESTRUCTURA ORGÁN'CÁ

Y TABIJLADOR DE SUEI.DOS, DE ESTE ORGANIS MO ELECTORAL LOCAL PARA

EL EJERC,CIO F,SCAL DEt AÑO 2023, de conformidod con lo que

estoblece Io normotivo electorol vigente.

Es doble señolor que, el cnteproyecto de presupuesfo de egresos que

es puesto o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, poro su

oproboción por porte del Congreso del Estcdo, prevé lo inclusión ol

presupueslo de egresos del Poder Ejecutivo del Estodo, que reolice el

Tiiulor del mismo, por lonlo, resulio necesorio poro el cumplimienlo de

los fines, funciones y octividodes del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pqrticipqción Ciudqdqnq, destocondo enlre éstos, el temo

del cumplimiento de lo sentencio SCM-JDC -403/2018, osí como,

iomondo en consideroción lo resolución dictodo en el ioco elecTorol

SCM-JDC -21/2022 y sus ocumulodos, de fecho cotorce de julio de dos

mil veinlidós, en lo que o fojo 222, se odvierte texluolmente lo siguienle:

i...1
OÉClma. Sentido y efectos. Lo Solo Regionol
revoco el Acuerdo 595 y el Acuerdo ó13, y
ordeno reponer el procedimiento de Consulto
instourodo por el IMPEPAC debido o que no
cumplió el derecho humono que tienen los
personos y los comunidodes indígenos de
Morelos o ser consultodos previomenle onfes
de tomor uno medido que puedo ofeclor sus

derechos e intereses, medionte
procedimientos culturolmente odecuodos,
proporcionondo informoción preciso

w
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oportuno, y ociuondo de bueno fe, con lo
finolidod de llegor o un ocuerdo.

En consecuencio:

l. Dentro del plozo de I (un) qño conlodo o
nrrrlir de lo nnlifi¡^a¡^iÁn r{a acl¡r sentenci el
IMPEPAC debe llevor a cobo uno consulïo
previo o los pueblos y comunidodes indígenos
de Morelos, en que deberó respetor los
principios y estóndores expuestos en esto
sentencio, lo cuol implico que de monero
previo, libre, informodo, de bueno fe, con lo
finolidod de llegor o un ocuerdo y
culturolmente odecuodo sobre los occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos
en lo entidod ordenodos en lo sentencio del
juicio SCM-JDC-40312018 -en su oportodo 3.1-
y que fueron implementodos en el proceso
electorol locol 2020-2021, con lo finolidod de
que -tol como se ordenó en lo sentencio del
juicio SCM-JDC -8812020 y ocumulodos- o portir
de sus resultodos y junto con lo ponderoción
que hogo de los circunstoncios de Morelos,
seon los insumos poro, en su coso, modificor o
implementor nuevos occiones ofirmotivos cl
fovor de los personos indígenos en
condidoturos de oyuntomientos y
diputociones, osícomo los formos de elección
de condidoturos, registro y elección. En el
entendido que el procedimiento de consulto
debe estor concluido en su totolidod y sus
resultodos dodos o conocer ontes de que
concluyo el plozo de 1 (un) oño otorgodo en
esto sentencio.

2. En el procedimiento de consullo que el
IMPEPAC lleve o cobo en cumplimienio de
esta sentencio debe observor, como mínimo,
los siguientes corocterísticos y foses:

(l) Fose preconsultivo que permito -con lo
port ipoción de lc pobloción o ser

ultodo- lo idenlificor y determinor el
elo de consulto, lo identificoción de los

\. r1,..

\P
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pueblos y comunidodes indígenos o ser
consultodos, lo formo de llevor o cobo el
procedimiento, lo forma de intervención y lo
formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó
definir de común ocuerdo entre outoridodes
gubernomentoles y representontes de los

comunidodes.

(2) Fose informotivo de entrego de
informoción y difusión del procedimiento de
consulto, con lo finolidod de contor con
informoción completo, previo y significotivo
sobre el objeto de lo mismo y los

consecuencios que puede tener; en ese
senlido, debe difundirse el estudio
onlropológico emitido por CIESAS. Tombién
debe determinorse -en conjunto con lo
pobloción o ser consultodc- lo necesidod de
emitir troducciones y o qué lenguos (o
voriontes) de los octos y ocuerdos que emitc
el lnstituio Locol en lc orgonizoción del
procedimiento de consulto.

(3) Fose de deliberoción inlerno. Debe
preverse esio etopo poro que los
comunidodes indígenos, c trovés del diólogo
y ocuerdos, evolúen internomente lo medido
objeto de lo consulto que les ofecforío
direclomenie.

(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y los
outoridodes represenioiivos o Trodicionoles de
los pueblos y comunidodes indígenos con lo
finolidod de generor ocuerdos.

(5) Fose de decisión y de comunicoción de
resullodos.

Estos foses podrón observorse y desorrollorse
en los siguientes elopos, en el enlendido que
solo son poulos mínimos que pueden ser
iniegrodos y enriquecidos por el IMPEPAC, el
que podró solicitor -si lo considero necesorio-
lo osesorío del lnstitulo Nocionol de Pueblos
lndígenos y el lnstitulo Nocionol Eleclorol,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1óOI2O22 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEt DE
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ser este el coso, se vinculo o dichos institutos
poro otorgcr su oyudo y coloboroción. Esto,
en el entendido de que en cuolquier coso, lo
definición de los eiopos y foses del proceso
integrol de lo Consulto deberó ser diologodo
y consensodo -y consecuentemenie definido
en conjuntocon los pueblos y comunidodes
indígenos de Morelos que serón consultodos.

(A) Etopo de convocotorio. En lo que, con
bose ol Cotólogo eloborodo y los locolidodes
que ogregó o lo lorgo del procedimienfo
consultivo, osí como lo informoción
estodísticos del Censo de Pobloción y
Viviendo 2020 (dos mil veinte), convoque o lo
pobloción indígeno de Morelos, o porticipor,
en el diseño, orgonizoción y reolizoción de lo
consulto sobre los occiones ofirmotivos
oplicodos en el proceso electorol locol 2020-
2021, que liene por objeto, según Io estobleció
lo sentencic del juicio SCM-JDC-8812020 y
ocumulodos, conocer lo opinión y propuestos
de los personos y comunidodes indígenos
sobre occiones ofirmotivos ordenodcs en lo
sentencio del juicio SCM-JDC-403/2018 que,
junto con lo ponderoción que hogo el
IMPEPAC sobre los circunstoncios de Morelos,
puedon servir de insumos poro, en su coso,
modificorlos o implementor nuevcs occiones
ofirmolivos o fovor de los personos indígenos
en condidoturos de Ayuntomientos y
diputociones, osí como los formos de elección
de condidoturos, registro y elección.

En dicho convocotorio podró señolor que estó
cbierto poro todos los pueblos y comunidodes
indígenos que lo soliciien.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocctorio
en el periódico oficiol del estodo de Morelos,
en su pógino de internei, en sus redes socioles,
en sus tiempos oficioles de rodio y televisión en
los rodios comunitorios de Morelos y
d¡ omenie en los comunidodes incluidos

el Coiólogo oprobodo originolmente, los

W
INSTITUTO MORETENSE DEACUERDO IMPEPAC/CEË/IóO/2022 QIJE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DET
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ogregodos duronte el proceso consultivo
onolizodo en esto sentencio y los que no hoyo
incluido pero puedo odvertir del Censo de
Pobloción y Vivienda 2020 (dos mil veinte), o
trovés de corleles y perifoneos. Todos estos
publicociones y comunicociones deberÓn ser
troducidos poro dor o conocer de lo formo
mós óplimo lo informoción, por lo que el
IMPEPAC deberó voloror y justificor Io

lroducción o determinodo lenguo o idiomo (o
sus voriontes) que considere necesorio como
podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco Y

lloponeco dodo lo exislencio de dichcs
lenguos en Morelos. Tombién podró
determinor cuóles troducciones se horón por
escrito y cuóles tendrón moyor olconce si se

grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo

onterior, no es obstóculo poro que, iniciodo el
procedimiento de consulto, los comunidodes
indígenos puedon opinor sobre lo necesidod
(o no) de lo troducción, los lenguos, idiomos o
voriontes que debo Troducirse y si deben
conslor por escrifo o mejor seo su

reproducción o trovés de oudio o video, lo
que en codo coso deberÓ ser considerodo
por el IMPEPAC quien deberÓ pronunciorse ol
respecto.

(B) Etopo informotivo. En eslo fose se debe
proporcionor con lo oporiunidod suficienTe
poro su conocimiento o lo pobloción indígeno
de Morelos por los menos lo siguienle
informoción:
. Cuóles fueron los occiones ofirmotivos
implemenlodos en el proceso electorol locol
2020- 2021.
. El resultodo del estudio oniropológico
reolizodo por CIESAS.

' Que el objeto de lo consulto o reolizorse es

sober su opinión y propuestas sobre occiones
ofirmotivos ordenodos en lo sentencio del
juicio SCM-JDC-40312018 que se

implementoron por primero vez en el procêso
electorol locol 2020-2021 , los que, junto con lo.
ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre I

ACUERDO IMPEPAC/CEEI]óO/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcleeclóH C|UDADANA QUE EMANA DE tA coMlslÓN
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circunstoncios de Morelos, puedon servir de
insumos poro, en su coso, modificorlos o
odoptor nuevos medidos, osícomo los formos
de elección de condidoTuros, registro y
elección.
. Que codo comunidod puede definir su
formo de porticipoción y de representoción
en lo Consulto. Esto informoción deberó
entregorse directomente en los comunidodes
indígenos y difundirse o trovés de los mismos
medios que lo convocotorio referido en el
punio (A) y de lo formo en que ccdo locolidcd
hoyo decidido. Deberó tener moteriol
disponible durcnie todo el procedimiento de
consulto y publicitor todos los ocuerdos y
decisiones que se iomen duronte el mismos en
los mismos términos que los previsfos en el
punto (A).

. Etcpo deliberotivo. Se debe prever un
periodo poro que los comunidodes indígenos
sin intervención del IMPEPAC puedon
deliberor y decidir sobre el temo de lo
consulto, su opinión y propuestos sobre los
occiones ofirmotivos oplicodos en el proceso
eleclorol locol 2020-2021, con lo finolidod de
que, en conjunto con lo ponderoción que
hogc el IMPEPAC de los circunstoncios de
Morelos, puedon servir de insumos poro, en su
coso, modificorlos o odoptor nuevos medidos,
osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

(C) Etopo consultivo. Se estobleceró un
periodo poro que el IMPEPAC sostengon
reuniones con los comunidodes indígenos, en
los que le formulorón sus propuestos. En codo
reunión se debe otorgor por lo menos lo
informoción relotivo ol conlenido de los
occiones ofirmoiivcs odoptodos en el proceso
electorol locol 2020-2021 , osí como lo finolidod
de lo consulio y sus consecuencios, según lo

blecido en lo sentencio del juicio SCM-
C-BB/2020 y ocumulodos

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/IóO /2022 QUÊPRESENTA LA SECRETARIA EJECUÌIVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI INSTITUTO 
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Poro los reuniones se podró decidir si nombron
o uno persono representonte, un órgono o
deciden que los ocuerdos y decisiones se
comuniquen o lo osombleo. Concluido el
periodo, podró estoblecer un periodo
odicionol poro recibir propuestos odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y dictomen. El

IMPEPAC concentroró todos los propuestos,
los resumiró y sislemotizoró. Sobre todos Y

codo uno de ellos emitiró uno opinión iécnico
sobre su viobilidod. Doró o conocer los
conclusiones y el dictomen de lo mismo formo
estoblecido en el punto {A) y de ser posible, en
lo formo en codo locolidod hoyo decidido, o
de olguno otro que seo culturolmente
odecuodo.

3. El IMPEPAC deberó rendir un informe
mensuol sobre los ovonces en lo orgonizoción
del procedimienlo de consulto los primeros 3

(tres) díos hóbiles de codo mes, el que deberó
ocompoñor los constoncios que ocrediten lo
informodo.

4. Se vinculo o lo Defensorío Público de este
Tribunol Eleclorol poro que otendiendo o sus

focultodes -y de ser el coso reolizondo los
occiones necesorios poro ello-, troduzco u

obtengo, dentro de un plozo rozonoble, lo
troducción de lo síntesis de esto sentencio en
los lenguos, voricntes o idiomos que considere
necesorio poro su mejor difusiónóó7 como
podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y
tloponeco dado lo existencio de dichos
lenguos en Morelos, lo que deberó reolizor en
un plozo sugerido de 30 (treinto) díos hóbiles
conTodos o porlir de lo nolificoción de esto
sentencio. De lo mismo formo, podró definir si

el medio óplimo poro su difusión es que conste
por escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video. Hecho lo
onlerior, deberó enlregorlo denlro de los 3
(tres) díos hóbiles siguientes o esto Sol
Regionol poro su remisión ol IMPEPAC

"._w,,ACUERDO tMpEpAC/CEEllô0/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUÌ|VA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI- DÊt INSflIUTO
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5. El IMPEPAC deberó reolizor uno omplio
difusión de esto sentencio por lo que, dentro
del plozo de 7 (siete) díos hóbiles contodos o
portir de que su troducción o en su coso, codo
uno de sus troducciones le seo remitido
deberó:

(l ) Entregor lo síntesis en espoñol y lo
troducción o troducciones que se hogo de lo
mismo o los oyudontíos municipoles de los
locolidodes incluidos en el Cotólogo poro que
lo den o conocer o lo pobloción de codo
oyudontío.

(2) Voceor o difundir o trovés de perifoneo lo
síntesis de lo sentencio y su troducción en los
locolidodes incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus
froducciones en el periódico oficiol de
Morelos, "Tierro y Libertod".

(4) Difundir lo síntesis de lo seniencio (en
espoñoly sus iroducciones) y sus efectos en los
tiempos que corresponden en rodio y
televisión poro lo difusión de onuncios (o
spots). Así como procuror su tronsmisión en los
rodios comuniforios de Morelos.

(5) Comunicor lo síntesis de lo sentencio en
espoñol y su o sus troducciones o trovés de sus
redes socioles y pógino oficiol de internet, en
un vínculo que seo visible de monera direclo.

Por lo expuesto, lo Solo Regionol

RESUE[VE:

PRIMERO. Acumulor los Juicios de lo
Ciudodonío JDC-59, JDC-ó0, JDC-ó1 , JDC-62V
JDC-63 ol JDC-2'1.

S NDO. Son improcedenles los juicios
isodos en lo rczon y fundomento SEXTA de

ACUERDO tMP EP AC / CEE / t 60 /2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI- ELECTORAT DEL INSTITUIO MORËI-ÊNSE DE
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TINANCIAMIËNTO, MEDIANIE Et CUAL SE APRUEBA EI. ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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esto resolución, por los rozones expuestos en lo
mismo.

TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 Y el
Acuerdo ó13, y en consecuencio los octos
emitidos con posterioridod, poro los efectos
precisodos en eslo senlencio.
tl

Efectorofes v Pqrticipoción Ciudqdqno, en el año 2023, reolizcrÓ diversos

occiones relotivos ol cumplimiento de lo sentencio dictodo en outos del

expediente SCM-JDC-403/2018, osí como, tomondo en consideroción

lo resolución dictodo en el toco eleclorol SCM-JDC'21/2022 y sus

qcumulqdos, de fecho cotorce de julio de dos mil veinlidós, en lo que o

fojo 222, se oprecio: "DÉCIMA. Sentido y efeclos. Lo Solo Regionol

revoco el Acuerdo 595 Y el Acuerdo ó13, Y ordeno reÞoner el

nroceclimie Consulto inslourodo þor el IMPEPAC, relotivo o sernto de

consultodcrs previomente ontes de tomor uno medido que puedo

ofector sus derechos e intereses, medionte procedimientos

culturolmente odecuodos, proporcionondo informoción preciso Y

oporTuno, y octuondo de buenq fe, con lo finolidod de llegor o un

ocuerdo, en Consecuencio, dicho reposición, debe llevorse o cobo

denlro del olozo de I (UN ì qno contodo tlct rtir de lo nolificoción de estq

sentencio, por lonto, es doble precisorse que esle lnstiluto Morelense,

fue notificodo de esto úllimo resolución, fue noiificodo el quince de julio

del oño dos mil veinlidós, y el plozo fenece como consecuencio el

quince de julio del oño dos mil veintitrés, poro dor cumplimienlo o los

determinociones emitidos por lo Solc Regionol Ciudod de México.

Aunodo o lo onterior, se encuentro pendiente el lemo de liquidociÓn de

los porlidos políticos que no obtuvieron en lo elección ordinorio

inmedioto onterior, por lo menos el lres por cienlo de lo votoción vólid

ACUERDO IMPE? AC / CEE / 1 60 /2022 QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI. DET INSTIIU¡O MORELENSE
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emitido, los sueldos del personol bose y eventuol ol servicio de este

órgono comiciol, ello con lo finolidod de contor con el personol

suficiente y necesorio poro llevor o cobo todos y codo de lcs

otribuciones constiiucionoles y legoles que le corresponden o esie

órgono comiciol.

cobe hocer mención que, el onteproyecto de presupuesto de egresos

de este lnstituto Morelense, se boso en gron medido en los ociividodes
que se presenton tombién c consideroción de lo Comisión de
Administroción y Finonciomiento, ello o trovés del Progromo Operotivo
Anuol, el cuol fue eloborodo por codc uno de los óreos que integron

este orgonismo electorol, y posieriormente ser presentodo por lo

Secretorío Ejecutivo o esTe Consejo Esiolol Electorol, precisóndose que

el mismo, conliene los proyectos que deberón reolizor los distintos óreos
que conformon este lnstituto, en los cuoles se describen los objetivos
generoles y específicos de codo uno de los octividodes o desorrollor; osí

como los occiones y recursos (moterioles y humonos) necesorios poro

cumplir con los ccciones progromodos.

Fundomentondo lo onterior, en términos de lo señolodo por los ortículos

83 y 131 de lo consliiución Político Locol, yo que no es posible erogor
gosto olguno que no esté comprendido en el Presupuesto o ouiorizodo
por el Congreso del Estodo.

De iguol monero, se desprende que er citodo onteproyecto de
presupuesto de egresos de este Crgonismo Público Electorol Locol,

confiene el tobulodor de solorios de los servidores públicos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles de Porticipocíón Ciudodono, osí

CO lo estructuro orgónico, que conformo er rnstituto Morelense, y de
I monero incluye los plozos que formon porie delservicio Profesionol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]óO /2022 QUEPRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI, EI.ECIORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSEW
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Electorol, y el personol de bose y el eventuol, que seró controfodo poro

el desorrollo de los octividodes inherentes ol ejercicio fiscol poro el oño

2023, en cumplimiento o lo estcblecido por los ortículos 32, 82 y 13.l de

lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, los

cuoles constriñen o esTe lnslituto o contor con tobulodores desglosodos

de los remunerociones que se propone percibon sus servidores pÚblicos,

los cuoles cuenton con equidod y se considero que son proporcionoles

o los responsobilidodes de todos y codo uno de los servidores pÚblicos

de este órgono eleclorol, dicho remunerociÓn se determinc onuol y

equitotivomenle en el onleproyecio de presupueslo de egresos que se

presento.

Aunodo o lo onlerior, lompoco poso desopercibido poro esie órgcno

comiciol, que conforme o lo que dispone el numerol I ó0, pÓrrofo

primero, del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que: "El proceso elector

I mes de Se vio ol Y

concluye Con /os cómputos y /os declaraclones que reolicen /os

Conseios Electorales o ios reso/uciones gue, en su coso, emifa en Última

insfoncio el órgano iurisdiccionol correspondienfe", por ende, en el

ejercicio fiscol correspondienle ol oño 2023, se oprecio que en el mes

de septiembre de dos mil veintitrés, tendró verificotivo el inicio del

proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, en el que se renovorÓ ol

Ejecutivo del Estodo (Gobernodor del Estodo), el Congreso del Estodo

de Morelos, y los inlegronles de los Ayuntomientos de lo Entidod, es por

ello, que el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE ESTE ORGANISMO

ELECTORAL LOCAL PARA EL EJERCICIO 2023, conliene lo previsión de los

octividodes conslitucionoles Y legoles que hobrÓn de reolizorse

derivodo del inició del oño electorol que comprende los meses de

embre dici

ACUERDO tMpEpAC/CEE/ló0/2022 QUE pRESENTA rA SECRETARTA EJECUÍIVA AL CONSEIO ESfAlAt ELECTORAI DEL lNSllTUlO MORELENSE

pRocEsos ÊLEcToRALEs y r¡nlcle¡clóH ctuDADANA eue EMANA or l¡ colvustót,¡ EJEcuttvA PERMANENTE or loml¡¡tstnaclóN v

FINANCIAMIENTO, MEDIANIE Et CUAI- SE APRUEBA EL ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DET INSIIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y eenrrclraclóN ctuDADANA, Êt pRocRAMA opERATrvo ANUAI, EsrRUcTUne onoÁ¡llc¡ Y IABUIADoR DE suELDos, PARA Et

ETERCtCtO FTSCAL DEL AÑO 2023.
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fuluro, y en consecuencio, se soliciio ol Ejecutivo del Estodo y ol

Congreso Locol, que tcl previsión se lome en consideroción ol momenio

de oprobor el presupuesio correspondienle ol eiercicio 2023.

Por su porte, el PROGRAMA oPERATtvo ANUAL DE ESTE oRGANtsMo

EtEcToRAL LocAL PARA Et EJERctcto 2023, fue etoborodo por tc
Secretorio Ejecutivo con lo coloboroción de los disiintos óreos del

lnstituto Morelense, pora que por su conducto dicho progromo fuero

presentodo en primer término o lo Comisión Ejecutivo de Administroción

y Finonciomiento, y o este Consejo Estotol Electorol, porCI su debido
onólisis, discusión y en su coso oproboción; en términos de lo que

dispone el ortículo 98, frocción xxxv, del código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estado de Morelos.

En ese senfido, este consejo Estoiol Eleclorol, odvierte que del

PROGRAMA OPERATIVO ANUAT DE ESTE ORGANISMO ELECTORAI. LOCAL

PARA Et EJERclclo 2023, se desprende el contenido de los proyectos

que llevoron o cobo duronte el oño 2023,|os óreos que o continuoción

se detollon:

y Porticipoción Ciudodono;

od Técnicc de Servicios de lnformótico y

icociones;elecomun

"w'ACUERDO IMPEPAC/CEE/IôO/2022 AUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DET INSTITUTO MOREI.ENSE
PRocEsos EtEcToRAl-Es v ¡¡nrlctpeclót¡ CIUDADANA QUE EMANA or m comlslór,¡ EJEcultvA PERMANENTE o¡ ¡ol¡lH¡srnec¡óu v
fINANCIAMIENTO, MEDIANIE Et CUAL SE APRUÊBA EI. ANIEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs v ¡lnrtcl¡lctóru C|UDADANA. Et pRoGRAMA oprRAlvo ANUAT, ESTRUCTURA oRGÁNtcA y TABUI"ADoR DE suEtoos, 

'ARA 
Er

EJERcrcro FtscAr DEt Año 2023.
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De lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, oprecio que los progromos

que son propuestos en el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE ESTE

ORGAN¡SMO ELECTORAL LOCAT PARA EL EJERCICIO 2023, servirÓN ComO

bose poro el cumplimiento de los otribuciones constitucionoles y legoles

con los que debe cumplir este lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, duronte el ejercicio fiscol del o ño

2023, poro tol efecto es doble precisorse que poro el próximo ejercicio

fiscol se pretende reolizor cincuento proyecfos, los cuoles o

continuoción se ejemplificon:

PROYECTOS DEL POA2O23

PRESIDENCIA

spcnpranÍA EJECUTTvA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS

AC UERDO IMP ÊP AC / CEE / 1 60 12T22 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. ETECÌORAI DEt INSIITUIO

pRocEsos ErEcToRAtEs y ¡¡nllc¡ptc¡ót¡ cTuDADANA euE EMANA or n co¡¡tsló¡¡ EJEcuTtvA PERMANENTE o¡ lo¡t¡tlllsrnlctóH
DE

Y

IINANCIAMIENTO, MEDIANTË EI. CUAL SE APRUEBA EI. ANÍEPROYECÍO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DÉT INSÍITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡etllct¡lctót{ ctuDADANA. Et pRocRAMA opERAlvo ANuAt, EslRucTunt onçÁHtcl Y TABUIADoR DE suEtDos, PARA EL

EJERcrcto flscAr. DEr Año 2023.
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RELACIÓN INSTITUCIONAL CON EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL
ACUERDOS DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE
LAS COMISIONES EJECUTIVAS: SEGUIMIENTO Y
SUPBRVISTÓN DE SU CUMPLIMIENTO

REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA DEL
INSTITUTO

1

2

J

COORDINACION INSTITUCIONAL
cooRDrNAcróN npl- SECRETAzuADo.

OP'ICW.ÍR ELECTORAL
ACTUALIZACIÓN, CLASIFICACION, Y DIGITALIZACION

DEL ARCHIVO DEL IMPEPAC.

1

2

J

4
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sleBoRecróN DE CzuTERIOS Y SISTEMA PARA LA
splpccróN y DESrcNAclóN op Los cruDADANos
QUE INTEGnanÁN LoS CoNSEJoS DISTRITALES Y
MUNTcTpALES ELECToRALES, nsÍ coMo EL
PROYECTO DE CONVOCATORIA
cooRDrNAR y supERVrsAR LA msreLaclóN y
FLTNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y
MUNICIPALES ELECTORALES
INNOVACION Y MEJORA DE LOS DOCUMENTOS Y
srsrEMAS rNpoRvrÁttcos pARA LA oRcANlzaclóN
DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y DE
PARTrcrPAclóN clupADANA.
DISEÑo DE LA DoCUMENT¡,cIÓN Y MATERIAL
ELECTORAL QUE SE UTILIZARA PARA EL PROCESO
ELECTORAL ORDINARTO2023 -2024 Y, EN SU CASO, LA
TNSTRUMENTRcTóN DE ar-cúN MECANTsMo DE
PARTrctPAclóN cIUoADANA.
INSTRUMENTRcIÓN DEL VOTO DE LOS MORELENSES
EN EL EXTRANJERo pARA LA pleccróN DE
GOBERNADOR
pRERRocATTvAS y FINANCIAMIENTo púsI-lco e
PARTTDoS polÍrrcos.
ACTTvTDADES oRDINARIAS DE LA olnecclóN
EJECUTIVA
DERECHoS polÍrrcos ELECToRALES
PERSONAS PERTENECIENTES A
VULNERABLES

DE LAS
GRUPOS

I

2

3

4

5

6

7

8

OIRPCCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITaCIÓN ELECToRAL, EDUCACIÓN cÍvlce y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

nnpcclÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN y FINANCIAMIENTo

ACUERDO TMPEPAC/CEE/Ió0/2022 QUÊ pRESENTA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO
pnocEsos EtEcfoRArEs v ¡¡¡tclpnclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrsrór.¡
FINANCIAMIENTO. MEDIANTE EI CUAI SE APRUÊBA Et ANÍEPROYECIO DE PRESUPUEsIO DE EGRESOS DEI. INSTIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡enrtc¡¡lclóH CIUDADANA, Et pRocRAMA opERATlvo ANuAt. EstRucruna oneÁHlc¡ y TABUIADoR DE suEtDos, pARA Et
EJERcrcro HscAt DEr Año 2023.
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w
ESTATAI. EIECTORAI. DEI. INSIITUIO MOREI.ENSE DE

EJECUTIVA PERMANENIE OT AD¡I¡II.¡ISINIC¡óH V

cAPACITACIóN pI-pcroRAL
BnucecróN cÍvrca
PARTICIPACION CIUDADANA

YNO DISCRIMINACIONPAzuDAD nB cÉNpno
DERECHoS polÍrrCOS ELECTORALES DE LAS PERSONAS
n'¡nÍCpNaS

1

2
J

4

5

PROYECTO I: FORTALECIMIENTO EN EL EJERCICIO DE
LAS ACTIVIDADES Y CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES DIRIGIDAS A MEJoRAR BI_ opseH¡p¡ño
DE LA olnBcclóN EJEcurrvA DE ADMtNrstRRcróN y
FINANCIAMIENTO.
PROYECTO 2: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.
PROYECTO 3: RENDICION DE CUENTAS SOBRE EL

TINo DE LoS RECURSoS PÚBLICoS.USO Y DESORIGEN/'

)
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DIRECCIÓN ruNÍNTCA

óncaNo TNTERNo DE coNTRoL

UNIDAD rÉcNlcn DE SERVICIoS DE mpoRvÁrICA Y TELECoMUNICACIoNES

UNIDAD rÉcmce DEL SERVICIo pRoFESIoNAL ELECToRAL NACIoNAL

w
ACUERDO IMPEPAC/CEEI1óOI2O22 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI. DEI INSIIIUTO MOREIENSE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs v r¡nlclplctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rit¡s¡óH EJEcuTtvA PERMANENTE oe ao¡rttt¡lsrnlctót¡ v
FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI CUAL SE APRUEBA EI ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs v ptnlcrp¡crór'¡ ctuDADANA, E! pRoGRAMA opERAlrvo ANuAt, EsÏRucrura onoÁNlct Y rABUt-ADoR DE suEtDos. PARA EL

EJERctcto flscAt DEt Año 2023.
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PROYECTO 4: APOYO Y SEGUIMIENTO DE LA COMISION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO,
COMISIÓN TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN Y COMITÉ
PARA EL CONTROL DE ADQUISICIONES,
ENAJENACI ONES, ARREN DAMIENTOS Y SERVI CIO S DEL
IMPEPAC
PROYECTO 5: CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES
DE TRANSPARENCIA QUE CORRESPONDAN A LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANCIAMIENTO
PROCESO ELECTORAL 2023 -2024

4

5

6

ATENCIÓN A LOS CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO
LABORAL Y SEXUAL (HALS)

APOYO JURÍDICO PARA LOS ASUNTOS LABORALES
ORGANTZACTÓN DELA¡3ï¿T" DE LA DIRECCION

APOYO INSTITUCIONAL
COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

APOYO A COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y
TEMPORALES DEL IMPEPAC

APOYO JURÍDICO A CONSEJOS DISTRITALES Y
MUNICIPALES

1

2

J

4

5

6

7

FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS1

, CONFIGURACION DE CAMARAS DE
SEGURIDAD IMPEPAC (CONSEJOS ELECTORALES

MIINICIPALES Y DISTzuTALES).

INST

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES 2024

SOPORTE TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y SUPERVISION
DE EQUIPOS Y RED LOCAL

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE
INFORMÁTICOS INSTITUCIONALESSISTEMAS

I

2

J

4
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PROMOCION Y DIFUSION DE IMAGEN DEL IMPEPAC2023
DIFUSION DE EVENTOS ELECTORALES. CONSULTAS Y DE

pARTrcteACIóN cluoaDANA euE ocuRRAN A Lo
LARGo opl año zoz:

MONITOREO DE MEDIOS IMPRESOS Y DICITALES 2023

4
ployectos

1

2

3

4

Expuesto lo onterior, esle Consejo Estolol Eleclorol, considero que con el

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL

PARA EL EJERclclo 2023, se doró cumplimiento o los otribuciones

consTitucioncles y legoles con los que debe cumplir este lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodono, duronte

el ejercicio fiscol del oño 2023.

Cob ocer mención que, el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE ESTE

ANlsMo ELECTORAL LocAt PARA EL EJERclclo 2023, se boso en

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I60/2022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE
PRocESos ELEcToRAtEs v tentlclp¡clót't ctUDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡ts¡ór.l EJEcultvA pERMANENTE or ¡o¡¡ilt¡lstn¡clót¡ y
TINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA EI- ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INSTITUIO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS
EtEcroRALEs v panrlcl¡eclóru cIUDADANA, Et pRocRAMA opERAlvo ANUAI, EsTRUcrun¡ oneÁrutc¡ y TABUIADoR DE suELDos, pARA Et-
EJERctcro FtscAt DEr Año 2023.
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INCORPORACION AL SERVICIO PROFESIONAL
ELECTORAL NACIONAL

PROFESIoNAL, CAPACITACIÓN Y
nvaluectóN DEL oespn¿ppño DEL sERVIcro

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL IMPEPAC

FORMACION

OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS A MIEMBROS DEL
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL EN EL

IMPEPAC

1

2

3

TRANSpARENCIA. ACCESo A LA rNFoRvaclóN y
RENDICION DE CUENTAS

pRorECCloN DE DATos pERSoNALES y ¡.rprucróN o¡
SOLICITUDES DE EJERCICIO DE DERECHOS ARCO

TRAN S PARENCIA PROACTIVA
DE LA NORMATIVA INTERNAS EN

MATERIAS DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
TNFoRMACTóN y pRornccróN DE DATos pERSoNALES

EN EL IMPEPAC

RcruauzecróN

ARMONIZACION DEL ARCHIVO DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA CON LA LEY GENERAL DE ARCHIVO

I

2

J

4

5
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gron medido en los octividodes constitucionoles y legoles con los que

debe cumplir esïe lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono duronte el oño 2023.

XXll. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorcl, odvierte que

tomondo en consideroción que el "ANIEPROYECTO DE PRESUPUESIO DE

EGRESOS DEL INST'TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPAC,óN CIIJDADANA", se constiïuye o irovés del Progromo

Operotivo Anuol, que se iniegro por todos y codo uno de los proyeclos

que eloboron los distinTos óreos de este órgcno comiciol, en

coordinoción con lo Secretorio Ejecutivo, se odvierte que el

onleproyecto del sfo de ouloridq

odminisfrolivq eleclorol. Doro el eiercicio fiscql corresÞondiente ql oño

2023, osciende o lo conlidod totol de $l 53,784,824.28 (Cienfo cincuento

y lres millones setecienlos ochento y cuolro mil ochocienlos veinticuolro

pesos 28/100 M.N.), mós lo coniidod que osciende o $5,891 ,462.09

(Cinco millones ochocienlos novenlo y un mil, cuqlrocientos sesenlo y

dos pesos 09/100 M.N.), derivodo de los requerimientos de pogo que

realizo el lnstitulo Nocionol Electorol, o trovés de lo Dirección de lo

Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos PÚblicos Locoles,

medionle efectuodos medionte circulor INE/UTVOPL/OQ2 /2022 y en lo

expuesto en los oficios INE/UTVOPL/0089 /2022 e INE/UTVOPL/0234/2022,

ello con el objeto de contor con los recursos económicos suficienles y

necesorios, derivodos del requerimiento de odeudo del "ACTA DE

C,ERRE REALïLADA coN FUNDAMENTE EN LA CLÁUSUIA oCTAvA DEL

ANEXo F,NANC,ERo DEt ANEXo rÉcrulco ruÚn¡rno UNo At coNvEN,o

GENERAI DE COOR DINACIóN Y COI.A BORACIóN EN MATERIA ELECTORAL

DEL PROCESO ELECIOR,AT CONCURRENIE 2020-2021", todo vez que este

órgono comiciol, medionTe ocuerdo IMPEPAC /CEE/113/2022, se

determinó solicitor ol "GOB,ERNO DEL ESIADO DE MOREIOS, UN

ACUERDO tMpEpAC/CEE/lóO/2022 QVE pRESENÌA r.A SECRETARTA EJECUïVA At CONSEJO ESTATAI ELECIORAL DEI INSIITUTO MORETENSE

pRocEsos EtEcToRArEs y ¡erttclptclóH ctuDADANA eut EMANA or l¡ co¡nrsló¡¡ EJEcuftvA PERMANENTE o¡ lo¡¡lt¡lsrneclóH Y

TINANCIAMIENIO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA EI. ANTEPROYECTO DE PRÉSUPUESTO DE ÉGRESOS DEI INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y ¡¡nlcr¡¡ctó¡l ctuDADANA, Et pRoGRAMA opERATtvo ANuAt, EsTRucÌune oneÁNlc¡ Y TABUIADoR DE suEtDos. PARA EL

EJERcrcto HscAt DEt Año 2023.
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AMPLIAC'ON PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL ADE']DO PEND'ENTE POR

PARTE DE ESTE 
'NST'TUTO 

ELECTORAL LOCAL, EN RE¿AC'óN CON LA

CLÁUSULA ocTAvA DEL ANExo F,NANcIERo DEL ANEXo TÉcruIco

¡IÚUTNO UNO DEL CONYENIO GENERAI. DE COORDIN ACIóN Y

CO¿ABORACIóN EN MATERIA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL

CONCURRENTE 2020.2021, DE CONFORM IDAD CON EL OFICIO

INE/UTVOPL/0234/2022, S'GNADO POR EL D'RECTOR DE LA UN'DAD

tÉcNtctvrNCULAclów coN Los oRGAN,sMos púgucos [oc,Ar.ES", sin

emborgo, esto fue negodo o este órgono comiciol, medicnte oficio

SH/3ó4-GH/2022, signodo por el L. c. José Gerordo López Huérfono, en

su colidod de Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo

del Gobierno del Estodo de Morelos, recibido de fecho cuotro de julio

del oño en curso, tol como se desprende der oportodo de
considerondos del presente ocuerdo, es por ello, que lo contidod lotol
de presupuesto de 

"qr"tos 
poro qoslo operoliuo d" eslo orlotidod

qdmini eleclorql. pc¡rq el eiercicio fiscol c snondiente ol oño

2023, osciende q lo contidod total de gl s9,676,28ó.37 (ciento cincuenfo
y nueve millones seiscienlos setentq y seis mil doscienlos ochenlo y seis

pesos 37 /100 m.n.).

Así mismo es necesorio señolor que el presente onteproyeclo de

egresos, tombién contiene un oportodo referenie o los prerrogotivos o
que tienen derechos los portidos políticos, con registro ocreditodo onte
esle Orgcnismo Electorol.

En ese sentido, el orTículo 30 del código de lnsiiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el

finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su

regist después de codo elección, se compondró de los ministrociones

d nodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes,
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los de corócter específico y los tendientes o lo obtención del voto

duronie los procesos electoroles, de conformidod con lo siguiente:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijorÓ onuolmente,

muliiplicondo el número totol de ciudodonos inscrilos en el

podrón electorol por el sesento y cinco por cienlo del volor de lo

Unidod de Medido y Actuolizoción.

El treinto por cienlo de lo conlidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuirÓ entre los porïidos políticos

en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección

de diputodos inmedioio cnterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos edilorioles,

equivoldró ol tres por ciento del monto toiol del finonciomiento

público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.

El lreinio por cienlo de lo conlidod que resulte de ocuerdo c lo

señclodo onteriormente, se disiribuiró enlre los porlidos políticos

en formo iguoliiorio y el selento por ciento restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren oblenido en lo elección

de diputcdos inmedioto onterior.

Los conlidodes que, en su coso, se deferminen poro codo portido,

serón entregodos en minisÌrociones mensuoles conforme ol

colendorio presupuestol que se opruebe onuolmente; codo

portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el d
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por ciento del finonciomiento público que recibo poro el

desorrollo de los octividodes específicos. Poro lo copociioción,
promoción y el desorrollo del liderozgo político de los mujeres,

codo portido político deberó destinor, onuolmente, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio;

c) El finonciomiento público del estodo poro los octividodes

lendientes a lo obtención del voto duronte el oño en que se elijo

Gobernodor, Congreso y oyuntomientos, equivoldró ol cincuento

por ciento del finonciomiento público que le correspondo o codo
portido político por octividodes ordinorios en ese mismo oño;

cuondo sólo se elijon diputodos y oyuniomientos, equivoldró ol

treinlo por cienio de dicho finonciomiento por ocfividodes

ordinorios, y

d) Poro octividodes de lo Representoción Político onte el consejo

Estotol, los portidos políticos ocreditodos onie el consejo Estotol

percibirón de formo onuol, en ministrociones mensuoles, uno

prerrogolivo de represenlcción político onte los órgonos

electoroles que equivoldró ol seis por ciento odicionol del monio

totol correspondiente ol finonciomiento por concepto de

octividodes ordinorios permcnentes del ejercicio de que

correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren obienido su regisiro con

fecho posterior o lo último elección, o oquellos que hobiendo

conservodo registro legol no cuenten con representoción en el

Co locol, tendrón derecho o que se les otorgue

nto público conforme o las boses siguientes:nciomie
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l. Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento

del monto que por finonciomiento lolol les correspondo

o los portidos políticos poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes o que se refiere este

ortículo, osí como, en el oño de lo elección de que se

trote, el finonciomiento poro gostos de compoño que

correspondo con bose en lo dispuesto en el inciso o) del

presenie ortículo, y

ll. Porticiporón del finonciomiento pÚblico poro

octividodes específicos como enfidodes de interés

público sólo en lo porte que se distribuyo en formo

iguolitorio.

Asimismo, el numerol 5l de lo Ley Generol de PorTidos Políticos,

estoblece que los referidos entes polílicos tendrÓn derecho ol

finonciomiento público de sus oclividodes, estrucluro, sueldos y solorios,

independienlemente de los demÓs prerrogolivos otorgodos en eslo Ley,

conforme o los disposiciones siguienles:

o) Poro el sosienimiento de octividodes ordinorios permonentes

l. El Consejo Generol, en el coso de los porlidos políticos

nocionoles, o el Orgonismo PÚblico Locol, trotÓndose de portidos

políticos locoles, determinorÓ onuolmente el monto totol por

distribuir enlre los porlidos políticos conforme o lo siguiente:

multiplicoró el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

eleclorol federol o locol, segÚn sea el coso, o lo fecho de corte

de julio de codo oño, por el sesento y cinco por ciento del solorio

mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poio los portidos

polílicos nocionoles, o elsolorio mínimo de lo región erl lo cuol
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encuentre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos

políticos locoles;

ll. El resultodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior

conslituye el finonciomiento público onuol o los portidos polÍticos

por sus octividodes ordinorios permonentes y se disiribuiró en lo

formo que estoblece el inciso o), de lo Bose il, der ortícuro 4r de

lo Constitución;

lll. Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo
portido, serón entregodos en ministrociones mensuoles

conforme ol colendorio presupuestol que se opruebe

onuolmenie;

lV. codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos

el dos por ciento del finonciomiento público que recibo poro el

desorrollo de los oclivÌdodes específicos, o que se refiere el inciso

c) de este ortículo, y

v. Poro lo copocitoción, promoción y el desorrolro del liderozgo

político de los mujeres, codo pcrtido político deberó destinor

onuolmente, el tres por ciento del finonciomiento público

ordinorio.

b) Poro goslos de Compoño

En el oño de lo elección en que se renueven el poder Ejecutivo

federol o locol y los dos cómoros del congreso de ro unión o lo

cómoro de clgunc entidod federotivo, o ccdo portido porítico

NO nol o locol, en su coso, se le otorgoró poro gostos de
poño un monio equivolente ol cincuento por ciento del

\w'
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finonciomienlo público que poro el soslenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes le correspondo en ese oño;

ll. En el oño de lo elección en que se renueve solomenle lo

Cómoro de Dipulodos federol o los Congresos de los entidodes

federolivos, o codo portido político nocionol o locol,

respectivomente, se le olorgorÓ poro goslos de compoño un

monto equivolenle ol ireinto por ciento del finonciomienlo

público que poro el sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes le correspondo en ese oño, y

lll. El finonciomiento de compoño serÓ odministrodo en su

iololidod por los portidos políiicos; estobleciendo el prorroleo

conforme lo previsto en esto Ley; Teniendo que informorlos o lo

Comisión de Fiscclizoción diez díos cnles del inicio de lo

compoño eleclorol, lo cuol lo horÓ del conocimienlo del

Consejo Generol del lnstituto en lo siguiente sesión, sin que

dichos porcentojes de prorroleo puedon ser modificodos.

c) Por octividodes específicos como enlidodes de inierés pÚblico

L Lo educoción y copocitoción polílico, investigoción

socioeconómico y político, osí como los toreos editorioles de

los porlidos políticos nocionoles, serón opoyodos medionle

finonciomiento público por un monlo Totol onuol equivolente

ol tres por ciento del que correspondc en el mismo oño poro

los qctividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este

orTículo; el monto totol serÓ distribuido en los términos

esloblecidos en lo frocción ll del inciso onles ciiodo;

ll. El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que

éstos destinen el finonciomiento o que se refiere el prese

ACUERDO tMpEpAC/CEEllóO/2022 QUE PRESENÌA LA SECRETARIA EJECUTTVA AL CONSEJO ESIATAI EIECTORAL DEt lNSTllUlO
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inciso exclusivomente o los octividodes señclodos en ro

frocción inmedioto onterior, y

lll. Los contidodes que en su coso se determinen poro codo
portido, serón entregcdos en ministrociones mensuoles

conforme ol colendorio presupuestol que se opruebe

onuolmente.

Por lo ontes expueslo el monlo referente o los prerrogotivos o que tienen

derechos los portidos políticos, con regisTro ocreditodo onte esie

orgonismo Electorol, csciende o un totol de gloo,4óó,269.16 (cien
millones cuolrocienlos sesenlo y seis mil doscienlos sesenlq y nueve

pesos lól100 M.N.).cobe precisor en este punfo que el cólculo se

tÀãt lizó con al n¡rrlrÁn r{al rvrac mÂrr^ Äa la r.rracanla onu aliela¿{,de

derivodo c que el Gobierno de Estodo solicito se entregue este

onfeproyect o onles del29 de iulio. es moteriolm nte imoosible conlor

con del dolo del oodrón con corle el mes de iulio como lo morcor el orï

30 del Código electorol vigente, en reloción con el 5l de lo Ley Generol

de Portidos Políticos, por lo que uno vez que se cuente con lo

informoción se reolizoró lo octuolizoción correspondiente.

En ese sentido el presupuesto toiol de este lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro gosto operoiivo y

prerrogotivos de los portidos políticos con registro ocreditodo onle este

órgono comiciol, poro el ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2023,

csciende globol totol de $2ó0,142,555.53 (Doscienlos sesento millones

cienlo cuqrenlo y dos mil quinientos cincuento y cincos pesos s3lloo
m.n.).

En e sentido, este consejo Estofol Electorol, con fundomento en lo
d uesto por el ortículo 9l del Código de lnstituciones y Procedimientos
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Electoroles poro el Eslodo de Morelos, considero oportuno oprobor el

..ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI 
'NST'IUIO 

MOREIENSE

DE pROCESOs ETECIORAT ES Y PARTTCIPACIó¡I CIIJDADANA, EL

PRoGRAM A opERATtVo AN|JAL, ESIRUCIURA oRGÁN,c,A Y TABTJLADC.R

DE SUEI.DOS, DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL PARA EL EJERCICþ

FTSCAL Off ,aÑO 2023", en lérminos de los ANEXOS 1,2,3 Y 4, que formo

porte inlegrol del presenle ocuerdo.

XXlll. Asimismo, remílqse el ANIEPR OYECTO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS

DET INST'TUTO MOREIENSE DË PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIó¡I

3ITJDADANA. Et pRocRAM A opERATIvO ANUAI, EsrRUcrUR,A oRcÁNlcA

Y TABULADOR DE SUEI.DOS, DE ESTE ORGANIS MO ELECTORAI LOCAL PARA

Et EJERC,C,O F,SCAL DEL AÑO 2023, medionte oficio ol Titulor del Poder

Ejecutivo del Esiodo de Morelos, poro los efectos legoles o que hoyo

lugor.

XXIV. Por último, este Consejo Esiolol Electorol, de conformidod con lo

dispueslo por el numerol 91, del CÓdigo de lnstiiuciones Y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL LOCAL

PARA EL EJERCICIO 2023, que fue oprobodo en el considerondo onterÌor,

quedoró sujeto o lo disponibilidod presupuestol, con lo que cuente este

órgono comiciol, uno vez que seo oprobodo por porte del Congreso del

Estodo de Morelos, el presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscol del

oño 2023, de esle lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los

ortículos 41, frccción V, Aporiodos B, incisos o) y b),y C, y el ortículo l.l ó,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c) , 126, de lo Constitució

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]óO/2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESÍAIAL ETECTORAT DEI- INSTITUTO MORETE
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PolÍtico de los Estodos unidos Mexiconos:23, frocción v, pórrcfo primero,

32, 82,83, de lo constitución Político del Estodo Libre y sobercno de
Morelos; 63, 65, 66, 69 frocción 1, 11, /8, frocciones XlX, XXI y XLly,7g,

frocción ll, 83, 91 , 98, frocción xxxv, gg, I 00, frocción xv, I o I , frocción l,

102, frocción Xll, 102, Quóter, frocción I y 1ó0, del código de lnstituciones

y Procedimientos Elecforoles poro el Estodo de Morelos; y 26 de lo Ley

de Presupuesto, Contobilidod y Gosto público del Estodo de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro oprobor el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el ANrEPRoYEcro DE pREsupuEsro DE EGREsos

DE¿ ,NsrlruTo MoRELENSE DE pRocrsos E¿EcroRAr.Es y pARTrctpAclóru

CIUDADANA, EI PROGRAMA OPERATIVO ANIJ A¿, ESIRUCTIJRAORGÁN'CA

Y TABULADOR DE SUEIDOS, DE ESTE ORGAN'S MO ELECTORAI. LOCAL PARA

E¿ EJERcrc,o F,scA L DEL AÑo 2023, en terminos de los ANEXos l, 2, 3 y

4, que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que formon porte

integrol del mismo.

TERCERO. Remílqse el presente ocuerdo y sus onexos, ol Tilulor del poder

Ejecutivo del Eslqdo de Morelos, poro su incorporoción sin modificoción
olguno ol Anteproyecto onuol del presupuesto de egresos, poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2023.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficicl de internei
de te orgonismo electorol, de conformidod or principio de móximo

rctdod

ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóO/2022QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI, EI.ECTORAT DEI INSTITUIO
PRocEsos EtEcToRALEs v ¡¡nnct¡ectó¡r cIUDADANA euE EMANA oe L¡ co¡nlsróH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMI
TINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAI. SE APRUEEA EI. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt INSTIÌUIO MORETENSE DE P
Et ÊcroRAt Es Y pARTtctpActóN

MOREI-ENSE

SUEI.DOS, PARA Et
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DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd de los presenles, en

lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinoriq urgente del

Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles

y Porticipoción Ciudodono, siendo los dieciséis horos con cuorento y

cuolro minutos del díq veinlidós de julio del dos mil veinlidós.

MTRA. E AGA JORDA ING. UEL JIMENEZ

coN EJERA PRESIDENTA ENITEZ

SECRETARIO EJECUTIVO EN

FUNCIONES

CONSEJ EROS ELECTORALES

CONSEJERO ELECTOR

ACUERDO tMpEpAC/CEE/lóO/2022 QVE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAL EIECIORAI DEt INSÍITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ErEcroRALEs v plnlct¡¡ctóN ctuDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡tstón EJEcuttvA PERMANENIE or lo¡nl¡¡tstnectóN v

fINANCIAMIENIO, MEDIANÍE ET CUAT SÉ APRUEBA EL ANTEPROYECIO DE PRESUPUESIO DE EGRESOS DET INSTITUIO MORÉIENSE DE PROCESOS

ELECToRALES y r¡nlct¡¡cló¡l ctuDADANA, Et pRocRAMA opERATtvo ANUAI, EsTRucTUn¡ onoÁtllce Y TABULADoR DE suELDos, PARA Ét

EJERctcto HscAL DE[ Año 2023.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRA. ELTzABETH nnnRríruez
cunÉnRrz

CONSEJERA ELECTORAt

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
nccróru NAcToNAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potílcos

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 60 /2022

MÏRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

c. ARMTNDA cAsTAñron vERGARA
REPRESENTANT.E DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

ELENA AVILA ANZURES

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IóO /2022 QU'PRESENTA IA SECRÊIARIA EJECUTIVA A. CONSEJO ES'AIA. ELECTORAT DEI. INSTITUTO 
"O*''",n,"þ,PRocEsos ELECTORATES v panrlc¡¡eclóru cIUDADANA eut EMANA oe m co¡¡rs¡ó¡r EJEcuÌtvA IERMANENTE or aonarusrnec't''v

fINANCIAMIEN¡O, MEDIANIE Et CUAI. SE APRUEBA E! ANTEPROYECTO DE PRESUPUTSTO DE EGRESOS DEI. INSÌITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v p¡nrtclpactótl CIUDADANA, Et PRoGRAMA opERATtvo ANUAI-, EsTRUcTUn¡ oneÁ¡ltcl y TAButADoR DE suELDos, pARA Et-
EJERcrcro FtscAr DÊL Año 2023.
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Aprobado el 21 de julio del 2022 en la

Décima quinta sesión Extraordinaria de la

Comisión Ejecutiva Permanente de

Administración y Financiamiento.
I

Acuerdo IMPEPAC/CEE/1.6O/2022

aprobado en la Sesión Extraordinaria

Urgente del Consejo Estatal Electoral

celebrada con fecha 22 de julio de 2022tmpepac
lnstituto Morelense
de Procesos Eleclorales
y Participación Ciudadana

PROGRAMA OPERATIVO AN UAL

2023
Res e cton Aprobación

ctor io Maruri Alquisira Mtra. M eya Gally Jordá

Se rio Ejecutivo Consejera Presidente

El presente Programa Presupuestario se formutó con fundamento en lo dispuesto por los artículos t34,Lt6 fracción lV, incisos b) y c) d

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8t,23 fracción llly lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de M

63,7L y 102 fracción Xlll del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos y 23 de la Ley de Presupuesto,

Contabilidad y Gasto Público.
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

t

INDICE
RESUMEN DE RECURSOS FINANCIEROS ..............

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS..

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECToRAL, EDUCAcIÓN cíVICA Y PARTICIPAcIÓN CIUDADANA...

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO

óRcRruo TNTERNo DE coNTRo1..................
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

570,030,409.96
ilr,642,62g.o9
556,292,855.59

Stt2,st5,23s.26

$3,829,969.64
S5,89t,+62.09

$tsg,ozo,2g6.3z
Stto,qoo,269.L6

$z60,tqz,5ss.53

Stoo,+00,269.L6

58,736,198.10

$3,31-z,l68.oo

Total Presupuesto
2023

Remuneraciones al Personal

Materia les y Suministros
Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas
Ayuda Sociales a Entidades de lnterés
Público
Pensiones

Apoyo a Representantes de Partidos
Políticos
Consejos Municipales y Distritales
Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles
Participaciones y a portaciones
Total de Presupuesto IMPEPAC

Ayuda Sociales a Entidades de lnterés
Público (Financiamiento Partidos Políticos)

1000

2000

3000

4000

5000
8000

Capítulo Concepto lmporte

13
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MtstoN

Organizar las elecciones locales ordinarias y extraordinarias para elegir al titular del Poder Ejecutivo, a los

integrantes del Poder Legislativo, v â los miembros de los Ayuntamientos, en el estado de Morelos. Asimismo,

organizar los mecanismos de participación ciudadana que se lleven a cabo en la entidad. Promover y fortalecer la

educación cívica, la cultura democrática y la construcción de ciudadanía, consolidando el sistema de partidos
políticos, e impulsando la participación ciudadana mediante las candidaturas independientes, todo ello bajo el

principio de igualdad sustantiva y paridad de género.

vtstoN

Consolidar al Órgano Electoral como una institución autónoma integrada por servidores públicos profesionales, que

garanticen el cumplimiento cabal y estricto de la constitución y las normas electorales, así como de los principios

electorales que lo rigen, generando credibilidad, confianza y transparencia en la organización de los procesos

electorales y los procedimientos de participación ciudadana. Ser un actor fundamental en la promoción de la
participación ciudadana en el estado de Morelos, para consolidar una cultura política democrática en la entidad y

en el país.

15
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

PRESENTACION

El artículo 63 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en su reforma del 30 de junio de
20t4, instruyó la creación del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC) como organismo
constitucional autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía en su funcionamiento,
independencia en sus decisiones y que tiene carácter permanente. Su actuación se rige por las disposiciones que se establecen en la
normativa y el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, bajo los principios generales del
derecho y los electorales de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad,
profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género.

Por su parte, el artículo 65 de dicho Código, estableció como fines del IMPEPAC contribuir al desarrollo de la vida democrática y
coadyuvar en la promoción de la cultura política; consolidar el régimen de partidos políticos; garantizar a las ciudadanas y los
ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. Así mismo, asegurar la
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de los

ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación ciudadana; así como promover una creciente participación en la
emisión del sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del mismo.

Las acciones emprendidas por el IMPEPAC están orientadas a garantizar a los partidos políticos y a la ciudadanía, mayores índices de

credibilidad, confianza e imparcialidad en la organización de las elecciones de Morelos y en los resultados de las mismas. Dichas
acciones tienen como consecuencia la organización de elecciones confiables y por lo tanto coadyuvan a mantener la gobernabilidad
del estado.

17
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

El IMPEPAC desde su creación ha organizado ya una elección de gobernador y dos elecciones de diputaciones y ayuntamientos, ha

promovido la paridad de género logrando un registro paritario de candidaturas, y contribuyendo a que por primera vez el Congreso

del Estado se integre mayoritariamente por mujeres, ha garantizado el acceso de las personas indígenas del estado a los diversos

cargos de elección, con lo cual se ha logrado su presencia y representación tanto en los ayuntamientos del estado como en el congreso

local, por otra parte, en el proceso electoral local 2020-2021, se garantizó el acceso de personas pertenecientes a grupos vulnerables

el acceso a os diversos cargos de elección.

El IMPEPAC es además responsable de promover la participación ciudadana, tanto en la forma de ejercicio de los derechos y

obligaciones político electorales de las y los ciudadanos como garantizando su acceso al ejercicio de los mecanismos de participación

ciudadana que señala la Constitución Política delestado y la Ley de la materia

En2O23 dará inicio el proceso electoral 2023-2024 en el que se elegirá a quien ocupará la gubernatura del estado, las y los integrantes

de los 36 ayuntamientos del estado y a quienes formen parte de la LVI legislatura, por lo cual es esencial para la organización del

proceso electoral que permitirá a la ciudadanía elegir a sus representantes, que el IMPEPAC cuente con los recursos necesarios, mismos

que serán ejercidos con total apego a la legalidad, con transparencia y de manera eficiente.

Para tal efecto, el IMPEPAC presenta a continuación el Programa Operativo Anual 2023, mismo que contiene las acciones que se

deberán realizar durante el ejercicio en mención en cada una de las áreas sustantivas de esta institución, a efecto de justificar, fundar

y motivar el presupuesto de este órgano electoral necesario para el ejercicio de sus funciones, que corresponde ser otorgado por parte

del Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos.
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PRESIDENCIA
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

Función

Funclón

Numero de
fu nciones/Tot
al de
fu ncio nes

realizadas *

100

Numero de

funciones/Tot
al de

funciones
realizadas *

100

La funcionalidad
de las

atribuciones que

le confiere a la

Presìdencia es

conforme que

cuente con las

condiciones
necesarias para

, DrflNrcrér'¡oÊL:

' lNordÀ ä'' ,

Normatividad y

legalidad

contri buc¡ones
que tiene la

presidencia ante
el lnstituto
Morelense de

Procesos
Electora les

participación

ciudada na

: NomgRÉ oa
INDIcADOR

Porcentaje de
funciones de

representación
legal ejercidas

Porcentaje de

funciones de

representación
legal ejercidas

Que la Consejera
presidenta cuente
con las condiciones
necesarias para

responder en tiempo
y forma, y de manera

eficiente a los

asuntos que le

competen como
representante legal V

Desempeñar la

función de carácter
público que la

normatividad
esta blece,

asegurando las

condiciones
necesarias para el

buen desarrollo de la
representación legal
y administrativa que

competen a la

Consejera

Presidenta.

Conforme a las

atribuciones que le

confiere el artículo
79 fracción I del

Código de

lnstituciones y

Procedimientos
Electorales para el

Estado de Morelos.

Propósito

NrvEr

Fin

110
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

trimestra I

Trimestra I

SENTI

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Asu ntos

atendidos por
la Presidencia

/ Asuntos
presentados

ante la oficina
la presidencia
* 100

asuntos
turnados por
la presidencia

/Asu ntos
presentados

ante la oficina
de la

presidencia/
* 100

Asu ntos
turnados a las

á reas

correspondie
ntes por
presidencia /
Asuntos
recibidos en
relación con
las funciones
de las áreas

Denñróróñoel.,
lñDrcADoR,,.:.,

el desarrollo de
las mismas

Porcentaje de
asu ntos

atendidos con
respecto al total
de asuntos que la
ciudadanía y

diversas

lnstituciones
presenten en
forma personal,

vía telefónica,
por escrito o por

cua lquier otro
medio para la

atención de la

Presidencia o de
cualquier área
del IMPEPAC

Porcentaje de

los asuntos
turnados a las

á reas

correspondiente
s con respecto a

los asuntos
recibidos
relativos a las

áreas del
I nstituto.

índice de

asuntos
presentados,
atendidos y/o
turnados por la

Presidencia

índice
asuntos
turnados

de

:' ,lr i r:.].-::
OBJN'VöS .'

deladministrativa
IMPEPAC

Asuntos presentados
por la ciudadanía y
las instituciones
debidamente
atendidos y/o
turnados por la

Presidencia.

Recibir, registrar y
turnar a las áreas
correspondientes los

asuntos que se

reciban en la oficina
de Presidencia,

Componente L

Actividad 1.1

1L1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra I

Anual

ì

SENTIDO

Ascen dente

Ascendente

... DIMEÑsIÓN

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

:: ii:::

UNIDAD DE '

.... MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Expediente
clasificados y

a rchivados/
Total de

asuntos
atendidos por
presidencia

del lmpepac *

100

Asu ntos

atendidos en

tiempo y

forma/Asunto
s presentados
* 100

Porcentaje de

expedientes
integrados y

archivados de los

asu ntos

atendidos por
presidencia con
respecto al total
de asuntos
recibidos para

atención de
presidencia

)

DeuxrcróN orr.
lNorö¡oon

Porcentaje de

asu ntos

atendidos por la

presidencia

presentados por

la ciudadanía y

diversas
lnst¡tuciones por

cualquier medio
con respecto al

total de asuntos
reci bidos
para la atención
por la

Presidencia

índice de

expedientes
integrados con

motivo de la

documentación
e información
de los asuntos
atendidos por

la Presidencia

índice de

asuntos
presentados y

atendidos en

tiempo y forma
por la

Presidencia

lntegrar y archivar
los expedientes con

la documentación
relativa a los asuntos

atendidos por la

presidencia.

O,e¡Ervos

Recibir, registrar y
atender en tiempo y

forma los asuntos
que la ciudadanía y

diversas

lnstituciones
presenten en forma
personal, vía

telefónica, por

escr¡to o por

cualquier otro medio
para su atención por
pa rte de la

Presidencia.

NrvrL

Actividad 1.2

Actividad 1.3

t2 1'
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestra I

Anual

semestra I

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascen dente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Gestión

Estratégico

Porcentaje

Evento

Documento

Documento

' Mffooo oÈ':.
CÁr-curo :

Asu ntos
revisados y
atendidos por
la s á reas

/Asu ntos

turnados a las

áreas +L00

Eventos en los
que participa
la Presidencia

/Eventos a los

que fue
convocada * 1

00

Número de

documentos
ela borados

N/A

lñorö¡oor
Porcentaje de
asuntos
turnados a las

áreas

debidamente
atendidos por
éstas.

Porcentaje de los
eventos en los
que participa la

Presidencia con
respecto a los
eventos en que
fue convocada.

Número
documentos
generados para

apoyar la

participación de
la Presidencia en
los diversos
eventos a los que

asiste.

N/A

índice de
asuntos
turnados a las

áreas y

debidamente
atendidos

pa rticipación
en eventos a

los que es

Convocada la

Presidencia y a

los que asiste

dendice

documentos
ela borados
como apoyo a

la participación

de la

Presidencia en
reuniones,
foros,
conferenciaset
c.

dendice

Documento del
Anteproyecto
de POA y el
presupuesto
co rrespondient
e

.::.,;. OBJtriVos i

Dar seguimihfento a

los asuntos turnados
a las áreas y
direcciones del
IMPEPAC

Eventos en los que la

Consejera Presidente
participa en
representación del
IMPEPAC

Preparar la

participación de la

Presidencia en los

eventos a los que es

convocada en
representación del
IMPEPAC

Anteproyecto del
Programa Operativo
Anual 2023 y del
presupuesto
correspondiente

Nrvei :

Actividad 1.4

Componente 2

Actividad 2.1

Componente 3
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

FRECUFNCIA

Anual

Anual

ti: : ;:

SENTIDO.:

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

GestiónReunión

Documento

Documento

Documentos
presentados

al Consejo

Estata I

Electoral del
IMPEPAC/

Documentos
recibidos pa ra

N/A

Reuniones

rea lizadas/
reu niones
progra ma das
x L00

Número de

documentos
sometidos a la

consideración
del Consejo

Estatal Electoral
con relación al

Progra ma

Documentos
a probados

Porcentaje de las

reu niones

realizadas con

respecto a las

p rogra ma d as.

índice de

recepción y
presentación al

Consejo Estatal

Electoral del
IMPEPAC del

Programa

Operativo

No¡¡ane orL
. INDICADOR

P rogra ma

Operativo
anual Y

Presupuesto

correspondient
e aprobado por

la Comisión

Ejecutiva de

Administración

Fina ncia miento
y el CEE

índice de

reuniones
realizadas con

respecto a las

progra madas

Oa¡errvos

Dar seguimiento a la
elaboración de

Programa Operativo
Anual 2023 y al

anteproyecto de
presu puesto

correspondiente
para que la

Presidencia del

IMPEPAC lo entregue
en tiempo y forma a

los poderes ejecutivo
y legislativo.
Promover reuniones
de trabajo en las que

participen las

dirección ejecutivas y

áreas del lnst¡tuto,
para el análisis y la

definición de los

objetivos, estrategias
y actividades que

permitirá n la

elaboración e

integración del POA

Someter a la

consideración del

Consejo Estatal

Electoral el Programa

Operativo Anual

2023 y el

anteproyecto de
presupuesto

Actividad 3.1

Actividad 3.2

NrveL

P ro pósito

11.4
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

SENTIDO

Ascendente

DIMENSIÓN

EficienciaGestión

,l:

,ir' UNIDAD DE
iJi:i1|]t::1ir',,: . :. i.
ri.:i.:.rMEDIÐA rl .:

Documento

su

presentación

al Consejo
Estata I

Electoral del
IMPEPAC
x 100

Documentos
remitidos/Doc
umentos
a probados
* 100

Operativo Anual
2023 y el

anteproyecto de
presupuesto
aprobado por la

Comisión

Ejecutiva

Permanente de
Administración y
Fina ncia miento

Número de
remitidos al

-itular del Poder

Ejecutivo
relativos al

anteproyecto de
presupuesto de
egresos del
IMPEPAC, una
vez aprobado
por el Consejo
Estatal Electoral.

Anual 2023 y el
a nteproyecto
de
presupuesto,

documentos a

remitir altitular
del Poder
Ejecutivo
relativos a I

a nteproyecto
de presupuesto
de egresos del
IMPEPAC, una
vez aprobado
por el Consejo
Estata I

Electora l.

dendice

aprobado por la

Comisión Ejecutiva
Permanente de
Administración y
Financiamiento

Remitir
oportunamente al

titular del Poder
Ejecutivo el

anteproyecto de
presupuesto de
egresos del
IMPEP¡,C, una vez
aprobado por el

Consejo Estatal
Electora l.

Actividad 3.3

JUSTIFICACIÓN: Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legal es, las acciones y actividades en materia electoral, que rigen al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y participación
Ciudadana. Artículo *79. Del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

FRECUENCI

Anual

SENTIDO :

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

EficienciaEstratégico

TIPO

Estratégico

Acciones

UNIDAD DE

M.ËDI.DA

Acciones de

vincu lación

Comunicacion
es

realizadas/Tot
al de

cola boracione
s con el

I nstituto

Mhooöor
CÁLcuLo

Total de

vínculos
rea lizados

/total de

forta lecimient
os de

vinculación

Dertr.lcróN oEt

INDiCADOR

Desa rrollo
eficaz de la

interacción y

colaboración
entre el

lmpepac y el INE

Ma ntener
vincu laciones

forta lecidas

entre el

lmpepac y el INE

Porcentaje de

acciones de

comunicación y

cola boración
con el lNE.

Forta lecimiento
de los vínculos
lmpepac e INE

Garantizar las

condiciones
óptimas para que

la comunicación
con las oficinas
centrales y la junta
local del INE

relativa a las

actividades de

colaboración e

interacción entre
el IMPEPAC y el

órgano nacional se

desa rrolle de

manera eficaz.

Oe¡

Mantener y

fortalecer los

vínculos de la

presidencia con las

oficinas centrales y

la junta local del

lNE, conforme a lo
establecido en los

a rtícu los 19,

fracción lV y 80 del

Código de

lnstituciones y

Procedimientos
Electora les.

Propósito

Nrva

Fin

11,6
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Trlmestral

SENTIDO

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

frPo

Gestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

i

,,.,,MÉ"ioDo DÊ

. CÁLcuro

Corresponden
cia registrada

atendida/corr
espondencia

recibida * 1,00

Corresponden
cia

a rchivada/cor
respondencia
recibida * 100

Derruiooñ o-er,.

lNDlcADóR.,,

Porcentaje de la

correspondenci
a registrada,
atendida y

a rchivada.

NoMBRq Dqr
INDIcADoR

índice de
recepción,
atenc¡ón y

a rchivo de la

correspondenci
a

Optimizar la

recepción y

atención de la

corresponde ncia

recibida vía

SIVOPLE y de

manera física de

las diversas

instancias del INE,

para la atención en

t¡empo y forma de

los asuntos que

por esas vías se le

requieren al

IMPEPAC, en el

marco de la

interacción y

colaboración que

establece la ley

entre los Órganos

Públicos

Electorales Locales

y el órgano

nacional, para el

ejercicio de sus

funciones.

Nlvel

Componente L
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Tri m estra I

FRECUENCI

Trimestral

Ascendente

SENTIDO

Ascendente

Eficiencia

EficienciaGestió n

Gestión

TIPO

Po rcentaje

Porcentaje

Corresponden
cia registrada
y atendida /
Corresponden
cia recibida *

100

Asu ntos

atendidos por
presidencia /
Asu ntos

recibidos en

relación con
las funciones
de la

Presidencia *

100

Porcentaje de

los asuntos

recibidos, con

respecto a los

asu ntos

registrados y
a rchivados
relacionados
con las

funciones de Ia

Presidencia.

Porcentaje de

los asuntos

atendìdos con

respecto a los

asu ntos

reci bidos

relacionados
con las

funciones de la

Presidencia.

Porcentaje de

los asuntos
turnados a las

áreas
correspondient

No^¡gnr oeL

INDIcADoR

indice de

recepción,
atención y

archivo de la

correspondenci
a

índice de

asuntos
atendidos o

tu rnados

Recibir, registrar y

archivar la

correspondencia

que envÍan las

diversas instancias

del INE vía

SIVOPLE y de

manera física a la

Presidencia del

IMPEPAC para su

atención por las

á reas

correspondientes.

Atender en tiempo

y forma los asuntos

planteados en la

correspondencia

de las diversas

instancias del lNE,

en los casos que

competen

directamente a la

Presidencia, y

turnar a las áreas

co rrespo nd i entes

cuando así proceda

Actividad 1.1

Actividad 1.2

N,rv*
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRËCUENCI

Trimestra I

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Gestión

Gestió n

Porcentaje

Porcentaje

Asuntos
turnados/asu
ntos recibidos
relativos a las

áreas *100

Consta ncias

de respuestas

recibidas/asu
ntos turnados
a las áreas
*100

Número de
reuniones
programadas/
número de
reuniones
rea lizadas* 10

U

es con respecto
a los asuntos
recibidos
relativos a las

áreas del

I nstituto.

Porcentaje de
los asuntos
turnados a las

diferentes áreas
operativa y

ejecutivas del
lnstituto; así

como, el
porcentaje de

atención de los
mismos que se

concreta en las

constancias de
respuestas de
las áreas.

Porcentaje de
reu niones
programadas y
rea I iza das

índice

asu ntos
turnados
cumplidos

de

indice de
reuniones
progra ma das y

realizadas para

fortalecer las

relaciones
instituciona les

con el personal

de la junta Local

de Morelos y las

Dar seguimiento a

la atención de los
asuntos turnados e

incorporar al

archivo las

constancias de
respuesta a los
mismos.

Fortalecer las

relaciones
institucionales con
el personal de la
junta Local de
Morelos y las

i nsta ncia s

correspondientes
del lNE, para

optimizar el flujo

NrvEL ,r

Actividad 1.3

Componente 2

1,9
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Gestió n

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Número de

reuniones
programadas/
número de

reuniones
rea lizadas* 10

0

Número de

reuniones
programadas/

número de

reuniones
rea lizadas*10
U

Porcentaje de

reu niones
programadas y

realizadas

Porcentaje de

reu niones
programadas y

rea liza da s

i nstanc¡as

correspondient
es del INE

índice de
reuniones
programadas y

realizadas para

fortalecer las

relaciones
institucionales
con la vocalía de
la junta Local

ejecutiva de

Morelos y la

presidencia del

IMPEPAC

reu niones
progra ma d as y

realizadas para

fortalecer las

relaciones
instituciona les

con el Director
de la Unidad

dendiceSostener

reuniones con el

Director de la

Unidad Técnica de

Vinculación con los

Organismos
Públicos Locales

del lNE, a efecto de

ma nte ne r la

de la información y

la atención de los

asuntos en tiempo
y forma.

Sostener

reuniones

periódicas con la

vocalía ejecutiva

de la Junta Local

del INE en Morelos

de forma personal

ydirectaoatravés
de los medios

electrónicos

conducentes para

fortalecer la

comunicación e

interacción

consta nte.

Actividad 2.2

Nrvel

Actividad 2,1

20 1



mpedl
ll"'"'å1î"Jïffi,","" I
¡arliclpâcion Cludådan¡ /
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AnualAscendenteEficienciaGestiónPorcentaje

número de
a siste ncia

registra das

/Número de
convocatorias
recibidas
* 100

Porcentaje de
asistencia a

reuniones
convocadas

Técnica de
Vinculación con

los Organismos
Públicos Locales
del INE y la

presidencia del
IMPEPAC

índice de
asistencia a Ias

reu niones
convocadas por
el Consejero
Presidente y las

Consejerías

Electorales del

INE

comuntcacton e

interacción
personal constante
y directa.

Participar en
reuniones
convocadas por el

Consejero
Presidente y las y
los Consejos
E lecto ra les d el

lnstituto Nacional
E I ecto ra l.

Actividad 2.3

iUSTIFICACIÓN: Cumplimiento del Artículo *79 del Código de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

urNcrÀ

Anual

Ascendente

Ascendente

, 'l

SENTIDO ;

Ascendente

"i;r*,¿n'l 
I

Eficiencia

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

TI.PO

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

MÉrooo oe
f-1tati^

Acuerdos y/o
resoluciones
cumplidas

/Acuerdos y/o
resoluciones
aprobadas *

100

Total de

acuerdos

a probados

/Total de

cumplimiento
s

Total de

acuerdos

a probados

/Total de

acuerdos

supervisados
y dar
seguimiento

Porcentaje de

cumplimiento de

acuerdos y/o
resoluciones
aprobados por el

Consejo Estatal

Electoral y las

Comisiones
Ejecutivas

Cumplimiento
cabal y con

eficacias el

cumplimiento de

los acuerdos

a probados

Supervisión,
seguimiento y

vigilancia a los

acuerdos

aprobados por el

Consejo Estatal
Electora I

Supervisión y

seguimiento de

la Consejera

Presidenta a
los acuerdos

aprobados en

el Consejo
Estatal

Electora I

ndice del

cumplimiento
de acuerdos y

resoluciones
aprobadas por

el Consejo

Estata I

Electoral y las

Comisiones

Cumplimiento
de acuerdos
aprobados por

el Consejo

Estata I

Electoral y las

Comisiones

ejecut¡vas

Ogleflvos

Que el lnstituto

Morelense de

Procesos Electorales y

Pa rticipación

Ciudadana de cabal

cumplimiento a los

acuerdos que apruebe

el Consejo Estatal

Electoral y las

Comisiones

Ejecutivas.

Que la Consejera

cuente con las

condiciones
necesarias para

vigilar, supervisar y

dar seguimiento al

cumplimiento de los

acuerdos aprobados
por el Consejo Estatal

Electoral y por las

comisiones ejecutivas

Garantizar el

cumplimiento de los

acuerdos y
resoluciones
aprobados por el

Consejo Estatal

Electoral y las

Comisiones Ejecutivas
Permanentes y

Componente 1

NIVEL

Fin

Propósito
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

orueNsróN

Eficiencia

Eficiencia

lPo.

Gestión

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Base de datos
ela borada/Bas
ede
progra m a da
* 100

Acuerdos
registrados/
Total de
Acuerdos
a pro ba dos
* 100

:,,DEflNte lóñl:DrL
INDIeADOR

Permanentes y

Temporales del
IMPEPAC

Porcentaje del
diseño de la base

de datos para el

registro y

seguimiento del
cumplimiento de
los acuerdos.

Porcentaje de
acuerdos y/o
resoluciones
registradas con

respecto al total
de acuerdos
a probados

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales del

IMPEPAC

especificacio ne

s

proporcionada
s para el diseño

de una base de
datos para el

registro y

seguimiento
del

cumplimiento
de los
acuerdos.

dendice

índice de
acuerdos
aprobados y
registrados
para la
supervisión y
seguimiento de
SU

cumplimiento

rl.::t::,.:.ti ìt ä,'.r
,Oe¡EnVös ' '

Temporales
IMPEPAC

del

Diseñar una base de

datos para el registro
y seguimiento del

cumplimiento de los
acuerdos.

Elaborar y mantener
actualizado el registro
de los acuerdos del
Consejo Estatal
Electoral señalando
fecha de aprobación,
puntos de acuerdo y

fecha de
cumplimiento de cada
punto de acuerdo

Nrvel

Actividad 1.1

Actividad 1.2
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

semestra I

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascen denteEficiencia

Eficiencia

Eficiencia

' l li 'r

, . ','Tloo

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Expediente

Porcentaje

Expediente

Número de

Expedientes
generados/nú
mero de

comisiones
existentes

Expedientes
generados/nú
mero total de

expedientes

Acuerdos
cumplidos/
Total de

Acuerdos
aprobados
* 100

Porcentaje de

expedientes
integrados de

cada una de las

comisiones
Ejecutivas del
IMPEPAC con la

documentación
necesaria para

dar seguimiento
al cumplimiento
de acuerdos y

resoluciones.

Porcentaje de

expedientes
integrados de

cada una de las

comisiones
Ejecutivas del
IMPEPAC con la

DrrrNroóN oa 
I

lNDrcADoR 
I

Porcentaje de

seguimiento del

cumplimiento de

los puntos de

acuerdo v/o
resolutivos
aprobados por el

CEE y las

Comisiones

Ejecut¡vas del

IMPEPAC

índice de

integración de

los expedientes
de cada una de

las comisiones
Ejecutivas del
IMPEPAC con la

índice de

seguimiento
del

cumplimiento
de los puntos

de acuerdo y/o
resolutivos
aprobados por

el CEE y las

Comisiones
Ejecutivas del

IMPEPAC

integración de

los expedientes
de cada una de

las comisiones
Ejecutivas del
IMPEPAC con la
documentación
necesaria para

dar
seguimiento al

cumplimiento
de acuerdos y

resoluciones.

dendice

Elaborar un

expediente para cada

una de las comisiones
ejecutivas que

contenga:

Dar seguimiento al

cumplimiento de los
puntos resolutivos de

los acuerdos

aprobados por el CEE

y las Comisiones

Ejecutivas del

IMPEPAC mediante
informes mensuales

de la Secretaria

Ejecutiva

Expediente de cada

una de las comisiones
Ejecutivas del

IMPEPAC con la

documentación
necesaria para dar
seguimiento al

cumplimiento de

acuerdos y

resoluciones.

Componente 2

Actividad 2.1

N¡vn

Actividad 1.3
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

documentación
necesaria para

dar segu¡m¡ento
al cumplimiento
de acuerdos y
resoluciones.

documentación
necesaria para

dar
seguimiento al

cumplimiento
de acuerdos y
resoluciones.

a) Consejeros
integrantes de la

comisión.
b) Fecha de la

instalación de la

comisión.
c) Programa
anual de trabajo de la

comisión.
d) Calendario
de sesiones ordinarias
de la comisión.
e) Minutas,
Actas. Acuerdos o

Dictámenes de cada
una de las sesiones
ordinarias y
extraordinarias de las

comisiones.

JUSTIFICACIÓN:Cumplimientodel ArtículoxTgdel CódigodelnstitucionesyProcedimientosElectoralesparael EstadodeMorelos
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SECR ETANíN EJECUTIVA

26 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

SENTIDO

AscendenteEfica ciaGestión

I

MÉrooo oe I UNIDAD

cÁlcuio I ot
I MEDIDA

Gestiones

b ri n da dos/Gestiones
solicitadas en la

conducción,
administración n y

supervisión de las

Direcciones

Ejecutivas, Unidades
Técnicas y áreas
Administrativas del
TMPEPAC)810 0

Porcentaje

Ejercer la

eficiente
dirección de las

direccio nes

ejecutivas, las

áreas técnicas y

ad min istrativas

Direcció n

Lograr la eficiente
Dirección,

Administración y
Supervisión de los

órganos directivos
y técnicos del
IMPEPAC y ejercer
la función de
apoderado legal
para pleitos,
cobranzas y actos
de administración
y dominio.
*Coadyuvar bajo la

coordinación del
Secreta rio
Ejecutivo el apoyo
necesario para la

realización de las

acciones que
propicien una
adecua da

conducción,
administración, y
supervisión para el

desa rrollo
adecuado de los
órganos directivos
y técnicos del

NIVEL

Fin
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

AnualEficaciaGestiónGestiónPorcentaje

(Actividades,

mecanismos V/o
responsabilidades
solicitados/
Actividades,
mecanismos y/o
responsa bilidades
implementad os)*100

Avances de las

actividades de

las áreas

técnicas y

Administrativas

Gestión

Planear, organizar,
desarrollar e

implementar los

mecanismos

operativos,
administrativos y

normativos que

delimiten las

atribuciones y
responsa bilidades
de las Direcciones

Ejecutivas y Áreas

administrativas del

I nstituto
Morelense de

Procesos
Electorales y

Participación
Ciudada na,

contribuyendo a su

desarrollo y

consolidación. +La

conveniente

I nstituto
Morelense de

P rocesos

Electorales y de

Pa rticipación
Ciudada na.

Propósito
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

SENTIDO

Ascendente

DIMENSIÓNI

Eficiencia y
eficacia

Estratégico

IJNIÐAD

UT

MEDIDA

Porcentaje

(Actividades,
mecanismos y/o
responsabilidades
solicltados/
Actividades,
mecanismos y/o
responsa bilidades
implementad os)*100

Avances en las

actividades de
las á reas

técnicas y
Ad min istrativas

Estratégico

conducción,
a d min istra ció n y
supervisión de los

órganos directivos
y técnicos del
I nstituto
Morelense, así

como realizar
ejercer la función
de apoderado legal
para pleitos,
cobranzas y actos
de administración.

Coordinar el

ejercicio de las

actividades
encaminadas a la

conducción,
administración y

supervisión para el

desarrollo
apropiado de los

órganos directivos
y Técnicos del
IMPEPAC

Componente 1

29 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

MensualAscendente

Ascen denteEfica cia

Efica cia

Gestión

Gestión

Po rcentaje

Porcentaje

Actuaciones
realìzadas I
Actuaciones
requeridas en la

función de apoderado
general para pleitos,

cobranzas y actos de

administración y de

dominio del

TMPEPAC)*100

Gestiones rea lizadas

en cumplimiento o a

actividades de las

áreas ejecutiva,
administrativas y

técnicas / Gestiones

solicitadas en

cumplimiento de

actividades por las

áreas ejecutiva,
administrativas y

técnicas

Cumplimiento a

actividades

Apoyo al

Consejo Estatal

Electoral en la

conducción, la

administración y
la supervisión de

los ó rga nos

directivos y

técnicos del

I nstituto.

Gestión

Gestìón

Auxiliar al

Secreta rio

Ejecutivo en la

elaboración de

docu mentos,
fotocopiado,
escaneado y

tramites de oficios
y expedientes
relacionados con la
f unción de

apoderado general

pa ra pleitos,

cobranzas y actos

de administración
v de dominio;

Oalmvos

Realizar acciones

encaminadas a

proporcio na r

apoyo al Secretario
Ejecutivo en la

conducción,
adminìstración y

supervisión para el

desa rrollo
conveniente de los

órganos directivos
y técnicos;

Nrvel

Actividad 1-.1

Actividad 1-.2
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Gestión

UNIDAD

DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

I ,:,.:.

¡¡Érooo or
cÀrcuro

(Sesiones del consejo
realizadas / sesiones
del consejo
asistidas) * 100

(Gestiones para el

Consejo Estatal
realizadas / Gestiones
para el Consejo Estatal

solicitadas)* 100

(Convenios firmados
por el Consejo Estatal
realizadas / convenios
propuestos al Consejo
Estatal )*100

Convocatorias a

Sesiones de
Consejo Estatal
y a Comisiones

Gest¡ones al

Consejo Estatal

Electoral

Convenios

Firmados

Gestión

Gestión

Estratégico

Realizar las

acciones

necesarias para la

convocatoria a las

sesiones del

Consejo Estatal
Electoral, así como
a las de los demás
órganos colegiados

Realizar acciones
encaminadas a

pro po rci o na r

apoyo al Secretario
Ejecutivo en la

función de apoyo al

Consejo Estatal, al

Consejero

Presidente y a los
Consejeros

Electo ra les

Verifica r las

acciones derivadas

de la firma de
convenios, para su
puntua I

cumplimiento

NlvnL

Actividad 1.3

Actividad 1.4

Actividad 1.5

13T
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Mensual

: ' ,'t-::.
SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

i':." . l:

. :''

,.D|MENS 
ÓN

Efica cia

Eficacia

EficaciaGestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(Cumplimiento de

actividades de las

áreas administrativas
del IMPEPAC

/Actividades

(lnformes al Consejo

Estatal realizadas /
lnformes al Consejo

Estata I

solicitados)*100

(Cumplimiento de

Acuerdos del CEE

/Acuerdos tomados
por el Consejo Estatal

Electoral del

TMPEPAC)*100

Que se lleven a

cabo las

acciones que

seña la n los

Acuerdos
tomados por el

Consejo Estatal
Electoral

Que se dé

Cumplimiento la

actividades
proyectadas por
las áreas

Que se realicen
los informes
solicitados

Estratégico

Acuerdos

Gestión

Dar seguimiento y

verificar el

cumplimiento de

los acuerdos del

Consejo Estatal y

de las comisiones
permanentes y

temporales.

Apoyar al

Secreta rio
Ejecutivo en las

acciones que este

impìemente para la

Realizar los

informes que

deberá presentar
el Secretario
Ejecutivo al

Consejo Estatal

Electoral sobre el

estado de las

resoluciones que le
competa
cumplimentar,
dictadas por el

Tribunal Electoralu
otros órganos
jurisdicciona les

competentes;

Actividad 1.7

Actividad 1.8

Actividad 1.6

32
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica ci a

TIPO :

Gestión

Gestión

Porcentaje

Po rcentaje

proyectadas por las

áreas administrat¡vas
del IMPEPAC )*100

(lmplementación del
Sistema de
comunicación de la

Secretaría ejecutiva
con áreas Ejecutivas,
administrativas y

Técnicas del
IMPEPAC/ Sistema de
comunicación
ela borado)* 100

(lmplementación
programa
ca pacitación/
programa
ca pacitació n

a probado) * L00

de

del

de

ejecutivas,
administrativas
y técnicas del
IMPEPAC

Que se elabore
un Sistema de
comunicación
Secreta ría

ejecutiva con
áreas Ejecutivas,

administrativas
y Técnicas del
IMPEPAC

Que se realice y

se implemente
un programa de
ca pacitació n

para todo el
personal del
IMPEPAC

Estratégico

Ca pacitación

Vigila ncia,
dirección y

coordinación de las

funciones del
personal del

I nst¡tuto.

Creación e

implementación de
un modelo de
comunicación
eficiente entre las

diversas áreas del
I nstituto.

Proponer al

Secreta rio
Ejecutivo un
programa de
ca pacitación

encaminado a

hacer más

eficientes las

funciones
administrativas del
persona l.

Actividad 1.9

Actividad 1.10

N: Coadyuvar en la coordinación del Consejo Estatal Electoral. asícomo conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de los Órganos Ejecutivos y
Técnicos del lnstituto Morelense de Participación Ciudadana y Procesos Electorales

JUSTIFICACIO

133
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FRECUËNCIA

Mensual

MensualAscendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

(lmplementación del
procedimientos para la

logística de las Sesiones

del Consejo Estatal

Electoral y sus

Comisiones/p
procedimiento de

logística pa ra las

Sesiones del Consejo

Estatal Electoral y sus

Comisiones

aprobado)*100

Cumplimiento de

actividades de las áreas

administrativas del

IMPEPAC /Actividades
proyectadas por las

áreas administrativas
del IMPEPAC )*100

Que se dé

Cumplimiento la

actividades
proyectadas por

las áreas

ejecutivas,
administrativas y
técnicas del

IMPEPAC

Que se sigan los

procedimientos
para la logística de

las Sesiones del

Consejo Estatal

Electoral y sus

Comisiones

Estratégico

Gestión

Oe¡rrvos

Asegurar la

coordinación en la

logística de las

Sesiones del

Consejo Estatal

Electoral y sus

Comisiones: así

como la recepción
y trámite de la

documentación
dirigida a este

órgano Electoral.

Apoyar al

Secreta rio

Ejecutivo en la

coordinación de las

actividades
referentes al buen

funcionamiento
del Consejo Estatal

Electoral para

llevar a cabo todas
y cada una de las

atribuciones
Secreta r¡o

Ejecutivo de

conformidad con el

Nrvn

Fin

Propósito

1'34
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

SËNTIDO

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Efi ca cia

TIPO

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

(Sesiones y Eventos del
Consejo Estatal
Electoral realizados/
total de Sesiones y
Eventos del Consejo
Estatal Electoral
Programados )*L00

Actas del Consejo
Estatal Electoral
realizados/ total de
actas del Consejo
Estatal Electoral
Programados )*100

Sesiones

Comisiones

Actas

No^¡snr
DEL'

lÑprônoon

Estratégico

Gestión

artículo 98 del

Código de
lnstituciones y
Procedimientos
Electo ra les.

Coordinar con
eficiencia, eficacia
y certeza; lo
logístico y técnico
de las Sesiones del
Consejo Estatal
Electoral y sus

Comisiones: así

como la recepción
y trámite de la

documentación
dirigida al órgano
Electora I

Coordinar la

preparación y
distribución de la

documentación en
medio digital o
bien, a petición de
algún integrante
del Consejo en
medio electrónico
para las sesiones

Componente
1,

Actividad 1.1
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Mensual

Mensual

j.j .. t:r :.

: SENTIDO'

Ascendente

AscendenteEficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

UNfDAD_DEl

MEDIDA '

Porcentaje

Porcentaje

(Sesiones y Eventos del

Consejo Estatal

Electoral realizados/
total de Sesiones y

Eventos del Consejo

Estatal Electoral
Programados )*100

(Gestiones para la

notificación y

publicación de

acuerdos tomados

/total de acuerdos

notificados y
publicados en eltiempo
marcado por la

normativa)*100

Que se organicen
con eficiencia las

Sesiones y

comisiones del

Consejo Estatal
Electora I

Acuerdos
tomados en el

Consejo Estatal

Electoral y sus

comisiones

Gestión

Gestión

Apoyar a

Secreta ría

Ejecutiva en

seguimiento
cumplimiento
los acuerdos
resoluciones
aprobados en

sesiones
Consejo.

la

las

del

el

del
de

de dicho órgano
electora L

Coordinar y
supervisar el apoyo
técnico y logístico
para la celebración
de las sesiones del

Consejo, así como
de los eventos que

celebre dentro de

sus instalaciones
del lnstituto y fuera
del mismo.

Actividad 1.3

Actividad 1.2

36 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensua I

Mensual

Mensual

SENT}DO

Ascen dente

Ascendente

Ascen dente

Eficacia

Eficacia

Ef icacia

Gestión

Gestión

Gestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(Gestiones

integra r

documentación

/Documentación
solicitada)*100

pa ra

la

(Sesiones y comisiones
del Consejo Estatal
Electoral realizados/
total de Sesiones y
comisiones del Consejo
Estatal Electoral
Programados en
versión estenográfica

)* Loo

(Convocatori as

notificadas a las

Sesiones del consejo
estatal y sus comisiones
en tiempo y forma
/total de acuerdos
notificados y
publicados en eltiempo
marcado por la

CADO.R

CION DÊL

Que la

documentación
pertinente se

encuentre
disponible en

tiempo y forma

Que las versiones
estenográficas de
las Sesiones del

Consejo y sus

comisiones se

encuentren
disponible en
tiempo y forma

Que se convoque
a las Sesiones del
Consejo Estatal

Electoral y de las

comisiones en
tiempo y como lo

señala la

normat¡va

Gestión

Gestión

Gestión

Coordinar la

integración de la

información sobre
los asuntos que

trate el Secretario
Ejecutivo en las

sesiones del
conseìo

Coordinar y apoyar
al Secretario
Ejecutivo en la

colaboración que

este brinde a las

tareas de las

Sesiones y
Comisiones,

respecto de la

elaboración de las

versiones
estenográficas

Elaborar bajo la

dirección del
Secretario
Ejecutivo, los
proyectos de orden
del día para las

sesiones y

comisiones del

Actividad 1.4

Actividad 1.5

Actividad 1.6
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Mensual

MensualAscendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestió n

Gestión

.:
UNIDAD DE

,MEDIDA
:.: '

Porcentaje

Porcentaje

(informes trimestra les y

a nua les,

correspondientes a los

acuerdos aprobados
por el Consejo Estatal

Electoral presentados

/lnformes trimestrales
y anuales, aprobados
por el Consejo Estatal

Electoral)*100

normativa/
Convocatorias emitidas
para las Sesiones del

consejo estatal y sus

comisiones en tiempo y
forma /total de

acuerdos notificados y
publicados en eltiempo
marcado por la

normativa)*l-00

(Ce rtificaciones
realizadas en tiempo y
forma/ce rtifica cio nes

solicitadas )*100

Que se certifiquen
en tiempo y forma
la documentación
en poder de la

Secreta ría

Ejecutiva

Que se realicen los

informes
trimestrales y

a nua les.

DerrNrcróN oru
lruorc¡Don :

Gestión

Gestión

Consejo Estatal

E lectora l.

Preparar las

Certificaciones
correspondientes

Elaboración de

ìnformes
trimestrales y

a nua les,

correspondientes a

las los acuerdos

aprobados por el

Consejo Estatal

Electoral

Actividad 1.7

Actividad 1.8

38 1



mpedl
stlulo Morclênsa ,
, Process Elêda.rlos ,
iåiliclpac¡ôn Cludål¡na /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Efica cia

Gestión

Gestió n

Porcentaje

Porcentaje

(Gestiones para la

notificación y
publicación de
acuerdos tomados
/total de acuerdos
notificados y
publicados en eltiempo
marcado por la

normat¡va)*l-00

(Acuerdos publicados
en la página oficial del
IMPEPAC/Ac uerdos
tomados en el consejo
Estatal Electoral)*100

Que se realicen las

Notificaciones y
gestiones de los

acuerdos tomados
por el Consejo
Estatal Electoral

Que se publiquen
los Acuerdos del
Consejo Estatal
Electoral del
IMPEPAC

Gestión

Gestión

Coordinar para el

Secretario
Ejecutivo en su

carácter de
Secretario del
Consejo, para

realizar en los

términos y plazos

establecidos en la

normatividad
e lecto ra l, la s

remisiones y
notificaciones a los

integrantes del
Consejo;
incluyendo
aquellos que hayan
sido resoluciones
por el Conseio.

Remitir a la unidad
técnica de servicios
de informática los

acuerdos y
resoluciones para

la publicación de
los Acuerdos
aprobados por el

Consejo.

Actividad i..9

Actividad 1.10
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

(lmplementación del
programa informático
que contenga las base

de datos de la

correspondencia que se

genera y recibe en la

Secretaría Ejecutiva/
Aprobación del

(Gestiones para el

cumplimiento de
acuerdos tomados

/total de acuerdos

notificados y cumplidos
en el tiempo marcado
por la normativa)*100

Que se elabore un
progra m a

informático que

contenga las base

de datos de la

correspondencia
que se genera y

recibe en la

Que se realicen las

Notificaciones y

gest¡ones para el

cumplimiento de

los acuerdos

tomados por el

Consejo Estatal

Electora

Estratégicos

Gestión

Ela bo ración

base de

acorde a

necesidades

este ó

electoral, que

permita identificar
eficientemente la

docu mentación

la

datos
de

las

de

rga no

Realizar las

acciones
necesarias para la

formalización de

los acuerdos y

resoluciones
emitidos por el

Consejo, para ser

firmados por los

Integrantes del

Consejo, así como
para notificarlos a

los integrantes del

máximo órgano, así

como remitirlos a

las insta ncia s

correspondientes
para su

seguimiento Vlo
publicació n.

Actividad 1. L2

Actividad 1.1-1

40 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

MensualAscendente

DIMENSIÓN

Efica ciaGestiónPorcentaje

programa

informático)* 1,00

(lmplementación del
programa informático
que contenga las base

de datos de la

corresponde ncia que
se genera y recibe en la

Secretaría Ejecutiva/
Aprobación del
progra ma

informático)* 100

Secreta ría

ejecutiva

Que se

lmplelente
progra ma

informático de la

correspo ndencia
que se genera y
recibe en la

Secreta ría

ejecutiva

Gestión

recibida, el turno,
el estatus de la

atención del
mismo y su

ubicación final

ubicación final
Ejecutiva/
Aprobación del
progra ma

informático)* 100

Actividad 1..16

Recepción de
documentos, que
permita identificar
claramente: fecha,
con formato de día,

mes y año, nombre
y firma de quien
recibe, detallando
claramente la

documentación,
anexos o medio
magnético referido
en el oficio, al cual
se deberá asignar
un número de
control

Actividad 1.13

A
/

4!
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascen denteEfica cia

Eficacia

EficaciaGestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(co rrespo n dencia

tra mitadas

/correspondencia
recibida)* 100

(corres po n de ncia

tra mitadas

/co rrespondencia
recibida )* 100

(co rrespo n dencia

tramitadas

/correspondencia
recibida)* 100

Que se

lmplemente
progra ma

informático de la

correspondencia
que se genera y

recibe en la

Secretaría
ejecutiva

Que se

lmplemente
progra ma

informático de la

correspondencia
que se genera y

recibe en la

Secreta ría

eiecutiva.

Que se

lmplemente
progra ma

informático de la

correspondencia
que se genera y

recibe en la

Secreta ría

ecutiva

Gestión

Gestión

Gestión

Solicita r

instrucciones para

el turno del

documento al área
que corresponda.

Recabar el acuse

correspondiente
del área de este

organismo que

deberá atender lo
conducente
respecto al

documento
turnado y anotarlo
en la base de datos

Registrar el

documento en la

base de datos así

como sus anexos,

digita liza r,

fotocopiar o

reproducir la

información.

Actividad 1.15

Actividad 1.16

Actividad L.l-4
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

MensualAscendenteEfica ciaGestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

corresponde
tra mitadas

/co rrespo nde ncia

recibida)* L00

ncta

Que se

lmplemente
programa
informático de la

correspondencia
que se genera y
recibe en la

Secreta ría

ejecutiva.

Gestión

Verifica r
periódicamente la

base de datos, a

efecto de llevar un

adecuado control
del estado de la

documentación
recibida y solicitar
el documento
mediante el cual se

atendió el asunto
hasta su total
cumplimiento y

archivo
correspondiente

Actividad 1.17

Sesiones del Consejo Estatal Electoral y sus Comisiones: asícomo la recepción y trámite de la documentación dirigida
a este órgano Electoral. Así mismo, apoyar en el cumplimiento oportuno de las actividades que desarrolla la Secretaría Ejecutiva y fortalecer la coordinación con las áreas
operat¡vas del lnstituto Morelense de Procesos Electorales v Participación Ciudadana.

JUSTIFICACIÓN: Asegurar el apoyo logístico y técnico a las

143
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendente

,.1,- ' ' '::

DIMENSIÓN

EficaciaGestiónPorcentaje

(lmplementación
mecanismos para

ejercer la oficialía
Electoral del IMPEPAC/

mecanismos aprobado
por el Consejo Estatal

Electoral)* 100

Que se Registren y

den trámite de la

Oficialía Electoral

del IMPEPAC con

Eficiencia y Eficacia

el seguimiento a la
correspondencia
que ingresa y

egresa al lnstituto
y Garantizar
mediante la fe
pública y la

certificación la

certeza de los

actos electorales.

Estratégico

El Desarrollo y
generación de

instrumentos que
permitan generar el

buen

funcionamiento de

los órganos
electorales en

cuanto a sus

actividades y

atribuciones para lo
cual se necesita la

investidura de fe
pública, que

deberán ejercer
esta función
oportunamente y

contar con las

atribuciones de: dar
fe a petìción de los
partidos políticos

de la realización de

actos y hechos en

mater¡a electoral
para todas las

actividades del

lnstituto que así lo

requiera n

Nrvrt

Fin

44 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

(Ejercicio de la función
electoral realizadas/
Ejercicio de la función
electora I

solicitadas)* 100

(Diligencias

rea lizadas/diligencias
presentadas) * 1-00

Que se realice el

trá m ite de la s

solicitudes que se
presenten en el
ejercicio de la

función de la

oficialía electoral

Que se realicen las

diligencias en
tiempo y forma

Gestión

Gestión

Llevar a cabo todas
y cada una de las

actividades del
Consejo Estatal
Electoral del

lnstituto Morelense
de Procesos
Electorales y
Pa rticipación
Ciudada na

habilitados por el

Consejo Estatal

Electoral a través de
la Secretaria
Ejecutiva en los que

se necesiten dotar
de fe pública, de
conformidad a la

legislación electoral
vigente
Rea liza r las

diligencias
derivadas de las

solicitudes que

resulten
procedentes para el

ejercicio de la

función de la

Oficialía Electoral.

Propósito

Componente
I

45 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

MensualAscendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

( Espacio

acondicionad
o/espacio
designado)*1 00

físico

físico

(Diligencias

realizadas/diligencias
presentadas) *100

asuntos de la oficialía
electoral entre INE e
IMPEPAC realizados/
asuntos de la oficialía
electoral entre INE e

IMPEPAC

solicitados)* L00

Que se realicen las

diligencias en

tiempo y forma

Que se tramiten en

tiempo y forma los

asuntos de la

oficialÍa electoral
entre INE e

IMPEPAC

Que se instaure el

espacio físico para

la Oficia lía

E lecto ra I

Gestión

Gestión

Gestión

Establecer el

espacio físico que

ocupará la Oficialía

E l ecto ra l.

Constatar dentro y

fuera del Proceso

Electoral, actos y

hechos que

pudieran afectar la

equidad en las

actividades
Electorales.

Propiciar la

estrecha
comunicación y

colaboración entre
el lnstituto
Morelense de

Procesos

Electorales y
pa rticipación
Ciudadana y el

lnstituto Nacional

Electoral en

relación a los

asuntos de oficialía
electoral de ambos

Nl¡ve r-

Actividad 1.1

Actividad 1.2

Actividad 1.3

146



mpedl
siltulo Morc¡ôñs ,
i Procses Êlådo¡â'es ,
tanictpâción C¡ùdaúanå /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascen dente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

TIPO

Gestión

Gestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

(procedimientos que

deriven de la oficialía
Electoral atendidos/
procedimientos que
deriven de la oficialía
Electoral llevados a

ca bo) * 100

(Certificaciones de los

actos o hechos y

documento
relacionados con las

atribuciones propias
del IMPEPAC

rea lizadas/
Certificaciones de los
actos o hechos y

documento

Qué se recaben

elementos
probatorios de los
procedimientos
que deriven de la

oficialía Electoral

Que se certifiquen
los actos o hechos
y documento
relacionados con
las atribuciones
propias del
IMPEPAC

f ryfyìr,:åT'
DEI' .l

,lNDlcADoR,

Gestión

Gestión

o rga nos

electora les.

Recabar elementos
probatorios dentro
de los
procedimientos
instruidos o

tramitados y

sustanciados por la

Secretaria Ejecutiva

del lnstituto
Morelense de
Procesos

electora Ies

pa rticipación
Ciudada na

Certificar cualquier
otro acto, hecho o

documento
relacionado con las

atri buciones
propias del lnstituto
Morelense de
Participación
Ciudadana de

acuerdo con lo

Actividad 1.4

Actividad 1.5

147
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

AscendenteEficacia

EficaciaGestión

l ,:..

TIPO

GestiónPorcentaje

Porcentaje

(cursos de capacitación
en materia de Oficialía

Electoral realizados/
cursos de capacitación
en materia de Oficialía
Electoral propuestos)*
100

relacionados con las

atribuciones propias

del IMPEPAC

solicitadas)* 100

(Diligencias

rea lizadas/diligencias
presentadas) *100

Que se realicen las

diligencias, así

como las

notificaciones,
co rrespo nd ientes

Que se realicen
cursos de

capacitación en
materia de

Oficialía Electoral

Gestión

NoMene
DEL

lNorcnooR

Gestión

lmpartición de tres
cursos de
profesiona lización

de los servidores
públicos que

formen parte de la

Oficialía Electoral V

establecido en este

Reglamento.

Llevar a cabo las

diligencias, así

como las

notificaciones,
correspondientes al

funcionamiento del

Consejo Estatal

Electora l,

Comisiones,
Perma nentes y

Temporales, de
conformidad a sus

actividades y

atribuciones para lo
cual se necesita la

investidura de fe
pública.

Actividad 1.7

N¡vn

Actividad L.6

48 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

SENTIDO

AscendenteEfica ciaGestiónPorcentaje

(Convenios firmados
para capacitación en
materia de oficialía
electoral/ convenios
propuestos)+ 100

Que se realicen
convenios para la

capacitación del
personal que

ejerce la oficialía
electora I

Gestión

que serán Auxiliares
E lecto ra les y d e

Pa rticipación
Ciudadana del
IMPEPAC.

Llevar a cabo los

convenios con
lnstituc¡ones
Públicas y Privadas

dotadas de fe
Pública para el

efecto de generar
una capacitación
constante de los

servidores públicos
que formen parte

de la oficialía
electora I

Actividad 1.8

Llevar a cabo todas y cada una de las actividades habilitados por el Consejo Estatal Electoral a través de la Secretaria Ejecutiva en los que se necesiten dotar de

las inspecciones solicitadas al lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

JUSTIFICACION

49 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

(lnstrumentos
Archivísticos
elaborados/i
lnstru mentos
programados )*100

(implementación de

mecanismos de

archivos / mecanismos

implementados en las

áreas del

TMPEPAC)*100

Que se clasifique el

a rchivo
INSTITUCIONAL del

IMPEPAC

Que se cree un
programa para los

archivos del

IMPEPAC

rYrv' \Y Y¡i

Estratégico

Gestión

Lograr a través de la

clasificación del

archivo del

IMPEPAC y su

digitalización, un

manejo adecuado y

una coordinación
eficaz de los

funcionarios que lo

requieran; lo que

aumentará la

productividad
laboral y redundará

lmplementar un

sistema de control
a rchivístico y la

ca pacitación
permanente del
persona I

responsable del

manejo de los

expedientes que

conforman el

archivo del

IMPEPAC para

eficientar el manejo
de la información y
la documentación.

Propósito

Fin

50 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascen dente

DIMENSIÓN

Efi cacia

Efica cia

Gestión

Gestió n

Porcentaje

Po rcentaje

(Clasificación del
Archivo por cada área
ejecut¡va,
administrativa y

técnica del IMPEPAC

conforme la

normativa/ archivo con
el que cuenta el

TMPEPAC)x 100

(Archivo clasif icado
conforme la

normativa/ archivo con
el que cuenta el

TMPEPAC)*100

Que se clasifique el

a rch ivo
INSTITUCIONAL del
IMPEPAC

Que se clasifique el

a rch ivo

INSTITUCIONAL del
IMPEPAC

conforme lo

establecen la

normatividad

Gestión

Gestió n

en un ahorro de
insumos y energía.

Verificar la

Clasificación del
archivo del
IMPEPAC y su

digitalización, para

un manejo
adecuado y una

organización eficaz
conforme los
catá logos

expedidos.
Verificar que se

cumpla la Ley

Estatal de

Documentación y

Archivos de
Morelos conforme
a los instrumentos
de consulta y
control archivístico
en las áreas,
ejecutivas, Técnicas
y Administrativas
del IMPEPAC

Componente
t

Actividad 1.1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

I ttrñtULI\ clA

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

GestiónPorcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(Diagnóstico del

Archivo lnstitucional
realizado/ Diagnóstico
del Archivo
lnstituciona I

programado) *L00

(Digitalización del

archivo lnstitucional /
archivo con el que

cuenta el

TMPEPAC)*100

(capacitaciones en

materia de Archivo
conforme la

normatividad
rea lizadas/
capacitaciones en

materia de Archivo
conforme la

normatividad
programadas *100

Que se lleve a cabo

un diagnóstico del

Archivo
lnstituciona I

Que se digitalice el

a rchivo
institucional

Que se realicen
capacitaciones en

materia de Archivo
conforme a la

normatividad

Gestión

Gestión

Gestión

Llevar a cabo en

conjunto con las

áreas ejecutìvas,
administrativas y

técnicas del

IMPEPAC el

diagnóstico de la

documentación y

a rc h ivos d igita les

existentes de los

orga nismos
electorales que

del

del

Digita lización

a rchivo
IMPEPAC

Proponer la

capacitación a las

áreas del IMPEPAC

con el manejo de

documentación en

materia del manejo
y control de

archivos, en

coordinación con el

IMIPE y el lnstituto
Estatal de

Documentación

Actividad 1.4

Actividad 1.2

Actividad 1.3
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIASENTIDO

Xo¡¿Ane

:: EËL'
INDICADoR.

precedieron al

IMPEPAC conforme
a la normativa.

Nrvel

IMPEPAC por mandato constitucionaly su digitalización, un manejo adecuado y una coordinación eficaz de los funcionarios
que lo requieran; lo que aumentará la productividad laboral y redundará en un ahorro de insumos y energía. Lo anterior, para dar cumplimiento a la Ley Estatal de
Documentación y Archivos de Morelos, de la información y documentación a través de la implementación de un sistema de control archivístico y la capacitación permanente
del personal responsable del manejo de los expedientes que conforman el archivo del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

Juatificación: Se debe dar clasificación del archivo del

')53
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

a

DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZA]OTU Y

PARTIDOS POLITICOS
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestral

Mensual

SENTIDO

Ascendentes

Ascen dentes.

DIMEI{SIÓN

Eficiencia

Eficacia.

Estratégico

Estratég¡co.

UNIDAD DE

MED.IDA

Porcentaje

Po rcentaje

Realización de

las diferentes
etapas y
procesos para
garant¡zar la

operativida d
del Proceso

Electoral Local

Ordinario para

re nova ra n los

integrantes del
Poder
Legislativo
Local y a los

integrantes de
los

Ayuntamientos
del Estado.

Avance en la

elaboración de
la Convocatoria
y los

¡nstrumentos
que regulen la

selección y

Realización del

Proceso
Electoral Local

Ordinario para

renovaran los

integrantes del
Poder

Legislativo
Local y a los
integrantes de
los

Ayuntamientos
del Estado.

Se medirá el

avance en la

elaboración de
la Convocatoria
y los
instru mentos
que regulen la

Porcentaje de
cumplimiento
de realización
de las

actividades
necesarias para

garantizar que

se lleve a cabo
el Proceso
Electoral Local

Ordinario
2023-2024, con
el que se

re nova ra n los

integrantes del
Poder
Legislativo

Local y a los

integrantes de

los

Ayuntamientos
del Estado.

Porcentaje de

avance en la

elaboración de
la Convocator¡a
y los
instrumentos

Asegurar la

celebración
periódica y
pacífica de las

elecciones para

renova r a los
integrantes de
los poderes
Legislativo y
Ayuntamientos
del Estado, y en
su caso los
procesos de
pa rticipación
cìudada na.

Contar en
tiempo y forma
con los

¡nstrumentos
que regulen la

selección y

designación de

Fin

Propósito

155
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentes
Eficacia

Estratégico.Porcentaje

Avance en la

elaboración de

los Criterios
para regular la

selección y

designación de

los ciudadanos
que ¡ntegraran
los Co nseios

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electorales /
Convocatoria y

los
instrumentos
que regulen la
selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les
* 100

Se medirá el

ava nce en la

elaboración de

los Criterios
que regulen la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.

Porcentaje de

avance en la

elaboración de

los Criterios
que regulen la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integrarán

que regulen la

selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distrita les y

Municipales
Electora les,

propietar¡os y

suplentes y lista

de reserva; así

como, su

respectiva
Convocatoria.

Criterios
aprobados que

regulen la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integrarán
Ios Consejos

Distritales y

Nrvrr

Componente
1

156
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUEI.lCIA

MensualAscendentesEficiencia.Estratégico.Porcentaje

Distritales y

Municipa les

Electorales /
Criterios pa ra

regular la

selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

Municipa les

Electorales* L00

Avance en la

elaboración del
documento que

establezca los
criterios a

seguir para la

selección,

designación,

contratac¡ón, y

capacitación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

Municipa les

Electorales /

DÈnNrCroN ,

,,,.r DEt ','
',,,,iNDlCaDOR

los Consejos
Distritales y
Municipales
Electora les.

Se mide e¡

avance en la

creación del
documento
que establezca
los criterios a

seguir para la

selecc¡ón,

designació n,

contratac¡ón, y
capacitación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

los Consejos
D¡stritales y

Municipales
Electorales, en
las calidades de
pro pieta rio

Porcentaje de
avance en el

documento
que establezca
los criterios a

seguir pa ra la

selección,

designación,

contratación, y

capacitación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

Municipa les

Electora les.

Municipales
Electorales, en
las calidades de
propieta rio,
suplente y lista

de reserva.

Elaborar los
criterios para la

selección,
designación,

contratación, y
capacitación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Actividad 1

157
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEficienciaEstratégico.

UNIDAD DE
. MEDIDA

Porcentaje

Criterios a

seguir para la

selección,

designació n,

contratación, y

capacitación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Dìstrita les y

Municipales
Electora les.
*100

Ela boración
conjunta del

diseño o
actua lización

del sistema
informático
que se utilizará
para el

seguim¡ento en

la integración
de los Consejos

Dlstritales y

Municipales
Electorales /
Versión idónea
del sistema

Se medirá el

apoyo a la

Dirección de

Sistemas en la

elaboración del

diseño o

actua lización

del s¡stema
informático
que se utilizará
para el

seguimiento en

la integración
de los Consejos
Distrita les y

Municipales

NDICA

Municipales
Electora les.

No¡¿snr oel
INDIcADoR

Porcentaje de

avance en la

elaboración del

diseño o

actua lización

del sistema

informático
que se utilizará
para el

seguimiento en

la integración
de los Consejos

Distrita les y

Municipales
Electorales; en

coniunto con la

Coadyuvar con

el diseño o
actua lización
del sistema

informático que

se utilizará para

el seguimiento
en la

integración de

los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Actividad 2

158
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual
Ascendentes

.

DIMENSIÓN

Efica cia

TIPO

Estratégico.

Porcentaje

informático
que se utilizará
para el

seguimiento en

la integración
de los Consejos
Distritales y
Municipales
Electora les
* 100

Avance en la

elaboración de
los
instrumentos
para evaluar a

los ciudadanos
que pretendan

ser Consejeros
Distritales y
Municipales
Electorales /
I nstru m entos
idóneos para la
evaluación de
los ciudadanos
que pretenda n

ser Consejeros
Distritales y

Municipales

Electorales; en

conjunto con la

Dirección de

Sistemas.

Se mide el
avance en la

rea liza ció n de
los

¡nstrumentos
con los que se

evaluara a los
aspirantes a los

cargos de
Consejeros

Distrita les y
Municipales
Electorales y
Secretarios de
los órganos
tempora les.

Dirección
Sistemas.

de

Porcentaje de
elaboración de
los

instrumentos
con los que se

evaluara a los

aspirantes a los
cargos de
Consejeros

Distrita les y

Municipales
Electorales y
Secretarios de
los órganos
tempora les.

Coadyuvar en la
elaboración de
los

instrumentos
mediante los

cuales se

evalúen a los
aspirantes a los

cargos de
Consejeros

Distritales y
Municipales
Electorales y
Secretar¡os de
los órganos
tem pora les.

Actividad 3

59 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual
AscendentesEficienciaEstratégicoPorcentaje

Electora les.
* L00

Avance por

etapas del
proceso de

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales /
lntegración de

los Consejos

Distritales y

Municipales
con los

ciudada nos
más idóneos
resultado de la

aplicación del
proceso de

selección. *100

Se medirá el

avance que se

vaya

obteniendo
mediante el

desarrollo de

las diferentes
etapas de

selección de los

ciuda da nos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Porcentaje de

avance de las

etapas del
proceso de

i nscripción,
selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distrita les y

Municìpales
Electora les.

Participar en la

recepción de

solicitudes y en

cada una de las

etapas que

establezca el

procedimiento
pa ra la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales.

Actividad 4

60 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual
Ascendentes

DIMENSION

Efica cia

TIPO

Estratégico.

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Avance en la

creación de la

Convocato ria

para la

selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrltales y
Municipales
Electorales, en
las calidades de
propietario,
sup¡ente y lista
de reserva y la

difusión en las

ca beceras
Distrita les y
principales

municipios. /
Aprobación del
modelo óptimo
de la

Convocatoria
pa ra la

selección y
designación de
los ciudadanos

. DenrNrcróN
ñEr

ÍNorcnooR

Se mide el

ava nce de la

creación,
aprobación y
poster¡or
difusión de los
modelos de

Convocatoria
pa ra la

selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y
Municipales
Electorales, en
las calidades de
propieta rio,
supl ente y

lista de reserva.

Porcentaje de
avance de las

etapas de
creación de la

Convocatoria
pa ra la

selección y
designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
D¡stritales y

Municipa les

Electorales, en
las calidades de
propietario,
suplente y lista

de reserva y su

aprobación, y
su posterior
publicación y

difusión.

Convocatoria
aprobada y
difundida para

la selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

Municipales
Electorales, en
las calidades de
propieta rio,
suplente y lista
de reserva.

Componente
2

61, 1



mpepac
fa{icipâciôn Cl!dåd¡nã

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentes

:DIMENSION

Eficiencia.EstratégicoPorcentaje

MÉtooo oe''
CÁicuuo.,

que integraran
los Consejos

Dìstritales y

Municipales
Electorales, en

las calidades de
propieta rio,
suplente y lista

de reserva así

como el mejor
alcance de

difusión de la

misma . *l-00

Avance en la
creación de la
Convocato ria

para la
selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales, en

las calidades de
propieta rio,
suplente y lista

de reserva. /

Se mide el

ava nce de la

creación de la

Convocatoria
pa ra la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
ìos Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales, en
las calidades de
propieta rio,

Porcentaje de

avance de las

etapas de

creación de la

Convocatoria
pa ra la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales, en
las calidades de
propieta rio,

Elaborar, para

su aprobación y

difusión, la

Convocatoria
pa ra la

selección y

designación de

los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

Municipales
Electora Ies.

Oa.Jrlvos

Activldad 1

62 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENC¡A

Mensual

SENTI

AscendentesEficiencia.Estratégico.Porcentaje

Aprobación del
modelo óptimo
de la
Convocatoria
pa ra la
selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y
Municipa les

Electorales, en
las calidades de
propieta rio,
suplente y lista
de reserva.
* L00

Avance en el

alcance y el

impacto de la
Convocatoria
pa ra la
selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Consejos
Distritales y

suplente y lista
de reserva.

Se mide el

avance y el

a lca nce de la

difusión de la

Convocatoria
pa ra la

selección y

designación de
los ciudadanos
que integraran
los Co nseios

ì,
,Notunne o'rt,
INÐIeADoR.,;

suplente y lista

de reserva y su

a probación.

Porcentaje de

avance y

a lca nce de la

difusión de la

Convocatoria
pa ra la

selección de
ciudada nos
que integraran
los Consejos
Distrita les y

lmplementar y

dar
segulmiento a

la logistica de
difusión de la

Convocatoria
pa ra la

selección de
ciudadanos que

integraran los
Consejos

Actividad 2

163
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEficienciaEstratégicoPorcentaje.

. :....::..:.:..:: : )':: , :

..UNÌDAD DE

MEDIDA

Porcentaje de

ciudadanos
alcanzados por
la

Convocatoria,
que hayan

respondido y

que

acreditaron
cada filtro /
Calculo de

ciudadanos que

Municipales
Electorales, en

Ias calidades de
propieta rio,
suplente y lista

de reserva. /
Resultados

óptimos del

alcance de la

Convocatoria
por medio de la

inscripción de

ciudadanos que

cumplan con

los requisitos
establecidos en

la ley. *100

Se medirá
cua ntos

ciudadanos
respondieron,
y de ellos

cua ntos
cumplen con

los requisitos
esta blecidos.
Así como los

ue fueron

Distritales y

Municipales
Electorales, en

las calidades de
p ro pieta rio,

suplente y lista

de reserva.

Porcentaje de

cumplimiento
de la selección
e integración
de los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les

para lograr la

celebración del
Proceso
Electoral Local

Municipales
Electora les.

Listados de los

aspi ra ntes
registra dos,

seleccionados y

designados
para conformar
los Consejos

Distr¡tales y

Municipales
Electo ra les.

Distritales y

Municipales
Electora les.

Componente
3

Nrvel

64 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

SENTIDO

AscendentesEficienciaEstratégico.Porcentaje.

se esperaba

respondiera n e

idoneidad de

los aspirantes
acreditados en
cada filtro.
x 100

Número de

aspi ra ntes,

numero de los
que cumplieron
con requisitos,
total de
descartados, y

total de

elegidos /
Número
estimado de
aspira ntes,
número
estimado de
aspirantes que

cumplan el

perfil, número
de aprobados
necesarios para

conformar los

Consejos

Distritales y

elegidos y

descartados en

cada filtro.

Se medirá el

total de

ciudada nos
que

respondieron a

la

Convocatoria,
así como
cua ntos
cumplieron con
los requ¡s¡tos
establecidos, el

total de
desca rtados
por filtro, así

como el total
de los que
fueron
elegidos.

Ordinario
2023-2024.

Listados de
total de
ciudada nos
que

respondieron a

la

Convocatoria,
de quienes
cumplieron con
los requisitos
establecidos, y
de los que

fueron
seleccionados
como idóneos.

' Og¡mvos ,:

Elaborar los
listados de
a s pi ra ntes,

conforme a

cada una de las

etapas que se

aprueben para

la selección y

designación de
los ciudadanos
que integran los
Consejos
Distrita les y

Municipales, a

efecto de
remitirlas para

la difusión
respectiva en la

página de
¡nternet.

Actividad L

65 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEstratégico.EstratégicoPorcentaje.

Aspirantes con

Ios mejores
resultados. /
Perfil idóneo
para integrar
un Consejo
Distrital o

Municipal
Electoral. *100

MÉrooo or
CÁtculo '

Municipales
Electora les,

suplentes y

listas de
reserva. *l-00

Se medirán los

resultados
obtenidos por

los aspirantes a

conformar los

Consejos

Distritales y

Municipales
Electo ra les

pa ra la

selección de los
pa rtici pa ntes

idóneos, y con

ellos elaborar
el dictamen de
integración.

No¡¡sne oeL

lNorcnoon

Elaboración del
Dictamen con

Ios candidatos
idóneos,
resultado del

análisis de los

expedientes de

los candidatos
que aprobaron
todos los

filtros; para su

posterior envío

a la Comisión

Ejecutiva de

Organización y
Partidos

Políticos para

su aprobación
y publicación.

lntegrar y

remitir el

dictamen que

pondere la

valoración de

los requisitos en

el conjunto de

los Consejos

Distritales y

Municipales
como órganos
colegiados, a

efecto de que

se elabore la

propuesta a

que se refiere el

artículo 79,
fracción X del

Código de
lnstituciones y

Procedimientos
Electorales para

el Estado de

Morelos.

Nrva

Actividad 2

66
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEstratégico.EstratégicoPorcentaje.

lntegración de
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les
para el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023-
2024.

.:i:::,:::i i.

DeF¡NrcróN

DEL

tND¡cnooR'

Se mide el

avance en la

elaboración de
la lista de

ciudada nos

elegidos para

ser nombrados
como
integrantes de
de los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Elaborar la lista
de los

ciudada nos

designaos por
el Consejo

Estatal

Electoral, para

su

nombramiento
como
integrantes de
los Co nsejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Elaborar y
remitir para

firma los

nombramientos
de los

ciudadanos que

designe el

Consejo Estatal
Electoral para

integrar los
Consejos

Distrita les y
Municipales
Electora les.

Actividad 3

Justificación

67 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

MensualAscendentes

Ascendentes.

Eficiencia

Eficiencia.Estratégico

EstratégicoPorcentaje

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Ubìcación y
estado físico
actual de cada

inmueble
propuesto para

insta la r los

Consejos
Distritales y

MÉrooo oe -

CÁlcuro

Realización de

las diferentes
etapas y
procesos para

garantizar la

operatividad del

Proceso
Electoral Local

Ordinario para

renova ra n los

integrantes del

Poder

Legislativo Local
yalos
¡ntegrantes de

los

Ayuntamientos
del Estado.

Mide los

requerimientos
técnicos con los

que deben
contar las

propuestas de

los inmuebles
solicitados para

Realización del

Proceso

Electoral Local

Ordinario para

renova ra n los

integrantes del

Poder

Legislativo Local

yalos
integrantes de

los

Ayuntamientos
del Estado.

Porcentaje del

análisis de las

propuestas para

elegir los

ìnmuebles
necesarios para

instalar los

Conseios

Porcentaje de

cumplimiento
de realización
de las

actividades
necesarias para

garantizar que

se lleve a cabo el

Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023-
2024, con el que

se renovaran los

integrantes del

Poder
Legislativo Local

yalos
integrantes de

los

Ayuntamientos
del Estado.

Contar, por una

parte con 49

inmuebles que

funciona ra n

como oficinas
de los Consejos

Distritales y

Municipales

Asegurar Ia

celebración
periódica y
pacífica de las

elecciones para

renovar a los

integrantes de
los poderes

Legislativo y

Ayuntamientos
del Estado, y en

su caso los
procesos de
pa rticipación
ciudada na.

Propósito

NlVEL

Fin

168
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIASENTIDO

..: , , :

] :MÉÎOÞO DE,

: :C-Átturo,.:,,

Municipales
Electora les.

Avance en la

creación o
actualización de
los

ordenamientos
que regirán el

funcionamiento
de los mismos. /
Ca ra cterísticas
requeridas para

destinar un
inmueble como
Consejo Distrital
o Municipal
E lecto ra l.

Creación o
actualización de
los

ordenamientos
que regirán el

fu nciona miento
de los Consejos
Distritales o

Municipales
Electora les.
* 100

i nsta la r

Consejos
Distritales
Municipales
Electora les,

como
porcentaje
avance en

creacron o

actualización de
los

ordena mientos
que regirán el

fu nciona miento
de los mismos

los

v

así

EI

del

la

Distritales y
Municipales Así
como el
porcentaje del
ava nce en la

creación o

actualización de
los

ordenamientos
que regirán el

funciona miento
de los mismos.

. OBjfiirlvos

Electorales para

el proceso
electoral 2023-

2O24 y por otra,
co n los
ordena m¡entos
que regulen el

funcionamiento
de los citados
órga nos

tempora les.

69 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEficienciaEstratégico.Porcentaje

Documento
donde se vierta
los criterios a

considerar para

seleccionar los

inmuebles en

los que se

instalaran los

Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales /
Reglamentos

técnicos
elaborados por

el INE para la

selección de

inmuebles
idóneos para la

instalación de

Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.
*l-00

Porcentaje de

avance del

documento
donde se vierta
los criterios a

considerar para

seleccionar los

inmuebles en

los que se

instalaran los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Procedimiento o

criterios pa ra

ubicar los

inmuebles en

los que se

instalaran los

Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Procedimientos
de ubicación e
instalación de

los inmuebles
que reúnan las

condiciones de

segu ridad,
operativida d,

tránsito y

espacio

necesarias, para

instalar los

Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales.

NIvEL

Componente
1,

170
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENICIA

MensualAscendentesEficiencia.Estratégico.Porcentaje

Documento
donde se vierta
los criterios a

considerar para

seleccionar los

inmuebles en
los que se

instalaran los

Co nsejos
Distritales y

Municipales
Electorales /
Reglamentos

técnicos
elaborados por
el INE para la

selección de
inmuebles
idóneos para la

instalación de
Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.
*100

Se medirá el
porcentaje de
ava nce de la

elaboración de
los crlterios a

considerar para

ubicar los

inmuebles en
los q ue se

instalaran los
Consejos

Distritales y
Municipales
Electora les.

Creación del
Procedimiento
de u bicación,

aprobación e

instalación de
los inmuebles
donde se

instalaran los

Consejos
Distritales y

Municipa les

Electorales.

Elaborar el
procedimiento o

criterios que se

observan para la
ubicación de los

inmuebles que
se propondrán
pa ra la

insta la ció n de
los Consejos

Distritales y
Municipales.

Actividad 1

71,
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Mensual

Mensual

Ascendentes.

Ascendentes.

,brÀ/tËNstÓN

Eficiencia.

EficienciaEstratégico

Estratégico.Porcentaje

Porcentaje

Bitácora de

recorridos
tomando dando
cuenta de

territorio
recorrido,
d ista ncia s,

consumo de

combustible y

tiempo. /
Recorrido por

todos los 37

municipios con

especia I

atención a los

municipios que

son cabecera
Distrital. *100

Resultado de los

recorridos en los

37 municipios,
creando un

listado de

inmuebles
visitados que

cumplan con los

requerimientos
solicitados /

Se medirá con

los resultados
de los recorridos
mediante un

listado de

inmuebles
visitados en los

37 municipios.

Se medirá el

avance en los

recorridos
tomando en

cuenta el

territorio
recorrido,
d ista ncia s,

consumo de

combustible y

tiempo.

Listado con las

propuestas que

formaran el

catálogo de

inmuebles para

instalar las

Sedes de los

Consejos

Distritales y

No¡¡

Recorridos por

los 37

municipios para

integrar un

catálogo de
propuestas de

inmuebles para

Sedes de los

Consejos

Distrita les y

Municipales
Electora les.

Rea liza r

recorridos en los

37 Municipios
del Estado para

que con base en

los

procedimientos

Vlo criterios
aprobados se

ubiquen, al

menos tres
propuestas de

los inmuebles
fungirán como
Sedes de los

Consejos
Distritales y

Municipa les

Electora les.

Listado
presentado de

las propuestas
de los

inmuebles que

fu ncio na ra n

como Sedes de
los Consejos

Distritales y

Componente
2

Activìdad 2

72 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

MensualAscendentes.EficienciaEstratégicoPorcentaje

Listado de 147
inmuebles que

cumplen con los

criterios y

es pecificacio nes

aprobadas, para

efecto de

Constituir en
ellos los

Consejos
Distritales y
Municipales
Electora les.
+ 100

lntegración del
catálogo de
propuestas /
Catálogo de
propuestas de
inmuebles
cumplen con los

criterios y
especificacio nes

aprobadas, para

efecto de
Constituir en
ellos los

Consejos
Distritales v

Se medirá el

ava nce de la

creación de un
catálogo de 147
propuestas de
inmuebles.

Municìpales
Electora les.

Un catálogo de
propuestas de
1,47 inmuebles
visitados.

Municipales
Electora les.

I ntegra r
catá logo
propuestas
inmuebles
fu ngi rá n

Sedes de

Consejos

Distrita les

Municipales
Electora les,

mismo que se

remitirá a las

autoridades
com petentes
para su

los

como

el

de

de
que

Actividad 1

173
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

1

Mensual

Mensual

Ascendentes.

Ascendentes.

Eficiencia.

Eficiencia.

Estratégico.

Estratégico.

Porcentaje

Porcentaje

lnstalación y

equipamiento
de los Consejos

Distrltales y

Municipales /
Totalidad de

Consejos
Distritales y

Elaboración de

la lista de

inmuebles
aprobados,
contratados,
instalados y

equipados en

tiempo y forma

/ Lista de Ia

totalidad de los

inmuebles que

deberán ser

a probados,

contratados,
instalados y

equipados. *100

Municipales
Electora les.
* 100

Se medirá con el

ava nce de la

instalación y

equipamiento
de los Consejos

Distritales y

Municipa les.

Se medirá
mediante el

ava nce de la

lista de

inmuebles
a probados,

contratados,
instalados y

equipados en

tiempo y forma.

Oficio de

solicitud para la

contratación y

equipamiento
de los

inmuebles
aprobados para

Consejos

Listado de

lnmuebles
a probados,

contratados,
instalados y

equipados en

tiempo y forma
que fungirán
como Sedes de

los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Solicitar a la

DEAyF y a la

Dirección
Jurídica del

lnstituto la

contratación y

equipam¡ento
de los

lnmuebles
a probados,

contratados,
instalados y

equipados en

tiempo y forma
que fungirán
como Sedes de

los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.

conocimiento y
en su ca50

observaciones.

Actividad 1

Componente
3

74
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensua I

Mensual

Ascen dentes.

Ascendentes.

Eficiencia

Eflciencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Municipa les

instalados y
equi pados.
*100

Porcentaje de
Sedes

confirmadas de
funcionar en su

totalidad /
Totalidad de
Sedes en
óptimo
funcionamiento.
* 100

Aprobación y
entrega de los
Reglamentos,
lineamientos,
manuales y

demás

ordenamientos

/ Aplicación de
los

Se medirá con
un recorrido por
todas la Sedes

de los Consejos
Distritales y
Municipales
Electorales para
garantizar su

óptimo
fu nciona miento.

Se medirá con la
entrega V

aplicación de los

ordena mientos
aprobados por
el CEE para su

a plicación.

Distritales y
Municipa les

Electora les.

Recorrido de
verificación para

asegurar que

todos los
inmuebles
destinados a

Consejos
Distrita les y

Municipa les

Electorales

estén en su

óptimo
funciona miento.
Entrega de los
Reglamentos,

lineamientos,
manuales y

demás
ordena mientos
aprobados por
el Consejo
Estatal Electoral

inmuebles que

fungirán como
Sedes de los

Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Verificar que las

Sedes de los
Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales

cuenten con los

recu r50s

materiales y de
i nfraest ructu ra
para su óptimo
funciona miento.

Reglamentos,
lineamientos,
manuales y

demás

ordena mientos
aprobados y
entregados a los
Consejos
Distritales v

Actividad 2

Componente
4

175
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEflcienciaEstratégico

..UNIDAD DE
. MEDIÐA

Porcentaje

Elaboración de

la Carpeta de

lnformación
Básica para

Consejeros

Distritales y

Municipales
Electorales /
Aprobación,
entrega y

aplicación de

una Carpeta de

lnformación
Básica para

Consejeros
Distritales y

Municipales
Electorales +100

Reglamentos,

lineamientos,
manuales y

demás

ordena mientos
en los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.
*100

Se mide con la

elaboración y

entrega de una

carpeta con

información
básica aprobada
para la entrega a
los ciudadanos
que fungirán
como
Consejeros

Distrita les y

Municipales
Electora les.

Una carpeta con

información
básica para los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

para su

aplicación en los

Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.

Actualizar la

carpeta básica

de información
de los Consejos

Distritales y
Municipa les,

para su

presentación y

aprobación de la

Comisión de

Organización y
Pa rtidos
Políticos.

Municipales
Electorales, para

su respectiva
aplicación.

N,rve¡-

Actividad 1

176
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FRECIJENCIA

Mensual

Mensual

Ascendentes.

Ascendentes.

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico.

Porcentaje

Porcentaje

Elaboración de
un calendario
de actividades
de los Consejos

Distritales y
Municipa les

Electorales /
Aprobación,
entrega y
aplicación de
una Calendario

de actividades y
sesiones que

desa rro I la ra n

los funciona rios
de los Consejos

Distritales y

Municipa les
* L00

Acuses de
entrega de los
reglamentos,
l¡neamientos
manuales y
demás

ordena mientos
entregados a los

Consejos
Distritales y

Ca lenda rios
a pro ba dos
relativos a las

actividades y

sesiones que

desarrolla ra n

los funcionarios
de los Consejos

Distritales y

Municipales.

Acuses de
entrega de los

reglamentos,
lineamientos
manuales y

demás
ordenamientos
entregados a los
Consejos

Distritales y

Un calendario
de actividades
de los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.

Porcentaje de
recepción y

aplicación de las

disposiciones
contenidas en
los reglamentos,
l¡neamlentos
manuales y

demás
ordenamientos

OB¡ffvos

Elaborar el

ca lenda rio de
actividades y

sesìones de los

Consejos
Distrita les y
Municipa les

Electorales, para

su presentación
y aprobación de
la Comisión de
Orga nización y
Pa rti d os

Políticos.

Reportes de la

a plicación
efectuada por
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales a las

disposiciones
contenidas en

los reglamentos,

Actividad 2

Componente
5

77 1
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MensualAscendentesEficienciaEstratégicoPorcentaje

Actas

circunsta nciada

de la reunión de

trabajo entre
personal de la
DEOyPP del

IMPEPAC y los

Consejeros

Distr¡tales o
M unicipales
Electorales /
Total de las 49

actas levantadas
en las reuniones
de trabajo entre
personal de la
DEOyPP del

Municipales
Electorales /
100% de los

lineamientos,
manuales y

demás

ordenamientos
enviados a los

Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales.
* L00

Municipa les

Electo ra les.

Acta
circu nsta ncia da

levantada de la

reunión de

trabajo entre
personal de la

DEOyPP del

IMPEPAC y los

Consejeros

Distritales o

Municipales
Electora les.

que aprueben
los máximos
órganos de

dirección del

I nstituto
Naciona I

Electoral y el

lnstituto Local

Electora L

Una reunión con

los Consejeros

Dístritales y

Municipales para

la entrega de

formatos para

informes, llenado
de libros y

calendarios de

sesiones y

actividades.

Realizar primera

reunión de

trabajo con los

Consejos
Distritales y

M unicipales,
para la entrega
de carpeta básica

de información,
formatos para la

elaboración de

informes,
leyendas de
apertura y cierres
de libros de

registro,
calendario de

lineamientos
manuales y

demás

ordena mie ntos
que aprueben
los máximos
órganos de

dirección del

I nstituto
Naciona I

Electoral y el

lnstituto Local

E I ecto ra l.

Nrvel

Actividad l-

78 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

SENTIDO

Ascendentes.

DIMENSIÓN

EficienciaEstratégicoPorcentaje

IMPEPAC y los

Consejeros

Distritales o

M unicipales
Electorales *100

Acuses de
entrega de las

acreditaciones
de

representa ntes
ante los Consejos
Distr¡tales y
Municipales
Electorales
presentadas y
registradas / El

listado de todos
los

representa ntes

acred itados
entregada a la

DEOyPP por los

Partidos
Políticos.

Der¡NrcLóñ:

ÐEL .

lNorcaooR

Acuses de
entrega a la

DEOyPP de las

acreditaciones de

representa ntes

ante los Consejos
Distritales y
M unicipales
Electorales
presentadas y
registradas.

700% del
seguimiento de

acreditaciones de
representa ntes

ante los Consejos
Distritales y
Municipales
E lectora les

presentadas y

registradas.

de

actividades
calendario
sesion es.

Seguimiento a las

acreditaciones de
representa ntes
de partidos
políticos
presentadas ante
los Consejos
Distritales y
M unicipales
Electorales.

Actividades 2

J ustificación

79 1
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Trimestra IAscendenteEficaciaEstratégicoPorcentaje

Número de

ordena mientos,
sistemas
informáticos,
convocatorias
manuales y

lineamientos.

Mide el número
de

ordena mientos,
s¡stemas

informáticos,
convocatorias
manuales y

lineamientos
que van a ser

analizados para

mejora r.

M ejo ra r los

diferentes
o rdena m ie ntos,

sistemas
informáticos,
convocatorias
manuales y

lineamientos,
esto conforme
un análisis
previamente
rea lizado.

NorvtgRE prL

INDICADOR

Contar con los

ordena mientos
y sìstemas

informáticos
que facilite el

desarrollo de las

actividades que

los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les

ejecuta n

durante los

Procesos
Electora les.

Contribuir a la

Optimización de

Recu rsos

institucionales
en la
preparación de

la jornada

electoral, así

como a la
preservación de

la memoria
Histórica de la

lnstitución.

Fin

Propósito

80 1
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Trimestra I

Mensual

Mensual

Ascen dente

Ascen dente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Va lor
Absoluto

Valor
Abso I uto

Valor
Absoluto

Número de
documentos
elaborados para

la organización
de los Procesos
Electora les.

lntegración de
las actividades
de la DEOyPP al

calendario de
actividades del
proceso

electoral /
Elaboración del
calendario de
actividades del
proceso

electo ra I Ioca I

ordinario 2023-
2024. *100

Documento que

contenga la

estrategia
aprobada para
pa ra la
recepción de las

Mide el número
de documentos
elaborados para

la organización
de los Procesos
Electorales.

Se medirá el

apoyo en la

elaboración del
calendario de
actividades del
proceso

e lecto ra l.

Se medirá el

apoyo en la

definición de la

estrategia que

se utilizara para

la recepción de

Analizar y

aprobar la

actualización de
los documentos
elaborados para

la organización
de los Procesos

Electorales.

Apoyar en la

integración de
las actividades
de la DEOyPP al

calendario de
actividades del
proceso
electora l.

Diseñar un
documento con
la estrategia
que se utilizara
pa ra la

recepción de las

Documentos
elaborados y/o
actua lizados
pa ra la

organización de
los procesos

electorales y de
participación

ciudada na.

Coadyuvar con
la integración
del calendario
de actividades
del proceso

electora l-

Diseña r. con
base en el

reglamento de
elecciores y/o
los

Lineamientos

Componente

Actividad 1

Actividad 2

81 1
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Mensual

FRECU

AscendenteEfica ciaEstratégicoPorcentaje

Apoyo en la

creación de la

Convocatoria
para los

ciudadanos que

tengan interés
en registrarse y
postula rse

como
ca ndidatos
independientes
para los cargos

a elegir en el
proceso

solicitudes de

los ciudadanos
que pretendan
participar como
observadores
electorales, así

como, del envío
de los

expedientes a

la autoridad
competente.

5e med¡rá el

apoyo en el

diseño de una

Convocatoria
pa ra los

ciudadanos que

tengan interés
en registrarse y
postula rse

como
ca ndidatos
independientes
para los cargos

a elegir en el

DEL

INDIcADOR

las solicitudes

de los

ciudadanos que

prete nd a n

participar como
observadores
electorales, así

como, del envío
de los

expedientes a la

a utoridad
competente.

Coadyuvar con

el diseño de una

Convocatoria
para quienes

tengan interés
en registrarse y
postularse

como candidato
independiente
para los cargos

a elegir en el

proceso

electora I

solicitudes de

los ciudadanos
que pretendan
participar como
observadores
electorales, así

como, del envío
de los

expedientes a la

autoridad
competente.

Coadyuvar con
la integración
de la

Convocatoria
que se dirigirá a

la ciudadanía

morelense
interesada en

obtener su

registro para

postula rse

como
ca ndidato/as
I ndependientes

que al efecto
apruebe el lNE,

la estrategia
pa ra la

recepción de las

solicitudes de

los ciudadanos
que pretendan
part¡c¡par como
observadores
electorales, así

como, del envío
de expedientes
a la autoridad
competente.

Actividad 3

Nrvel

82 1
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FRECUENCIA

Mensual

SENTIDO

AscendenteEficacia

TtÞllr¡¡ v

Estratégico

UNIDAÐ DE

,'. MEÖIÐA

Porcentaje

electora I

ordinario 2023-
2024 /
Convocatoria
dirigida
morelense
interesada en
obtener su

registro pa ra
postula rse

como
ca ndidato/as
I ndependientes
para los cargos

a elegir en el
Proceso

Electoral 2023-
2024. *100

Porcentaje de
avance en el

desarrollo de
manuales y

ordenamientos
de las

actividades que

realizarán los

Consejos
Distritales y
Municipales

proceso

electora I

ordinario 2023-

2024.

Se mide el

avance en el

desarrollo de

los manuales

ordena mientos
de las

actividades que

realizarán los
Consejos
Distritales y

ordinario 2023-
2024.

Desarrollar los

manuales V/u
ordena mientos
de las

actividades que

realizarán los
Consejos
Distritales y
Municipales
Electora les

derivadas del

para los cargos

a elegir en el

Proceso

Electoral 2023-

2024.

Verifica r,

analizar y

desarrollar los
manuales y/u
ordenamientos
de las

actividades que

realizarán los
Consejos
Distrita les y

Municipales

Actividad 4

183
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MÉToDo DE:,:

CÁrcùro'

Electora les

derivadas del

Reglamento de

Elecciones,

Acuerdos,

Lineamientos y

Manuales que

aprueben los

máximos
órganos de

dirección del
INE y del

IMPEPAC en

materia de

observadores
electorales,
candidatos
independientes,
ubicación de

casillas únicas,

seguimiento al

reclutamiento y

selección de los

Su pervisores
Electorales y

CAE. Resultados
preliminares y

Conteos

Rápidos /

Municipa les

Electora les

derivadas del

Reglamento de

Elecciones,

Acuerdos,

Lineamientos y

Manuales que

aprueben los

máximos
órganos de

dirección del

INE y del

IMPEPAC en

materia de

observadores
electora les,

ca ndidatos
i ndependientes,
ubicación de

casillas únicas,

seguimiento al

reclutamiento y

selección de los

Supervisores

Electorales y

CAE. Resultados
preliminares y

Reglamento de

Eleccio nes,

Acuerdos,

Lineamientos y

Manuales que

aprueben los

máximos
órganos de

dirección del
INE y del

IMPEPAC en

materia de

observadores
electora les,

ca ndidatos
independientes,
ubicación de

casillas únicas,

seguimiento al

reclutamlento y

selección de los

Supervisores
Electorales y

CAE. Resultados
preliminares y
Conteos

Rá pidos.

Os.Jrïvos

Electora les

derivadas del
Reglamento de

Elecciones,

Acuerdos,

Lineamientos y

Manuales que

aprueben los

máximos

órganos de

dirección del

INE y del

IMPEPAC en
materia de

observadores
electora les,

ca nd idatos
independientes,
ubicación de

casillas únicas,

seguimiento al

reclutamiento y
selección de los

Supervisores
Electorales y

CAE. Resultados
preliminares y

Conteos

Rápidos.

Nrvel

84 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRfCUËNCIADIMENSIÓNTIPO
UNIDAD DE

MEDIDA

manuales y

ordena mientos
de las

actividades que
realizarán los

integrantes de

los Consejos

Distritales y

Municipa les

Electorales en
materia de
observadores
electora les,

candidatos
independientes,
ubicación de
casillas únicas,
seguimiento al

reclutamiento y
selección de los

Su pervisores

Electorales y

CAE. Resultados
preliminares y
Co nteos
Rápidos. *100

DËptucló¡.¡
DEL

lNprc¡ooR
Conteos
Rá pidos.

B5 1
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Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Efica cia

Eficacia

Estratégico

Gestión

Estratégico

Porcentaje

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

(-AtCUI_O,:ì:i:r

Porcentaje del

avance en el

desarrollo o

actualización de
los sistemas
necesarios para

Convenio de

cola boración
con los H.

Ayuntamientos
para poder

llevar a cabo las

actividades
respecto de los

lugares de uso

común.

Documento que

contenga el

listado de los

lugares de uso

común y el

sorteo de los

mismos.

Se medirá con el

desarrollo o

actualización de

los sistemas
necesarios para

la organización

Se mide la

creación del

Convenio de

cola boración
con los H.

Ayu nta mlentos
para poder

llevar a cabo las

activida des

respecto de los

lugares de uso

común.

Se medirá el

a poyo en la

definición de la

estrategia y

formatos para

la elaboración
del listado de

los lugares de

uso común y el

sorteo de los

mismos.

INÐIC,ADC

Desarrollar o

actualizar los

sistemas
necesarios para

la organización

Celebrar un

Convenio de

cola boració n

con los H.

Ayuntamientos
para poder

llevar a cabo las

actividades
respecto de los

lugares de uso

común.

Diseñar un
documento con

la estrategia y

formatos para

la elaboración
del listado de

los lugares de

uso común y el

sorteo de los

mismos.

Sistemas

informáticos
desa rro llados
y/o actualizados
pa ra la

organización de

Efectua r

convenio con

los H.

Ayuntamientos
de colaboración
para poder

llevar a cabo la

actividad
respecto a los

lugares de uso

común.

Diseña r la

estrategia Y

formatos para

la elaboracìón
de los lugares

de uso común y

el sorteo de los

mismos.

Componente
2

Actividad 7

Actividad 5

86 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

la organización
de los procesos

electorales.

de los procesos

electora les.

de los procesos

electora les.

los procesos

electorales y de
pa rticipación
ciudada na.

Justificación:

187
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendentesEficiencia.Estratégico.

UNIDAD

DE ,,

MEDIDA'.

Porcentaje

Número de

documentos
electorales y

materiales que

se van a crear,

reutilizar,
destruir y

archivar /
Número de

documentos
Electorales
proporcionados
para el

proceso

electoral 2023-
2024]|*1OO

Mide el

Porcentaje de la

docu mentación
electoral que se

va a reutilizar en
futu ros

Procesos, que se

va a producir,
rehabilita r,
destruir o que

formará parte del

archivo histórico.

Porcentaje de la

documentación
que se utilizaran
para el Proceso

Electoral

Ordinario 2023-
2024y, en su

caso, para la

instru mentación
de un

mecanismo de
participación

ciudadana, así

como, con los

i nventa rios

consolidados de

los materiales
susceptibles de

utilizarse en
próximo proceso

electivo y la

ca ntida d

Ga ra ntiza r a los

ciudadanos el

ejercicio de los

derechos político-

electorales y vigilar
el cumplimiento de

sus obligaciones.

Contar con los

diseños de la

documentación y

materiales
electorales que se

utilizaran para el

Proceso Electoral

Ordinario 2023-
2024y, en su caso,
para la

instrumentación
de un mecanismo
de participación

ciudadana, así

como, con los

inventa rios

consolidados de

los materiales
susceptibles de
utilizarse en
próximo proceso

electivo y la

Nrvrr

Fin

Propósito

B8 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensua I

SENTIDO

Ascendentes.

Ascendentes.

ENSIODIM

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Número de
documentos
electorales y

materia les

se van

reha bilita r
reuti liza r
Número de
documentos
E lectora les
proporcionados
para el

proceso

electoral 2023-

2024J*1OO

que

a

lnventario de
materia les

electora les

susceptibles de
ser reutilizados
en Procesos
Electora les

futuros / Total
de materiales

Mide el

Porcentaje de la

documentación
electoral que se

va a rehabilitar y
reutil¡zar en el

Proceso Electoral
Ordinario 2023-
2024.

Mide la cantidad
y estado físico de
los materiales
electora les

susceptibles de
ser reutilizados
en Procesos

Electora les

futu ros.

neceSa fla

adquirir.

Porcentaje de la

documentación
Electo ra I

Clasificada para

rehabil¡tarse y
reutilizar en el

Proceso Electoral
Ordinario 2023-
2024.

Número y estado
f ísico de los
materia les

electorales
susceptibles de
ser reutilizados
en Procesos
Electora les

futu ros-

cantidad necesaria

a adquir¡r.

Materiales
electo ra les

rehabilitados para

el Proceso

Electoral 2023-
2024.

Mantener
actualizado el

inventario de los
materia les

electora les

susceptibles de ser
reutilizados en
Procesos

Componente
L

Actividad L

B9 1
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Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendentes.

Eficacia

Eficiencia.Estratégico

Estratégico
Valor

Absoluto

Porcentaje

Cantidad de

materia les

electo rales

reha bilitados
pa ra ser
reutilizados en

el Proceso

Electoral 2023-
2024futuros /
Total de

materia les

electora les

necesarios para

ser reutilizados
en Procesos

Electora les

futuros. *l-00

lnforme
presentado ante
a utoridades
competentes

electorales
susceptibles de

ser reutilizados
en Procesos

Electora les

futuros. *L00

lnforme
presentado ante
a utorida des

competentes.

Se medirá la

cantidad de

materia les

electora les

reha bilita dos
para su

almacenamiento,
y posterior
reutilización en el

Proceso Electoral

2023-2024.

lnforme de la

totalidad de

materiales
electorales que

será necesario

adqulrir para

Porcentaje de los

materia les

eìectora les

reha bilitados
para su

almacenamiento,
y posterior
reutilización en el

Proceso Electoral

2023-2024.

Rehabilitar y

almacenar los

materia les

susceptibles de

reutilizarse en el

Proceso Electoral
2023-2024.

lnformar a

a utoridades
competentes
ca ntida des

necesarias

adquirir

las

las

a

de

Oa.l¡rrvos

Electora les

futu ros.

Actividad 3

Nrvrr

Actividad 2

11
I90
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

MEDIDA

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

Elaboración del
Manual de
Control de

Calidad para la
Producción de
Documentación
E lecto ra l.

Manual de
control de
calidad para la

producción de la
documentación
electora I

presentado ante
la CEOyPP.

Se medirá la

elaboración para

su presentación

de un manual de

control de
calidad para la

producción de la

documentación
electora l.

Manual de
control de
calidad para la

producción de la

documentación
electora I

presentado ante
la CEOyPP.

realizar en el

proceso electoral
2023-2024.

Un manual de
control de
calidad para la

producción de la

documentación
electora l.

Elaboraclón de
un Manual de
control de
calidad para la

producción de la

documentación
electora l.

materiales
electorales para el

Proceso Electoral
2023-2024.

Manual aprobado
de control de
calidad para la

producción de la

documentación
electora L

Elaborar y someter
al conocimiento de
la CEOyPP el
proyecto de
Manual de control
de calidad para la

producción de la

documentación
electora l.

Componente
2

Actividad L

191
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Mensual

Mensua I

MensualAscendente

Ascen dente

Ascendente

:.': 
'

DIMENSION

Eficacia

Fficacia

Eficacia

rj.

TIPO .

Estratégico

Estratégico

Estratégico

UNIDAD 
IDEI

MEDTDA 
I

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

Documento que

contenga a

detalle el

comparativo de

Ias empresas

encargadas de la
producción e

impresión de

documentación
y materiales
electo rales.

Carpeta

integrada con
los

a nteproyectos
de los diseños

Documento que

contenga a

detalle el

comparativo de

las empresas
productoras de

documentación
y material
electoral para

elegir la mejor
opción.

Se medirá la

elaboración del

documento que

contenga el

comparativo de

las empresas

encargadas de la

producción e

impresión de

documentación y

materia les

electo ra les.

Una carpeta
integrada con los

anteproyectos de

documentos y
materia les

Se medirá la

elaboración del

documento que

contenga el

comparativo de

las empresas
productoras de

documentación y

materia I

electoral para

elegir la mejor
opción.

Una carpeta con

el anteproyecto
de diseños de la

documentación y
materia les

Un documento
que contenga el

comparativo de

las empresas
productoras de

documentación y

materia I

electo ral.

Elaboración de

un documento
donde contenga
el comparativo
de empresas

encargadas de Ia

producción e

impresión de

documentación y

materia les

electora Ies.

Carpeta con los

anteproyectos de
diseños de la

documentación y

materia les

Comparativo de

empresas
productoras de

documentación y

materia les

electorales.

Elaborar el

comparativo de

empresas

encargadas de la

producción e

impresión de

documentación y

materia les

electora Ies.

Componente
3

Actividad 1

Componente
4

Nrver

92 1
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FRECUENCIA

MensualAscendenteEfica cia

TIPO

Estratég¡coPo rcentaje

de Ia

docu mentación
y materiales
electorales para

ser aprobados y
utilizados

Porcentaje de la

aplicación de las

disposiciones,

reglamentación
y lineamientos
pa ra la
impresión de
documentos y
producción de
materia les

electorales
aprobados para

tal efecto /
Optima
aplicación de
disposiciones,

reglamentación

electorales a

utilizarse en el

Proceso Electoral

Ordinario 2023-
2024

Aplicación de las

disposiciones,
reglamentación y
lineamientos
para la impresión
de documentos y
producción de
materia les

electorales para

el proceso local
que apruebe el

NE

electorales que

se utilizaran para

el proceso
electoral local
ordinario 2023-
2024 y en su

caso, para la

instru mentación
de algún
mecanismo de
pa rticipación
ciudada na.

Análisis de las

disposiciones,
reglamentación y

lineamientos
para la impresión
de documentos y
producción de
materia les

electorales para

el proceso local
que apruebe el

lNE, para su
pu ntua I

seguimiento.

electorales que se

utilizaran en el

Proceso Electoral
Local Ordinario
2023-2024, en su

caso, para la

instrumentación
de algún
mecanismo de
pa rticipación
ciudada na.

Analizar las

disposiciones,
reglamentación y
lineamientos para

la impresión de
documentos y
producción de
materia les

electorales para el
proceso local que

apruebe el lNE,
para su puntual
seguimiento.

NrveL

Actividad L

193
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UENCIA

MensualAscendenteEficaciaEstratégico
Valor

a bso I uto

y lineamientos
para la
impresión de

documentos y

producción de

materiales
electorales para

el proceso local
que apruebe el
INE.

Diseños de

documentación
y materiales
electorales que

se utilizaran en

el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023-

2024 /
Elaboración del

anteproyecto de

los diseños de la

documentación
y materiales
electorales que

se utilizaran en

el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023-

Se medirá con las

diferentes
propuestas de

diseño de la

documentación y

materia les

electorales que

se utilizaran en el

Proceso Electoral

Local Ordinario
2023-2024.

Elaborar el

anteproyecto de

Ios diseños de la

documentación y
materia les

electorales que

se utilizaran en el

Proceso Electoral

Local Ordinario
2023-2024 para

su presentación a

la CEOyPP.

Elaborar y someter
al conocimiento de

la CEOyPP el

anteproyecto de

los diseños de la

documentación y

materia les

electorales que se

utilizaran en el

Proceso Electoral
Local Ordinario
2023-2024.

Os.JerrvosNrva

Actìvidad 2

194
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FRECUENCIA

MensualAscendenteEfica ciaEstratégicoPo rcentaje

2024 para su
presentación a

la CEOyPP.

Acciones

realizadas para

acondicionar la

bodega

instituciona I

para almacenar
los materiales y

documentación
electoral que se

utilizara en el

Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023-

2024 /
Garantizar la

seguridad y
correcto
almacenamiento
de los
materiales y

documentación
electoral que se

utilizara en el

Proceso

Se medirán las

acciones
realizadas para

acondicionar la

bodega

institucional para
garantizar la

seguridad y
correcto
almacenam¡ento
de los materiales
y documentación
electoral que se

utilizara en el

Proceso Electoral
Local Ordinario
2023-2024

Rea liza r los

prepa rativos
necesarios para

salvaguardar la

documentación y
materia les

electorales que

se utilizará para

el Proceso
Electora I

Ordinario 2023-
2024.

lniciar los
preparativos de
acondiciona miento
y equipamiento de
la bodega
institucional para

recibir y almacenar
la documentación
y materiales
electorales que se

utilizará para el

Proceso Electoral
Ordinario 2023-
2024.

Actividad 3

195
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t,t '' 
r,

,:'r''TIPO ,

Electoral Local

Ordinario 2023-

2024

J ustificación:

196
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Mensua I

SENTIDO

Ascendente

DIMENSION

Eficacia

TIPO

EstratégicoPorcentaje.

Pa rticipación
de los

morelenses
que residen en
el extranjero en
los Procesos

electora les.

' '; :::_: : ']: ì

DÊFrñlcróN

DEL

INDIcADoR.

Mide el

Porcentaje de
los materiales

documentación
que se

utilizaran para
garantizar la

pa rticipación
de los

morelenses
que residen en
el extranjero en
la elección de
Gobernador
durante el

Proceso

Electoral

Porcentaje de
los materiales

documentación
que se

utilizaran para
garantizar la

pa rticipación
de los
morelenses
que residen en

el extranjero en
la elección de
Gobernador
durante el

Proceso

Electora I

Ordinario
2023-2024.

Garantizar a los
ciudadanos el

ejercicio de Ios

derechos
político-
electorales y

vigilar el

cumplimiento
de sus

obligaciones.

Contar ¡on los
documentos,
materia les y
procedimientos
que permitan
¡nstrumentar el

voto de los
morelenses
desde el

extranjero para

la elección de

Gobernador y
el diseño de
identidad
gráfica del
IMPEPAC que

reconozcan los

con naciona les.

Fin

Propósito
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Mensual

MensualAscendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje.
Porcentaje de

avance

Un link alojado
en la página de

internet del
IMPEPAC con

información en

materia de

voto en el

extra njero.

Desarrollar en

sus diferentes
eta pas la

elaboración de

lineamientos,
manuales o

documentos

Ordinario
2023-2024.

Un micrositio
con

información y

documentación
así como
enlaces y guías

en materia de

voto en el

extra njero.

Se medirá el

ava nce en la

elaboración de
lineamientos,
manuales o

documentos
que

Actualización y

aprobación de

los

lineamientos,
manuales o

documentos
ue

Actua lización

del Micrositio
diseñado y

aprobado para

difundir y

promover la

pa rticipación
de los

morelenses en

el extranjero
mediante el

voto
extrate rrito ria l,

en el Proceso

Electoral Local

Ordinario 2023

-2024.

Componente
1.

Actividad 1

9B 1
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MensualAscendenteEficaciaEstratégicoPorcentaje.
Porcentaje de
ava nce

que

establezcan de
forma clara y
precisa el

diseño y uso
correcto del
micros¡t¡o de
voto
extrate rrito ria I

en el proceso

electoral local
ordinario 2023-
2024.
Ana liza r el

a lca nce de la

difusión de
inscripción al
padrón y de
ciudadanos
residentes en el

extranjero para
participar en el
proceso

electoral local

ordinario 2023-
2024.

establezcan de
forma clara y
precisa el

diseño y uso
correcto del
micrositio de
voto
extrate rrito ria I

en el proceso
electoral local

ordinario 2023-
2024.

Avance y
alcance de la

difusión de
inscripción al
padrón y de
ciudada nos
residentes en el

extranjero para
partic¡par en el
proceso

electoral local
ordinario 2023-
2024.

establezcan de

forma clara y
precisa el

diseño y uso

correcto del
micrositio de
voto
extrate rrito ria I

en el proceso
electoral local

ordinario 2023-
2024.

Campaña de
difusión de
inscripción al
padrón y de
ciudada nos

residentes en el

extra nj e ro.

Componente
2

199
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Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje.

Porcentaje de

ava nce.

MÉrooo or
CÁlcuLo

Porcentaje de

ava nce

Realizar un

informe sobre
el seguimiento
a las solicitudes
de inscripción
de los

morelenses en
padrón

electoral y lista

nominal de los

lNorc¡oon

Realizar la

campaña de

difusión de

inscripción al

padrón y de

ciudada nos

residentes en el

extranjero para

participar en el

proceso

electoral local

ordinario 2023-
2024.

Se presentara

un informe
sobre el

seguimiento a

las solicitudes
de inscripción
de los

morelenses en
padrón

electoral y lista

NoMenr oel
INDIcADOR

Se medirá el

avance y

a lca nce,

mediante el

seguimiento a

la campaña de

difusión de

inscripcìón al

padrón y de

ciudada nos

residentes en el

extranjero para

participar en el

proceso

electoral local

ordinario 2023-
2024.

lnforme
presentado del

seguimiento a

las solicitudes
de inscripción
de los

morelenses en
padrón

electoral y Iista

nominal de los

Os.Jrrvos

Coadyuvar y

dar
seguimiento a

la campaña de

difusión de

inscripción de

los morelenses
en el padrón

electoral y lista

nominal de

ciudada nos

residentes en el

extranjero para

participar en el

proceso

electoral Iocal

ordinarìo 2023-

2024.

Actividad 2

Nrvel

Actividad 1

100 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensua I

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

Ca rpeta
integrada con
los diseños de
la

documentación
y materiales
electorales que

se utilizaran
para el voto de
los morelenses
residentes en el

extranjero.

Formatos de

documentación
y materiales
que se remitirá
a los
morelenses
residentes en

ciudadanos
residentes en el

extra njero.

Presentación y
aprobación de
una carpeta
digital con los

diseños de la

documentación
y materiales
electorales que

se utilizaran
para el voto de
los morelenses
residentes en el

extra nj ero.

Presentac¡ón y

aprobación de
los formatos
de
documentación
y materia les
que se remitirá

nominal de los

ciuda da nos
residentes en el

extranjero.

Elaboración de
una carpeta
digital con los
diseños de la

documentación
y material
electoralque se

utilizará para

recabar el voto
de ciudadanos
residentes en el

extra njero.

Elaboración o

actualización
de los
formatos de
documentación
y materia les
que se remitirá

ciudada nos

residentes en el

extra nje ro.

I nstructivos
aprobados para

el uso de
documentación
y materia les
que se remitirá
a los

morelenses
residentes en el

extra njero,
acorde a la

modalidad
aprobada porel
I nstituto
Nacional

Electora l.

Realizar los
modelos de
formatos de
documentación
y materia les
que se remitirá
a los

Componente
3

Actividad 1-

101 1



mpedl
sriiùló MÞrclênsa ,
: Procesos Êleclorðles t
Þåiliclpacion Clldåd¡nå /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

Carpeta digital
integrada con

los diseños de

los instructivos
que se

remitirán a los

morelenses
residentes en

el extraniero.

Carpeta digital
integrada con
los diseños de

boletas,
documentación
y materiales
electora les

aprobados que

se remitirán a

los morelenses

el extranjero,
acorde a la

modalidad
aprobada por

el lnst¡tuto
Naciona I

E I ecto ra l.

Presentación y
aprobación los

diseños de

boletas,
documentación
y materia les

electorales que

se remitirán a

los morelenses

a los

morelenses
residentes en el

extra njero,
acorde a la

modalidad
aprobada por

el lnstituto
Naciona I

Electora l.

Presentación y
aprobación del

diseño de los

i nstructivos
que se

remitirán a los

morelenses
residentes en el

extra nje ro.

Realizar para su

presentación y

a probación,

con base en los

lineamientos
que al efecto
emita el

I nstituto
Naciona I

Electoral los

a los

morelenses
residentes en el

extranjero,
acorde a la

modalidad
aprobada por

el lnstituto
Naciona I

Electoral.

Coadyuvar con

el diseño de los

instructivos
que se

remitirán a Ios

morelenses
residentes en el

extra njero.

Documentos y

materia les

diseñados y

aprobados para

recabar el voto
de los

morelenses
residentes en el

extra niero.

Elaborar, con

base en los

lineamientos
que al efecto
emita el

lnst¡tuto
Naciona I

Electoral los

diseños de

boletas,

morelenses
residentes en el

extra njero,
acorde a la

modalidad
aprobada porel
I nst¡tuto
Naciona I

Electora l.

Componente
4

Actividad 1

Ir02
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficacia

Eficacia

Estratég¡co

Estratégico

UNIDAD DE

MED}ÐA

Valor
Absoluto

Valor
Absoluto

residentes en

el extranjero.

Documento
con la

estrategia de
impresión,
producción y

entrega de la
documentación
y materiales
que se remitirá
para recabar el
voto de los

ciudada nos

residentes en
el extranjero.

Pla n

estratégico de
impresión,
producción y
entrega de la

residentes en el

extra njero.

Presentación

de un
documento con
la estrategia de

impresión,
producción y

entrega de la

documentación
y materia les
que se remitirá
para recabar el

voto de los

ciudada nos
residentes en el

extraniero.

5U

estratégico
un

de
pla n

de

Presentación
para

a probación

diseños de
boletas,
documentación
y materiales
electorales que
se remitirán a

los morelenses
residentes en el

extra nje ro.

Un documento
con la

estrategia de
impresión,
producción y

entrega de Ia

documentación
y materia les
que se remitirá
para recabar el

voto de los
ciudada nos

residentes en el

extra njero.

Elaboración de
un plan

estratégico de
impresión,
producción y

documentación
y materiales
electorales que
se remitirán a

los morelenses
residentes en el

extra nje ro.

Estrateg¡a para

la entrega de
los

documentos y
materia les a I

I nstituto
Nacional
Electoral, para
que por su

conducto sean
remitidos a los
morelenses
residentes en el

extranjero.

la

de

Elaborar
prese nta r

estrategia
impresión,
producción

Componente
5

Actividad 1

1103
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

!,.

FRECUENCIA
'1

documentación
y materiales
que se remitirá
para recabar el

voto de los

ciudada nos
residentes en

el extranjero.

impresión,
producción y

entrega de la

documentación
y materia les

que se remitirá
para recabar el

voto de los

ciudada nos

residentes en el

extra niero.

entrega de la

documentación
y materia les

que se remitirá
para recabar el

voto de los

ciudada nos

residentes en el

extranjero.

: OBJETIVOS

entrega al

I nstituto
Naciona I

Electoral de la

documentación
y material
electoralque se

remitirá a los

morelenses

residentes en el

extra niero.

Nrvel

Justificación

L04 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestral

Trimestral

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

UNIDAD

DE

MEDIDA

Valor
ebsoluto

Porcentaje

Número
ministraciones
entregadas
partidos y

número
eva luaciones
estatutos
rea l¡zadas

de

a

el

de

a

Porcentaje de las

ministraciones
que le

corresponden a

cada Partido
Político/Total de
ministraciones
otorgadas según

el presupuesto de
egresos
res pectivo. * 1-00

Los pa rtidos
Políticos
muestran interés
por Verificar ¡as

minlstraciones
que por
fina ncia miento
público les

correspo nden

Mide el número
de ministraciones
entregadas a

partidos y el

número de
evaluaciones a

estatutos
rea lizadas

Mide el número
de ministraciones
que le

corresponden a

cada partido
político con
registro, así como
el número de los

órganos directivos
de los partidos y
sus

re prese nta ntes
ante el consejo
estata I

Mide el número
de ministraciones
entregadas a

pa rtidos y el

número de

evaluaciones a

estatutos
realizadas

Porcentaje de las

ministraciones
que por
fina ncia miento
público le

correspondieron a

los partidos
políticos con
registro,
conforme a la

normatividad
aplicable asícomo
el porcentaje de
los órganos
directivos
registrados
conforme a los

estatutos

Contribuir a la

Consolidación el

régimen de
partidos políticos

Verifica r las

ministraciones
que por
financia m iento
pú blico
correspondan a

los partidos
políticos con
registro, en

términos de la

normatividad
aplicable; así

como, Así como
registra r a los

órganos directivos
de los partidos
políticos
conforme a sus

estatutos, y de sus

representes ante
el Conseio Estatal.

Fin

Propósito

1105
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Trimestral

Trimestral

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

ministraciones
obtenidas para

cada partido/total
de ministraciones
de financiamiento
público otorgadas

Porcentaje de los

montos de

fina ncia miento
público

determinados/
Monto total de

financiamiento
público

esta blecido

conforme a la ley

aplica ble.

Porcentaje de

ministrac¡ones
obtenidas para

cada partido/total
de ministraciones
de financiamiento
público otorgadas

Porcentaje
Número de

determinaciones
realizadas de los

montos de

financiamiento
público/ Número
de

determinaciones
de montos del

fina ncia miento
público
esta blecidas

Porcentaje del

cálculo realizado

de las

ministraciones de

financia miento
Público que le

corresponde a

cada partido
político conforme

Porcentaje de Ia

determinación de

los montos de

fina ncia miento
público obtenido
conforme a lo

dispuesto en la

normatividad
a plicable.

Calcular las

ministraciones de

fina ncia miento
público que

corresponden a

cada uno de los

partidos políticos,

conforme al

Códlgo de

lnstituciones y

Determ¡nar los

montos de

financia miento
público con

fundamento en el

Código de

lnstituciones y

Procedimientos
Electorales para el

Estado de

Morelos y el

presupuesto de

egresos
respectivo.

Actividad 1

Componente
1,

106 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestral

Trimestral

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

IìIMFN\IóN

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Valor
absoluto

Porcentaje

Libros de registros
actua l¡zado

Número de los

órga nos

Responsa bles de
los Recursos

Financieros

registrados/ Total
de registros de
órganos
Responsables de
los Recursos
Fina ncieros
informados al

IMPEPAC

Libros de registros
de los órganos
Directivos de los
partidos políticos
y sus

representa ntes
actua lizado

Número de los

órga nos
Responsables de
los Recu rsos

Fina ncieros

registrados/ Total
de registros de
órganos
Responsables de
los Recursos
Fina ncieros
informados al

IMPEPAC

a lo establecido en
el Código

Libro de registros
de los órganos
Directivos de los
partidos políticos
y sus

representa ntes
actua lizado

Porcentaje de los

ó rga nos

Responsables de
los Recu rsos

Financieros y del
Patrimonio de los
partidos polítlcos
registrados así

como sus

estatutos y/o
manuales de
operaciones

Procedimientos
Electorales para el

Estado de
Morelos.

Llevar el libro de
registro de los
ó rga nos

Directivos de los
Partidos Políticos
y sus

representa ntes

ante el Consejo
Estatal Electora¡.

Registra' a ios
órganos
responsables de
los Recursos

Financieros y del
Patrimonio de los
partidos Políticos,
así como de los
estatutos y/o
manual de
Operaciones.

Actividad 2

Actividad 3

11_07
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TrimestralAscendente

. .:.

rorprrNsléñ
,,,

EficaciaEstratégico
Valor

absoluto

':,:l.r:..::iL.:. ll ;li" i. ,

.. MÉrooo oe
, CÁLcuro

Evaluar los

estatutos de los

partidos políticos
para verificar que

cumplan con la
normatividad
aplicable. Base de

datos que

contenga los

resultados de las

evaluaciones
obtenidas del

estudio a los

estatutos de los
partidos políticos
midiendo si

cumplen con la

normatividad
aplicable. Mide el

Número de
estatutos de los

partidos políticos a

evaluar para

verificar que
cumplan con la
normatividad
aplicable. Número
de estatutos de los

partidos políticos
que cumplen con
la

Evaluar los

estatutos de los

partidos políticos
para verificar que

cumplan con la

normatividad
aplicable. Base de

datos que

contenga los

resultados de las

evaluaciones
obtenidas del

estudio a los

estatutos de los

partidos políticos

midiendo si

cumplen con la

normatividad
aplicable. Mide el

Número de

estatutos de los

partidos políticos a

evaluar para

verificar que

cumplan con Ia

normatividad
aplicable. Número
de estatutos de los
partidos políticos
que cumplen con la
normatividad/Tota I

Evaluar los

estatutos de los

partidos políticos
para verificar que

cumplan con la

normatividad
aplicable. Base de

datos que

contenga los

resultados de las

evaluaciones
obtenidas del
estudio a los

estatutos de los

partidos políticos
midiendo si

cumplen con la

normatividad
aplicable. Mide el

Número de

estatutos de los

partidos políticos a

evaluar para

verificar que

cumplan con la

normatividad
aplicable. Número
de estatutos de los
partidos políticos
que cumplen con là

normatividad/Tota I

Evaluar los

estatutos de los
partidos políticos
para verificar que

cumplan con la

normatividad
aplicable. Base de

datos que

contenga los

resultados de las

evaluaciones
obtenidas del
estudio a los

estatutos de los

partidos políticos
midiendo si

cumplen con la

normatividad
aplicable. Mide el

Número de

estatutos de los

partidos políticos a

evaluar para

verificar que

cumplan con la

normatividad
aplicable. Número
de estatutos de los
partidos políticos
que cumplen con la
normatividad/Tota I

NrveL

Actividad 4

1108
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

normatividad/Tota I

de estatutos de los

partidos políticos
registrados ante la

autoridad electoral

de estatutos de los

partidos políticos
registrados ante la

autoridad electoral

de estatutos de los

partidos políticos
registrados ante la

autoridad electoral

de estatutos de los

partidos políticos
registrados ante la

autoridad electoral

J ustifica ció n

1109
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MensualAscendentesEficiencia

Tt D/^l

Estratégico.Porcentaje

Porcentaje de
actualización de

los Reg¡stros

actua liza dos

con las

acreditaciones
de los

representantes
de los partidos
políticos,
órganos de

dirección y de

Actua lización

de los

Registros

actua liza dos

con las

acreditaciones
de los

representantes
de los partidos
políticos,
órganos de

dìrección v de

Reg¡stros

actua lizados

con las

acreditaciones
de los

re p rese nta ntes

de los partidos
políticos,
órganos de

dirección y de

convenios de

coalición y /o

Ejecutar las acciones

encaminadas al

cumplimiento de las

atribuciones de la

Dirección Ejecutiva de

Organización y Partidos

Políticos.

Registros efectuados de

los representantes de los

Partidos Políticos

acreditados ante el

Consejo Estatal Electoral;
sus órganos directivos y

de los convenios de

coalición o candidatura
común, que en su caso

apruebe el Consejo

Estatal Electoral.

Oglervos

Asegurar la celebración
periódica y pacífica de las

elecciones para renovar
a los integrantes de los
poderes Legislativo y

Ayuntamientos del

Estado, y en su caso los
procesos de
participación ciudadana.

Propósito

Componente
1

NIVEL

Fin

1l_0 1
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Mensual

SENTIDO

Ascendentes.

DIM

EficienciaEstratégicoPorcentaje

convenios de
coalición y /o
ca ndidatura
común /
Actua lización

completa de los

Reg¡stros

actua lizados
con las

acreditaciones
de los
representa ntes
de los partidos
políticos,
órganos de
dirección y de
convenios de

coalición y /o
ca ndidatura
común. *100

Presentación

de los libros
actualizados. /
Registros

actualizados de
los

representa ntes
de los partidos
políticos,

l:::,DEFlñtClóN
nEt

, tñoidnbon
convenios de

coalición y /o
ca ndidatu ra

común.

Libros de
reg¡stro

actua lizados

de los

re presenta ntes
de los partidos
políticos,
órganos de
dirección,

candidatu ra

común.

4 libros
actua lizados

con las

acreditaciones
de los
representantes
de los partidos
políticos,

órganos de

Llevar los libros de
registro de:

a) Los ¡ntegrantes
de los órganos
directivos de
los pa rtidos
po líticos
conforme a sus

estatutos;

Actividad 1

1r,r
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MensualAscendentesEficienciaEstratégicoPorcentaje

Porcentaje de

desarrollo y

actua lización

del Micrositio
de Partidos

Políticos /
Publicación del

Micrositio de

Pa rtidos

órganos de

dirección,
responsables

de los recursos

de los institutos
políticos que se

presenten

convenios de

coalición y /o
ca ndidatura
común
registrados y de

la acreditación
de la vigencia

de partidos
políticos
naciona les.
x 100

Desarrollar de

manera

conjunta con la
unidad de

Sistemas,
Micrositio de
partidos del

IMPEPAC eI

DeprNtctótt

DEL

lNorc¡oon
responsa bles

de los recursos

de los

i nstitutos
políticos que se

presenten
convenios de

coalición y /o
ca ndidatura
común
registrados y

de la

acreditación
de la vigencia

de partidos
políticos

nacio na les.

Un Micrositio
desarrollado y
publicado con

información
básica de los
pa rtidos
políticos
nacionales y

loca les,

di rección,

responsa bles
de los recursos

de los

i nstitutos
políticos que se

presenten,

convenios de

coalición y /o
ca ndidatura
común
registrados y

de la

acreditación
de la vigencia

de partidos
políticos

naciona Ies.

M¡crositio de partidos
políticos desarrollado,
presentado, publicado y
actualizado en la página

instituciona l.

b) Los

representa ntes

acreditados
ante el Consejo

Estatal

Electora l;

c) Los órganos
responsables
de los recursos

financieros y

del patrimonio
de dichos

I nstitutos
Políticos; y

Los convenios de

coalìción, candidatura
común y la acreditación
de la vigencia de los

partidos políticos

nacio na les.

Componente
2

LL2 1
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FRECUENCIAorueNstóN

I.,INIDAD

DE

¡¡roroÄ
PolÍticos

actualizado y
completamente
fu ncio na l.

cua I

contempla rá

una carpeta
digital, con los

documentos
básicos de los
pa rtidos
políticos

registra dos
ante el

IMPEPAC, así

como con las

resoluciones y

Acuerdos más

signif icativos
que a la fecha
pudiera n

resultar de
interés de los

¡ nstltutos
políticos para

el

cumplimiento
de sus

obligaciones y
ejercicio de sus

derechos

además de
información
relativa a los

acuerdos y

resoluciones
de las

a uto ridades

electora les.

(JBJETIVOS

11,1,3
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Mensual

Mensual

Ascendentes.

Ascendentes

DIMENSION

Eficiencia.

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico.

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

asistencia a las

sesiones de las

comisiones en

las que forme
parle el

Director
Ejecutivo /
L00% de

asistencias.
* 100

Minutas de las

sesiones de las

Comisiones en
las que se

registre la

asistencia del

Director
Ejecutivo /
Minutas del

100% de las

sesiones de las

Comisiones de

las que forme
parte el

Directo r

Eiecutivo.

1]0% de

asistencia a las

sesiones de las

comisiones en

las que forme
parte el

Di recto r

Ejecutivo.

Minutas de las

sesiones de las

Comisiones en

las que se

registre la

asistencia del

Director
Ejecutivo.

índice de

asistencia a las

sesiones de las

comisiones en

las que forme
parte el

Director
Ejecutivo.

Pa rticipación
activa en las

sesiones de las

comisiones en

las que forme
parte el

Director
Ejecutivo.

Asistencias registradas a

las sesiones de las

Comisiones, en las que el

Director Ejecutivo de

Organización y Partidos

Políticos funja como
Secretario Técnico.

Part¡cipar en las sesiones

de las Comisiones, en las

que el Director Ejecutivo
funja como Secretario
Técnico.

l\rver

Componente
3

Actividad 1

1ì,11,4
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendentes

Ascendentes.

Ascendentes.

DIMENSION

Eficienc¡a

Eficiencia.

Eficiencia.

Estratégico.

Estratégico.

EstratégÌco.

UNIDAD

DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Tra nspa rencia.

de

vía

de

700%
sol icitudes
atend idas

Plataforma
Nâcional

Oficios mediante
los cuales se dé

cuenta de la

respuesta a las

solicitudes de
información
presentadas vía

Plataforma
Nacional de

Transparencia.

Oficios que den
cuenta de la
entrega de los

informes
solicitados al

órgano ejecutivo.

Atender y dar
respuesta a

todas las

solicitudes de
información que
vayan dirigidas a

la DEOyPP.

Atender y
formular
propuesta de

respuesta a

todas las

sol¡citudes de
información que
vayan dirigidas a

la DEOyPP.

Elaboración de
los informes y su

remisión a Ia

Unidad Técnica

de Vinculación
con los

organismos
Públicos Locales,
previa
aprobación.

las

de

Atender
solicitudes
información

Atender las

solicitudes de
información.

Ela bora r
informes para la

Unidad Técnica
de Vinculación
con los

organismos
Públicos Locales,
previo

conocimiento y,

en su caso,

aprobación de
las autoridades
com petentes.

Og¡elvos

Solicitudes de información
aten d idas.

Recibir y formular propuesta
de respuesta a las

solicitudes de información
que realicen los ciudadanos
vía la Plataforma Nacional
de Transparencia.

lnformes elaborados y
remitidos a la Unidad
Técnica de Vinculación con
los organismos Públicos
Locales, previo
conocimiento y, en su caso,

aprobacÌón de las

autoridades competentes.

N¡vel

Componente
4

Actividad 1

Componente

Justificación

1115
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Anual

Anual

i';;l

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficacia

Efica cia
Gestió

n

Gestió

n

Porcentaj
e

Porcentaj

Total de personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
en el estado / Total
de personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
que conocen y

ejercen sus

derechos político

electorales* 100

Total de personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
en el estado / total
de personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
que participaron en

el proceso electoral
local * L00

Personas
pertenecientes a

grupos vulnerables
que participantes

en el proceso

electoral a través
de las diversas

opciones a que

tiene derecho

Participación de las

personaS

pertenecientes a

grupos vulnerables
del estado que

conocen y ejercen
sus derechos
político electorales

Porcentaje de
participación de las

personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
del estado en el

proceso electoral
loca I

Porcentaje de
participación de las

personas

perteneclentes a

grupos vulnerables
que ejercen sus

derechos político

electora les

Que las personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
en el estado ejerzan

sus derechos
político electorales
participando en el

proceso electoral
local a través de las

diversas opciones a

ue t¡enen derecho

Que las personas de

los grupos
vu lnera bles
pertenecientes a las

comunidades
LGBTIQ+,

afrod esce nd e ntes,
personas con

disca pacida d,
jóvenes y adultos
mayores del estado
de Morelos ejerzan

sus derechos
político electorales
en condiciones de

uidade

Propósito

Nrver

Fin

1,1,6 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Anua I

Trimestral

SENTIDO

Ascendent
e

Ascendent

Efica cia

Efica cia

Gestió
n

Gestió
n

MEDIDA

UNIDAD

Porcentaj
e

Porcentaj

Acciones
progra ma das

Acciones
implementadas
IUU

Acciones
programadas /
Acciones realizadas
* 100

Acciones

implementadas
para propiciar la

participación de las
personas
pertenecientes a

grupos vulnerables

Diseño e

implementación de
una estrategia de
difusión de
campañas de
sensibilización y

difusión de los
derechos político
electorales de las

perSonaS

pertenecientes a

grupos vulnerables

Porcentaje de
acciones

implementadas
para propiciar la

participación de las
personas
pertenecientes a

grupos vulnerables
en los procesos de
elección de
autoridades

Porcentaje
acciones
difusión
ca m pañas

sensibilización

de

de

de
de

Realizar acciones
que propicien la

participación de las

personas que
pertenecen a

grupos vulnerables
del estado en
condiciones de
igualdad en los
procesos de
elección de
a utoridades.
lmpulsar la

participación de las
personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
en los procesos

electorales locales
mediante la

implementación de
una estrategia de
difusión que les

informe de sus

derechos político
electora Ies

Componente
s

Actividad L

1117



mpedl
lxï:'.*îil::.""" I
n¿iliclpð.ron Cludåo?na /
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Anual

Anual

Anual

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent

Efica cia

Efica cia

Eficacia

n

Gestió

n

Gestió

n

GestióPorcentaj
e

e

Porcentaj

Po rcentaj
Acciones

diseñadas/acciones
implementadas *

100

Materiales
didácticos y de

difusión
progra mados

/Materiales
didácticos y de

difusión elaborados
* 100

Orientaciones
programadas /
Orientaciones
brindadas * 100

Buscar y en su caso

diseñar opciones
para que las

personas indígenas

accedan a

materia les

didácticos y de

difusión sin riesgos

sa n ita rios

Elaborar y distribuir
materiales
didácticos y de

difusión sobre
derechos político

electorales de las

personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
Atender y orientar a

las personas que

soliciten asesoría o

información sobre
los derechos
político electorales
de las personas

pertenecientes a

erupos vulnera bles

Porcentaje de

implementación de

estrategias que

permitan el acceso
de las personas a

materia les

didácticos y de

difusión sin riesgos

sa n ita rios

Porcentaje de

materia les

didácticos y de

difusión en materia
de derechos
político electorales
de personas

pertenecientes a

grupos vulnerables

Porcentaje de

orientaciones sobre
derechos político

electorales de las

personas

pertenecientes a

grupos vulnerables

Orientar a las

personas sobre los

derechos político

electorales de las

personas

pertenecientes a

grupos vulnerables

Diseñar e

implementar una

estrategia para

poner al alcance de

las personas

pertenecientes a

grupos vulnerables
materla les

didácticos y de

difusión a través de

medios alternos

Elaborar materiales
de difusión en

materia de

derechos político

electorales de las

personas

pertenecientes a

grupos vulnerables

Actividad 3

Actividad 4

Nrver

Actividad 2

tt8 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Anual

SENTIDO

Ascendent
e

Efica cia

TIPO

Gestió

n

UNIDAD

Porcentaj
e

Estudios

ela borados/Estudios
remitidos al

Congreso del Estado
de Morelos y al

Tribunal Electoral
del Estado de
Morelos*l-00

Con base en la

información
obtenida, elaborar
el informe,
a pro ba rlo en la

comisión
correspondiente y
presentarlo al pleno
del CEE para

fina lmente
remitirlo al

Congreso del
Estado de Morelos
y al Tribunal

Porcentaje de
estudios
ela borados
respecto de a la

representación de
los diversos grupos
vu lnera b les q ue
ex¡sten en la

entidad a efecto de
determinar su
pa rticipación
proporcional como
minorías en los

espacios de toma
de decisiones, a

que permitan su

acceso sin riesgos
sa n ita rios

Dar continuidad a

las acciones

encaminadas a dar
cumplimiento a la

resolución dictada
en autos del
expediente
lEEM/JDC/2612021.
-3 y su acumulado.
Dar continuidad a la

elaboración del
estudio respecto a

la representación
de los diversos
grupos vulnerables
que existen en la

entidad a efecto de
determinar su
pa rticipación
proporcional como
minorías en los
espacios de toma
de decisiones, a

efecto de

Componente
2

Actividad 1

1,19 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

:.t :;.:::r

'..: ,

. SENTIDO

Ascendent
e

Eficacia

TIPO

Gestió

n

Porcentaj
e

i:l!:::,fr i .

,, ulllpAD
.: t.,DE

.MEDIDA

lnformes
elaborados/lnforme
s remitidos al

Congreso del Estado

de Morelos y al

Tribunal Electoral

del Estado de

Morelos*100

I .rl'iL irirr r' ' :j:::
ì:':"'i::r ì 

'_ 
::

EenNrêtoñ,Der:
lNDtcADo'Rl ,',

Electoral del Estado

de Morelos

Con base en las

a portaciones

realizadas por las

personas

participantes en los

foros organizados
durante el año

2022, elaborar el

informe respecto a

las conclusiones
obtenidas,
presentarlo a la

comisión
correspondiente y

al pleno del CEE

Porcentaje de

informes
elaborados sobre
los foros realizados

efecto de

determinar si es

necesario realizar
cambios o generar

nuevas acciones en
próximos procesos

electorales, en

cumplimiento a la

sentencia

TEEM/JDC/26/2021.
.3YSU
ACUMULADO

TEEMIJDC/2t /202r
-3

Dar continuidad a la

realización de foros
con expertos en

materia de grupos

en situación de

vulnera bilidad,
colectivos,
a ctivistas,
asociaciones,

u niversidades,

investigadores, etc.

A fin de que puedan

dar a conocer su

opinión al respecto
de las acciones

:: .,

Os.Jrrrvos

determinar si es

necesario realizar
cambios o generar

nuevas acciones en
próximos procesos

electorales, en

cumplimiento a la

sentencia
rEEM/JDC/26/2o2r
.3YSU
ACUMULADO
TEEM/JDC/27 /2021.
-3

Nrvrt-

Actividad 2

11,20
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Anual

SENTIDO

Ascendent
e

DIMËNSIO

Eficacia
Gestió

n

Porcentaj
e

:,.
MÉrooo oe
CÁicuLo

lnformes
ela borados/lnforme
s remitidos al

Congreso del Estado
de Morelos y al

Tribunal Electoral
del Estado de
Morelos+100

para su aprobación
y posterior remisión
al Congreso del
Estado de Morelos
y al Tribunal
Electoral del Estado
de Morelos

Realizar un informe
general en torno a

las acciones
realizadas para el

cumplimiento a la

sentencia
TEEM/JDC/26/2021
-3YSU
ACUMULADO

TEEM/JDc/27 /2021.
-3, para ser
remitido al

Congreso del
Estado de Morelos,
previo al inicio del
Proceso Electoral
Ordinario Local
2023-2024.

Porcentaje de
informes
elaborados sobre
las acciones
realizadas por el

IMPEPAC a fin de
dar cumplimiento a

la sentencia
TEEM/JDC/26/202r
.3YSU
ACUMULADO
TÊEM/JDC|27 /2021-
-3, para ser
remitido al

Congreso del
Estado de Morelos,
previo al inicio del
Proceso Electoral

Ordinario Local

2023-2024.

afirmativas y la

pa rticipación
política de los
grupos vulnerables

Realizar un informe
general sobre las

acciones realizadas
por el lnstituto
Morelense de
Procesos

Electorales y
Pa rticipación
Ciudadana, a fin de
dar cumplimiento a

la sentencia
IEEM/JDC/26/2021
-3YSU
ACUMULADO

TEEM/JDC/27 /2021
-3, para ser
remitido al

Congreso del
Estado de Morelos,
previo al inicio del
Proceso Electoral

Actividad 3

11,21
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Ordinario Local

2023-2024.

JUSTIFICACIÓN

r22 1
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DI RECCION EJ ECUTIVA DE CAPACITACION

ELECTORAL, EDUCACION CíWCA Y PARTICIPACION

CIUDADANA

1.23 1
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Trimestral

Anual

Trimestral

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

o urNsroN 

I

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

GestiónPorcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Actividades
programadas /
Actividades realizadas

Actividades de

ca pacitación
progra madas

/Actividades de

capacitación realizadas

Acciones programadas /
Acciones realizadas

Llevar a cabo

actividades que

permita n

continuar con la

profesiona lización

del personal del

IMPEPAC

Mediante la

cooperación con

otras
instituciones
electora les

coordi na r

esfuerzos para

impartir cursos de

DrrrrucróN o+
INDICADOR

Realizar acciones

encaminadas a la

ca pacitación

electoral que
proporcionen

conocimientos en

la materia a la

ciudada n ía

Porcentaje de

acciones de

rea liza da s.

Porcentaje de

ca pacitación

impartida

Porcentaje de

acciones de

ca pacitación

electoral
rea lizadas

Promover la

capacitación y
actua Iización

en materia
electoral entre
los diferentes
actores
políticos del

estado, entre el
personal del

IMPEPAC y

entre la

ciuda da n ía

Rea liza r

acciones que

permitan la

adecuada

ca pacitación

del personal
del IMPEPAC

I m pa rt¡r
capacitación a

las y los

ciudada nos

interesados en
la materia
electora I

Fin

Propósito

Componente
1

124 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficiencia

TIPO

Gestión

Estratégico

.UN}DAD DE

Porcentaje

Persona

:: :a: ..j

MÉröoö oe
CÁlöuro

Cursos programados

/Cursos realizados

Personas programadas
para la capacitación

/Personas capacitadas +

100

capacitación en la

materia

Proporcionar a las

y los ciudadanos
interesados
capacitación en
materla electoral
para mantenerlos
actualizados en la
mater¡a

Mide la cantidad
de personas que
se capacitaron

Porcentaje de

impartidos
cu r50s

Porcentaje de
personas

ca pacitadas

Organizar un
curso de

capacitación en
materia
electoral en

coordinación
con el Centro
de

Ca pacitación
Electoral del

Tribunal
Electoral del

Poder Judicial

de la

Federación

Que los

integrantes de
los Consejos
Distritales y
Municipa les

Electorales, así

como el

persona I

temporal del

Actividad 1.1

Propósito

1125
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Anual

Anual

' :ì.

FRECUFNCTA
ì

Ascendente

Ascendente

;l-l';iJ 
I

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Persona

Persona

Cursos

progra mados/cursos
impartidos * 100

Personas registradas
para acudir al curso de

capacitación /personas
asistentes al curso de

capacitación* 100

Mide la cantidad
de cursos

realizados

Mide el número
de asistentes al

curso de

capacitación

Porcentaje de

cursos de

ca pacitación

rea lizados

Porcentaje de

asistentes al

curso de

capacitación e

mater¡a

electora I

cursos de

ca pacitación
realizados

lmpartir un

curso de

capacitación en

mater¡a

electoral para

aspirantes a

integrar los

Consejos
Distrita les y
Municipales

Og¡rrvos

IMPEPAC que

participará en

el proceso

electoral local

2023-2024
cuenten con los

co nocimientos
técnicos
operativos y

lega les

necesarios para

el desempeño
de sus

funciones

Actividad 2.1

Nrv+

Componente
2

1t26
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FRECUENCIA

Anual

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMENSION

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Ëstratégico

Persona

Persona

Evento

Personal contratado por
el IMPEPAC/Personal
que asiste al curso de
inducción * 100

Personas que integran
los consejos Distrita les y
Municipales Electorales

/ Personas integrantes
de los Consejos
Municipales y

Distritales Electorales
capacitadas + 1-00

P lática s

lmpa rtidas/pláticas
Programadas * 1-00

Mide la cantidad
de personal que

se incorporó al

IMPEPAC y asiste

al curso de
i nducción
Mide la cantidad
de integrantes de
los Consejos
Distrita les y
Municipa les

Electorales que

fuero n

ca pacitados

Mide la cantidad
de pláticas que se

impartieron a

personas

interesadas en
part¡cipar a través
de una

ca ndidatura
independiente a

los diversos

Porcentaje de
asistentes al

curso de
i nducción

Porcentaje de
integrantes de
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les

capacita dos

Porcentaje de
pláticas

impartidas

E lecto ra les

para el proceso

electoral 2023-
2024

lmpartir u n

curso de
inducción para
personal que se

incorpore al

IMPEPAC

lmpartir la

primera etapa
de capacitación
a integrantes
de los Consejos

Distritales y
Municipa les

Electora les

lmpart¡r
pláticas a

ciudadanas y
ciudada nos
interesados en
part¡cipa r
como
ca ndidatos/as
independientes
en el proceso

Actividad 2.2

Actividad 2.3

Actividac 2.4

11,27
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Anual

Anual

Ascendente

SENTIDO

AscendenteEficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Documento

Documento

Materiales didácticos
proyectados/Materia les

didácticos elaborados *

100

Cantidad de

docu mentos
ela bora dos,

reproducidos y

entregados a quienes

recibirá n la capacitación

Mide la cantidad
de materiales
didácticos que se

elaboraron para

pa ra la

ca pacitació n

durante el

proceso electoral
2023-2024 a

integrantes de los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Electorales y a

quienes se

incorporen a las

diferentes áreas

del IMPEPAC

DrrrNrcróN oeL

lNorc¡oon

cargos de elección

a nivel local para

el proceso

electoral 2023-
2024

Mide la cantidad
de materiales
didácticos que se

elaboraron

Porcentaje de

materia les

didácticos
ela borados

Porcentaje de

materia les

didácticos
ela borados
pa ra la

ca pacitación

durante el

proceso

electoral 2023-

2024 a

integrantes de

los Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales y a

quienes se

incorporen a

Ias diferentes

electoral 2023-
2024

Materiales
didácticos
ela borados

Elaboración de

materia I

didáctico para

la capacitación
durante el

proceso

electoral 2023-

2024 a

integrantes de

los Consejos

Distritales y

Municipales
Electorales y a

quienes se

incorporen a

las diferentes
áreas del

IMPEPAC

Componente
3

Actividad 3.1-

N¡vel

1128
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FRECUENCIA

AnualAscendenteEficienciaEstratégicoDocumento

Cantidad de
documentos
elaborados,
reproducidos y
entregados a quienes
recibirán la capacitación

Mide la cantidad
de materiales
didácticos
elaborados para a

capacitación
durante el
proceso electoral
2023-2024 a

Observadores

electora les,

Supervisores de
Capacitación y

Ca pacitadores-
Asistentes
Electora les

á reas

IMPEPAC

Porcentaje de
materia les

didácticos
ela borados
para a

ca pacitación
durante el
proceSo

electoral 2023-
2024 a

Observadores

electora les,

Supervisores

de

Capacitación y

Ca pacitadores-
Asistentes
Electorales

Elaboración de
materia I

didáctico para

la capacitación
durante el
proceso

electoral 2023-
2024 a

Observadores
electora les,

Supervisores

de

Capacitación y

Ca pacita dores-
Asistentes
Electorales

Actividad 3.2

JUSTIFICACIÓN

1I29
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra I

Tri m estra I

FREC

Trimestra I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Acciones
programadas /
Acciones
rea lizadas

Acciones
programadas /
Acciones

rea lizadas

Acciones
programadas /
Acciones
rea lizadas

Realizar

acciones
encaminadas a

la promoción

de la educación
cívica entre
niñas, niños y
jóvenes.

Rea liza r

acciones

encaminadas a

la promoción

de la educación
cívica,

focalizada en
grupos
específicos

Rea liza r

acciones

encaminadas a

la promoción

de la educación
cívica,
focalizada en
grupos

específicos

Porcentaje de
promoción de

la educación
cívica entre
gru pos

específicos de

la ciudada nía

Porcentaje de
promoción de

la educación
cívica entre
niñas, niños y
jóvenes

Porcentaje de
promoción de

la educación
cívica entre
gru pos

específicos de

la ciudada nía

Realiza r

actividades
que

promuevan la

educación
cívica entre
grupos

específìcos de

la ciudada nía

Promoción de

la educación
cívica entre
niñas, niños y
jóvenes

Os¡rïvos

Promover la

educación
cívica entere
los diferentes
grupos sociales

del estado, con

especial

atención a

niñas, niños y
ióvenes

Propósito

Componente
1.

Nrv+

Fin

130 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Trimestra I

Trimestra I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

UNIDAÐ ÐE
. MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Concurso
programado /
Concurso

rea lizado

Acciones
programadas /
Acciones

rea liza das

Elecciones

escola res
programadas /
Elecciones
escola res

rea lizadas

Promover la

educación
cívica entre
niñas y niños a

través del

concurso de

dibujo "Ponle
color a la

democracia"
Realiza r

acciones
encaminadas a

la promoción

de la educación
cívica

enmarcadas en
la Estrategia
Nacional de
Cultura Cívica

Promoción de

la educación
cívica entre
niñas, niños y
jóvenes a

través de la

realización del
taller de

elecciones
escola res

Porcentaje de
concurS0s

orga nizados

Porcentaje de
actividades
realizadas en el

marco de la

estrateg¡ a

nacional de
educación
cívica

Porcentaje de
escuelas
pa rticipantes
en el taller de
elecciones
escola res

Organizar el

Concurso de
dibujo "Ponle
color a la

democracia"

Rea liza r
actividades en
coo rdi nación

con el INE en el

marco de la

Estrategia

Nacional de
Cultura Cívica

Organizar
Taller
elecciones
esco la res

el

de

Actividad 1.1

Actividad 1".2

Actividad 1.3

113L



mpedl
I'JÏ:'"Hîilì:,",". I
¡å¡ticlpàcion Cludad¡ñå /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestral

Tri m estra I

i6¡r¡p9'

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Convenios
programados /
Convenios

firmados

Documentos
programados/

Documentos
diseños

Diseño de

documentos
para la

promoción de

la educación
cívica entre
mujeres y en

comunidades
indígenas

Firmar de

convenios con

a utoridades
educativas
para realizar de

manera

conjunta
acciones

encaminadas a

la promoción

de la educación
cívica en el

estado

Porcentaje de

convenios
firmados

Nousnr oel
INDIcADOR

Porcentaje de

documentos
diseña dos

Diseño de

materia les

didácticos y de

difusión

Firma de

convenios con

autoridades
educativas
pa ra la

promoción de

la educación
cívica

Actividad 1.5

JUSTIFICACION

Nrva

Actividad 1.4

132 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestra IAscendenteEficaciaEstratég¡co

UNIDAD DE

MEDIDA

índice

Acciones
programadas /
Acciones

rea lizadas

Rea liza r

acciones que
propicien el

conocimiento y
acceso de la

ciudadanía a

los
mecanismos de
pa rticipación
ciudadana que

contempla la

ley de la

materia.

índice de
acceso de la

ciudadanía a

los

mecanismos de
pa rticipación
ciudada na

lmplementar los
mecanismos de
pa rticipación
ciuda da na

responsa bilidad
del IMPEPAC y
vigilar que la

ciuda da n ía

acceda a los

diversos

mecanismos de
pa rticipación
ciudadana de
conformidad a

lo dispuesto por
la Ley Estatal de
Pa rticipación
Ciudada na,

Regla menta ria
del Artículo 19

bis de la

Constitución
Política del
Estado Libre y
Soberano de
Morelos.

Fin

')133
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

TrimestralAscendenteEficaciaEstratégico

UNIDAÐ DE...:
i MEDIDA
:!,r:¡ ' :'

Índice

Acciones
programadas /
Acciones

rea lizadas

Rea liza r

accio nes

encaminadas a

Ia promoción

de la

pa rticipación
ciuda da na

entre los

diferentes
sectores de la

población.

índice de
promoción de

la participación

ciudada na

Oa.Jrrrvos

Que la

ciu da da n ía

conozca los

mecanismos de
pa rticipación
ciuda da n ía

como
herramienta a

las que puede

acceder para el

ejercicio de sus

derechos; así

mismo que las

a utoridades
estatales y

munlcipales
conozcan sus

obligaciones y

derechos como
a utoridades
respecto de

dichos
mecanrSmos, ast

como vigilar la

co rrecta
aplicación de los

mecanismos de
pa rticipación
ciudada na.

Propósito

1134
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra I

Trimestra I

Trimestral

Trimestra I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Actividades
programadas /
Actividades
realizadas

Materia les
programados /
Materia les

ela borados

Materiales
programados /
Materiales
ela borados

Reuniones
programadas /
Reuniones
rea lizadas

Realiza r

acciones
tendientes a la

promoción de
la participación

ciudada na

Ela bora r
materia les

didácticos en
materia de
pa rticipación
ciudadana.

Ela bora r

materiales de
difusión para
promover la

pa rticipación
ciudada na.

Rea liza r
reuniones con

orga nizaciones
de la sociedad

civil para
promover la

pa rticipación
ciudada na.

Porcentaje de
promoción de
la participación

ciudadana

Porcentaje de
materia les

didácticos
ela borados

Porcentaje de
materia les de
difusión
ela borados

Porcentaje de
reuniones
realizadas con
organizaciones
de la sociedad
civil

Promoción y

difusión de la

pa rticipación
ciudada na

Elaboración de
materia les

didácticos

Elaboración de
materia les

difusión

Organización de
reuniones con
orga nizaciones
de la sociedad
civil

Componente
1

Actividad 1.1

Actividad 1-.2

Actividad 1.3

1135
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Trimestral

Tri m estra I

AnualAscendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Mecanismos
procedentes /
meca nismos

rea liza dos

Eventos
programados /
Eventos

rea lizados

Mecanismos
procedentes /
mecanismos
rea lizados

Eventos
programados /
Eventos
realizados

Realizar los

mecanismos de
pa rticipación
ciudadana que

sea n

decla rados
procedentes.

Analizar la

procedencia de

mecanismos de
pa rticipación
ciudadana que

se soliciten
ante el

IMPEPAC.

Rea liza r

eventos que
permitan la

promoción de

la participación
ciudada na.

Realizar

eventos que
permitan la

promoción de

la participación
ciudada na.

Porcentaje de

mecanismos de
pa rticipación
ciudadana que

se solicitaron Y

resu lta ro n

procedentes

orga nizados

eventos
Porcentaje de

Porcentaje de

mecanismos de
pa rticipación
ciudada na

realizados

Porcentaje de

eventos
orga nizados

Organización y

vigilancia de la

implementación
de mecanismos
de participación

ciuda da na

Recepción de

solicitudes de

mecanismos de
pa rticipación
ciudada na,

análisis y en su

caso

decla ra ció n d e

procedencia

Organizar un

taller sobre
pa rticipación
ciudada na

Organizar un

foro y una

conferencia
sobre
participación

ciudada na

Componente
2

Actividad 2.1

NrveL

Actividad 1.4

Actividad 1-.5

136 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Gestión

Gestió n

Porcentaje

Porcentaje

Actividades
programadas /
Actividades
realizadas

Cu rsos

progra mados/
Cursos

rea lizados

Rea liza r

acciones

tendientes a la

promoción de
la participación
ciudadana

Proporcionar a

integrantes de
la asamblea
capacitación en

materia de
Presupuesto

Pa rticipativo
(Dar a conocer
las reglas de
participación y

en qué consiste
el Presupuesto

vo)Pa

Porcentaje de
ca pacitación

impartida

Porcentaje de

impa rtidos
cu rsos

Difusión y

capacitación en
materia de
Presupuesto
pa rticipativo

Organizar un
curso de
capacitación en

materia de
Presupuesto

Pa rtic¡ pat¡vo

Componente
3

Actividad 3.1

JUSTIFICACIÓN

11,37
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Tri m estra I

Trimestral

Ascendente

.SENTIDO

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

EstratégicoÍndice

índice

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas

Realiza r

acciones

encaminadas a

promover la

pa rticipación
política de las

mujeres y

combatir la

violencia
política de
género

Realizar

acciones

encaminadas a

promover la

pa rticipación
política de las

mujeres y

combatir la

violencia
política de
género

Porcentaje de

acciones
implementadas

Porcentaje de

acciones

implementadas
por el IMPEPAC

encaminadas a

fomentar la

participación
política de las

mujeres en el

estado y a

prevenir la

violencia
política de
género

Rea liza r

acciones de

investigación-
aplicación y

difusión-
sensibilización
para fomentar
que Ia

pa rticipación
política de
mujeres y

hombres se

realice con

igua lda d,

Contribuir a la

no

discriminacìón
en la

pa rticipación
política de las

mujeres en el

estado a través
de actividades
de difusión y de

acción de
género con
perspectiva
incluyente en la
entidad.

Propósito

NrvrL

Fin

138 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestra I

Trimestra I

SENTIDO

Ascendente

Ascenciente

Eficacia

Eficacia

TIPO

Gestión

Gestión

MEDIDA

UNIDAD DE

Porcentaje

Porcentaje

Acciones
programadas I
Acciones
implementadasx
100

Acciones
programadas /
Acciones
implementadas*
100

lNorcnoon

Rea liza r
accio nes

encaminadas a

promover la

participación
política de las

mujeres en
coordinación
con las

instituciones
que integran el

Observatorio
de
Pa rticipación
Política de las

Mujeres en
Morelos
Coadyuvar con
las

instituciones
integrantes del
Observatorio
de la

Pa rticipació n

Porcentaje de
acciones
implementadas

Porcentaje de

actividades
realizadas en
coordinación
con el

Observatorio de
Pa rticipación

paridad, no
discriminación y

Iibre de
violencia
política.

Colaborar en el

cumplimiento
de los objetivos
del
Observatorio de
Pa rticipación
Política de Ias

Mujeres en
Morelos.

Participar de
manera

conjunta con las

instituciones
que integran el
Observatorio de
Pa rticipación

Componente
T

Actividad 1.1

1139
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Tri m estra I

Trimestra I

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

GestiónPorcentaje

Porcentaje

Accio nes

programadas /
Acciones

implementadas
* 100

Acciones
programadas /
Acciones
implementadas
x l-00

Promover la

pa rticipación
política de las

mujeres

Promover
rea liza r

acciones
promuevan

entre
persona I

IMPEPAC,

que

el

del

los

Política de las

Mujeres en

Morelos en la

realización de

acciones

encaminadas a

promover la

igualdad de
género y
combatir la

violencia
política contra
las muleres

Porcentaje de

acciones
implementadas

Porcentaje de

acciones
implementadas
para promover

el uso del

lenguaje
incluyente

Política de las

Mujeres en
Morelos

Promover el uso

del lenguaje
incluyente

Política de las

Mujeres en
Morelos en la

realización de

actividades para

promover la

igualdad de
género y

combatir la

violencia
política contra
las mujeres

lm pu lsa r

accìones para

promover la

pa rticipación
política de

acuerdo a los

principios de

igualdad y no

discriminación.

Componente
2

Actìvidad 2.1

1140
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Semestral

Trimestra I

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

TIPO

Gestión

Gestión

UNIDAD D:E

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Conferencias
programadas /
Conferencias
realizadas * 100

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas
* 100

pa rtidos
políticos y la

ciudadanía en
genera I

Orga niza r

conferencias
sobre violencia
política de
género y sobre
pa rticipación
política de las

mujeres

Acciones
implementadas
para favorecer
la cultura
instituciona I

¡ncluyente, no
discriminatoria,
sin violencia
política y de
respeto a los
derechos
humanos

Porcentaje de
conferencias
realizadas

Porcentaje de
mecanismos

tendientes a

favorecer la

cu ltu ra

institucio na ì

incluyente, no

discriminatoria,
sin violencia
política y de
respeto a los
derechos
humanos

Orga nizar
conferencias
magistra les

Coadyuvar con
la Comisìón de
Fortalecimiento
de la lgualdad
de Género y No
Discriminación
en la

Pa rticipación
Polít¡ca en la

implementación
de los
mecanismos
que favorezcan
a una cultura
institucio n a I

incluvente, no

Actividad 2.2

Actividad 2.3

1L4r
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra IAscendenteEficaciaGestiónPorcentaje

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas
* L00

Diseña r e

implementar
acciones

encaminadas a

promover la

cultura de la no

violencia y no

discriminación

Porcentaje de

actividades
implementadas
para promover

la cultura de la

no violencia y

no

discriminación

discriminatoria,
sin violencia
política, no

sexista, el

respeto de los

derechos
humanos en el

I nstituto;
Coadyuvar con

la Comisión de

Fortalecimiento
de la lgualdad
de Género y No

Discriminación
en la

Pa rticipación
Política en el

diseño y

ejecución de

actividades para

promover la

cultura de la no

violencia y no

discriminación
en el marco del

ejercicio de los

derechos
políticos y

Actividad 2.4

1,42 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Trimestra IAscendenteEfica ciaGestiónPorcentaje

Campañas

diseñadas /
Campañas
implementadas
* 100

Diseña r e

implementar
una campaña
de difusión en
medios de
comunicación y

en redes
socia les pa ra

sensibilizar a la

población del
estado sobre la

prevención de
conductas que

const¡tuyen
violencia
política contra
las mujeres en
razón de
genero

Porcentaje de
implementación
de acciones de
difusión en

medios de
comunicación
de campañas de
sensibilización y
prevención de
conductas que

constituyen
violencia
política contra
las mujeres en
razón de género

OBJETtvosr,

electorales de
las mujeres;

Coadyuvar con
la Comisión de
Fortalecimiento
de la lgualdad
de Género y No

Discriminación
en la

Pa rticipació n
Política en el

diseño e

implementación
de una
estrategia de
difusión en
medios de
comunicación
de campañas de
sensibilización y
prevención de
conductas que

co nstituyen
violencia
política contra
las muieres en

Actividad 2.5

11,43



mpedl
:'J":'å1iîili:,",", I
Þåilictpåcio¡ crldåd¡n¡ /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra I

Trimestral

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

:, ". UNIDAD DE

MEDIDA

Gestión

GestiónPorcentaje

MÉtoDo DE' ,

CÁLculo,

Porcentaje

Materiales
didácticos
proyectados /
Materia les

didácticos
elaborados *

100

Convenios
progra mados

/Convenios
suscritos * 100

Promover con

a liados

estratégicos la

suscripción de

convenios para
promover la

pa rticipación
política efectiva
de las mujeres,
así como con la

prevención de la

violencia
política en razón

de género

Elabora r

materiales
didácticos para

para capacitar al

personal del
lnstituto para
prevenir,

atender y

Porcentaje de

materiales
didácticos
elaborados para

capacitar al

personal del
lnstituto para

preven ir,

detazon
genero;

Porcentaje de

acciones

realizadas para

promover la

suscripción de

convenios
relacionados
con la

participación
política efectiva
de las mujeres,
así como con la

prevención de la

violencia
política en razón

de género.

Actividad 3.6

Actividad 2.7

1,44 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestra I

DIMENSIÓN

AscendenteEficaciaGestiónPorcentaje

Personal del
IMPEPAC /
Persona I

capacitado *

100

NoMsnr Dru

INDIcADoR

erradicar la

violencia
política contra
las mujeres en
razón de
género, así

como en

igua lda d

sustantiva y no

discriminación

Capacitar al
personal del
IMPEPAC sobre
prevención de Ia

discriminación,
atención y
erradicación de
la violencia
política contra
las mujeres en
razón de
género, así

como en
igua lda d

sustantiva y no
discriminación

Os.Jrilvos

atender y

erradicar la

violencia
política contra
las mujeres en
razón de
género, así

como en
igua Ida d

sustant¡va y no

discriminación.
Porcentaje de
personal del
I nstituto
ca pacitado

sobre
prevención de la

discriminación,
atención y
erradicación de
la violencia
política contra
las mujeres en
razón de
género, así

como en
igua lda d

sustantiva y no

discriminación.

NrvrL

Actividad 2.8

11,45
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

SENTIDO

Trimestral

Trimestra I

Ascendente

Ascen denteEfica cia

Eficacia

Gestión

Gestión

. ., ,:, -.,

MÉrono or
CÁlcuLo

Porcentaje

Porcentaje

DEL

lNorcnooR

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas
* 100

Acciones
programadas /
Acciones
implementadas
* 100

Diseña r e

implementar
acciones para la

dif usión,
promoción y

formación en

materia de

derechos

humanos y
género,

dirigidas a los

miembros del

Servicio

Profesiona I

Electora I

Nacional y al

Diseña r e

implementar
acciones para

de perspectiva

de género y el

enfoque de

derechos
humanos, en las

tareas
instituciona les;

Porcentaje de

acciones
impìementadas
al interior del

IMPEPAC para

implementar la

perspectiva de
género y el

enfoque de
derechos

humanos, en las

ta reas

instituciona les.

Porcentaje de

acciones para ìa

dif usión,
promoción y

formación en

materia de

derechos
humanos y
género,
dirigidas a los

miembros del

Servicio

Profesiona I

E lecto ra I

Nacional y al
personal de la

Actividad
2.r0

NrveL

Actividad 2.9

1146
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestral

Trimestral

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Acciones
programadas /
Acciones
implementadas
* 100

Acciones
programadas /
Acciones

realizadas *

100

personal de la

Rama

Ad min istrativa

Diseño e

implementación
de acciones y
mecanismos
para lograr una
cultura
instituciona I

incluyente, no
discriminatoria
y no sexista en
el lnstituto
Diseño e

implementación
de una

estrategia de
difusión en
medios de
comunicación
de campañas de
sensibilización y
prevención de
conductas que

constituyen
violencia

Rama

Administrativa

Porcentaje de
acciones y
mecanismos
para lograr una
cultura
instituciona I

incluyente, no
discriminatoria
y no sexista en
el lnst¡tuto

Porcentaje de
acciones de
difusión en
medios de
comunicación
de campañas de
sensibilización y
prevención de
conductas que

co nstituyen
violencia
política

electoral en

Actividad
2.1,1,

Actividad
2.r2

1,47 1



mpetra€l
txï:"iiîil::,","" I
¡â^¡clpåciô. Ciudådan¿ /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

TrimestralAscendenteEficaciaGestiónPorcentaje

:ADOR

Acciones
programadas /
Acciones

implementadas
x 100

en
de

política

e lecto ra I

razón
género.

Rea liza r

acciones

encaminadas a

promover la

participación
política de las

mujeres en

coordi nación
con las

instituciones
que integran el

Sistema Estatal
pa ra la

Prevención,

Atención,
Sanción y

Erradicación de

las Violencias
contra las

mujeres
(SEPASE)

derazon
género.

Porcentaje de

acciones

implementadas

Componente
3

148 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Tr¡mestra IAscendenteEfica ciaGestiónPorcentaje

Acciones
programadas /
Acciones
implementadas
* 100

Coadyuvar con
las

instituciones
integrantes del
Sistema Estatal
pa ra la

Prevención,

Atención,
Sa nció n y

Erradicación de
las Violencias
contra las

mujeres
(SEPASE) ) en la

rea liza ció n d e

actividades
para erradicar
la violencia
política contra
las mujeres

Porcentaje de
actividades
realizadas en
coordinación
con el S¡stema

Estatal para la

Prevención,

Atención,
Sanción y

Erradicación de
las Violencias
contra las

mujeres
(SEPASE)

Participar de
manera

conjunta con las

instituciones
que integran el
Sistema Estatal
pa ra la

Prevención,

Atención,
Sanción y

Erradicación de
las Violencias
contra las

mujeres
(SEPASE) en la

realización de

actividades para

erradicar la

violencia
política contra

ereslas m

Actividad 3.1

JUSTIFICACIÓN

11.49
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

AnualAscendente

Ascendente

Eficacia

Efica ciaGestión

GestiónPorcentaje

Porcentaje

Total de personas

indígenas en el

estado / total de
personas indígenas
que participaron en

el proceso electoral
local * 100

Total de personas

indígenas en el

estado / total de
personas indígenas
que participaron en

el proceso electoral
local * 100

Personas

ind ígenas
part¡cìpantes en

el proceso

electoral a

través de las

diversas

opciones a que

tiene derecho

Participación de

las personas

indígenas del

estado en el

proceso

electoral local

Porcentaje de
participación de

las personas

indígenas del

estado en el
proceso

electoral local

Porcentaje de
participación de

las personas

indígenas del

estado en el

proceso

electoral local

Que las

personas

indígenas del

estado ejerzan

sus derechos
político
electorales
participando en

el proceso

electoral local a

través de las

diversas

opciones a que

tienen derecho

OBJETIVoS

Que las

personas de los
pueblos
in d ígena s de I

estado de

Morelos ejerzan

sus derechos
político

electorales en

condiciones de

equidad

Fin

Propósito

Nrva

1150
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anua I

Trimestra I

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

, uNlp¡o or
MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Acciones
progra ma das

Acciones
implementadas
100

Acciones
progra ma das /
Acciones realizadas
* l-00

Acciones
implementadas
para propiciar Ia

pa rticipación de
las personas

ind íge na s

Diseño e

implementación
de una

estrategia de
difusión de
campañas de
sensibilización y

difusión de los
derechos
político

electorales de
las personas

indígenas

Porcentaje de
acciones

implementadas
para propiciar la

participación de
las personas

indígenas en los
procesos de
elección de
a utoridades

Porcentaje de
acciones de
difusión de
campañas de
sensibilización

Rea liza r

acciones que
propicien la

participación de
las personas

indígenas del
estado en
condiciones de
igualdad en los
procesos de
elección de
a utorida des.

lmpulsar la

part¡cipación de
las personas

indígenas en los
procesos

electorales
loca les

mediante la

implementación
de una
estrategia de
difusión que les

informe de sus

derechos
político
electora les

Nrvet

Componentes

Actividad 1

151 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

öl¡¡ËNsóN

Eficacia

Eficacia

EficaciaGestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Po rcentaje

Porcentaje

Orientaciones
programadas /
Orientaciones
brindadas + 100

Acciones

d ise ña das/a cciones

implementadas *

100

Materiales
didácticos y de

difusión
progra mados

/Materia les

didácticos y de

difusión
elaborados * l-00

Buscar y en su

caso diseñar
opciones para

que las

personas

ind ígenas

DrrrNrcróN'
DEL .:

lNDtcADoR ,

Elaborar y

distribuir
materia les

didácticos y de

difusión sobre
derechos
político

electorales de

las personas y

comunidades
indígenas

Atender y

orientar a las

personas que

soliciten
asesoría o

información
sobre los

derechos
político

electorales de

las personas

ind ígenas

Porcentaje de

implementación
de estrategias
que permitan el

acceso de las

personas a

Porcentaje de

materia les

didácticos y de

difusión en

materia de

derechos
político

electorales de
personas

indígenas

Porcentaje de

orientaciones
sobre derechos
político

electorales de

las personas

in d ígena s

Diseña r e

implementar
una estrateg¡a
para poner al

alcance de las
personas

Ela bora r

materiales de

difusión en

materia de

derechos
politico

electorales de

las personas

ind ígenas

Orientar a las

personas sobre
los derechos
político

electorales de

las

comunidades
ind ígenas

Actividad 4

Nrvet

Actividad 2

Actìvidad 3

152 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

accedan a

materia les

didácticos y de
difusión sin
r¡esgos

sa n ita rios

materia les

didácticos y de
difusión sin
riesgos

sa n ita rios

ind ígen a s

materia les

didácticos y de
difusión a través
de medios
alternos que
permitan su

acceso sin
riesgos
sa nita rios

Nrvel

JUSTIFICACIÓN

1153
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO

11,s4
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Actividades por
atender vs

Actividades
rea lizadas

Normatividad
aplicable vs

normatividad
a plicada

Pu blicación
calenda rizada
requerida vs
publicación
rea lizada

Se refiere a dar
debido
seguimiento y

supervisión a

los asuntos
competencia
del área

Se refiere a la

aplicación de Ia

normatividad
vlgente al

momento
de ejercer los
recu rsos

fi na ncieros,

verifica r los

humanos,
materiales con
que cuenta la

institució n.

Se refiere a

proporcionar la

información
periódicamente

en los plazos

esta blecidos
para tal efecto.

Seguimiento de

atribuciones
competencia
del área

Cumplimiento
de

normatividad

Pu blicaciones
mensua les

Fortalecer el

cumplimiento
de las

atribuciones de
la Dirección.

Fortalecer la

tra nspa rencia

del uso de los
recu r50s
públicos y la

observancia de
la normatividad
vigente en el

ámbito de
competencia
conta ble
administrativo.

Publica r y

actualizar en

tiempo y forma
la información
solicitada en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

de acuerdo a la

Fin

Propósito

Componente

1155
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Solicitudes
recibidas vs

solicitudes
contestadas.

Publicación
ca lenda rizada

requerida vs

publicación

realizada

Solicitudes
recibidas vs

solicitudes
procesadas

Se refiere a

publicar la

información
actualizada en

la plataforma
nacional de

transpa rencia.

Se refiere a

atender y dar
trámite a las

solicitudes de

información

Se refiere a

reca ba r la

información de

los diferentes
depa rta mentos
del área, para

dar
contestación a

las solicitudes
de información.

lnformación
solicitada en la

plataforma de

tra ns pa rencia

actualizada

Procesa miento
de solicitudes

Atención de

solicitudes de
información

Atender y

procesar las

solicitudes vía

INFOMEX

Dar seguimiento
y contestación
oportuna a las

solicitudes de

información
recibidas en la

Unidad de

Tra nspa rencia

del IMPEPAC

normatividad
vigente.

Realizar la

actualización
mensual de la

información en
la Plataforma
Nacional de

Tra nsparencia

Componente
2

Actividad 2.1

Actividad 1.1

156 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

UN¡ÐAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

MÉröoo or
CÁlculo

Actividades a

realizar vs

actividades
rea lizadas

Acuerdos
encomendados
para atención
vs acuerdos

atendidos

DenrNrcréN
T\trr

lNorcnooR

Se refiere a dar
seguimiento a

las actividades
que debe

atender la

Dirección
Ejecutiva de
Administración

Financia miento

Se refiere a dar
atención y
seguimiento a

los acuerdos e

instrucciones de
la Comisión

Seguimiento de
actividades

Seguimiento a

reuniones de la
Comisión

Dar atención y

seguimiento a

las actividades
de la Comisión,
Comité, y áreas
de la DEAF.

Participación y
segu¡miento de

las acciones
propuestas en la

Comisión
Ejecutiva

Permanente de
Administración

Financia m iento,
Comisión de
Fiscalización y

el Comité para

el Control de las

Adquisiciones,
Enajenaciones,

Arrenda mientos
y Servicios del
IMPEPAC.

Componente
3

Actividad 3.1

11,57
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

MensualAscendente

AscendenteEficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcental'e

Acuerdos
encomendados
para atención
vs acuerdos

atendidos

Solicitudes de

atención vs

asuntos
atendidos

Se refiere a dar
atención y

seguimiento a

los acuerdos e

instrucciones
del Comité

Se refiere a la

atención y

seguimiento de

cada uno de las

peticiones que

solicitan a la

Direccìón

Seguimiento a

reuniones del
Comité

Asu ntos
atendidos

Dar atención y
seguimiento a la

Secreta ría

Técnica del

Comité para el

control de

Adq uisiciones,

Enajenaciones,

Arren da mientos
y Servicios del

IMPEPAC

Acorda r,

autorizar y/o
dar seguimiento
a las actividades
de las áreas

adscritas a la

DEAF para

cumplir las

obligaciones de

la misma.

Actividad 3.3

JUSTIFICACIÓN:

Actividad 3.2

1158
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

ïPO

Estratégico

Estratégico

UNIDAD

DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Recursos materiales
y serv¡cios
brindados/Total de
materiales y servicios
requeridos

Recursos aplicados /
Total de recursos por
ejercer

lNorcnoon

Hace referencia
a la adecuada
ad ministración
de los recursos,
materiales y
servicios que se

brindan en el

I nstituto.

Hace referencia
a la adquisición
de bienes o de
servicios para

atender las

necesidades y
requerimientos
de las diferentes

Administración
adecuada de los
recu rsos

materiales y de
los servicios
generales que se

brindan en el

lnstituto
Morelense de
Procesos

Electorales y

Pa rticipación
Ciudada na.

Adecuada

administración de
los recursos
mater¡ales y de
servicios.

Contribuir a Ia

eficiente
planeación y

orga nización
pa ra la

adecuada

administración
de los recursos
materiales y de
los servicios
generales que
se brindan en el

lnstituto
Morelense de
Procesos

Electorales y
Pa rticipación
Ciudada na.

Ejercer los
recursos

materiales y de
servicios
generales que
satisfagan las

necesidades y

expectativas de
las diferentes

Fin

Propósito

11s9
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Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

: :a
:

örti¡¡NséNl

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Número de

solicitudes
recibidas/Total de

solicitudes atendidas

lnsumos entregados
pa ra la

operación/Total de

insumos requeridos
para la operación

Se refiere a la

adquisición de

insumos para la

operación del

IMPEPAC

Hace referencia
al cumplimiento
en la entrega
recepción de

materiales e

insumos

solicitados por
las áreas para

a poya r la

operación del

I nstituto

dela reaS

IMPEPAC

Adquisición de

insumos en

tiempo y forma

Solicitudes
recibidas

áreas del

IMPEPAC,

promoviendo la

eficiencia, la

tra nspa rencia,

calidad e

integración del

ámbito
lnstitucional de

acuerdo a los

lineamientos
del lnstituto

Organizar y

controlar la

administración
de los recursos

materia les.

Entrega-

recepción de las

solicitudes de

compra de

insumos, de
renta de

servicios,

compra de

mobiliario y

equipo
solicitados por

las diferentes

Componente
7

Actividad 1.1

NrvEr-

1160



mpepdl
I'J"".'åi"iïilì:..." I
þaricrpâciÖn crudão¡na 

/

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Po rcentaje

Numero de
cotizaciones
realizadas/ Total de
solicitudes por
atender

Adq uisiciones
realizadas /Total de
a dquisicio nes
progra ma das

Se refiere a

efectuar las

cot¡zaciones con
los distintos
proveedores de
bienes y

servicios para

estar en
posibilidad de
conseguir mejor
precio, calidad y

oportunidad en
la entrega del
producto.

Hace referencia
a la adquisición
de los insumos,

servicios y/o
bienes

solicitados, para

la realización de
las actividades
del IMPEPAC

Realización de
cotizaciones

Adquisición de
materiales e

insumos, servicios

V/o bienes
solicita dos

dela reas

IMPEPAC

Cotiza r

materia les,

insumo,
servicios,
mobiliario y

bienes

solicitados por
las diferentes
áreas del
IMPEPAC

Adquirir los

materia les,

insumos,

mobiliario y los

bienes, para el

desa rrollo
operativo de las

actividades de
las diferentes

Actividad 1.2

Actividad 1.3

1,61
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

SENTIDO

AscendenteEficienciaEstratégicoPorcentaje

Servicios generales e

inventa rios

atendidos vs Total de

servicios e

inventarios que se

deben de atender

Hace referencia
a la atención
oportuna de los

servicios
generales, así

como de los

bienes con que

se cuenta en el

I nstituto
Morelense de

Procesos

Electorales y

Pa rticipación
Ciudadana

Planeación del

mantenimiento e

inventario de las

insta laciones
básicas(energía

eléctrica,
instalación
hid rá ulica,

seña lización,

seguridad y de la

estructura física)

del inmueble y

bienes del

IMPEPAC para la

operación

Oererrvos

IMPEPAC

áreas del

Realizar el

mantenimiento
e inventario de

las instalaciones
del lnstituto
como energía
eléctrica,
i nsta lació n

sanitaria e

hidrá ulica,

bienes

materiales y
actualizar la

seña lización

todo ello para

fortalecer la

seguridad de las

personas y del

ìnmueble

NrvrL

Componente
2

11,62
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Proced¡mientos de
lnventarios /Total de
i nventa rios

Revisión de los
servicios con que

cuenta el IMPEPAC /
Total de servicios
para prevención y

corrección

Hace referencia
a la eficiente
administración y
procedim¡entos
que se lleva a

cabo los
inventarios de
los bienes del
lnstituto así

como los de la

bodesa

Hace referente
al

manten¡miento
preventivo y

correctivo de las

i nsta laciones

como energía
eléctrica,
instalaciones
hid rá u licas,

señalización y
seguridad del
IMPEPAC para

contar con las

condiciones
mínimas
indispensa bles
de seguridad.

Registro y control
de los bienes del
lnstituto y Bodega

Mantenimiento
prevent¡vo y

correctivo a las

diferentes áreas
del IMPEPAC

lmplementar
control de
inventarios con

sistema digital
softwa re
ha rdwa re

Rea lizar

diagnóstico
para efectuar el

mantenimiento
prevent¡vo y

correctivo de las

lnsta laciones
básicas del
lnstituto.

Actividad 2.1

Actividad 2.2

1163
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Mensual

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficiencia

Estratégìco

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

Campañas y

capacitación de la

cultura lnstitucional/
Total de
proyecciones de

imagen institucional

Adquisiciones
realizadas /Total de

adquisiciones
programadas

Hace referencia
al adecuado uso

de las

insta laciones

rea lizando

reciclaje,

ca mpa ñas

cultu ra les

dentro de la

lnstitución para

un
forta lecimiento
en la lmagen

lnstituciona l.

Se refiere a la

adquisición de

los insumos,

materia les

servicios Vlo
bienes

solicitados, para

satisfacer la

demanda de las

diferentes áreas

del IMPEPAC

lmagen más

cu ltu ra igua I a

fortalecimiento

Adquisición de

materiales,
bienes, insumos y
servicios.

Adquirir los

materia les,

bienes, insumos
para atención
de los servicios

básicos del

IMPEPAC,

previa mente
eva lua dos

teniendo
calidad y precio

de los

productos.

Oereirvos

Acentuar la

lmagen
(inmueble),

cultura y

forta lecimiento
de los espacios

de trabajo de la

lnstitución

Actividad 2.4

Actividad 2.3

164 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Semestra I

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Diagnóstico
efectuados/Tota I

mantenimiento
presupuestado

Actualización de
manuales de
organización y de
procedimientos /Con
relación a las
políticas

instituciona les

hace referencia
a I diagnóstico
efectivo del
pa rq ue

vehicular para

un adecuado
mantenimiento
del mismo, para

una eficaz
operatividad del
lnstituto

Hace referencia
ala
actualización de
los manuales de

organización y
procedimientos,

con relación a

Ias normas y

políticas de la

lnstitución.

diagnóstico del
parque vehicular

Manuales de
organización y
procedimientos

del lnstituto
actualizados

Llevar a cabo el

diagnóstico y

mantenimiento
del parque
vehicular del
IMPEPAC

Actua lización
de los manuales
de organización
yde
procedimientos
pa ra la

a d min istració n

de los recursos

humanos,
fina ncieros,

bienes, muebles
e intangibles y
de materiales
del lnstituto

Actividad 2.5

Componente
3

116s
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

SËNTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMËÑSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Total de

actua lizaciones

/Total digitalizados

Ca pacitaciones

/Total de personal

Total de

diagnósticos/Tota I

de actualizaciones

Hace referencia
a realizar la

actualización de

los manuales de
procedimientos

Hace referencia
al diagnóstico de

manuales para

una adecuada

ca pacitación

llevando una

metodología
adecuada e

implementarla
en su

actua lización

Hace referencia
a la capacitación
del personal que

se encarga de

realizar una

eficiente
actualización de

los manuales de

organización y

procedimiento

Actualización y

digitalización de

Ios manuales de

organización y
procedimientos

Diagnóstico de

manuales de

organización y

procedimientos

Capacitación para

implementar la

actualización de

manuales de

organización y
procedimientos

B usca r

ca pacitación
para contar con

una

metodología e

implementar
para la

actualización de

los manuales de

organización y

procedimientos

Realizar la

actualización y

digitalización de
los manuales de

organización y
procedimientos

del lnst¡tuto

Diagnóstico de

los manuales de

organización y
procedimientos
vigentes.

Actividad 3.2

Actividad 3.3

Actividad 3.1

1166
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratég¡co

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Total de manuales
actualizados /Total
de difusión
rea lizadas

Número de archivos
impresos / Total de
a rchivos digitalizados

Normatividad
consultado/Total de
normatividad de la

materia que aplique
al IMPEPAC.

Se refiere a la

difusión
adecuada de los
manuales de
procedimientos,
para que las

áreas del
lnstituto los

conozcan y se

apeguen a ellos.

Se refiere a la

actualización del
a rchivo
histórico, para

su fácil
localización en
el lugar que se

resguarda, y en
su caso realizar
las actividades
para la baja

definitiva.
Hace referencia
a los
conocimientos
previos para la

clasificación y
ordenamiento

deDifusión
manuales

Actualización del
archivo

Conceptua lización
y mecanismos de
la normatividad
de la clasificación
a rch ivista

Difusión de los

manuales de
procedimientos
ya actualizados

Aná lisis,

clasificación y
digita lización,
del archivo
histórico de la

Dirección
Ejecutiva de
Administración

Financiamiento

Conocimiento
en la

normatividad
de la

clasificación del
a rchivo

Actividad 3.4

Componente
4

Actividad 4.1

1,67
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

AnualAscendente

Ascendente

DIMENSIÓN

'

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

MÉrooo or
: , CÁuculo 

:

lnformación
recopilada/Tota I

información
recopilar

de
por

lnformación
clasificada/Total de

información por

clasifica r

DerrNrcróN

del a rch ivo

histórico.

Hace referencia
a la recopilación
de información
impresa para su

clasificación y

así

posteriormente
digita lizarla

Se refiere a la

codificación de

los elementos
que se asociaran

con los

diferentes
categorías para

individualiza rlas,

sistematiza r el

orden y

distribución
dentro del

archivo de

administración.

Archivo
clasificado

Organización del

a rchivo.

Orga nización

del trabajo, para

la clasificación
del archivo.

Clasificar el

archivo
histórico por

activo,
semiactivo,
inactivo y

permanente del
á rea

ad ministrativa.

Actividad 4.2

Actividad 4.3

Nrvel

168 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascen dente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Archivo digitalizado

/lotal de archivos
por digitalizar.

Capacitación y
actua lización

recibida/Total de
capacitaciones y
actualizaciones por
reci bi r

Diagnósticos
programados/Cu rsos

realizados

Se refiere al

desarrollo del
plan de la

clasificación
análisis y
digitalización del
a rchivo

Hace referente
al

mantenimiento,
actualización de
las normas en

cuestión de
protección civil
de la

infraestructura y
prevención de
contingencias
naturales y
humanas

Hace referente a

la Coordinación
de la forma de
capacitación del
personal en
materia de

seguridad y

Digitalización del
a rchivo

Capacitación en
las normas de
protección civil
dentro de la

lnstitución

Diagnostica r la

forma adecuada
de lleva r la

capacitación del
personal y

supervisión de la

Realizar la

digita lización
(escaneo) de la

documentación
ya clasificada.

Coordinar y
planificar la

ca pacitación
para prevención
de

conti ngencias

natu ra les,

atención de
primeros
auxilios y
prevención de
accidentes,

dentro de las

insta laciones

del IMPEPAC.

Diagnóstico de
requerimientos
urgentes para

solicitar la

ca pacitación

adecuada

Actividad 4.4

Componente
5

Actividad 5.1

1169
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascen dente

Ascendente

i-

,,otMËNstÓN

Eficiencia

Eficiencia

,,., 'TIPO :

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Pla nificaciones
realizadas /Total de

cursos de

ca pacitación

lnstituciones
especializadas /Total
de cursos requeridos

DenrNrcróN 
IDEL 
I

lNorcnoon 
I

prevencron en
protección civil

Hace referencia
a la planificación

de los cursos de

capacitación a

rea liza r

Hace referencia
a las

I nstitucio nes

especia liza das

encargadas de
realizar los

cursos que

requiere el

IMPEPAC

i nfraest ructu ra

del lnstituto

Planificación de

actualización y

ca pacitación

lnstituciones
ca pacitadoras

Co ntacta r

ìnstitución que

nos brinde
ca pacitación

Planificación de

actualización y
capacitación de

criterios y

estándares de

señalamientos y

segu ridad

interna que

faciliten la

orientación e

informaclón

Nrvn

Actividad 5.2

Actividad 5.3

1170
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Anual

SENTI.DO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMENSION

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

UNlDAD

DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Material
requerido/Total de
persona I

Simu lacros
realizados /Total de
simulacros
progra mados

Total de personal
participante /Total
de evaluaciones

Hace referencia
a la adquisición
de material que
se util¡zará en

las

ca pacitaciones

del personal

Se refiere a la

adecuada

Capacitación del
personal de las
guía, manuales,
protocolos y
progra mas
preventivos

ante alguna
contingencia
natural o

humana de alta
o máximo
riesgo,

Hace referencia
a la evaluación
de las áreas
pa rtic¡ pativa s

para entrega de
documentación
que acredite
como

Material
requerido

Progra mas
preventivos de
alto o máximo
riesgo

Evaluación de las

áreas

Adquisición de
materiales para

la capacitación

Capacitación al
personal de
todas las áreas
para una

orientación e

información de
que hacer en
caso de alguna
co ntingencia
natural y

humana

La institución
rea liza

evaluación para

entrega de
documentación,
que los acredita
como personal
capacitado en

Actividad 5.4

Actividad 5.5

Actividad 5.6

1171
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

AnualAscendente

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Total de

lineamientos
revisados/Total de

indica dores
obtenidos

Normatividad
revisada/
Normativida
revisa r

por

Total de áreas

evaluadas /Total de

brigadas

Se refiere a

hacer brigadas o

simulacros de

las áreas que

mejor salieron
eva I uadas

Se refiere a

realizar revisión
de la

normatividad
para realizar la

propuesta de la

evaluación del

desempeño del
personal de la

rama

ad ministrativa.

Se refiere a Ia

realización de la
normatividad
para contar con

todos los

elementos y

realizar la

capacitador en

el área de
protección civil

instituciona I

Normatividad
revisada

Brigadas de las

áreas del lnstituto

Evaluación del

desempeño

Analisis de la

normativida d

para la

entregada de

estimulos a

personal de la

las á reas de
protección civil

Formar brigadas

de acuerdo a Ias

áreas que mejor
sa lieron

eva luados

Coodinar las

acciones

necesarias para

efectua r la

elaboración de

la eva lua ció n

del desempeño

Actividades
6.1

Actividad 5.7

Componente
6

172 I
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Po rcentaje

Propuesta de
eva luación
rea lizada/Propuesta
de evaluación por
rea I iza r

Evaluación del
desempeño
a probada/Eva luación
del desempeño por
aprobar

propuesta para

efectuar la

evaluación del
desempeño.

Se refiere a la

realización de la

propuesta para

evaluar el

desempeño del
personal de Ia

rama

ad ministrativa

Se refiere a la

evaluación del
desem peño

aprobado por
las instalancias
legales,para la

puestya en
marcha

Evaluación del
desempeño

Evaluación del
desempeño
a pro ba da

administrativa
rama

Llevar a cabo la
propuesta de
eva lua ció n d el

desempeño
para personal d

ela rama

ad ministrativa

Someter a

co nsideració n

de la Comiisón
Ejecutiva de
Admiistración y

del Consejo
Estatal Electoral
la propuesta de
evaluación del
desempeño
para personal

de la rama
administrativa.

Nrv+

Actividad 6.2

Actividad 6.3

1173
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

AnualAscendenteEficienciaEstratégicoPorcentaje

Total de personal

evaluado de la rama

a dministrativa/Total
de personal a evaluar
de la rama a

administrativa.

Ir.tolcnoon
DEL

Se refeire a la

propia
aplìcación de la

evaluación del

desempeño con

el personal de la

rama

administrativa
adscrito al

IMPEPAC.

Evaluación del

desempeño
pyestas en

marcha

Poner en

marcha la

evaluación del

desempeño con

los trabajadores
de la ra ma

ad ministrativa

Nrver

Actividad 6.4

174 1'
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anua I

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Operaciones
realizadas vs.

Operaciones

contables y
presupuesta les

registra das.

Rendición de
informes que

indica la ley vs.

lnformes
entregados.

. 
D:EFINICIÓN

DEL

lrorc¡ooR

Se refiere al

registro
contable y
presupuestal de
todas las

operaciones de
ingresos y
egresos del
IMPEPAC, para

poder emitir los

estados

financieros del
mismo.

Se refiere a la

aplicación de la

normatividad
en relación con
la elaboración
de la cuenta
pública.

Registro de
operacio nes

fi na ncie ra s

Normatividad
a plica da

Registrar las

operaciones
financieras del
IMPEPAC, en
términos de la

Ley General de
Conta bilida d
Gubernamental,
los acuerdos del
CONAC y la

normatividad
interna, con el

fin de emitir
información que

coadyuve a la

rendición de
cuentas.

Cumplir con la

normatividad
v¡gente de la Ley

de Fiscalización
y Rendición de
Cuentas del
Estado, así

como con el

Código de
lnst¡tuciones y

Nlver.

Fin

Propósito

175 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

EficiencìaEstratég¡co

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

SLR de gasto

corriente
ca lenda rizadas

vs. SLR de gasto

corriente
entregadas

Presupuesto de

Egresos

integrado vs.

Presupuesto de

egresos

entregado

Se refiere a

integrar en un

solo

documento el

presupuesto de

egresos de

todos los
proyectos de las

áreas del

IMPEPAC.

Se refiere a la

solicitud de

liberación de

recursos al

Gobierno del

estado, con

respecto al

presupuesto de

egresos

a utorizado

Presupuesto de

Egresos

integrado

Solicitud
liberación
recu rsos

de

de

Procedimientos
Electorales del

Êstado de

Morelos.

Aná lisis,

integración y

presentación

del Presupuesto

de Egresos del

IMPEPAC al

Ejecutivo.

Solicitud
mensual de

recursos para

gasto corriente
al Gobierno del

Estado, según
presupuesto de

egresos
autorizado.

Componente
7

Actividad 1.1

1176
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Trimestra I

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

','lr :-l

UÑ]DAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

SLR para

fina ncia miento
a partidos
polít¡cos

ca lenda rizadas

vs. SLR para

fina ncia miento
a pa rtidos
políticos

entregadas

Entrega de
cuenta pública
en fechas
establecidas vs.

lnformes
entregados.

Se refiere a la

solicitud de
liberación de
recursos al

Gobierno del
Estado, para

entrega del
fina ncia miento
público a los

Partidos

Politicos, con
respecto al
presupuesto de
egresos

autorizado
Se refiere a

entregar la

cuenta pública

dentro del
término que

marca la ley y
las políticas del
Gobierno del
Estado de
Morelos.

Solicitud
liberación
recu rsos

de

de

Entrega de
cuenta pública

Solicitud
mensua I de
recursos para el

fina ncia miento
público a

Pa rtidos
Políticos, según
presupuesto de
egresos

a utorizado.

Cumplir en
tiempo y forma
con la

elaboración y
entrega de la

Cuenta Pública

del IMPEPAC al

Congreso y al

Ejecutivo.

Actividad 1.2

Componente
2

1177
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Emisión de

estados
financieros vs

estados

financieros que

integran la

cuenta pública

Número de

trá m ites

recibidos para

revisión vs

número de

trámites
entregados
para pago

Captura de
pólizas

conta bilizadas

vs pólizas de
pagos

rea lizados

Se refiere a la

recepción de

documentación
y su revisión,
verifica r si

cumplen con los

requis¡tos para

pasarlos a

trámite de pago

Se refiere a

contabilizar y

capturar las

pólizas en el

s¡stema, con

respecto a los
pagos

a utorizados
rea lizados

Se refiere a la

emisión de

Estados

financieros por

mes, que

conforman la

cuenta pública

trimestra I

Emisión

estados
fi na ncieros

de

Recepción de

documentación
para pago

deCa ptu ra

pólizas

Recepción,

revisión y

entrega de

documentación
para pago

Contabilizar y
captura de

operaciones de
pagos realizados

Emisión de

Reportes y

Estados

Financieros para

Ia cuenta
pública

Actividad 2.1

Actividad 2.2

Actividad 2.3

)
178
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Tri m estra i

Trimestral

Trimestral

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratég¡co

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Rendición de
informes que
indica ei CIPEEM

vs. informes
entregad os.

Relación
pa rtidas
devengadas
Partidas

integra n

informe.

de

vs.

que

el

lnformes
emitidos
informes
p u bl icad os

vs

Se refiere a la

entrega del
informe por
partida específica

a la Consejera
Presidente del
IMPEPAC

Se refiere a la

elaboración del
informe por
partida específica

de conformidad
con el Clasificador
por objeto del
gasto, de un

tr¡mestre.
Se refiere a la

publicación del
informe
trimestral de
ingresos y egresos

del IMPEPAC en

lenguaje sencillo
para presentarlo

a la ciudadanÍa

rr. ::', l.

':,:NoMBRE ÐËL
: INDICADOR.

deEmisión

informe

Emisión

informe
trimestra I

de

Pu blicación
informe

de

Cumplir en tiempo
y forma con la

elaboración y
entrega del
informe trimestral
de lngresos y
Egresos

Elaboración y
presentación del
informe trimestral
de los ingresos y

egresos del

IMPEPAC.

Publicación del
informe en
formato sencillo
para

entend¡miento de

la ciudadanía.

Componente 3

Actividad 3.1

Actividad 3.2

JUSTIFICACIÓN

179 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Actividades
instituciona le
s realizadas/
Total de

actividades
institucionale
s realizadas

conforme los

normatividad
vigente del
IMPEPAC.

MÉrooo or
CÁrculo

Número de

Comisiones

de Admon,
Fiscalización y

Comité de

adquisiciones
a poyadas/Tot

al de
Comisiones

de Admón.,
Fiscalización y

Comité
desa rrollados

Se refiere las

actividades que

realice la

Dirección
Ejecutiva de

Administración y

Financiamiento
deberán ser

desa rro lla da s

con forme a las

atribuciones y

normatividad

Dfftrutctó¡.t
DEt

lNorc¡oon
Se refiere a que

se colaborará
con la Comisión

de

Administración
Comisión

temporal de

Fiscalización y

Administración y

Financiam¡ento y

el Comité para el

Control de

Adquisiciones,
Enajenaciones,
Arrendamientos
y Servicios del

IMPEPAC.

Actividades
desarrolladas
conforme a la Comisión

de Administración y

Financiamiento y al

Comité para el Control
de Adquisiciones,
Enajenaciones,

Arrendamientos y

Servicios del IMPEPAC.

Desarrollo de la

Comisión de

Administración y

Financiamiento,
Comisión temporal de

Fiscalización y Comité
para el Control de

Adq uisiciones,

Enajenaciones,

Arrendamientos y

Servicios del IMPEPAC.

Coadyuvar con

la Comisión de

Administración

Fina ncia miento,
Comisión

temporal de

Fiscalización y el

Comité para el

Control de

Adq uisiciones,

Enajenaciones,

Arrenda mientos
y Servicios del

IMPEPAC.

Que las

actividades
instituciona les

de la Dirección
Ejecutiva de

Administración

Fina ncia miento
se lleven a cabo

conforme a los

atribuciones
señaladas el en

Propósito

Nrvel

Fin

1180
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

IRECUENCI
À

Mensual

SENTIDO

Ascendente

ENSION

EficienciaEstratégicoPorcentaje

Actividades
rea lizadas/
Total de
actividades
requeridas

DenNrct0N
DEL

lNorC¡oon
vigente y

supervisadas por
la Comisión de
Administración y

en su caso del
Comité de
Adq uisiciones.

Se refiere al

cumplimiento de
las actividades
de la Dirección
Ejecutiva de

Actividades de la

Dirección Ejecutiva de
Administración y

Financiamiento

el Código de
lnstituciones y
Procedimientos
Electorales para

el estado de
Morelos, y
regla mentación
vigente,
supervisa das
por la Comisión
de

Administración

Fina ncia miento,
por el Comité
para el Control
de

Adq uisiciones,
Enajenaciones,

Arrenda m¡entos
y Servicios del
IMPEPAC, en el

ámbito de sus

com

Apoyar el

desarrollo de las

actividades
propias de la

Dirección

Component
e1

181 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

cr

Mensual

Ascendente

SENTIDO

Ascendente

Eficiencia

EficienciaEstratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Acuerdos
cumplidos/
Total de

acuerdos

Sesiones

a poyadas/

Total de
sesiones

desa rrolladas

Se refiere a que

se le deberá dar
seguimiento y

verificar que se

cumpla lo

estipulado en los

acuerdos

emitidos por la

Administración y
Fìna ncia miento

Se refiere a que

se deberá
preparar los

documentos
necesarios para

el desarrollo de
la Comisión de

Admón. y

Comité de

Adq uisiciones.

Acuerdos de

Comisión
Administración y
Comité
Adquisiciones.

la

de

del

de

NoMBRE DEL

INDICADOR

Apoyo brindado en la

Comisión de

Administración y

Financiamiento y

Comité de

Adquisicio nes

Ejecutiva de

Administración

Fina ncia miento.

Preparar el

orden del día,

guio nes,

convocatorias y
docu mentación
so po rte
correspo ndient
e a cada uno de

los asuntos que

se trate en la

Comisión de

Administración

Fina ncia miento
y Comité de

Adq uisiciones.

Dar

seguim¡ento al

registro y

cumplimiento
de los acuerdos
emanados de la

Comisión de
Administración

Actividad
1.1

Actividad
t.2

1,82 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Mensual

Anua I

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Ef iciencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

uÑroeo oe
. MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Expedientes

registrados/
Total de
expedientes
integrados

Licitaciones o

concursos
registrados/
Total de
Licitaciones o
concursos

efectuados

Comisión de
Administración y

del Comité de
Adq uisiciones.

Se refiere a que

se deberán de
crea r

expedientes, y
llevar su control
derivado de cada
uno de los

asuntos
sometidos a

consideración
por la Comisión

de
Administración y
del Comité de
Adquisiciones.

Se refiere a que

se deberán de

crea r

expedientes, y
llevar su control
derivado de cada
uno de las

licitaciones y

concurSoS que

Expedientes

Comisión

Administración
Comité
Adquisiciones.

de la

de
y del

de

Licitaciones

Concu rsos

IMPEPAC

o

del

y del Comité de
Adquisiciones.

lntegra r los

expedientes de
los asuntos
sometidos a

consideración
de la Comisión
de

Administración
y Comité de
Adquisiciones.

Crear el

expediente y

leva nta r

constancia de
todos los actos
que se realicen
con motivo de
las licitaciones o

concursos que

Actividad
7.3

Actividad
t.4

183 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Semestra IAscendenteEficienciaEstratégico

UI\II.,)I\U.UE

MEDIDA

Porcentaje

lnforme
semestra I y

anual

ela borado/
lnforme
semestral y
anual

requerido

efectúe
I nstituto

Se refiere que

cada seis meses

se realizará un

informe con

base a los

acuerdos del

Comité para el

Control de

Adq uisiciones,

Enajenaciones,

Arrenda mientos
y Servicios del

IMPEPAC de las

sesiones

ordinarias y

extraordi na rias,

las cuales se les

presentará al

Consejo Estatal

Electoral, y el

informe anual de

la Comisión de

Admon.

lnforme semestral del

Comité para el Control
de Adquisiciones,
Enajenaciones,

Arrendamientos y

Servicios del IMPEPAC

e informe anual de la

Comisión de Admon.

efectúe este

organismo
electo ra l.

Elaborar el

informe
semestral de los

acuerdos

tomados por el

Comité para el

Control de

Adq uisiciones,

Enajenaciones,

Arrendamientos
y Servicios del
IMPFPAC en las

sesiones
ordinarias y

extraordi na rias,

pa ra

presentarlo al

pleno del

Consejo Estatal

Electoral y

elaborar el

informe anual

de la Comisión

de

Actividad
1.5

1t84
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Mensual

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

EficiencÌa

Eficiencia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Estratégico

, UNIDAD DE

: MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

:MÉtooo or
,CÁrcutö

Actividades
rea lizadas/
Total de
actividades
requeridas

Sesiones

a poyadas/

Total de

sesiones

desa rrolla das

Acuerdos
cumplidos/
Total de

acuerdos

Se refiere al

cumplimiento de
las actividades
de la Comisión
Temporal de
Fisca lización.

Se refiere a que

se deberá
preparar los
documentos
necesarios para

el desarrollo de
la Comisión
Temporal de
Fisca lización.

Se refiere a que

se le deberá dar
seguimiento y

verificar que se

cumpla lo

Actividades de la

Comisión Temporal de
Fisca lización.

Apoyo brindado en la

Comisión Temporal de
Fisca lización.

Acuerdos de la

Comisión Temporal de
Fisca Iización.

Administración

Fina nciamiento
con el mismo
fin.

Apoyar el

desarrollo de las

actividades
propias de la

Comisión
Temporal de
Fisca lización.

Preparar el

orden del día,
guiones y

documentación
soporte
correspondient
e a cada uno de
los asuntos que

se trate en la

Comisión
Temporal de
Fisca lización.

Dar

seguimiento al

registro y

cumplimiento
de los acuerdos

Component
e2

Actividad
2.t

Actividad
2.2

185 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Semestra I

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Expedientes

registrados/
Total de

expedientes
integrados

lnforme
e la bo ra do/
lnforme
requerido

Se refiere a que

se deberán de

crea r

expedientes, y
llevar su control
derivado de cada

uno de los

asuntos
sometidos a

consideración
por la Comisión
Temporal de

Fisca lización.

Se refiere que al

término de la

Comisión
Temporal de

Fiscalización se

realizará un

informe con

base a los

acuerdos de

dicha Comisión,

.DËflNICIÓN

DEI-.'

lNorc¡oon
estipulado en los

acuerdos

emitidos por la

Comisión

Temporal de

Fisca lización.

lnforme de la Comisión

Temporal de

Fisca lización.

Expedientes de la

Comisión Temporal de

Fisca lización.

Og¡rrvos

emanados de la

Comisión
Temporal de
Fisca lización

lntegrar los

expedientes de

los asuntos

sometidos a

consideración
de la Comisión

Temporal de

Fiscalización.

Elaborar el

informe de la

Comisión
Temporal de

Fisca lización
pa ra

presentarlo al

pleno del

Consejo Estatal

Electora l.

Actividad
2.4

NIveL

Actividad
2.3

i186
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI
TIPO

UNIDAD DE

MEDIDA

DËÈtñlciöñi,:¡:
r DEL

lNorcnoon
el cual se
presentará al

Consejo Estatal
Electora l.

JUSTIFICACION

4. APOYO Y SEGUIMIËNTCI DE LA COMISIÓN ËJECUTIVA ÐË ADMINISTRAcIÓN Y FINANcIAMIENTo,
COMISIÓN TEMPORAL DE FISCALIZAcIÓN Y coMITÉ pana EL coNTRoL DË I\DoUISICIoNES,

ËNAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SËRVICIOS DËL IMPEPAC.

INDICADORES

11,87
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Ley de

Tra nspa renci

ayAccesoala
lnformación
Pública del

Estado de

Morelos
a plicada/

Total de

artículos por

aplicar de la

Ley de

Transpa renci

ayAccesoa la

lnformación
Pública del

Estado de

Morelos.
Normatividad
consultada/T
otal de

normatividad
de la materia
de
Transpa renci

a

Se refiere a que

se debe cumplir
con lo

establecido en la

Ley de

Transparencia y

Acceso a la

lnformación
Pública del

Estado de

Morelos

Se refiere a que

se debe de

trabajar y acatar
la Ley de
tra nsparencia.

Ley de Transparencia y

Acceso a la

lnformación Pública

del Estado de Morelos

Normativa en materia
de Transparencia

Cumplir con la

normatividad
vigente en

materia de
Tra nspa rencia.

La observancia

obligatoria de la

Ley de

Transparencia y

Acceso a la

lnformación
Pública del
Estado de

Morelos

Propósito

Fin

188 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Mensual

Mensual

SENTlDO

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

TIPÔ

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

lnformación
requerida en
la Plataforma
Nacional de
Tra nspa renci

a/ Total de
información
subida en la

Plataforma
Nacional de

Transpa renci

a

Actua lización
de
información
en la

Plataforma
Nacional de
Transpa renci

a/ Total de
información
por actualizar
en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspare nci

a

Se refiere a que

se debe de subir
la información
requerida en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

Se refiere a que

se debe de

actualizar la

información
requerida
mensualmente
en la Plataforma
Nacional de
Transpa rencia

Entrega de información
para nutrir la

Plataforma Nacional de

Transpa rencia.

Actualización de la

Plataforma Nacional de
Tra nspa rencia.

Entregar en

tiempo y forma
la información
solicitada en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia.

Realizar la

actua lización
mensual de la

información en
la Plataforma
Nacional de
Tra nsparencia.

Component
e

Actividad
7.7

1189
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

I ,'

SENTIEO

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

t.:rl,.,' ,,,:,:,

' UNIDAD DE

, MEDIDA'-,.,.:

Porcentaje

Porcentaje

Solicitudes de

información
atendidas/
Total de
solicitudes.

Archivo
clasificado/
Total de

información
por clasificar

Se refiere a que

se le debe dar
atención y

seguimiento a

las solicitudes de
información.
Se refiere a la

codificación de

los elementos
que se asociaran

con las

diferentes
categorías para

individualizar y

sistematiza r la

colocación y

dìstribución del
a rchivo
clasificado

Archivo clasificado

Solicitudes
información

de
Atención de

solicitudes de

información.

Realizar la

clasificación del

a rchivo.

JUSTIFICACION

Actividad
7.2

Actividad
1.3

190 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

ÐIMENSION

Eficiencia

Eficiencia

Efìciencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Po rcentaje

Porcentaje

Actividades
realizadas/
Total de

actividades
progra madas.

Actividades
rea lizadas/Ac

tividades
progra madas

Procedimient
ode
recluta m ie nt
o y selección

esperado/
Procedimient
o de selección

='DEFtNiötON

., , -'DE!: l¡tDtcRDoB,
Hace referencia
al desarrollo de
todas las

actividades que
se deben de
realizar previas a
la declaratoria
de inicio del
proceso

electoral, así

como una vez
que esté de
inicio en el año

2023.

Hace referencia
a todas las

actividades que
se deben de
realizar previas y

a¡ inicio del
proceso

electoral 2023-
2024
Se refiere a

contar con el
procedimiento
para el

reclutamiento y

selecclón de
aspirantes para

apoyar el

Actividades
prepa ratorias
realizadas para la

puesta en marcha del
proceso electoral
2023-2024.

Actividades realizadas
que busca n forta lecer a

las áreas para el buen
desarrollo del proceso

electoral 2023-2024.

Reclutamiento y

selección de aspirantes
para apoyar el proceso

electoral 2023-2024.

Realizar las

actividades
preparatorias y
propias para la

puesta en
marcha del
proceso

electoral 2023-
2024.

Apoyar las

actividades
tendientes a

fortalecer el

desarrollo del
proceso

eiectoral 2023-
2024.

Coadyuvar en el
procedimiento

de

reclutamiento y
selección del
personal que se

incorpora para

apovar el

Fin

Propósito

Component
e

191 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

recluta mient
o requerido

Procedimient
ode
reclutamient
o y selección
actua lizado/
Procedimient
o de selección

v
recluta mient
o esperado

lmpresiones
solicitadas/
lmpresiones
rea lizadas

proceso

electoral 2023-
2024

Ser refiere a

contar con el

procedimiento

actualizado para

fortalecer y

apoyar el

reclutamiento y
selección de

asp¡rantes para

apoyar el

proceso

electoral 2023-
2024

Se refiere a Ia

realización de

todas las

impresiones
solicitadas pa

a poya r
proceso

reclutamiento
selecció n

aspi ra ntes

ingresa r
IMPEPAC.

ra

el

de

v
de

a

al

Actualización del
procedimiento de
reclutamiento y

selección de personal

eventual que apoyo el

proceso electoral
2023-2024.

lmpresión de
convocatorias y apoyos
dìdácticos

proceSo

electoral 2023-
2024

Revisar y en su

caso adecuar el

procedimiento

reclutamiento y
selección de
persona I

eventual que se

incorpora para

el proceso

electoral 2023-

2024.

Efectuar la

impresión de

convocatorias,
a poyos

didácticos y

formatos
requeridos en el

reclutamiento y

selección de
persona l.

Actividad
1.2

Actividad
t.t

192 1



mpedl
:!'.'.'åii"Jitr:,,,.. I
'arrictpåción Ct0dad¡ña /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

Anual

Anual

Anua I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMËNSION

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Trámites
rea lizadas
pa ra la

contratación
del personal

eventua I

/f oral de
trá mltes
requeridos

Total de
Consejos

Distritales y

Municipa les

acondicionad
os/total de
Consejos

Distritales y

Municipales
erf el Estado,

Actividades
administrativ
as

desa rrolla das

pa ra

Se refiere a la

realización de
todos los

trámites para

efectuar la

contratación de
los aspirantes
que apoyarán el

proceso

electoral 2023-
2024

Se refiere a que

todos los

inmuebles que

se alquilen para

instalar los

Consejos
Distritales y

Municipa les

deben de estar
acondiciona dos
que permitan su

utilización de

acuerdo a la

normatividad
v¡gente.

Se refiere a las

actividades
administrativas
que se deben de

realizar para

Contratació n

personal eventual
de

Consejos Distritales y
Municipa les

acondicionados para el

desarrollo del proceso

electoral 2023-2024

Consejos Distritales y
Municipales
acondicionados.

.ì

Og.,E-frvos

Llevar a cabo la

contratación de
persona I

eventual para

apoyar las

actividades
previas y del
proceso

electora l.

Acondicionamie
nto de Consejos
Distrita les y

Municipales.

Arregla r y
acondiciona r

inmuebles de
Co nsejos

Actividad
1.3

Component
e2

Actividad
2.7

193
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

A

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

DIMENSION

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

EstratégicoPorcentaje

Porcentaje

MÉTÖDO DË

CÁlculo

acondiciona r

los Consejos

Distritales y

M u nicipa les/t
otal de

actividades
requeridas.

lnmuebles
contratados/
Total de

inmuebles
por contratar

Pagos

rea lizados/Pa
gos por

rea liza r

DcnNlclóN,, ,

UTL

lNorcnoon
acondicionar los

inmuebles que

serán ocupados
como sede de los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Se refiere al

proceso para

realizar la

contratación de

los inmuebles
que hayan sido

aprobados en el

seno del Consejo

Estatal Electoral

Se refiere al

pago oportuno
de

a rrenda miento,
depósitos en
garantía y demás

servicios

susceptibles de

contratación
para apoyo del
proceso

electoral 2023-
2024.

Inmuebles contratados
para instalar Consejos

Distritales y

Municipa les

Pagos realizados por

concepto de renta,
depósito y servicios en

los inmuebles que

ocupan los Consejos
Distrita les y

Municipales

Distritales y

Municipa les

Realizar los

trá mites
administrativos
de contratación
de los

inmuebles en

donde se

instalarán los

Consejos

Distritales y

Municipa les.

Efectuar pago

de

a rrenda miento
y pago de

servicios de

Consejos
Distritales y

Municipa les

Actividad
2.3

Nrva

Actividad
2.2

1194
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

U.ENCI

Anual

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascen dente

Ascendente

,DIMENSIÓN

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Po rcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Adquisicio nes

realizas de
bienes o

servicios/Tot
al de
adquisiciones
requeridas

lnmuebles
equipados/To
tal de
inmuebles
por equipar

lm presiones

rea lizadas/To
tal de
impresiones
requeridas

Adquisiciones de
bienes o

servicios

Inmuebles
equi pados

I m presiones

rea lizadas

Adquisición de bienes o

servicios para apoyo
del IMPEPAC y de los
Consejos Distritales y

Municipales

Equipamiento de
inmuebles que se

utilizarán como
Consejos Distritales y
Municipales

lmpresiones
requeridas para

Consejos Distritales y

Municipa les

Efectua r

adquisición de
bienes como
mobiliario y

equipo de
oficina o

servicios para

equipar el

IMPEPAC y los
Consejos

E lectora les

Distritales y

Municipales.
Equipa r
inmuebles en
donde se

instalarán los
Consejos

Distritales y
Municipales
Efectua r
impresiones de
lonas y sellos de
goma distintivos
de los Consejos
Distritales y

Municipa les.

Actividad
2.4

Actividad
2.5

Actividad
2.6

119s
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

DIMENSIóN.
.,

Eficìencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

,,, ,

UNIDAD DE

: MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

] MÉTODO ÞT

CÁLÖÙLö

Mantenimien
to realizado y

o veh ícu los

adquiridos/M
antenimiento
requerido
total de

ve h ícu los

necesa rios
pa ra la

operación

Equipos

entregados/T
otal de

equipos
requeridos

Que todos los

Consejos

Distritales y

Municipa les

cuenten con los

equi pos

necesarios para

realizar las

la bores
encomendadas

Se refiere a que

el parque
vehicular del

lnstituto se

encuentre en las

mejores
condiciones de

uso y en su caso,
contar con los

recu rsos

financieros para

la adquisición
oa rrenda miento
de unidades que

apoyen el

proceso

electora I

Mantenimiento
realizado al parque

vehicular y en su caso

adquisición y/o
arrendamiento para

atender las

necesidades

institucìonales

NoN sRe oeL

lNorcAoon

Consejos Distritales y

Municipales equipados
con fotocopiado,
impresoras, scanner y
proyectores

Asegurar se

cuente con

equipo de
fotocopiado e

im presoras,

scanner y

proyectores en

las sedes de los

Consejos

Distritales y

Municipales.

Rea liza r

mantenimiento
y en su caso

adquisición y

arrendamiento
del parque
vehicula r.

Actividad
2.7

Component
e3

1_96 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAT 2023

Anual

Anual

Anua I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Mantenimien
to
realizado/Ma
nten¡miento
requerido

ctono

Vehículos

adquiridos/T
otal de

vehículos
necesarios
pa ra la

Arrendamien
to de
vehículos/Tot
al de
veh ícu los

necesa rios
pa ra ia

operación.

Se refiere a la

determinación
de las

necesidades de
mantenimiento
correctivo y en
su caso
preventivo para

fortalecer la

operación del
I nstituto.

Se refiere a la

adquisición de
ve h ícu los q ue
formen parte del
patrimonio del
lmpepac

Se refiere a la

determinación
de necesidades

de

a rrenda miento
de vehículos y o
camionetas para

atender la

operación
instituciona I

Programación y
realización del
mantenimiento
correctivo y preventivo
del parque vehicular

Adquisición de
vehículos para la

operación del IMPEPAC

Arrendamiento de
vehículos y camionetas
para atención de
necesidades del
IMPEPAC.

Rea liza r

manten¡miento
prevent¡vo y
correctivo del
parque

vehicular con
que cuenta el

IMPEPAC

Llevar a cabo la
adquisición de
vehículos para

apoyar el
proceso

electoral 2023-
2024

Realizar el

a rrenda miento
de vehículos y
camionetas en
su caso, para

atender las

necesidades del
proceso

electoral 2023-
2024.

Actividad
3.1

Actividad
3.2

Actividad
3.3

JUSTIFICACION

11,97
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

DtRECCIzN JUníotcn
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica ci a

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Sesiones y eventos
del Consejo Estatal
Electoral y
Comisiones

coordinadas y
trámite de la

documentación
dirigida a este
Órgano Electoral/
total de Sesiones y
eventos del Consejo
Estatal Electoral
realizadas y sus

Comisiones; así

como la recepción y

trámlte de la

documentación
dirigida a este
órgano
Electoral* L00

Asesorías jurídicas y

opiniones
consultadas,
brindadas a las

diferentes áreas del
lnstituto entregadas
a la Secretaría
Ejecutiva * 100

Brindar apoyo
jurídico a la

institución, a fin
de otorgar
certeza jurídica a

los actos que se

emitan por el

Consejo Estatal
Electoral y sus

Comisiones; así

como la

recepción y
trámite de la

documentación
dirigida a este
Órgano Electoral.

Asesorías
jurídicas y

opiniones
consulta das,

brindadas a las

diferentes áreas

Apoyo
institucio na I

Asesorías
jurídicas

Asegurar el apoyo
logístico y técnico
a las Sesiones del
Consejo Estatal

Electoral y sus

Comisiones; así

como la

recepció n y
trámite de la

documentac¡ón
dirigida a este
Órgano Electoral.

Brindar asesoría
jurídica a las

Direcciones y
áreas técnicas del
IMPEPAC. para el

correcto
desempeño de
sus funciones.

Fin

Propósito

1199
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

análisis jurídicos

entregados a la

Secreta ría

Ejecutiva * L00

Porcentaje de

lineamientos,
manuales e

¡ nstructivos,
entregados a la

Secreta ría

Eiecutiva * L00

Porcentaje
proyectos de

dictamen,
resolución,
determinación y

acuerdos

entregados a la

Secreta ría

Ejecutiva * 100

del lnstituto
requeridas por la

Secreta ría

Ejecutiva

Número de

elaboración de

lineamientos,
manuales e

instructivos
requeridos
Número de
proyectos de

dictamen,
resolución,
determinación y

acuerdos

requeridos por la

Secreta ría

Ejecutiva

Número de
análisis jurídicos

entregados a la

Secreta ría

Ejecutiva

Proyectos

dictamen,
resolución
acuerdo

de

Análisis jurídicos

Elaboración de

documentos

Elaboración de

análisis jurídicos

requeridos por la
Secreta ría

Ejecutiva

Elaboración de

lineamientos,
manuales e

instructivos,
requeridos por la

Secreta ría

Eiecutiva

Elaboración de
proyectos de

dictamen,
resolución,
determinación y

acuerdos

requeridos por la

Secreta ría

Ejecutiva

Actividad 1.1

Actividad 1.2

Componente

200
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Ascen dente

Ascendente

DIMENSION

Efica cia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de
convenios que

celebre el IMPEPAC

entregados a la

Secreta ría

Ejecutiva * L00

Porcentaje de
convocatorias y
bases para

licitaciones públicas

entregadas, para

coadyuvar con el

Comité para el
control de
Adquisiciones,
Arrendamientos y
Servicios de I

IMPEPAC *1OO

Número de
convenios que

celebre el

IMPEPAC

requeridos por Ia

Secreta ría

Ejecutiva

Número de
convocatorias y
bases para

licitaciones
públicas

elaboradas, para

coadyuvar con el

Comité para el

control de
Adq uisiciones,
Arrenda mientos
y Servicios del
IMPEPAC

Convenios

Convocatorias y
bases para

licitaciones
pú blicas

Ela boración
convenios
celebre
IMPEPAC

entregados
Secreta ría

Ejecutiva

ala

de
que

el

Elaboración de
convocatorias y
bases para

licitaciones
públicas, para

coadyuvar con el

Comité para el

control de
Adq uisiciones,
Arrendamientos y

Servicios del
IMPEPAC

Actividad 1.3

Actividad 1.4

1201,
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

:

, TIPO

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

informes
circunsta ncia dos

entregados, con

motivo de los

medios de

impugnación
presentados ante la

Secreta ría

Ejecutiva * 100

Porcentaje de

informes
justificativos
entregados, con
motivo de los

medios de

impugnación
presentados ante la

Secreta ría

Ejecutiva * 100

Porcentaje de

medios de
impugnación
interpuestos por los
partidos políticos

Número de
informes
circunsta ncia dos

entregados, con
motivo de los

medios de

impugnación
presentados

ante la Secretaría

Ejecutiva

Número de

i nfo rm es

justificativos
entregados, con
motivo de los

medios de

impugnación
presentados

ante la Secretaría

Ejecutiva

Número de
medios de

impugnación
interpuestos por
los pa rtidos
políticos ante la

Secretaría

lnformes
ci rcunsta ncia dos

lnformes
justificativos

Medlos
impugnación
presenta dos

de

Elaboración de
informes
circu nsta nciados

entregados, con

motivo de los

medios de

impugnación
presentados ante
la Secretaría

Ejecutiva

Elaboración de

informes
justificativos
entregados, con
motivo de los

medios de
impugnación
presentados ante
la Secretaría

Ejecutiva

Tramitación de
los medios de

impugnación
interpuestos por

los pa rtidos
políticos ante la

Actividad 1.5

Actividad 1.6

Actividad 1.7

202 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Po rcentaje

Porcentaje

ante la Secretaría

Ejecutiva * 100

Porcentaje de
re presentacio nes

efectuadas ante las

a utoridades
administrativas o
jurisd icciona lesx 100

Porcentaje de
controversias en las
que el IMPEPAC sea
parte, ante
cualquier autoridad
administrativa o
jurisdicciona l+ 100

.

DrrtNlctó¡.rort
INDIcAEoR

Ejecutiva que

fueron
tra mita dos

Número de
re presenta cio nes

efectuadas ante
las autoridades
administrativas o
jurisdiccionales,
que fueron
atendidas a

petición de la

Secreta ria
Eiecutiva

Número de

controversias en
las que el

IMPEPAC sea
parte, ante
cua lquier
autoridad
administrativa o
jurisdiccionalque
req ui ere n

atención por
pa rte de la

Rep resenta c¡o nes

ante autoridades
administrativas y
jurisdicciona les

Controverslas
ante cualquier
autoridad
administrativa o
jurisd icciona I

Secretaría

Ejecutiva

Represe nta cio nes

efectuadas ante
las autoridades
administrativas o
ju risd icciona les

Elaboración de

controversias en

las que el

IMPEPAC sea
parte, ante
cua lquier
a uto ridad
administrativa o
jurisdiccicna I

Actividad 1-.8

Actividad L.9

203



mpedl
ifihiló Mo.clcnsc ,
. Proce$s Eleclo.al€s ,
iå^icipâ¿ioó Cludâdrnã /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

asesorías jurídicas y
opiniones
consultadas,
brindadas a las

diferentes áreas del

I nstituto* L00

Porcentaje de

controversias
constitucionales y
juicios electorales
que sean
presentados por el

IMPEPAC*1OO

Secreta ria

Ejecutiva

Número de
controversias
constituciona les

y juicios

electorales que

sea n

presentados por

el IMPEPAC y que

fueron
requeridas por la
Secreta ria

Eiecutiva

Número de

asesorías
jurídicas y

opiniones
consultadas,

brindadas a las

diferentes áreas

del lnstituto
requeridas

Controversias
constitucionales y
juicios electorales

Asesorías
jurídicas

opiniones
consulta das

Asesorías
jurídicas y

opiniones
consultadas,

brindadas a las

diferentes áreas

del lnstituto
requeridas por la

Secreta ría

Eiecutiva

Elaboración de

controversias
const¡tuclonales y
juicios electorales
que sean
presentados por

el IMPEPAC

Actividad
1.10

Actividad
1.11
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

SENTIDO

Ascendente

DIMENSION

EficaciaGestiónPorcentaje

MÉrooo oe
CÁrculo

Porcentaje de
oficios que se

elaboraron y que

fueron requeridos
por la Secretaria
Ejecutiva

Número de
oficios que se

elaboraron y que

fueron
requeridos por la

Secreta ria
Ejecutiva

oficios

Elaboración de

oficios requeridos
por la Secretaria
Ejecutiva

Activida d

1,.1,2

JUSTIFICACIÓN: El presente proyecto tiene como finalidad atender I

jurídicamente a las distintas áreas de este órgano comicial.
as actividades de carácter ¡nstitucional en las que requieran intervención legal, y con ello fortalecer
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Anual

Anual

Anual

AnualAscendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

;*u; 
I

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Efica ciaGestión

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

Procedimientos
sa nciona dores

requeridos por la

Secreta ría

Ejecutiva* 100

Porcentaje de

expedientes de

procedimientos

sa ncionadores
o rdina rios q ue
fueron
susta nciados* 100

Porcentaje de

expedientes
relativos a los
procedimientos

ordinarios
sancionadores que

fueron
resueltos* l-00

Porcentaje de

expedientes que

fueron
sustanciados en vía

de procedimientos

especiales

Número de

expedientes de
procedimientos

sa ncionadores
ordinarios que

fueron
susta nciados

Número de

expedientes
relativos a los
procedimientos

ordinarios
sa nciona dores
que fueron
resueltos

Número de

expedientes
que fueron
susta nciados

en vía de
procedimientos

Número de

Procedimientos
sa ncionadores
requeridos por

la Secreta ría

Eiecutiva

Resolución de
procedimientos
ordina rios

sa ncionadores

Susta nciación

de
procedimientos
especia les

sa ncionadores

Procedimientos
sa ncio n a do res

Susta nciación

de los
procedimientos

sa ncionadores
ordina rios

Susta nciación

de
procedimientos
especia les

sa ncionadores

Tra mitación y

susta nciación

de los
procedimientos

sa ncionadores

Bri nda r

atención a los

procedimientos

sa ncio nadores
que sean
presentados en

este órgano
comicial

Procedimientos
ordina rios

sa ncionadores
que fueron
resueltos

Propósito

Componente
1

Actividad 1.1

Fin
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Efica cia

Efica cia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

sa ncionadores
* L00

Porcentaje de
informes remitidos
al Tribunal
Electoral de
Morelos, derivado
de la

Sustanciación de
procedimientos
especia les

sancionadores* 100

Porcentaje de
oficios que se

elaboraron y que
fueron requeridos
por la Secretaria
Ejecutiva x 1-00

especia les

sa nciona dores

Número de
informes
remitidos al

Tribunal
Electoral de
Morelos,
derivado de la

Susta nciación

de
proced¡mientos
especia les

sa ncionadores
Número de
oficios que se

elaboraron y
que fueron
requeridos por
la Secretaria
Ejecutiva

Remisión de
procedimientos
especia les

sa ncionadores
al Tribunal
Electora I

Oficios
requeridos

lnformes
remitidos al

Tribunal
E lecto ra I de
Morelos,
derivado de la

Susta nciación
de
procedimientos
especia les

sa ncionadores

Elaboración de
oficios
requeridos por
la Secretaria
Ejecutiva

Actividad 1.2

Actividad 1.3

1207
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Número de

expedientes que

fueron organizados

de los

procedlmientos

sancionadores* 100

Porcentaje de
informes que se

elaboraron y que
fueron requeridos
por la Secretaria

Ejecutiva * 100

Número de

informes que

se elaboraron y

que fueron
requeridos por

la Secretaria

Eiecutiva

Número de

expedientes
que fueron
organizados de

los
procedimientos

sancionadores

lnformes
requeridos

Archivos
organizados de

los

procedimientos

sa ncionadores

Elaboración de

informes
requeridos por
la Secretaria

Ejecutiva

Orga nización
del archivo de

los
procedimientos

sa ncionadores

Actividad l-.4

Actividad 1.5

JUSTIFICACIÓN : Sustanciación y resolución de procedimientos sa ncionadores

208 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Eficacia

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Total de
Sesiones de las

Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y
Temporales de
este
IMPEPAC*10O

Asesorías
jurídicas y

opinio nes

consu ltadas
por las

Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de
este
IM PEPACXlOO

Porcentaje
proyectos de
dictamen,
resolución,
determinación

DËnñrcróN

,.t ' DEL

lNDrcnoon

Brindar apoyo
a las

Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC,

en terminos de
lo que

establece la

normativa
electora I

vigente

Asesorías
jurídicas y
opiniones
consultadas y

brindadas

Número de
proyectos de
dictamen,
resolució n,

determinación

Apoyo
Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de
este IMPEPAC

Asesoría legal

Proyectos de
dictamen,
resolución y

acuerdo

Asegurar el

apoyo a las

Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC,

en terminos de
lo que

establece la

normat¡va
electora I

vigente

Que las

Comisiones

Ejecutivas
Permanentes y
Temporales de
este IMPEPAC,

cuenten con el

apoyo legal
para el

desempeño de
sus funciones

Elaboración de
proyectos de
dictamen,
resolución,
determinación

Fin

Propósito

Componente
1

1209
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

y acuerdos

entregados a

las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y
Temporales de
este IMPEPAC
*100

Porcentaje de

informes
requeridos por
las Comisiones

Ejecutivas
Permanentes y
Temporales de

este IMPEPAC
*l-00

Porcentaje de

convocatorias
requeridas por
las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este

IMPEPAC*1OO

DenNrcróN
DEL

lNorc¡pon

Número de

informes
entregados por

las Comisiones

Ejecutivas
Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC

Número de

convocatorias
requeridas por

las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC

y acuerdos

requeridos por

Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y
Temporales de

EstE IMPEPAC

lnformes
requeridos

Convocatorias
requeridas

Elaboración de

lnformes
requeridos por

las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC

Elaboración de

convocatorias
requeridas
requeridos por

las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y

Temporales de

este IMPEPAC

y acuerdos

requeridos por

las Comisiones

Ejecutivas

Permanentes y
Temporales de

EstE IMPEPAC

Actividad L.2

Actividad 1.1

2ro 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Anual

SENTIDO

Ascen de nteEfi ca ciaGestió nPorcentaje

Porcentaje de

análisis y
revisión de

actas que se
generaron con

motivo de las

sesiones de las

Comisiones

Ejecutivas

Perma nentes

de Quejas y

Asu ntos
Jurídicos que

fueron
requeridas* 1-00

Número de

análisis y

revisión de

actas que se
generaron con

motivo de las

sesiones de las

Comisiones

Ejecutivas

Perma nentes

de Quejas y

Asu ntos
Jurídicos que
fueron
requeridas

loN¡gRE oel
xlnt,r'¿ÀnP

deRevisión

Análisis y

revisión de las

actas que se
generaron con

motivo de la

celebración de
las sesiones de

las Comisiones

Ejecutivas

Perma nentes

de Quejas y

Asu ntos
Jurídicos

Actividad 1.3

presente proyecto tiene como finalidad brindar apoyo a las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este IMPEPAC, en terminos de lo queJUSTIFICACIÓN: EI

establece la normativa electoral vlgente.

')21,1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

EficaciaGestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

asesoría y

apoyo que

fueron
requeridas por

los Consejos

Distritales y
Municipales
Electora les.

Porcentaje de

atención y

asesoría
jurídica que

fueron
requeridas por

los Conseios

Porcentaje de

asesorías y

orientaciones
que fueron
requeridas por
los Consejos

Distritales y

Municipales
Electora les.

Número de

atención y

asesoría
jurídica que

fueron
requeridas por

los Conseíos

Número de

asesorías y

orientaciones
que fueron
requeridas por
los Consejos

Distrìta les y

Municipales
Electora les.

Número de

asesoría Y

apoyo que

fueron
requeridas por
los Consejos
Distrita les y

Municipales
Electora les.

vAsesoría

apoyo

atención
asesoría
jurídica

v

Asesoría

orientación

Consejos
Distritales y

Municipales
Electora Ies

debidamente
asesorados
jurídicamente.

Proporciona r

asesoría y

orientación
sobre la

aplicación de la

normatividad
jurídica a los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Asesorar y

apoyar a los

Consejos

Distritales y

Municipa les

Electorales en
asuntos de

natu ra leza
jurídica cuando
así lo

requiera n.

Propósito

Componente
L

Fin

212 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

NCIAFKEL

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Distrita les y

Municipales
Electora les.

Porcentaje de
Asearías sobre
la aplicación
de la

normatividad
que fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y
Municipales
Electorales.

Porcentaje de
apoyo en la

elaboración de
proyectos de
respuesta a

consultas que
fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y

Municipa les

Electorales.

Distritales y

Municipa les

Electora les.

Número de
Asearías sobre
la aplicación de
¡d

normatividad
que fueron
requeridas por
los Consejos
Distrita les y

Municipales
Electora les.

Número de
apoyo en la

elaboración de
proyectos de
respuesta a

consultas que
fuero n

requeridas por
los Consejos
D¡strltales y

Municipales
Electora les.

Asearías sobre
la aplicación de
la

normatividad

Apoyo en la

elaboración de
proyectos de
respuesta a

consultas

Asesorar sobre
la aplicación de
la

normatividad
jurídica a los

Consejos

Distritales y
Municipales
E lecto ra les.

Apoyo en la

elaboración de
proyectos de
respuesta a

consultas que
soliciten a los
Consejos

Distritales y
Municipales
Electora les.

Actividad 1.1

Actividad 1.2

1213
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

" .t:

, r,r,..llpo

l, ll:,,

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

Asesoría y

apoyo en la

tramitación de

medios de

impugnación
que fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Porcentaje de

apoyo y

asistencia en
la elaboración
de proyectos

de acuerdos
que fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electorales.

Número de

apoyo y
asistencia en la

elaboración de
proyectos de

acuerdos que

fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y

Municipales
Electora les.

Número de

Asesoría y

apoyo en la

tramitación de

medios de

impugnación
que fueron
requeridas por
los Consejos
Distritales y

Municipales
E I ecto ra I es.

Asesoría y

apoyo en la

tramitación de

medios de
impugnación

Apoyo y

asistencia en la
elaboración de
proyectos de

acuerdos

Oa¡nrvoS

Apoyo y

asistencia en la

elaboración de
proyectos de

acuerdos de

Consejos
Municipales y
Distrita les.

Asesorar y

apoyar en la

tramitación de

medios de

impugnación
interpuestos
por los
pa rtidos
políticos en

contra de los
actos de los

Consejos

Dìstritales y

Municipales
Electora les.

Actividad 1.4

JUSTIFICACIÓN: El presente proyecto es de vital importancia a efecto de que los Consejos Distritales y Municipales reciban la asesoría y apoyo necesaria para el desempeño de

las funciones que realizaran en el proceso electoral local ordinario 2023-2024

Actividad 1.3

214 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

AnualAscendenteEfica ciaGestiónPorcentaje

l:l'

,MÉrooö ót
CÁtcúro I

Porcentaje de
asesorías
jurídicas que
fueron
requeridas por
la Secretaria
Ejecutiva t 100

Número de

aseso rías
jurídicas que

fueron
requeridas por
la Secretaria
Ejecutiva

NotúsRe oe[,
lNorcaooR

Asesoría
jurídica

Bri nda r
a seso ría
jurídica la

persona

presu nta mente
agraviada

sobre relatos
de rechos
relacionados
con
hostiga miento

V/o acoso

sexual o

laboral, a

efecto de
brinda rle
orientación
respecto a las

vías legales que

existan para la

atención del
proba ble
conflicto o, en
su casc, la

conducta
infractora

Fin

21,5 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

AscendenteEficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

seguimientos
derivados de

los presuntos

hechos

relacionados
con
hostigamiento

v/o acoso
sexual o laboral
requeridos por
la Secretaria

Eiecutiva *100

Porcentaje de

entrevistas o

reuniones con

las personas

presunta mente
agraviadas y

con las

presunta mente
responsa bles,

para generar el

expediente
único de
identificación
de posibles

conductas
infractorasx L00

Número de

entrevistas o

reuniones con

las personas

presunta mente
agraviadas y

con las

presuntamente

responsa bles,
para generar el

expediente
único de
identificación
de posibles

conductas
i nfracto ras

Número de

segu imientos
derivados de

los presuntos

hechos
relacionados
con
hostigamiento
y/o acoso
sexual o laboral
requeridos por
la Secretaria

ecutiva

Seguimiento
HASL

Entrevista

Que las y los

tra bajadores
del IMPEPAC,

cuenten con

seguimiento
derivado de los
p res u ntos
hechos

relacionados
con

hostiga miento

v/o acoso

sexual o laboral
Realizar una

entrevista o

reunión con las

personas

presu nta mente
agraviadas y
con las

presu nta mente
responsables
para generar el'

expediente
único e

identificación
de posibles

conductas
i nfra cto ras

Propósito

Componente
1,

121,6
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

IA

Anual

SENITIDO

Ascen denteEficacia

TIPO

Gestión

UNIDAD DE

MEDIDA

Porcentaje

MÉIoDo EE

CÁrcrJLO

Porcentaje de
conciliaciones
derivadas de
presuntos
hechos

relaciona dos
con
hostigamiento

v/o acoso
sexual o

la boral,
requeridas por
la Secretaria

Ejecutiva * L00

requeridas por
la Secretaria

Ejecutiva

Número de
conciliaciones
derivadas de
presuntos
hechos

relacionados
con

hostiga miento

V/o acoso

sexual o

labora l,
requeridas por
la Secretaria

Ejecutiva

Conciliació n

En los casos

derivados de
presuntos

hechos

relacionados
con

hostiga m iento

vlo acoso
sexual o

la bora l,

informar a la

persona

presunte mente
agraviada
sobre la

posibilidad de
llevar a cabo el

procedimiento

de conc'liación
y, er el

supuesto de
ser solicitado,
remitirla al

Actividad 1.1

1217
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

AnualAscendenteEficaciaGestiónPorcentaje

.: .: ::.

MÉrooo oe--,

CRt-cuLo',,

Porcentaje de

expedientes
ú nicos

integrados para

ser remitidos,
en su

momento, a la

a utorida d

i nstructo ra,

con todas y

cada una de las

consta ncias
que resulten de
Ias diligencias
practicadas por

el área de

atención,
requeridos por

la Secretaria
Ejecutiva

DrnNroóN
DEL

l¡rolc¡oon

Número de

expedientes
únicos

integrados
para ser
remitidos, en

su momento, a

la autoridad
i nstructo ra,

con todas y

cada una de las

consta ncias
que resulten de

las diligencias
practicadas por

el área de
atencìón,
requeridos por
la Secretaria
Ejecutiva

lntegración de

expedientes

á rea

conciliatoria

lntegrará un

expediente
único que será
remitido, en su

momento, a la

autoridad
i nstructo ra,

con todas y

cada una de Ias

consta ncias
que resulten de

las diligencias
practicadas por

el área de
atención

Ì..llvEL

Actividad 1.2

218 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

denuncias en ìa
que se

coadyuvo con
la autoridad
instructora, en
la

susta nciación
de las

denuncias
presentadas

con motivo de

los presuntos

hechos

relacionados
con

hostigamiento
y/o acoso

sexual o
laboral*100
Porcentaje de
denuncias en la
que se

coadyuvo con
la autoridad
resolutora, con

los proyectos
de resolución

ue se

Número de
denuncias en la

que se

coadyuvo con
la autoridad
instructora, en

la

susta nciación
de las

denuncias
presentadas

con motivo de
los presuntos
hechos
relacionados
con
hostigamiento
y/o acoso
sexual o laboral

Número de
denuncias en Ia
que se

coadyuvo con
la autoridad
resolutora, con
los proyectos
de resolución

Coadyuvar con
la autoridad
instructora en
la

susta nciación

de las

den u ncias

Coadyuvar con
la autoridad
resolutora en
los proyectos
de resolución

Coadyuvar con
la autoridad
instructora en

la

susta nciación

de las

denuncias
presentadas

con motivo de

los presuntos

hechos
relacionados
con
hostigamiento

V/o acoso

sexual o laboral

Coadyuvar con
la autoridad
instructora en
la resolución
de las

denuncias
presentadas
con motivo de

los presuntos

Actividad L.3

Actividad 1.4

1219
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

: :. : .:.. . 
a :, ::t::.;

:,,MÉrooo
,,i ,CÁtê-!Lo:. '. : .

elaboren con

motivo de las

den u ncias
presentadas
por los
presuntos
hechos

relacionados
con
host¡ga miento
y/o acoso
sexual o

la bora l* L00

DrnNrcróN
DEL,.

iNprcnooR
que se

elaboren con

motivo de las

den u ncias
presentadas
por los

presuntos

hechos

relacionados
con

hostiga miento
y/o acoso

sexual o laboral

hechos

relacionados
con

hostiga miento
y/o acoso

sexual o laboral

JUSTIFICACIÓN: El presente proyecto tiene como finalidad atender los temas relacionados con hostigamiento y/o acoso sexual o laboral que se presenten en el IMPEPAC

220 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRÊCUENCIA

Anual

Anual

Anual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Eficacia

Gestìón

Gestió n

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de
juicios

la bora les

tra mitados,
derivado de la

interposición
de demandas
Porcentaje de
los juicio
laborales que

se presenten
en contra del
IMPEPAC, que

fueron
susta nciados

Porcentaje de

estrategias
jurídicas
generadas

para la defensa
del IMPEPAC,

en los juicios

laborales que

fueron
presentados

en contra de
este órgano
comicial

Número de
juicios

la bora les

tra mitados,
derivado de la

interposición
de demandas

Numero de los
juicio laborales
que se
presenten en
contra del
IMPEPAC, que

fueron
susta nciados

Número de
estrateg¡as
jurídicas

generadas para

la defensa del
IMPEPAC, en
los juicios

laborales que

fueron
presentados en
contra de este
órgano
comicial

Apoyo jurídico

en la

tra mitación

Susta nciación

de los juicios

la bora les

Generación de
estrategias
jurídicas

Proporciona r

apoyo jurídico
pa ra la

tramitación y
susta nciación

de los juicios

la bora les.

Susta nciación
los juicio
laborales que
se presenten

en contra del
IMPEPAC

Apoyo jurídico
para efecto de
gene ra r la

mejor
estrategia de

defensa del
IMPEPAC, en
los juicios

laborales que
fueron
presenta Jos
en contra de

Fin

Propósito

Componente
1,

221, 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

AnualAscendente

AscendenteEficacia

Efica cia

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

Ela boraciones
de proyectos

de

contestación
de demanda
de los juicios

la bo ra les

Porcentaje de

asesoraría y

asistencia en

el

ofrecimiento y
desahogo de

la probanzas

que fueron
aportadas en

los juicios

la bora les

Número de

Elaboraciones

de proyectos
de

contestación
de demanda de
los juicios

Ia borales

Número de

asesoraría y

asistencia en el

ofrecimiento y

desahogo de la
probanzas que

fuero n

aportadas en

los juicios

labora les

Elaboración de
proyectos de

contestación

Aseso ra ría y

asistencia en el

ofrecimiento y

desahogo de la
proba nzas

este órgano
comicial

Elaboración de
proyectos de

contestación
de demanda
de los juicios

la bora les

Asesoraría y

asistencia en el

ofrecimiento y

desahogo de la

probanzas que

fueron
aportadas en

los juicios

la bora Ies

Actividad 1.1

Actividad 1.2

222 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

UENCIA

Anual

Anual

SFN¡IDO

Ascend ente

Ascendente

DIMENSION

Eficacia

Eficacia

.: :. ' .i ,:,.

.

: TIPO

Gestión

Gest¡ón

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de
proyectos

elaborados en

materia de

alegatos que
deberán
presentarse en

los juicio
la bora les

presentados en

contra del
IMPEPAC

Porcentaje de

los proyectos de

medios de

impugnación o
recursos

elaborados que

deban
presenta rse

ante las d¡stintas
insta ncias
judicia les

federales y
locales, para la
defensa del
IMPEPAC

Número de
proyectos

elaborados en

materia de

alegatos que
deberán
presentarse en

los juicio
la borales
presentados en

contra del
IMPEPAC

Número de los
proyectos de

medios de
impugnación o
recursos
elaborados que

deban
presentarse ante
las distintas
¡nsta nciâs
jud iciales

federa les

loca les,

defensa
IMPEPAC

para la

del

Elaboración de
proyectos de

a legatos

Elaboración de

los proyectos de

medios de

impugnación o

recursos

Elaboración de
proyectos

alegatos que

deberán
presentarse en
los juicio
la bora les
presentados en

contra del
IMPEPAC

Elaboración de
los proyectos de
medios de

impugnacíón o
recursos que
deban
presentarse ante
Ias distintas
¡nsta ncias
judicia Ies

federales y
locales, para la

defensa del
IMPEPAC

Actividad 1.3

Actividad 1-4

JUSTIFICACIÓN: El presente proyecto es de
interpongan en contra del IMPEPAC.

vital importancia para la generación de estrategia y defensas laborales que deben ser presentadas en los juicios laborales que se
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Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Efica cìa

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de
a rchivos

organizados y

generados para

que se realice la

consulta
correspondiente.

Porcentaje de

acervo

documental
debidamente
organizado y

archivado, para

que se realice la

consulta
correspondiente.

Número de

acervo
documental
debidamente
organizado y

archivado, para

que se realice la

consulta
correspondiente.

Número de

a rchivos

organizados y

generados para

que se realice la

consulta
correspondiente.

Generación del

documental
acervo

Generación de

a rchivo

Que la

Dirección

Jurídica de la

Secreta ría

Ejecutiva,

cuente con un

archivo para

consulta
debidamente
orga nizado.

Que la

Dirección
Jurídica cuente
con un acervo

documental
debidamente
organizado y
a rchivado,
para brindar
tanto a las

áreas del

IMPEPAC que

así lo

req u iera n,

como a la

ciudadanía en
general, una
consulta de

Fìn

Propósito
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FRECU€NCIA

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Efica cia

Gestión

Gestión

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de
a rchivos

confiables que

se rea lice la

consulta
co rrespo ndi ente.

Porcentaje de
inventario del
acervo

documental que

se elabore

Porcentaje de
acervo
documental que

se clasifique

Número de
a rchivos
confiables que

se rea lice la

consu lta
co rrespo ndi ente.

Número
inventa rio
acervo
documental
se elabore

de

del

que

Número de
acervo
documental que

se clasifique

Generación de
a rchivos
confiables

Elaboración de

inventario

Clasificación
del acervo
documental

manera rápida
y confiable.

Archivos
debidamente
organizados y

confia bles.

Elaboración de

un inventario
del acervo

documental
con que
cuenta la

Dirección
Jurídica de Ia

Secreta ría

Ejecutiva del
IMPEPAC.

Clasificación
del acervo
documental
con que

cuenta la

Dirección
Jurídica de la

Componente
L

Actividad 1.1

Actividad 1.2
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Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Gestión

Gestió n

Gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje de

Organización y

clasificación del

acervo

documental

Porcentaje de

expedientes
integrados en

razón de los

med¡os de

impugnación
presentados

Porcentaje
listas físicas

digitales
ela boradas

razón de
medios
impugnación
presentados

de

en

los

de

Número
expedientes
integrados
razón de

medios

impugnación
presentados

de

en
los

de

Número de listas

físicas y digitales
elaboradas en
razón de los

medios de
impugnación
presentados

Número de

Organización y

clasificación del

acervo

documental

lntegración de

expedientes

Elaboración de
listas físicas y

digita les

Organización y

clasificación
del acervo
documental

Secreta ría

Ejecutiva del

IMPEPAC.

Orga nización

del acervo

docu menta I

debidamente
clasificado
resgua rdado
en archiveros y

a naqueles.

lntegración de

los

expedientes
que se deriven
de los medios

de
impugnación
presentados.

Elaborar listas

físicas y

digitales para

ubicación y

consulta del

acervo
documental de

Actividad 1.3

Actividad 1".4

Actividad 1.5
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FRECUENCIA

la Dirección
J u rídica.

JUSTIFICACIÓN: El presente proyecto es de vital importa
resguardado para la consulta de las áreas del IMPEPAC.

ncia a efecto de que la Dirección Jurídica de la Secretaria Ejecutiva, cuenta con un archivo organizado V debidamente
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ORGANO /NTERNO DE CONTROL
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

I

Anual

Anual

Tr¡mestral

Ascen dent

Ascendent
e

Ascendent

DIMËNSIÓ

N

Eficacia

Eficacia

Eficiencia

Estratégic

o

Estratégic

o

Gestión

rüfl , l

,jÏur¡loao:úe .
,'i , MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

Auditoría

Avance del
programa anual de
auditoria/ total
funciones de
revisiones
progra ma das

Total de recursos

ejercidos / total de
recursos
programados*100

Tota I de las

revisiones

rea lizadas/Tota I

revisiones
programadas*100

Supervisar el

cumplimiento
de funciones y

atribucìones
deI IMPEPAC

Tra nspa renta r

el ejercicio de
los recursos

del lnstituto

Mide
número
auditorías
rea lizadas

durante
trimestre

el

el

de

Estratégico

Revisión

Revisión

Vigilar el

desarrollo de la

función directiva
del Organismo,
mediante la

vigilancia en el

cumplimiento de
las obligaciones y
a pego a la

legalidad de los

servidores
públicos.

Optimizar y

transparentar el

ejercicio de los

recu rsos

humanos,
materiales y

financieros del

Organismo

Revisión

Ejercicio
Presupuesta I

Contable

del

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTE

s (1)
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Trimestral

Mensual

Trimestral

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficiencia

Eficacia

.DIMFNSIO

N,

EficienciaGestión

Gestión

Estratégic

o

Observaciones

Porcentaje

Auditoría

Total de

observaciones
solventadas/ total
de observaciones
realizadas /*100

Total de quejas por

faltas
ad ministrativas
obtenidas / total de

fa ltas

administrativas
dictaminadas *100

Cuenta

revisada/
públicas
x L00

pú blica

cuentas
emitidas

Mide el

número de

observaciones
atendidas

Revisión de
quejas por las

fa ltas

ad ministrativa
s, denuncias
y derivadas

de las

auditorías
pra ctica d as

Mide el

número de

cuentas
pú blicas

revisadas

durante el

añoRevisión

Porcentaje
de

observacio nes

solventadas

Susta nciación

de quejas por

fa Itas

ad ministrativas

Og.Jelvos

Revisió n

Pública

trimestre

cuenta
del

deRevisión

Seguimiento

lnvestigación
Susta nciación
y resolución de

fa ltas

ad ministrativas
cometidas por

los Servidores
Públicos del

lnstltuto o por
particulares, así

como de las

a uditorías
practicadas, en

ACTIVIDAD 2

COMPONENTE

(21

Actividad 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRËCUENCI

A

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendent

Ascendent

Ascendent
e

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Gestión

Gestión

Gestión

Denuncias

lnvestigación

Expedientes

Total de
denuncias
reci bidas/tot
de denuncias

radicadas *100

Total de
i nvestigacio nes/tot
al de
den u ncias
investigadas *1-00

Total de
especificación/
Total especificación
cumplida *L00

M¡de el

número de
denuncias y/o
quejas

Mide el

número de
lnvestigacione
s realizadas

Mide el

número de
expedientes
susta nciados

Atención de
quejas o

den u ncias

I nvestigaciones
rea lizadas

Porcentaje de
pruebas

susta nciadas

términos de
Ley.

Recibir
denuncias o
quejas

presentadas ante
el OlC, en
términos de la

Ley, así como
desahogar los

procedimientos a

que hava lugar
lnvestigar, en el

ámbito de su

competencia, los

actos u omisiones
de las quejas o

denuncias que

sean presentadas
ante el OIC

Sustanciar todas
las pruebas

reca badas

Actividad L

Actividad 2

Actividad 3
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Mensual

Mensual

Mensual

Ascendent
e

Ascendent

Ascendent
e

Estratégico

Estratégico

Eficiencia

Gestión

Gestión

Gestión

Resoluciones

Porcentaje

Reunión

Resoluciones

realizadas/
expedientes
recibidos

* 100

Procesos
programados

procesos
rea lizados

* 100

Reuniones

a sistidas

/Reuniones
progra madas/* 100

resoluciones

Mide
las

Aportacione
s en los
procesos de
gestión

con ayuda del

órgano
lnterno de

Control que se

requieran por
lev

Mide el

número de
reuniones
a sisti das

Reuniones

Porcentaje
de
procedimiento
s callficados

deProcesos
gestión

Calificar las

denuncias según

el grado de la falta
administrativa

Forta lecimient
o de los
procesos de
gestión con la

Participación del

Órgano lnterno
de Control que

por disposición
de Ley se

requiera.
Participación
del Organo de

Control interno
de control en

reuniones que

por Disposición
legal y/o
a dministrativa
que así lo

requiera.

Actividad 4

COMPONENTE

3

Actividad 1

232
lt
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SENTIDO
TRECUENCI

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendent

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficacia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic

o

Gestión

Gestión

Porcentaje

Formatos

Decla raciones

Total de
obligaciones
cumplidas / total de
obligaciones *100

Total de
formatos
su bidos/tota I

de formatos
requeridos* 100

Tota l,

de Declaraciones

Patrimonia les
recibidas por el
otc/
total de
servidores
pú blicos
p resenta rl a s 

*

100

',0ÊRxroróN

,,.,.' , DEL

rlNDrc4DoR

Obligaciones

de

tra nspa rencia
cumplidas

Formatos
aplica bles

Cumplimiento
en la

presentación

de

decla raciones

Porcentaje de
obligaciones de

transparencia
cumplidas

Obligación
de
transpa rencia

Porcentaje
de

Decla raciones
patrimoniales

recibidas

Cumplimiento
a las

Obligaciones

tra nspa rencia

Publicar la

información de

obligaciones
comunes de

trasparencia en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

dentro de los
plazos

esta blecidos

Resguardar las

Decla raciones

Patrimoniales y

de lntereses que

deban presentar
los servidores
públicos del
I nstituto.

COMPONENTE

4

Actividad 1

Activldad 2
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Mensual

Anual

Mensual
Ascendent
e

Ascendente

AscendenteEficiencia

Eficacia

Eficiencia

Estratégic
o

Estratégico

Estratégico

Curso

Curso

Porcentaje

Total de personal

capacitado/ total
de personal *100

Total de

asistencias en los

cursos para

Órganos lnternos
de Control / total
de cursos *1"00

Total de personal

capacitado/ total
de personal *100

Asistencia en
los cursos de
los órganos
lnternos de
Control

Personal
capacitado

Personal
ca pacitado

Porcentaje de
persona I

ca pacitado

Porcentaje de
asistencia en
los cursos de los
órganos
lnternos de
Control

Porcentaje de
persona I

ca pacitado

Fortalecer la

Capacitación del

Personal del

Órgano lnternos

de Control del

IMPEPAC

Asistir a

diferentes cursos

de capacitación

impartidos por

diferentes áreas

de fiscalización.

lmpart¡r cursos

de capacitación a

todo el personal

que se contrate y

que se designe

con motivo del

Proceso

electora L

Actividad 2

JUSTIFICACIÓN:Confecha20demayo del 2}22el C.P.OscarArmandoFragosoHernández,JefedeDepartamentoenel ÓrganolnternodeControl remitíoel oficionúmero
IMPEPAC/OIC/O47/2022, mediante el cualanexa el formato POA2123;toda vez que con fecha2T de agosto de2021la titular del Órgano lnterno de Control concluyó su

cargo, y a Ia fecha el Congreso del Estado de Morelos no ha nombrado Titular de dciha área

COMPONENTE
5

Actividad 1

234 1
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tJN:DAD rÉcrurcA DE sERVtctos DE tNFon¡wÁTtcA y

TELECOMUNICACIONES
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Anual

Anual

Anual

AnualAscendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

..:

ÐIMENSION
... ' t,

Efica cia

Eficacia

Eficiencia

Eficiencia

ilPO,,
.:

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Total de

solicitudes /
solicitudes
atendidas.

Tota I

solicitudes
solicitudes
atendidas.

de

Total de

solicitudes /
solicitudes
atendidas.

Total de

solicitudes I
solicitudes
atendidas.

VS

el

de

Mide
número
solicitudes
recibidas

atendidas.

Mide el

número de

solicitudes
recibidas vs

atendidas

Mide el

número de

solicitudes
atendidas.

Mide el

número de

solicitudes
recibidas.

Porcentaje de
solicitudes
recibidas.

Porcentaje de

solicitudes de

soporte
recibidos vs.

atendidas.

Porcentaje de

solicitudes de

soporte
recibidas vs.

atendidas.

Porcentaje de

equipos
programados
vs. reparados.

Oa.Jervos

Proporcionar soporte técnico a

usuarios de las diferentes
áreas del instituto y mantener
los equipos de cómputo en un

óptimo funcionamiento.

Que las áreas del lnstituto
estén comunicados
constantemente al interior y
exterior del mismo.

Que las herramientas
tecnológicas con las que

cuenta el lnst¡tuto den su

máximo rendimiento y estén

en correcto funcionamiento.
Disponibilidad constante de

aplicaciones web desarrolladas
por la UTSIC.

Mantenimiento Correctivo

Atención a solicitudes

Componente

Actividad 1.1

Fin

Propósito
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FRECUENCIA

Anuai

Anua I

Anua I

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

.

MÉrooo oe
CÁLcuLo

Total de equipos

/ equipos
repa rados.

Equipos
programados

/ atendidos

Equipos
programados

/ atendidos

Total de equipos
progra mados/
mantenimientos
rea lizados.

Mide el
número de

solicitudes
atendidas.

Mide el

avance de
equipos
atendidos.

Mide el

número de los

equipos
programados.

Mide el
avance de la

activldad

Porcentaje de

solicitudes
atendidas.

Porcentaje de

equi pos

progra mados.

Porcentaje
equipos
progra mados

Porcentaje de
avance en la

actividad.

Lleva r a

mantenimiento
cabo el

Programa de mantenimiento
preventivo

Ca lendarización/progra mación

Realizar mantenimiento y

liberación

Actividad 2

Componente
2

Actividad 1

Actividad 2

JUSTIFICACION:
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Anual

Anual

semanal

semanal

I"'
SENTIDO

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficacia

Efica cia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic

o

Estratégic

o

Eficiencia

Estratégic
o

-]..,.:]:::,::].i....UNIDAD DE.

MEDIDA

Sistemas

Sistemas

Servidor

Requerimient
o5

Sistemas
programados /
Sistemas

desarrollados e

implementado
s.

Servidores

configurados /
Servidores
tota I es

Total de

especificacion
es/
requerimiento
s cumplidos.

Sistemas
programados /
Sistemas

desarrollados e

implementado
s.

Mide el

número de

servidores
configurados
para operación

Mide el

número de los

requerimiento
s para la

configuración

Mide el

número de

sistemas web
desarrollados e
implementado
s.

Mide el

número de

sistemas web
desarrollados e

implementado
s.

Porcentaje de

especificacion
es técnicas.

Porcentaje de

sistemas

info rmáticos
desarrollados e

implementado
s.

Porcentaje de

sistemas
informáticos
desarrollados e

implementado
5.

Porcentaje de

servidores
configura dos

Desarrollar e implementar
sistemas informáticos que

coadyuven en la realización
y/o en el control de

actividades varias

identificadas en el Instituto y
para el proceso electoral 2024.

Que las áreas del instituto, asi

como el Consejo Estatal

Electoral pueden llevar un

mejor control de las

actividades comunes en sus

áreas, así como las inherentes
al Proceso Electoral, usando

tecnología web.

lnfraestructura tecnológica y

de comunicac¡ones
configurada óptimamente
para su desempeño en la Web
(servidores, enlaces de

comunicación y seguridad)

Levantamiento de
requerimientos/es pecificacio
nes del sistema

Activida d

1.1,

Fin

Propósito

Component
e1
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FRECUENC]

semanal

semanal

semanal

semanal

semanal

SENÏIDO

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent

Ascendent
e

Ascendent
e

Estratégico

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic

Estratégic

Estratégic

o

Estratégic

Estratégic

UN}DAD DE

MEDIDA

Pruebas

Requerimient
o5

Requerimient
o5

Requerimient
os

Requerimient
os

MÉiooo oe
CÁlcur-o

Pruebas

rea lizadas
pruebas

fa llidas

Total de
especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de
especificacion
es/
requerimiento
s cumplidos.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

' DrRttIclól.t
DEL :, ¡

luorcRooR

el

de

de

Mide
número
pruebas

pruebas

Mide el avance
de la actividad

Mide el
número de los

requerimiento
s para el

desarrollo de
los sistemas.

Mide el avance
de la actividad

Mide el avance
de la actividad

NoMsne oer
lNo¡cnooR

Porcentaje de
pruebas

rea lizadas.

Porcentaje de
especificacion
es técnicas.

Porcentaje de
especificacion
es técnicas.

activida d.

avance en la

Porcentaje de

ava nces

Porcentaje de

Liberación de servidor para
producción

Sistema de registro de
candidatos con paridad

Levantamiento de
req u erim ie ntos/es pecifica cio
nes del sistema

Diseño de interfaz, bases de
datos.

Desa rrollo
(Progra mación/Codificación)

Actividad
1,.2

Component
e2

Actividad L

Actividad 2

Actividad 3
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semanal

semanal

semanal

semanal

semanal

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent

Ascendent

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic
o

Requerimient
ôq

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
os

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
requerimiento
s cumplidos.

Total de

especificacion
es/
especificaclo n

es cumplidas.

Mide el avance
de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Mide el

número de los
requer¡m¡ento
s para el

desarrollo de

los sistemas.

Mide el avance
de la actividad

Porcentaje de

ava nces

Porcentaje de

avances

Porcentaje de

especificacion
es técnicas.

Porcentaje de

especificacion
es técnicas.

Porcentaje de

avance en la

actividad.

Levantamiento de

requeri mientos/especif icacio

nes del sistema

Diseño de interfaz, bases de

datos.

Configuración de servidores,
equipos, pruebas.

lmplementación
capacitación a áreas

Sistema de cómputos

Actividad 4

Actividad 5

Component
e3

Actividad 1

Actividad 2

Nrve¡-

240 i



mpepac
r Prcce$s Elâctoråles
lâniclpðción CIùdad¡ða

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCI

sema na I

semanal

semanal

semanal

sema nal

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic
o

Estratégic

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic

o

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
os

Total de
especificacion
es/
especificacio n

es cumplidas.

Total de
especificacion

I
I

especificacion
es cumplidas.

Total de
especificacion
es/
especificacio n

es cumplidas.

Total de
especificacion

/
I

especificacio n

es cumplidas.

Total de
especificacion
es/
requerimiento
s cumplidos.

:: .: .:

ì4,;,,EE1,, ,,
lNDrÇÄDoR

Mide el avance
de la actividad

Mide el avance
de la actividad

Mide el avance
de la actividad

Mide el avance
de la actividad

Mide el

número de los
requerimiento
s para el

desarrollo de

los sistemas.

ava nces

Porcentaje de

ava nces

Porcentaje de

ava nces

Porcentaje de

Porcentaje de
especificacion
es técnicas.

Porcentaje de
especificacion
es técnicas.

Desa rrollo
(Progra mación/Codificación)

Configuración de servidores,
equipos, pruebas.

lmplementación
capacitación a áreas

v

Sistema intranet

Levantam'ento de
req u e rim ie ntos/es pecificacio
nes del sistema

Actividad 3

Actividad 4

Actividad 5

Component
e4

Actividad 1

1241
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

semanal

semanal

semanal

semanal

semanal
Ascendent

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Ascendent
e

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic

o

Estratégic
o

Estratégic

o

iDIDA

Requerimient
os

Requerimient
os

Requerimient
o5

Requerimient
os

Requerimient
os

Total de

especificacion
es/
especìficacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

Total de

especifìcacion

esI
especificacion
es cumplidas.

Mide el avance

de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Mide el avance

de la actividad

Porcentaje de

ava nce en la

actividad.

avances

Porcentaje de

ava nces

Porcentaje de

avances
Porcentaje de

Porcentaje de

especificacion
es técnicas.

Diseño de interfaz, bases de

datos.

Desa rrollo
( Progra mación/Codificación)

Configuración de servidores,
equipos, pruebas.

lmplementación
capacitación a áreas.

Programa de Resultados

Electorales Preliminares

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

Actividad 5

Component
e5

1242
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUËNCI

semanal
Ascen dent
e

Eficiencia
Estratégic

o

Requerimient
os

Total de
especificacion
es/
especificacion
es cumplidas.

'Ernñlöröru
ñcr

I lNÞÊ¡oon ,

Mide el avance
de la actividad

Porcentaje de

especificacion
es técnicas.

Conteos rápidos
Component
e6

JUSTIFICACIÓN

1243
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ì P¡ocesos ÊlecÌoralês
Pâ(iclpâción ClüdådaÕ.1

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Anual

Anual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

::]

TIPO .

ì

Estratég¡co

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Cámaras

Cámaras

Cámaras
i nsta la da s

Cámaras
insta ladas

Cámaras
i nsta la da s

Cámaras

insta la da s /
Cámaras

configuradas.

Sistemas
programados /
Sistemas

desarrollados e

implementados.

Documentos
recibidos por las

áreas/
documentos
capturados en el

sistema

deTota I

cá ma ras

i nstala das

Total de

cámaras /
insta ladas.

Mide el número
de cámaras

instaladas y

configu radas.

Mide el número
de cámaras

insta la das y

configuradas.

Mide el avance
capturas de

co rrespondencia

Mide el número
de cámaras

insta ladas

Mide el número
de cá ma ras

i nsta la das

Porcentaje de

cá ma ras

insta ladas

Porcentaje de

cámaras

i nsta la das,

configuradas.

Porcentaje de

cá ma ras

i nsta la das,

configuradas.

Porcentaje de
cámaras

insta ladas

Porcentaje de

cá ma ras

i nsta la da s

lnstalaclón en el instituto

Proveer de seguridad a

consejos municipales y

distritales, así como a las

instalaciones del lmpepac

Proveer de seguridad a

consejos municlpales y
distritales, así como a las

instalaciones del lmpepac

lnsta lación

lnstalación en consejos

Nrvri

Fin

Propósito

Componente
1

Actividad 1.1

Actividad 2

244 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Anual

Anual

Ascen dente

Ascendente

Ascen dente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Cámaras

configuradas

Cámaras

configuradas

Servidor
configurado

deTotal
cá ma ras

insta ladas.

Total de

especifica ciones

requer¡mientos
cumplidos.

Total de

especifica cio nes

es pecificacio nes

cumplidas.

Mide el número
de cámaras
insta la da s y
configuradas

Mlde el número
de cámaras
instaladas y

configuradas

Mide el
porcentaje del
servidor
configurado.

Porcentaje de
cá ma ras

configuradas

Porcentaje de
cá ma ras

configuradas

Porcentaje de
servidor
configurado

Configu ración

Configu ración
consejos

en

Configuración en servidor

Componente
2

Actividad L

Actividad 2

JUSTIFICACION

1245
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Proceso
electora I

Proceso

electoral

Proceso

electora I

Proceso

electora I

Proceso

electora I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficiencia

Eficiencia

Ef iciencia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Acta PREP

Acta PREP

Cumplimiento
en las fechas

de entrega.

Cumplimiento
en las fechas

de entrega.

Cumplimiento
en las fechas

de entrega.

Actas

digitalizadas /
actas

computadas.

Actas

digitalizadas /
actas

computadas.

Documentación
requerida /
documentación
entregada

deTotal
cá ma ras

i nsta ladas

Total de

cámaras I
i nsta ladas.

DerrNrcróN

DEL

INDIcADoR

Mide el

número de

actas

digitalizadas y
computadas.

Mide el

número de

actas
digitalizadas y
computadas.

Mide el

avance en el

cumplimiento
de fechas

ca lenda rizadas

Mide el

avance en el

cumplimiento
de fechas

ca lenda rizadas

Mide el

avance en el

cumplimiento
de fechas

ca lenda rizadas

NoMBRE DEL

INDICADOR

Porcentaje de

a ctas
digita lizadas,

computadas.

Calendarización
proyecto

Ca lenda rización
proyecto

Ca lenda rización
proyecto

digitalizadas

Porcentaje
actas

Proveer de tendencias
en la votación el día de la
jornada electoral a la

ciudadanía, así como
instituciones electorales
v políticas.

Dotar de herramientas
estadísticas en tiempo
real el día de la jornada

electora l.

Licitación pública del

tercero que coadyuvará
en la implementación
del PREP.

Convocatoria

Fallo de licitación

Nrvri

Fin

Propósito

Componente
1

Actividad 1.1

Actividad 2

1246
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Proceso
electora I

Proceso

electora I

Proceso

electora i

P roceso

electo ra I

Proceso
electora I

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

Eficiencia

. :.1::.

r , '' '
i ,TIPO i ,

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Cumplimiento
en las fechas

de entrega.

Cá ma ras

configuradas

Cámaras

configuradas

Servidor
configurado

Cumplimiento
en las fechas

de entrega.

deTota I

cámaras
insta la da s

Total de

cámaras /
insta la da s.

Total de
especificacio n es

requerimientos
cumplidos.

Total de
especifica cio nes

es pecifica cio nes

cumplidas.

deTotal
cá ma ras

i nsta ladas

Mide el

avance en el

cumplimiento
de fechas

calenda rizadas

Mide el

número de
cámaras
instaladas y

co nfiguradas

Mìde el

número de

cá ma ras

instaladas y

configuradas

Mide el

porcentaje del
servidor
configurado.

Mide el

avance en el

cumplimiento
de fechas
ca lenda rizadas

Ca lenda rización
proyecto

Porcentaje de
cá ma ras

configuradas

Porcentaje de

cá ma ras

configura das

Porcentaje de

servidor
configurado

Ca lenda rización
pÌ'oyecto

Elaborac'ón del plan de
trabajo

Licitación Ente Auditor

Configuración
consejos

en

Configuración
servidor

en

Elaboración del plan de
tra bajo

Actividad 3

Componente
2

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

JUSTIFICACIÓN

1247



mpedl
sfílutoüorclêñsc ,
I P.ocêss Elêdô¡âlê3 t
?åric¡pâción Cludadãft¿ /

tJ NtDAD rÉcNICA DELSERvtqo pRoFEstoNAL

ELECTORAL NACIONAL

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

248 1



mpedl
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Estratégico

gestión

Porcentaje

Porcentaje

(Número de plazas del
SPEN declaradas
vacantes/número de
incorporación de
miembros del Servicio
al IMPEPAC)

Número de plazas del
SPEN declaradas
vacantes/número de
incorporación de
miembros del Servicio

al IMPEPAC)

lncorporación
de Miembros
del Servicio
Profesiona I

Electoral al

IMPEPAC

I ncorporación
de Miembros
del Servicio

Profesional
Electoral al

IMPEPAC

I ncorporación

incorporación

Lograr la

incorporación al

impepac de
fu nciona rios

electora les
profesiona lizados
y especializados

en las funciones
susta ntivas
que se rncorporen
un conjunto de
funciona rios

electorales
profesio na liza dos
y especializados

en las funciones
sustantivas para Ia

preparación y
realización de los
procesos

electorales y de
pa rticipación
ciudadana del
Servicio
Profesional
Electoral Nacional
en el lnstituto
Morelense de
P rocesos

Fin

Propósito

1249
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

.:t ,, t..,

.SENTIEO

Ascendente

Ascendente

, t,,, ':

)fMENSiÖN'

:4. t,

Eficacia

Eficacia

, 
j. 

r:.rl:i i

TIPO

Êstratégico

Estratégico

::.:..: :

,l':uNlÐ,qo
,.,, .-Ðç, 

.

MEPIDA

Porcentaje

Porcentaje

(Número de aspirantes
incorporados/número
de aspirantes que

participaron en la

entrevista) * 100

(número de
publicaciones de la

convocatoria
realizadas/número de
publicaciones de la

convocatoria
proyectadas)* 1-00

Resultados de

la

Convocator¡a
del Concurso

Público
Abierto

Difusión de la

Convocatoria
al Concurso
Público del

SPEN

convocato ria

Difusión

Electora les

Pa rticipació n

Ci uda da na

(TMPEPAC)

I ncorporación,
Seleccìón e

lnducción al

Servicio

Profesiona I

Electoral Nacional
del lnstituto
Morelense de
Procesos

Electorales y

Pa rticipación
Ciudada na

Coordinar la

Difusión de la

Convocatoria
Pública o de los

mecanismos de

incorporación en
plazas del Servicio

Profesiona I

Electoral Nacional
en el IMPEPAC

Componente
1.

Actividad 1.1

Nrvel

2so 1
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Þårliclp¿c¡ón Cludâd¡n¿ /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

eficacia

Efica cia

gestión

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

(aplicación de
entrevistas/aspira ntes
a plazas del SPEN en el

IMPEPAC)*100

(Número de
lnducciones
realizadas/número de
miembros del SPEN

incorporados) *100

Mide la

aplicación de
las entrevistas.

Mide la

cantidad de
cursos de
inducción a

nuevoS

miembros del
servicio
profesio na I

e lecto ra I

entrevistas

inducción a

nuevoS

miembros del
servicio
profeslona I

electoral
naciona I

Coo rd ina r la

aplicación de las

Entrevistas del
Concurso Público
o de lncorporación
de Plazas

temporal o de
urgente ocupación
de los aspirantes a

carsos del SPEN

Coordinar la

incorporación e

inducción de
nuevos miembros
del Servicio
Profesiona I

Electoral al

IMPEPAC

Actividad 1,.2

Actividad 1.3

lncorporar por mandato const¡tucional plasmado en el numeral 4L, a miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como lo establecido en los
numerales 395, 396 y demás aplicables del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional

JUSTIFICACION

y del Personal de la Rama Administrativa

251 1
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lâdic¡pâción Clddâdanå

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Anual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Estratégico

estratégico

Estratégico

UNIÐAD DE

Meoron 
,

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

MÉrooo oe
:CÁtcuL,o' :'

(Número de

miembros del

servicio
profesiona I

electora I/número
de evaluaciones
realizadas A

miembros del

Servicio EN EL

IMPEPAC)

Número de

miembros del

servicio en el

impepac/número
de evaluación de

metas

(Número de

miembros del

servicio/nú mero
de miembros del

servicio que

culminaron el

progra ma de

formación )*100

que se lleve a

ca bo Ia

eva luación
INTEGRAL del

desemþeño a

los Miembros
del Servicio

Profesiona I

Electoral al

IMPEPAC

que se

evalúen las

metas

individuales y

colectivas de

Miembros del
Servicio
Profesiona I

Electoral EN EL

IMPEPAC

que los
miembros del

servicio
cumplan con

el programa

de formación,
capacitación y

evaluación del

desempeño

eva luación
del

desempeño
(TNTEGRAL)

evaluación a

miembros del

servicio
(TNTEGRAL)

formación
profesiona I

Logra r la

implementación de

la eva luació n

INTEGRAL del

desempeño
CORRESPONDIENTE

para los miembros
del servicio
profesional
electoral nacional

que se lleve a cabo

la evaluación
INTEGRAL del

desempeño
CORRESPONDIENTE

a los miembros del

servicio profesional
del impepac

Coordinar la

eficiente aplicación
de los mecanismos

de los Programas

de formación
Profesional, de

Capacitación, y

Evaluación del

Desempeño del

Fin

Propósito

Componente
1,

252 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascen dente

Ascendente

Efica cia

eficacia

Eficacia

TIPO

Estratégico

gestión

estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(número de c

ca pacitaciones/
número de
ca pacitaciones
cumplidas por los
miembros del
servicio )+L00

(miembros del
servicio en el

impepac

/eva Iuaciones

realizadas a

miembros del
servicio)* 1-00

miembros del
servicio en el

impepac /
captura de las

evidencias de la

evaluación del
desempeño

que los

miembros del
servicio
profesiona I

electo ra I

naciona I

cumplan con

ei programa

de

ca pacitació n

aplicación de
la eva luación

INTEGRAL del

desempeño

mide la

captura de las

evidencias de
la evaluación
INTEGRAL del

desempeño

NoMBRE

TJtrL

lNotcnoon

ca pacitación

eva luación
del

desempeño
(TNTEGRAL)

eva luación
del
desempeño
(INTEGRAL)

s¡stema del Servicio
Profesiona I

Electoral Nacional
en eI IMPEPAC

Coordinar el
programa de
capacitación para

los miembros del
Servicio Profesional
Electoral Nacional
en el IMPEPAC

Rea liza r
Eva luació n

INTEGRAL

Desempeño
Miembrc's
Servicio
IMPEPAC

del

a los

del

del

la

capturar las

evidencias para la

eva luación
INTEGRAL del
desempeño
CORRESPONDIENTE

de los miembros

IVEL

Actividad 1.L

Actividad L.2

Actividad 1.3

2s3 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MENSUAL

MENSUAL

ASCENDENTE

ASCENDENTEEFICACIA

EFICACIAESTRATÉGICO

ESTRATEGICO

t, ,.

UNIÐAD:DE.

MEDIÐA

PORCENTAJE

PORCENTAJE

,' " 
' 

I j

'.:.,MÉîooo or .,

,:,,... CÁICULO. i

realizadas del

miembro del

servicio)* 1-00

MIEMBROS DEL

SERVICIO EN EL

IMPEP,AC

/EVALUACIONES
VERIFICADAS A
MIEMBROS DEL

SERVtCtO)*100

DICTAMEN

REALIZADO POR

CADA MIEMBRO

DEL

SERVICtO)*100

MIEMBROS DEL

SERVICIO EN EL

IMPEPAC

/DICTAMEN
REALIZADO A
MIEMBROS DEL

SERVtCtO)*100

Drrt¡ttclór.t ..

,Oft ,, 'i.
lNDtc¡DoR ''

VERIFICACION

DE LA

APLICACIÓN

DE LA

EVALUACIÓN

DEL

DESEMPEÑO L

REALIZAR EL

DICTAMEN DE

LA

EVALUACION

INTEGRAL DEL

DESEMPEÑO

EVALUACIÓN

DEL

DESEMPEÑO

(TNTEGRAL)

DICTAMEN

del servicio
profesiona I

VERIFICAR LOS

RESULTADOS DE LA

EVALUACIÓN

INTEGRAL DEL

DESEMPEÑO

CORRESPONDIENTE

REALIZAR EL

DICTAMEN DE LA

EVALUACIÓN

INTEGRAL DEL

DESEMPEÑO

CORRESPONDIENTE

Actividad 1.4

Actividad 1.5

JUSTIFICACIÓN: Derivado del mandato constitucional plasmado en el numeral4l,el cual refiere de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como lo

establecido en los numerales 251, 252,259,260,27O,271-,272 y demás aplicables del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacionaly del Personal de la Rama

Administrativa v sus respectivos Lineamientos
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Anual

Mensual

Mensual

sEN-ilDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Efica cia

TIPO

Estratégico

estratégico

gestión

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

(Número de

miembros del
servicio profesional

electoral con
derecho al

incentivo/n úmero
de incentivos
entregados a

miembros del

Servicio al IMPEPAC)

Número de
miembros del
servicio en el

impepac/número de
incentivos)* 1.00

(Número de
miembros del
servicio/número de
miembros elegibles
para incentivo )*100

, Drnuc!óN
DEt

INDICADoR

entrega de
incentivos a los

Miembros del
Servicio

Profesiona I

Electoral al

IMPEPAC

Que un
miembro del
Servicio
apruebe la

Evaluación del
Desempeño y
encuentre en el

elegible para

ser elegible

que los

miembros del

servicio
cumplan con el
programa de
evaluación del
desempeño

incentivos

otorga miento
de incentivos

otorgamiento
de incentivos

Lograr la

ENTREGA DE

INCENTIVOS A

LOS miembros
del servicio
profesiona I

electora I

naciona I

coordinar la

eficiente
aplicación del
mecanismo de
otorgamiento
de incentivoca a

los miembros
del servicio
profesional del
impepac
Gestionar los
recu rsoS

financieros que
permitan el
otorgamiento
de incentivos a

los Miembros
del Servicio del
IMPEPAC

Fin

Propósito

Componente L
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

eficacia

Efica cia

I r''i:i:.
, t: ',,

Ttpô

Estratégico

gestión

estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

.'. :: :.: -::.'::t:;:.::': :.

MÉrooo or
CÁLiuro

(realización del
programa de
otorgamiento de

incentivos/
programa de

incentivos aprobado

)*100

(miembros del

servicìo en el

impepac /dictamen
aprobado de los

miembros del

servicio)*100

miembros del

servicio incentivo
en el impepac /
entrega del

incentivo en tiempo
y forma al miembro
del servicio)*100

realizar un
programa de

otorgamiento
de incentivo

aprobación el

dictamen de

incentivo

mide el

cumplimiento
de la entrega
del incentivo en

tiempo que

seña la la

normativa

progra ma

dictamen
incentivo

de

entrega
incentivo

realizar el

programa de

otorga miento
de incentivos
2020 pa ra los

miembros del

Servicio
Profesiona I

Electoral
Nacional en el

IMPEPAC

Realizar el

dictamen de

entrega de

incentivos a los

Miembros del
Servicio del

IMPEPAC

coordina r

entrega
¡ ncentivo
miembro
servicio
profesiona I

electora I

impepac
del

la

del

al

del

Actividad 1.2

Actividad 1.3

JUSTIFICACIÓN: Derivado del mandato constitucional plasmado en el numeral 41,e1 cual refiere de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como lo

establecìdo en los numerales 438, 439,440,441 y demás aplicables del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, asícomo

NrveL

Actividad 1.1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Semestra I

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Eva luación

Obligación

: : r' :r

MÉÍODO DE . ..

cÁL.cuLo i

Evaluación por
parte del IMIPE a

la gestión del

IMPEPAC en

materia de

tra ns pa rencia

Obligaciones
materia
tra nsparencia

cumplidas
obligaciones
materia
tra nsparencia
100

en

de

en

de

X

DErrNrcróN orl
iNDICADOR

Mide el

cumplimiento
del IMPEPAC

en materia de

tra nspa rencia

Mide la

cantidad de
publicaciones

en la

Plataforma
Nacional de

Tra nspa rencia

sobre
obligaciones
comunes y

específicas y

las respuestas

a las solicitudes
de información

NOMSR¡ DEL

INDIcADOR

Porcentaje de
posicionamiento del

IMPEPAC en el

Estado.

Porcentaje de

Cumplimiento de las

obligaciones
comunes y

específicas en la

materia

OEJETIVos

Lograr que el

IMPEPAC sea un

referente en

materia de

tra nspa rencia

en el Estado de
Morelos

Que las áreas

del IMPEPAC

cumplan con las

obligaciones
comunes y

específicas

estipuladas en la

normatividad en

la materia

NIVEL

Fin

Propósit

2s8 ^ )
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FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascen dente

Ascendente

ì ': ''' :

DIMENSIÓN

Efica cia

Eficacia

TIPO

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Fo rmato

Verificación

Formatos
publicados I
formatos
asignados x 100

Porcentaje de
áreas obligadas
verificadas I
porcentaje de
áreas obligadas x

100

Mide la

cantidad de

información
publicada en la

Plataforma
Nacio na I de

Tra nspa rencia

Mide la

cantidad de
verificaciones
realizadas a la

información
que publican

las áreas en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa re ncia

Porcentaje de
formatos publicados

en la Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

Porcentaje de
verificaciones a la

informació n

publicada en la

Plataforma Nacional

de Transparencia

l' .:a:':

Os.lËriüos

La información
de obligaciones
comunes y
específicas de
tra nspa rencia

son publicadas

en la Plataforma
Nacional de

Tra nspa rencia

dentro de los
primeros diez
días de cada
mes

Verificación a la

informació n

publicada en la

Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

Compon

ente 1

Actividad
L.1.
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Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

DlMENSIÓN

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Versión
pú blica

Supervisión

MÉrooo or
CÁLcuto r ,'

Versiones
pú blicas

verificadas /
versiones
pú blicas

realizadas x 100

Áreas que

publica n

información
dentro de los
plazos / áreas

obligadas a

publica r

información x

100

rclÓNDEFIN

Mide la

cantidad de

verificaciones
realizadas a las

versiones
públicas

realizadas por

las áreas del

IMPEPAC, para

cumplir con Ias

obligaciones de

la Plataforma
Nacional de

Tra nspa rencia

Mide la

cantidad de

áreas que

publica ron

información en

la Plataforma
Nacional de

Tra nsparencia

dentro de los
plazos

esta blecidos

de
pú blicas

Porcentaje
versiones
verificadas

Porcentaje de

supervisiones
realizadas a Ias áreas

obligadas del

requisitado y
publicación de la

información de

obligaciones
comunes y

específicas en

materia de

tra ns pa re nci a.

Verificación a

versiones
pú blicas

elaboradas por
las áreas

ejecutivas y

técnicas de la

información
clasificada como
reservada que

tenga que ser
publicada en la

Platafo rma

Nacional de

Tra nspa rencia

Supervisión a las

áreas obligadas

del requisitado y

publicación de

la información
de obligaciones
comunes y
específicas en

materia de

tra nspa rencia.

Activida d

1.3

Actividad
t.2

260 1
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FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

SÊNTIDO

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIM

Efica cia

Eficacia

Efica cia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Estratégico

E nlaces

Persona I

Sesión

MÉTODo DF

' CÁrCuLo

Enlaces con la

Unidad de
Tra nspa rencia
ca pacitados/Tota

I de Enlaces con
la Unidad de
Transparencia x

100

Perso na I

capacitado en
materia de
transparencia /
Total del
personal del
IMPEPAC x 100

Asistencias a

sesiones del
Diplomado en
materia de
transparencia /
Sesiones del
Diplomado en
materia de
Transparencia x

100

Mide la

cantidad de
Enlaces con la

Unidad de
Tra nspa re ncia

que son

ca pacitados

Mide la

cantidad de
perso na I

capacitado en
materia de
tra nspa re ncia

Mide la

cantidad de
asistencias del
Titular de la

Unidad de
Tra nspa rencia
a las sesiones

del Diplomado
en materia de
tra nspa renc¡a

Porcentaje de
capacitaciones a los

Enlaces con la Unidad
de Transparencia en
el requisitado y
publicación de los
formatos de la

Plataforma Nacional
de Transparencia.

Porcentaje de
personal del
IMPEPAC capacitado
en materia de
tra nspa rencia

Porcentaje de
asistencia al

Diplomado impartido
por el lNAl e IMIPE

Capacitación a

Ios Enlaces con
la Unidad de
Tra nspa rencia

en el requisitado
y publicación de
los formatos de
la Plataforma
Nacional de
Tra nspa rencia

Capacitación al
personal del
IMPEPAC, sobre
las obligaciones
comunes y

específicas en
mater¡a de
tra nspa rencia.

Capacitación al

Titular de la

Unidad de

Tra nspa rencia
por medio del
Diplomado
impartido pcr el

lNAl y el lMlPE.

NIVEL

Actividad
1,.4

Activida d

1.5

Actividad
1.6

261, 1
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Mensual

Mensual

MensualAscendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

ÏIPO

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Solicitud

Respuesta

Resolución

MfiODODE ]

CÁrcuL0

Resoluciones

elaboradas /
resoluciones
requeridas x 100

x

So licitudes
atendidas
Solicitudes
presenta das

100

Respuestas

emitidas dentro
de los plazos /
respuestas

emitidas x 100

Mide la

cantidad de

solicitudes de

información
atendidas

Mide la

cantidad de
respuestas a

solicitudes de

información
dadas dentro
de los plazos

establecidos en

Ley

Mide Ia

cantidad de

resoluciones
ela bora das

pa ra la

aprobación del

Comité de

Tra nspa rencia

Porcentaje de

resoluciones del

Comité de

Transparencia de

clasifica ció n de la

información,
¡ nexistenc¡a,
incompetencia o

ampliación del plazo

de respuesta.

Porcentaje
solicitudes
información
atendidas

de
de

Porcentaje de
respuesta a

solìcitudes de

información dentro
de los plazos

establecidos en la Ley

OBJETIVOS

La ciudadanía
recibe respuesta

oportuna a sus

solicitudes de

información.

Dar respuesta a

las solicitudes
de información
dentro de los
plazos

establecidos en

la Ley

Elaboración, de
Resol uciones

del Com¡té de

Tra ns pa re n cia

de clasificación
de la

información,
i nexistencia,
incompetenc¡a
o ampliación del
plazo de

respuesta.

Compon
ente 2

Actividad
2.t

Actividad
2.2

262 1
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Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Respuesta

Solicitudes

Respuestas de
información
verificadas /
Respuestas de
información

deTramite
solicitudes
Solicitudes
recibidas

Mide la

cantidad de
respuestas a

solicitudes de
información
verificadas

Mide la

cantidad de
solicitudes que

se les dio
trámite

Porcentaje de
verificaciones a

respuestas de las

á reas

dePorcentaje
solicitudes
tra m ita da s

Verificación de
que la

información
proporcionada
por las áreas
ejecutivas y

técnicas
corresponda
con lo solicitado

Trámite de
solicitudes de
información.

Actividad
2.3

Actlvidad
2.4

rmación es un derecho humano y fundamental plasmado en diversos tratados internacionales y reconocido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ por lo que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación ciudadana tiene que ejercer las acciones necesarias para
garantizar su protección.

JUSTIFICACIÓN: El derecho de acceso a la info
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anual

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratég¡co

Estratégico

Estratégico

Tasa

Datos
persona les

Datos
persona les

Medidas de

seguridad

. MÉIODo DE

CÁLcuto

Reconocimiento
de la sociedad

Datos personales

resgua rdados

correctamente /
datos personales

en posesión del

IMPEPAC x 100

Datos protegidos

en los sistemas

físicos y

electrónicos /
datos personales

en posesión del

á rea

correspondiente
X lUU

Medidas de

segu rida d

implementadas
en sistemas que

contienen datos
personales /
sistemas que

contienen datos
personales x 100

Deru.rtcróN orl
INDIcADoR

Reconocimient
o de la sociedad

de la

protección de

sus datos
personales que
se encuentran
bajo resguardo
en el IMPEPAC.

Cantidad de

datos
persona les

resgua rdados
de manera

correcta

Sistemas físicos
y electrónicos
que cuentan
con medidas de

seguridad de
resguardo de la

información.

Cantidad de

verificaciones
de medidas de

seguridad en

sistemas físicos
y electrónicos
que contienen
datos
perso na les

Porcentaje de
posicionamiento del
IMPEPAC como
referente en materia
de protección de

datos personales

Porcentaje de datos
persona les

resgua rdados
correcta mente

Porcentaje de datos
persona les

protegidos

Po rcentaje
verificaciones
realizadas de medidas

de seguridad
adoptadas en

sistemas f ísicos y

electrónicos

Ga ra ntiza r el

derecho
humano de
protección de

datos personales

en el IMPEPAC

Protección de

datos personales

en las áreas del
IMPEPAC

Verificación de
las medidas de

seguridad
implementadas
en los sistemas

físicos y

electrónicos que

contienen datos
perso na les

Posicionar al

IMPEPAC como
referente en

materia de

Protección de

datos de
personales en el

Estado de
Morelos.

NIVEL

Fin

Propósito

Compone
nte 1

Actividad
1..L

264 1
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FRECUENCIA

Mensual

Mensua I

SENTIDO

Ascendente

Ascen dente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Versión
pública

Resolucione

s

Cantidad de

versiones
pú blicas
verificadas /
cantidad de

versiones
públicas

elaboradas x l-00

Resoluciones del
Comité de
Tra nspa rencia

elaboradas /
resoluciones del

comité de

tra ns pa re ncia

requeridas x 100

Cantidad de

versiones
públicas

ela boradas
para su
publicación en
la Plataforma
Nacional de

Tra nspa rencia
y/o su entrega
como
respuesta a

solicitudes de
información

Resoluciones

del Comité de
Transpa rencia

sobre la

clasificación de
información
como
confidencia.

Porcentaje de
versiones públicas

elaboradas por
contener información
considerada como
confidencial

Porcentaje
resoluciones
ela boradas

clasificación
información
confidencia l.

de

sobre
de

Verificación a

versiones
públicas

elaboradas por
las á reas
ejecutivas y

técnicas de la

información
clasificada como
confidencial que

tenga que ser
publicada en la

Plataforma
Nacional de
Transparencia o
entregada como
respuesta a una

solicitud de

información
Elaboración de
Resoluciones del
Comité de
Tra nspa rencia

sobre la

clasificación de

información
como
confidencia I

Actividad
1..2

Actividad
1.3

1265



mped)
srilulo Mó.clên$ t
i P.ocees Etêctorát€s ,
Þådic¡pâc¡óß c¡udad¿na /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

I

FRECUENCIA

:

Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN
:

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

Aviso de
privacidad

Enlace

Persona I

MÉTODO DE

^ 
l, 

^',, ^UALLULU

Ciudadanos que

recibieron aviso

de privacidad al

proporciona r
datos personales

/ Ciudadanos que

proporciona ron

datos personales

x 100

Enlaces con

U nidad

Tra nspa rencia

ca pacitados
Enlaces de

Unidad
Transpa rencia

100

la

de

la

de

X

Persona I

capacitado /
Total del personal

del IMPEPAC x
100

Cantidad de
personal que

trata los datos
personales bajo
su resguardo de
acuerdo a la

normatividad

Cantidad de

ciudadanos que

proporciona n
datos
personales al

IMPEPAC que

conocen el

aviso de
privacidad.

Cantidad de

enlaces en

materia de
protección de

datos
personales con
los

conocimientos
necesarios para

el

cumplimiento
de la

normatividad
en materia de
protección de
datos
persona les.

Porcentaje de
personal del IMPEPAC

capacitado en

materia de protección
de datos personales

Porcentaje de

ciudadanos que

recibieron el Aviso de

Privacidad

lnstituciona I

Porcentaje de Enlaces

de Protección de

datos personales

ca pacitados

Se proporciona a

todos los

ciudadanos que

proporciona n
datos personales

al IMPEPAC el

Aviso de

Privacidad.

Capacitación a

los Enlaces con

la Unidad de

Transpa rencia

sobre medidas

de seguridad en

los sistemas

f ísicos y
electrónicos en

los que se

resgua rden
datos
personales, así

como en la

elaboración de
versiones
públicas

Capacitación al

personal del
IMPEPAC, sobre
la ma nera
adecuada de dar
tratamiento a

los datos

NIVEL

Actividad
r.4

Actividad
1.5

Actividad
1,.6
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FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Asesoría

Solicitud

MÉToDo D
OÁLcuLo

Asesorías
tomadas por el

Titular de la

Unidad de
Transparencia I
Asesorías

impartidas por el

lNAl y el IMIPE x

100

Solicitudes de
ejercicio de
derechos ARCO

atendidas /
Solicitudes de
ejercicio de
Derechos ARCO
presentadas x

100

Dgnx¡crör.r órr
INDCADoR

en materia de
protección de
datos
perso na les

Cantidad de
aseso rías

tomadas por el

Titu la r de la

Unidad de
Tra nspa rencia

del Diplomado
impartido por
el lNAl y el

IMIPE

Cantidad de
solicitudes de
ejercicio de
Derechos Arco
atendidas

Porcentaje de
asesorías tomadas
por el Titular de Ia

Unidad de
Transparencia del
Diplomado impartido
por el lNAl y por el

IMIPE.

Porcentaje de
atención a solicitudes
del ejercicio de
Derechos ARCO

atendidas.

personales bajo
su resguardo.

Capacitación al

Titular de la

Unidad de
Tra nspa rencia
por medio del
Diplomado
impartido por el

lNAl y el lMlPE.

Atención a ias

solicitudes de
acceso y

rectificación de
los datos
personales; así

como de la

cancelación y
oposición al

trata miento de
los mismos
(Derechos

ARCO)

Actividad
1.7

Compone
nte 2
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FRECIJIENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

,J ..:, : :

: 

. $ENrlDo l

Ascendente

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Estratégico

r lirrii. :t::r.;::r

uNfQ,rD Dl.:;,
lvlEDlDA

Resolución

Resoluclone

s

Solicitud

,,,r,MÉtoDô08
UALCULO

Cumplimiento de

resoluciones de

solicitudes de

Derechos ARCO /
Resoluciones de

Derechos ARCO x

100

Resoluciones

elaboradas sobre
solicitudes de

ejercicio de

Derechos ARCO /
resoluciones
requeridas sobre
solicitudes de

ejercicio de

Derechos ARCO X

100

Tramite
solicitudes

Solicitudes de

ejercicio ARCO

presentadas x

100.

ARCO

de
de

deejercicio
derechos

Cantidad de

resoluciones de

Derechos ARCO

atendidas.

Cantidad de

resoluciones
ela boradas

sobre

solicitudes de

ejercicio de los

Derechos

ARCO.

Cantidad de

solicitudes
tramitadas de

ejercicio de

derechos

ARCO.

NOMBRF EFL

INDIcADoR

Porcentaje de

cumplimiento de las

resoluciones en

relación a las

solicitudes de

ejercicio de derechos
ARCO.

Porcentaje de

resolucìones

elaboradas sobre
solicitudes de

ejercicio de los

Derechos ARCO

Porcentaje de

trámites de

solicitudes de

ejercicio de derechos
ARCO.

Trámite de

solicitudes de

ejercicio de los

Derechos ARCO

OBJrÍrvos

Verificación del

cumplimiento de

las resoluciones
sobre las

solicitudes de

ejercicio de los

Derechos ARCO

Elaboración de

Resoluciones del

Comité de
Tra nspa rencia

sobre las

solicitudes de

ejercicio de los

Derechos ARCO

Actividad
2.2

Activida d

2.3

Actividad
2.1,

268 i



mpepdl
stildro Uo¡el€ñsa ,
r Proc€ss Eloctor¡'ês ,
)ådiclpâcrón Cludadànâ /

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascen d e nte

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficacia

Êficacia

Efica ci a

TIPO

Estratégico

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Funciona rio

Porcentaje

Porcentaje

Funcio na rios

sensibilizados I
Total de

funcionarios del
IMPEPAC x 100

I nfografías
publicadas /
i nfografías
realizadas x 100

lnfograf ías

elaboradas /
infografías
recibidas x 100

Cantidad de
fu ncionarios
sensi bi liza dos
en materia de
protecc¡ón de
datos
persona les

Cantidad de
infografías en
materia de
protección de
datos
personales en
la página oficial
del IMPEPAC

Cantidad de
infograf ías en

materia de
protección de
datos
persona les

ela boradas

NOMBRF DEI.

INDIcADoR

Porcentaje de
fu nciona rios

sensibilizados en
materia de protección

de datos personales

Porcentaje de
infografías publicadas
en la página oficial del
IMPEPAC

Porcentaje de
infografías
elaboradas en

materia de protección
de datos personales

en el IMPEPAC.

Campaña

sensibilización
en mater¡a
Protección
Datos
Personales

de

de

de

Publicación de
infografías en
materia de
protección de
datos personales

en la página

oficial del
IMPEPAC

Elaboración de
infografías en

materia de
protección de
datos personales

Compone
nte 3

Activida d

3.1

Actividad
3.2

e datos personales es un derecho humano y fundamental plasmado en diversos tratados internacionales y reconocido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación ciudadana tiene que ejercer las acciones
necesarias para garant¡zar su protección.

JUSTIFICACIÓN: El derecho de protección d
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] FRECUEÑC{A

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

ì:,1
UNIDAD DE

MEDIDA 1.

lnformación

lnformación

" MÉrooo or
:.r:,,. CÁLCULO

lnformación
susta ntiva
pu blicada
manera
proactiva/
información
susta ntiva
ge ne ra da.

de

Cantidad de

información
publicada de
manera
proactiva

DEFIx¡cróN DÊL'

lNÞlcADoR r--:

Mide el grado

de información
de actividades
susta ntivas
puesta a

disposición de

manera
proactiva

Mide la

cantidad de

información
publicada de
manera
proactiva

NOMBRE DEL

INDICADOR

Porcentaje de

información
transparencia de
manera proactiva por
las áreas del

IMPEPAC.

índice de información
publicada de manera
proactiva por este

órgano electoral

OBJEnvos

Que la

ciuda da n ía

morelense
cuente con

información
sustantiva de las

actividades del

I nstituto
Morelense de

Procesos

Electorales y

Pa rticipación
Ciuda da na.

Tener una

ciudada n ía

informada sobre
la manera en
que este órgano
electora I

cumple con sus

funciones y

atribuciones

Propósit
o

NtvEt

Fin

270 1
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cDtr^r rErr^! 
^

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMEN$ÓN

Eficacia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

lnformación

Verificación

:, MfiöDonr, CÄLcuLo

Total de
información
publicada sobre
el cumplimiento
de funciones y

atribuciones del
IMPEPAC que no
está n

contempladas en
la PNT / Total de
información
sobre el

cumplimiento de
funciones y
atribuciones del
IMPEPAC que no
está n

contempladas en
laPNTsxl00

Porcentaje de
áreas obligadas
verificadas /
porcentaje de
áreas obligadas x
100

Drrn¡cróH orl
INDICADoR

Mide la

cantidad de
información
pu blica da de
manera
proactiva sobre
el

cumplimiento
de funciones y
atribuciones
deI IMPEPAC

que no están
contempla das

en la PNT.

Mide la

cantidad de
verificaciones
realizadas a la

información
que publican

las áreas de
manera
proactiva

NoMqRE DEi- .
lNDroADoR' r. .

Porcentaje de
información
publicada ce manera
proact¡va de las

funciones y
atribuciones del
IMPEPAC que no
están contempladas
en la PNT

Porcentaje de
verificaciones a la

información
publicada de manera
proactiva

Os¡Ervos
:

Se publica de
manera
proactiva la

información
sobre el

cumplimientc
de funciones y
atribuciones del
IMPEPAC que no
está n

contempladas la

PNT

VerificacÌón a la

información
publicada de
manera
proactiva

Compon

ente 1

Actividad
1,.1
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FRECUENCIA

Mensual

MensualAscendente

AscendenteEficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Versión
pública

Enlaces

:..::j: ..: .. 
.:])

' .,:.:MFfOQg pË:

...- ,,CÁrcULö

Versiones
públicas

verificadas I
versiones
públicas

realizadas x 100

Enlaces con la

Unidad de

Tra nspa rencia

capacitados en

tra nspa re ncia

proact¡va /Total
de Enlaces con la

Unidad de

Transparencia x

100

Drrru¡c¡óN oel
lNDtcADoRi.

Mide la

cantidad de
verìficaciones
realizadas a las

versio nes

pú blicas

realizadas por

las áreas del
IMPEPAC, para

rea liza r

publicaciones

de manera
proactiva

Mide la

cantidad de

Enlaces con la

Unidad de

Tra nspa rencia
que son

capacitados en
tra nspa rencia
proactiva

NOMBRÊ ÞEL

INDICADQR

de
públicas

Porcentaje
versiones
verificadas

Porcentaje de
capacitaciones a los

Enlaces con la Unidad

de Transparencia en

materia de
Tra nspa rencìa
proactiva

OBJETIVOS

Verificación a

versiones
pú blicas

elaboradas por

las áreas

ejecutivas y

técnicas de la

información
clasificada como
reservada que

tenga que ser
publicada de

manera
proactiva

Capacitación a

los Enlaces con

la Unidad de
Tra nspa rencia
en materia de

tra nspa rencia
proactiva

NIVEL

Actividad
1..2

Activida d

1.3
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensua IAscen dente

DIMENSIÓN

Eficacia

TIPO

EstratégicoPersona I

Perso na I

capacitado en

materia de
tra nspa rencia
proactiva / Total
del personal del

IMPEPAC x 100

,.DEFrN{cróN DÈL

lt-\¡DtCADoR

Mide la

cantidad de
persona I

capacitado en

mater¡a de
tra nspa rencia
proactiva

Porcentaje de
personal del
IMPEPAC capacitado
en materia de

tra ns pa rencia
proactiva

Capacitación al

personal del
IMPEPAC, sobre
Tra nspa rencia
proactiva

Activida d

1.4

JUSTIFICACION: Que Ia ciudadanía morelense cuente con mayor información sobre el cumplimiento de las funciones y atribuciones del IMPEPAC, situación que generará
mayor confianza y credibilidad institucional..
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Mensual

Mensual

ccrrfrñ^

Ascendente

Ascendente

:..-
DIMEñsiÓN

Eficacia

EficaciaEstratégico

Estratégico

. ': '.:::
; UNIDAD DE

Norma

Procedimie
nto y

responsa bili
dad.

Cantidad de
procedimientos y

responsabilidade
s

esta blecidas/Pro
cedimientos y
responsa bilidade
s requeridos.

Total de normas
actualizadas o

generadas en

materia de

acceso a la

información y
protección de

datos
persona les/Tota I

de normas
requeridas para

garantizar los

derechos de

acceso a la

información y
protección de

datos
personales.

t::

DeRñrcróx o¿
INDICADOR

Mide
ca ntida d

normas
materia
acceso a

información
protección

datos
persona les

actua lizadas
generadas.

o

la

de

en

de
la

de

Mide la

cantidad de
procedimiento
sy
respo nsa bilida
des

establecidos
para garantizar

los derechos de

acceso a la

información y
protección de

datos
persona les.

Porcentaje de
procedimientos y

responsa bi lidades

establecidos para

ga ra ntiza r los

derechos de acceso a

la información y
protección de datos
persona les.

NOMBRE DÊL

INDICADOR

Porcentaje de

normas internas
actualizadas o

generadas para

ga ra ntiza r los

derechos humanos
de acceso a la

información y
protección de datos
persona les.

Que eI IMPEPAC

cuente con

normas internas
que le permita
ga ra ntiza r los

derechos

humanos de

acceso a la

información y
protección de

datos
personales.

Establecer de

manera clara y

precisa los
procedimientos
y las

responsa bilidad
es de los

funcionarios del

IMPEPAC para

ga ra ntiza r los

derechos de

acceso a Ia

información y
protección de

Fin

P ro pósit
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FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DIMENSIÓN

Efica cia

Ëficacia

TIPO

Estratégico

Estratégico

Normativa

Normativa

MÉTODO DE

CÁlcur-o

Total de normas
o modificaciones
aprobadas /
Total de normas
o modificaciones
necesarias x L00

Toral de
proyectos de
normas o de
modificaciones
de normas en
mater¡a de
acceso a la

información y
protección de

datos personales

M¡de la

cantidad de
normas o

modificaciones
aprobadas en
materia de

acceso a la

información y
protección de
datos
persona les.

Mide la

cantidad de
proyectos de
normas o

mod ificaciones
presentadas en
materìa de
acceso a la

información y
protección de

NOMBRE DEL

¡NDICADoR

Porcentaje de
normas o
modificaciones a las
ya existentes para
garantizar el derecho
de acceso a la

información y
protección de datos
persona les

Porcentaje de
proyectos de normas
o modificaciones a las
ya existentes en
mater¡a de acceso a

la Información y
protección de datos
persona les

OBiEflvos

datos
persona les

Se aprueban
nuevas normas
para garant¡zar
los derechos
humanos en el

IMPEPAC y las

modificaciones
a las normas
existentes

Presentación
para aprobación
de proyectos de
normas 0

modificaciones
a las ya

existentes en
materia de
acceso a la

información v

Compon

ente l-

Actividad
L.1.
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MensualAscendente

oluerus¡óru

EficaciaEstratégico

:::. ,l

: UNIDAD DE

MËDIDA

Normativa

MÉToDo DE ,:,

CÁrculo ' :

presentados para

aprobación /
Total de normas
o modificaciones
necesarias x 100

Normas
generadas o

modificaciones
realizadas / Total
de normas o

modificaciones
realizadas x 100

Mide la

cantidad de
normas
generadas o

modificadas en

materia de

acceso a la

información y
protección de

datos
personales

DEFINICIÓN DEL

INÞICADOR

datos
persona les

NOMSRE DEL

INDIcADoR

Porcentaje de

elaboración de

normas o

modificaciones de las

ya existentes en

materia de acceso a

la información y

protección de datos
perso na les.

Elaboración de

normas 0
modificaciones
de las ya

existentes en

materia de

acceso a la

información y
protección de

datos
persona les

protección de

datos
personales

Actividad

276 i
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FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascen dente

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficacia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Norma

Norma

MÉTODo DE

cÂLcuro

Normas

a na lizadas

/Normas
existentes x 100

Normas

I nternaciona Ies,

Nacionales y

Locales en
materia de
acceso a la

información y
protección de

datos personales

analizadas / Total
de normas en
mater¡a de
acceso a la

información y
protección de

datos personales

existentes x 100

Mide la

cantidad de
normas
analizadas para

garantizar los

derechos de
acceso a Ia

información y
protección de
datos
persona les.

Mide la

cantidad de
normas
internaciona les

, nacionales y

locales para

armonizar la

normativa
interna del
IMPEPAC

Porcentaje de
normas analizadas
pa ra ga ra ntiza r los

derechos de acceso a

la información y
protección de datos
persona les.

Porcentaje de análisis
de la normativa
internaciona l,
nacional y local para

armonizar la norma
interna del IMPEPAC

Análisis de la

normativa
interna en
materia de
acceso a la

información y
protección de
datos
persona les

Análisis de la

normativa
Internaciona l,
Nacional y Lccal
en materia de
acceso a la

información y
protección de
datos
personales, para

identificar sr se

requiere
generar normas
internas o Ias ya

existentes.

NIVEL

Activida d

l-3

Actividad
1.4

de acceso a la información y protección de datos personales es necesario contar con normativas internas armonizadas a los
Tratados lnternacionales ratificados por México en materia de acceso a la información y protección de datos personales, el artículo 6e de Ia Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, las Leyes Generales y Locales, asícomo a los diversos Iineamientos v reglamentos co rrespondientes.

JUST¡FlCACIÓN: Para garant¡zar los derechos

277 1
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Mensual

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascen dente

Ascendente

SENTIDO

Efica cia

Eficacia

EficaciaEstratégico

Estratégico

EstratégicoExpediente

Archivo

Documento

Archivo
a rmo nizado/Arc
hivo existente
x100.

Total de

documentos
clasificados y

resguardados de

manera

correcta/Total de

documentos de

la Unidad de
Tra nspa rencia.

Expedientes
generados /
Total de

expedientes
requeridos x 100

Mide la

cantidad de

expedientes
físicos y

electrónicos
generados de

acuerdo con

los
instrumentos
de clasificación
a rch ivística

Mide el

porcentaje de

a rchivo
armonizado a

lo que

establece la

Ley de Archivo

Mide la

cantidad de

documentos
clasificados y
resgua rda dos

de acuerdo a lo

estipulado en

la Ley General

de Archivos.

Porcentaje de archivo
armonìzado de

acuerdo a lo

establecido en la Ley

de Archivos.

Porcentaje de

documentos
clasificados y

resguardados de

acuerdo a lo

estipulado en la Ley

General de Archivos.

Porcentaje de

expedientes físicos y
electrónicos
generados de

acuerdo con los

instrumentos de

clasificación
a rc h ivística

Generación de

expedientes
f ísicos y

electrónicos de

acuerdo con los

instrumentos de

clasificació n

archivística del

IMPEPAC

Que la Unidad

de

Tra nspa re ncia

cuente con un

archivo acorde
con la

Legislación en

materia de

Archivos
vigente.

Contar con

documentos
clasificados y

resguardados de
manera correcta
en la Unidad de
Tra nspa rencia.

Fin

Propósit
o

Compon

ente l-
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Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

DiMENSIÓN

Eficacia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

UNIDAD DE

MEDIDA

Documento
s

Documento
s

Documentos
escaneados I
Documentos
existentes. x 100

Documentos
clasificados /
Documentos
existentes x 100

Drrrñicróñ orr
lNDlcnDoR,,:

Mide la

cantidad de
proyectos de
documentos
esca neados
para generar
expedientes
d igita les.

Mide la

cantidad de

documentos
clasificados de

acuerdo con
los

instru mentos
de clasificación
a rch ivística

t':,:,.1,,, 
-:t,,

TNoMSREPE!.
: lNDlcAÐgR :::

Porcentaje de
documentos
escaneados para

generar expedientes
d igita les

Porcentaje
documentos
clasificados.

de

Og¡Elrvos'
.. , ::i 1¡. 1

Escaneo de

documentos
para generar
expedientes
digita les

Clasificación de
documentos de
acuerdo a los

instrumentos de
clasificación
a rchivística

Actividad
1..1

Actividad
1,.2

279 1
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FRECUEÑCIA

Mensual

'' :

: SENTIDO

Ascendente

DIMENSIÓN

Eficacia

TI'PO

EstratégicoNorma

Documentos
expurgados

/Documentos
existentes x L00

Mide la

cantidad de

documentos
expurgados
para generar
expedientes

Porcentaje
documentos
expurgados

de

OBJEflvos

Expurgo de

docu mentos
pa ra

resgua rda rlos

de acuerdo con

la Ley General

de Archivos

JUSTIFICACIÓN: La Ley General de Archivos estipula la manera correcta de resguardar los documentos que se generan en el cumplimiento de las funciones y atribuciones de

cada una de las áreas, por lo que es necesario armonizar la forma de trabajar en materia de archivos en la Unidad de Transparencia

NIVEL

Activida d

1.3

280 1



mn:d)
' r Proceøs Elôdo.slês ",

Þâiliclpãc¡ón Cludadanr 
/

PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

COORDI NA]OTU DE COM U N ICA]OTU SOCIAL

281, 1



mpepac
r Proc€ss Eleclorðles
f å(ic¡pâción C¡ùdåd3ôâ
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l:.1

, FREcUfNclA
' 't,. |}

,,.MÉiooo Er
,t .C,, u¡or,

DenNrcróN
DEL. :

INDIcADoR .

N,oMBRE DEI

lNorenoon

lnformar,
difundir y

publicar la vida

democrática
del Estado de

Morelos
lnformar a la

ciudadanía

sobre las

actividades del

IMPEPAC a

efecto de que

conozca
directa mente
por el órgano
electoral las

actividades y

fu ncio nes

esenciales que

se realizan
para fortalecer
el sistema de
pa rtidos
políticos y la

cu ltu ra

democrática
en el Estado de
Morelos, y

contribuir así a

Fin

Propósito

282 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscen denteEfica cia
Estratégico

Porcentaje

Número de

cobertura de
eventos y

actividades /
Publicaciones
hechas en
medios de
comu nicaciones

DertñlclóN
DEt

lNo¡öÄoon.,

Los medios de

comunicación
se interesarán
en asistir a las

Convocatorias
hechas para

cubrir los

eventos y

Rea lizar

cobertura en
todos los

medios de
comunicación
los eventos y

actividades
realizadas por

el Consejo

la transmisión
pacifica del
poder

Rea liza r

boleti nes

informativos,
entrevlstas en

medios de

comunicación
a funcionarios
del IMPEPAC,

lnfografías y

contenidos
para redes
socia les.

Folletos
informativos
institucio na les

Coordinar los

eventos y

actividades
realizados por
eI IMPEPAC

Componente

Actividad L.1

283
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

MensualAscendente

r l 
t'

:, DTMENSTÓN

Eficacia
Estratégico

,t t: . ,..:ll

UNIDAD DE...

] MEDIDA .

i

Porcentaje

:

MÉToDo DEr
: CÁrcuro

veventos
actividades.

Número de

boletines
publicados

Los medios de

comunicación
publica rá n

nuestros
boletines.

actividades del

lnstituto.
Estata I

Electoral de las

Comisiones.

Boletines
informativos
de eventos.

Realizar la

cobertura en

fotografía y

video a todas
las actividades
que realice el

IMPEPAC.

Producto de

esta cobertura
se realizarán

boletines
informativos,
dirigidos a los

medios de

comunicación
y se cargará la

información
en el sitio web
y redes

sociales las

ga lerías
fotográficas y
videográficas

NIVEL

Actividad 1.2

784 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

SENTIDO

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Cronograma
mensual de

entrevistas en
medios de

comunicación.
Debe incluir
tema, medio,
tendencia del
medio,
funcionario de
IMPEPAC que

asisti rá.

Número de
entrevistas
realizadas /
Número de
entrevistas
progra madas

Número de
folletos
registrados

Los medios

aceptarán abrir
sus espacios al

IMPEPAC

Se difundirán
folletos
informativos a

los medios de
comunicación

Cronograma de
entrevista s

Folleto
informativo

con notas de
prensa.

Rea liza r
mensualmente
un cronograma
de entrevistas
en medios de
comunicación
con tarjetas
informativas
de la

información
relevante a

compartir con
la ciudacanía.

Diseña r y

difundir un
Folleto
informativo
electrónico,
sobre las

Actividad 1.3

Actividad 1.4

1285
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MensualAscendenteEficacia
Estratégico

Porcentaje
Monitoreo de
redes sociales

DrrtNlclóN,.':.' :

DEL ¡..,1

[ñDtcADoR.'

e instancias de
i nte res.

La gente usa

redes sociales y

comparte
n u estros
contenìdos en

ellas

lnfografías y
publicación de
contenidos en

redes sociales.

actividades
realizadas en el

i nstituto.

Difundir
información
relevante del
IMPEPAC y

fechas.

Actividad L.5

contribuye a dar mayor certeza de la institución que tiene como atrlbución principal organizar las elecciones de acuerdo al proceso electoral en turno. Reforzar la imagen que

se tiene del OPLE ante la ciudadanía aporta impacto en la participación ciudadana y la vida democrática del estado de Morelos.

286 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Contribuir a

que las y los
morelenses
conozcan el

Sistema
Político
Electora I

Mexicano,
para fortalecer
la confianza en
las

instituciones
electorales que
incentive la

pa rticipación
ciudada na.

lnformar a la

población
sobre las

actividades
que realizan el

IMPEPAC y la

importa ncia

de su

intervención
en la toma de
decisiones de
las políticas

Fin

Propósito

1287
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Según periodo

electora I

permitido.
AscendenteEfica ciaEstratégicoPorcentaje

Número de
publicaciones

difu ndidas

según el

proceso

Se deberán
rea liza r los

contenidos con

temas
relacionados a

eventos
electora les

durante el año.

Contenidos
difundidos en
Facebook y

twitter.

Desa rrolla r
actividades
encaminadas a

difundir la

información
del trabajo que

se realiza

como ruedas

de prensa de
resultados
electorales y
cu ltu ra

democrática.

Difund ir
contenidos de

temas
relacionados a

eventos
electorales que

ocurran en el

año 2023

públicas que

les impactan.

Componente
1,

Actividad 1.1

288 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Segú n evento
electoral y

per¡odo
perm¡t¡do.

Según periodo
permitido

primer

trimestre

Ascendente

Ascendente

Efica cia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Número de
publicaciones
progra madas
para difundir
según el

evento
electoral que

proceda

Número de
publicac¡ones

progra m a das

Se le invitara a

la ciudadanía a

participar en
eventos
electorales,
consultas o lo
que surja en el

año.

Se realizarán
posteo en

Facebook y

tw¡tter pa ra

incitar a la

pa rticipación
na

Mensajes que
inviten a

participar a la

ciudadanía en
general.

Mensajes que
promuevan la

pa rticipación
según el tipo de
evento
electora que

se realice.

Promover la

pa rticipación
mediante la

cultura cívica
propuesta por
el INE y los
principios
rectores del

c.

Difusión de
consulta a

comunidades
indígenas.

Actividad 1.2

Actividad 1.3

JUSTIFICACIÓN: Es

mater¡a de transpa
importantedifundirlos:ventoselectorales,asícomotambiéndifundiraquellasacciones enlasqueel lMPEPAChasidopioneroyejemploaseguiren
rencia, democracia, paridad, inclusión y organización.

289 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Derrñtctór.t
ñtr1

INDIcADoR
Os¡rrvos

Monitorear las

pu bllcaciones
que hacen

referencia al

instituto y

sondeos de

opinión y

temas de

interés del
IMPEPAC.

lnformar a los

integrantes del

consejo y el

personal en
general sobre
Ia información
que se difunde
a diario.
I nvestigación
diaria en los

medios de

comunicación
locales y
naciona les

para dar
respuesta

efectiva y verás

en momentos
precisos,

Nrvel

Fin

Propósito

Componente
I

290 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Periódicos y

revistas en las

que se realizó

el monitoreo y

número de
reportes de
medios

rea lizados

Listado de
medios
realizadas /
listado de
medios
entregadas

,t,Ð'ÉriNrcloñ t

IJEL

lruorcnoon

Se contará
con las

suscri pciones
para realizar
la tarea del
monitoreo de

las

preferencias
electorales en
los medios de
comunicación
impresos.

Tener un
listado con
todos los
medios para
poder darles
seguimiento a

las
publicaciones

Listado de
periódicos y
revistas en los
que se realiza
el monitoreo

deListado
medios

mediante
ruedas de
prensa en la

plataforma

zoom y
presencia les.

Realizar el

monitoreo de
las

pu blicaciones
diarias.

Elaborar un
listado de
medios para

seguimiento a

las

publicaciones y
actua lización
del mismo.

Nlvel

Actividad L.L

Actividad 1.2

291 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Semanal

MensualAscendente

Ascendente

Eficacia

Efica cia
Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Síntesis

enviadas /
Número de
síntesis que

deben
rea I iza rse.

Número de

boletines,
publicados.

DErr¡ucróN
Del

INDCADoR

Se publicarán

los boletines en

la página de

este órgano
electoral, para

que esa

información se

les haga llegar a

los medios.

Todos los

fu ncionarios
leen Ia síntesis

informativa.

Síntesis

informativa y
análisis de

contenido de
la información

Boletín
informativo de

respuesta.

Rea Iiza r

s íntesis

informativa de

lunes a viernes
con contenidos
en materia
electoral local
y nacional, así

como temas de
interés socio-
políticos que se

entregará a Ia

presidencia y

consejeros

electorales, así

como
funciona rios

del lmpepac.
Difusión de

boletines en
periódicos
para máxima
publicidad de
la información
de actividades
relevantes que

se genera en el

IMPEPAC

NIVEL

Actividad 1.3

Actividad 1.4

292 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUENCIA

Semanal

Semanal

SENTIDO

Ascen dente

Ascendente

Eficacia

Efica cia

Estratégico

Estratégico

UNIÐAD DE.

MEDIDA

Porcentaje

Porcentaje

lnstanc¡as en
las que se

realizó el

monitoreo de
preferencias

electorales /
lnforme
bimestra l.

lnstancias en
las que se

realizó el

monitoreo de
preferencias

electorales /
lnforme
bimestra l.

lnforme
semanal a la

Secreta ría

Ejecutiva de
los monitoreos
realizados.

lnforme
mensual a la

Sec reta ría

Ejecutiva de los
monitoreos
rea lizados.

lnformar a la

Secreta ría

Ejecutiva

lnformar a la

Secreta ría

Ejecutiva.

lnforma r
semanalmente
a la Secretaría

Ejecutiva de los
monitoreos de

medios
rea lizados.

Realizar un
monitoreo
sobre equidad
de género y
violencia
política en
razón de

sénero.

Actividad 1.5

Actividad 1.6

N: Esimportantemantener informadoal lMPEPAC,sobrelasnoticiasquecirculandiariamentesobreel mismo,ytemasdeinterés.Así comotambiénloes,dar
respuesta a la ciudadanía a través de comunicados o ruedas de prensa que puedan aclararsituaciones imprev¡stas.

JUSTIFICACIO

1293
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

Contribuir a

que las y los

morelenses
conozcan su

derecho a

votar por la

Gubernatu ra

desde el

extra niero.

lnformar a la

población

sobre los
mecanismos
que deben
llevar a cabo
para ejercer su

derecho al

voto para

elegir
Gobernador/ra
desde el

extra njero.
Dar a conocer a

los morelenses
residentes en

el extranjero
que podrán
votar, por
segu nda

Fin

Propósito

Componente

294 1
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Mensual

Mensual

Ascendente

Ascendente

Eficacia

Eficacia

Estratégico

Estratégico

Porcentaje

Porcentaje

Los

morelenses
residentes en
el extranjero,
sus familiares y

amigos, se

enterarán de
la campaña de
promoción del

voto para que
puedan emitir
su sufragio
desde el

extra n.jero.

La ciudadanía
se interesa por

conocer paso

a paso de los
mecanismos

Número de
publicaciones
programadas
pa ra la

promoción del

voto de los
morelenses en
el extranjero /
Número de
pu blicaciones
hechas en

diferentes
medios de

difusión para la
promoción del
voto de ios

morelenses en

el extranjero.
La ciudada nía

se interesará y
conocerá los
pasos y
mecanismos
que debe llevar

Producción de

infografías y

materia les

impresos para

ca rteles,
dípticos y

d igita les. pa ra

la promoción

del voto de los

morelenses
residentes en el

ext ra nj e'o.

Diseño de

microsisiio con
información
suficiente para

ocasión en la

historia, por la

Gubernatu ra

de Morelos..

Rea liza r
campaña de
promoción del
voto de los

morelenses en

el extrarjero.

la

se

su

a

de
pa ra

entere de
derecho

Desa rrollo
micrositío
que

ciudada n ía

Actividad 1.1

Actividad 1.2

295 1
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PROGAMA OPERATIVO ANUAL 2023

FRECUD.IMENSIÓN
MÉrooo or
CÁlcuLo

para ejercer su

voto.

DrrlNtclótt

a cabo para

ejercer su

derecho al voto
para elegir por
la

Gubernatu ra.

Norr¡gRe oel
lNorc¡ooR

la toma de

decisiones de

los

ciuda da nos/nas
en torno a sus

ca ndidatos/tas
y su publicación

en la página

web.

Oe.Jnrvos

votar desde el

extranjero y los

mecanismos
que deben
tomar en

cuenta para

realiza rlo.

Nrva

JUSTIFICACIÓN: Esimportantemantener informadoal lMPEPAC,sobrelasnoticiasquecirculandiariamentesobreel mismo,ytemasdeinterés.Así comotambiénloes,dar
respuesta a la cìudadanía a través de comunicados o ruedas de prensa que puedan aclarar situaciones imprevistas.

296 1
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Suffclenclo

Sin Suficiencio

Eventuoles

Aprobodo 22 de jutio det 2022
En Sesión Extroordinorio Urgente
Acuerdo IMPEPA C / CEE/ 1 60 / 2022

Consejero Consejero

of 4

Consejero
Electorol

Page



Voconle
Diræc¡ón de Unidod Técnico de Servicios de

lnformótico y Comunicociones Vc
Dirección de U

Servicio Profr

Page 2 of 14



Dirección qecul¡vo de
Copocitoción Eleclorol,

Educoción Cívico y
Porticipoción

y'ocqnle
Unidod Técnico del

¡fesionol Eleclorol
C¡

or 14



lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodot

Orgonigromo 2023

Consejo Btotol

Consejero
Presídente

Secretorio

Dirección Ejecutivo
de Orgonizoción y
Portidos Polílicos
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Y

Dirección
Ejeculivo de

Administrocíón y
Finonciomiento
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o

o

I e ac
lnstituto Morelense
de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana

Consejero
Eleclorol

Consejero
Eleclorol

Consejero
Electorol

4Page 7 of



r-
T¡lulor del Órgorro

lnterno de
Conlrol

Subdirección

Jefe de
Deporlomenlo

Auxil¡or Electorol

I

Auxilior "AA"

Asisiente "A

Asisfenle "B"

Auxilior "AA"

Asistente "A"

Asistente "8"

Aux¡lior "AA"

Asisfenle "A"

Asisienle "8"

.V/r
\.v.J

Nv

I

Page 8 of 14



Voconle
Jefe de Deportomento de

Desonollo de Softwore

Voconle
Auxilior Eleclorol "8" (3)

Voconle
Jefe de Deporiomenio de

Soporte Técnico

Voconle
de Bose de DoÌos y

Anólisis de Colidod y Soporle
Técnico

Voconle
Coordinoción de Desonollo de

Soflwore

I

Coordinoc¡ón de
Anólisis, Colidod y

Auxilior Electorol

Auxilior Eleclorol

Subdirección de
lo Unidod de

Subdirección de

Voconle
Auxilior Electorol "8"

Jefe de

Auxil¡or

Vqconle
Subdirección de Formoción,

Evoluoción y Estímulos

Vqcqnle
Auxilíqr Administrotivo

Vqconle
Jefe de Deporiomenlo de

Normotividod

Voconle
Jefe de Deportomento de

Sínfesis (2)

Vqcqnle
Jefe de Deporlomenlo de

Anólisis de Contenidos

Vocqnle
Jefe de Deportomento de

Fotogrofío

Vqcqnle
Jefe de Deportomenlo de
Redes, Web, Tronsmisiones

Voconle
Coordinoción de Comunicoción

Sociol

Subdkección de Diseño
Voconte

Voconle
Jefe de Deportomento cJe

Diseño

Voconle
Auxilior Electorol "B"

Subdirección de
Medios de

Auxilior
Electorol "8"

Subdirección de
lncorporoción y

Jefe de
Deporlomenlo Vocon

Auxilior

Voconte
Auxilior Eleclorol "D"
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Voconle
Suþdirección de
Subsloncioción

Vqcqnle
Jefe de Deportomenlo del

Contencioso Electorol

SPEN

Vocqnle
Auxilior Elecforol "C"

Voconle
Auxilior Electorol "C" (3)

Vqconle
Auxilior Electorql "4" (2)

I

Coordinoción
de Asunlos

enos

Auxilior
Eleclorol "8"

Coordinoción poro
el Forlolecim¡ento
dô lo lguoldod de
Género

Auxilior
Electorol "8"

Coordinoción
de
Copociloción
Electorol

Auxilior
Electorol "8"

¡nle
clorol "8"

Auxilior Auxilior
Eleclorol "8""8"

' I'1;,

í. rì,. Coordinoción
de lo
Conlencioso

Auxilior
Eleclorol "4"

I
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¡Fl'.

ì,\:1':¿
rll- Dirección

Coordinodor
Juridico

Auxilior
Eleclorol "4"

Auxilior
Electorol "8"

Auxilior
Eleclorol "AA"

I

Vqcqnle
Subdirección de Medios de

lmpugnoción

Voconle
Suþdirecc'ón de Ploneoción

y Seguimienlo

Vqconle
Jefe de Deporlomenlo de
Medios de lmpugnoción

Voconle
Jefe de Deportomento de

Ploneoción y Métodos

Vqconle
Jefe de Deportomento de
Seguimiento y Evoluoción

Técnicos Elecloroles

Vqconle
Jefe de Deportomenio de
Registro de Condidofos y
Prerrogqtivos o Porlidos

Políticos

Vocqnle
Auxiliqr Administrotivo

Vqcqnle
Auxiliqr "C" (1)

Secrelorio
Jefe de Zono

Voconle
Jefe de Deportomento de
Regisiro de Condidotos y
Prenogotivos o Portidos

Políticos Diseñodor grofico

SPEN SPËN SPEN (2)

Iemporol

Vocsnle
Jefe de Deportomenlo de
Documenloción y Moteriol

Electorol

Subdkeclor de
Orgonizoción

Coordinoción

Subdirector de
Orgonizoción
Eleclorol

Auxllior
Eleclorol "A"

Auxilior
Electorol "8"

Vqconle
Jefe de Deportc

Vocqnle
Auxilior Electorol

Vqconle
Auxilior Electorql

t-
I

L-
r
Sub<

Subdireclor de
Orgonizoción

Auxílior
Eleclorol "8"

+

Auxilior
Eleclorol "4"

Auxilior
Electorol "8"

+

Auxilior
Eleclorol 'iB"

Auxilior
Electorol "C"

Auxilior
Electorol "C"

Subdirecior de
OrgonÞoción
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Vqconle
Coordinqción del

Secreloriqdo

bdirección
ie Diseño de

I

de"8"
fíode

Auxilior
Eleclorol "4"

Jefe de
Deporlomenlo

Auxilior
Eleclorol "8"

Auxilisr Eleclorol

Auxilíor

Subdirección de Subdlrección

Jefe de
Deporlomentole

lomento

le
ol "8" (2)

le
ol"C" (2)

Auxilior
Eleclorol "A"

Notificqdores

Secretorio

Archivo

Vqconle
Coordinocón de Proyectos Vqconle

Coordinoción Eleclorql

Vqconle
Subdirección de
Fortolecimiento y

Coordinoción lnstitucionol

Vqconle
Subdirección de Oficìolío

Eleclorql

Vqcqnle
Subdirección de Archivo

Vocqnle
Jefe de Deporlomenlo de

Forlqlecimiento

Vqconle
Jefe de Deportomenlo de

Closif icoción y Digitolízoción

Vocqnle
Jefe de Deporlomento de

lntegroción de Documentos
y Proyecto lnstilucionol

Vocqnle
Jefe de Deportomento de

inspecciones

Voconle
Jefe de Deportomento de

Logístico

Vqcqnle
Jefe de Deporlqmento de

Oficiolío

lnlegrocíón de Documentos

Voconte
Jefe de Deportomenfo de

Proyeclos

Auxilior
Electorol "4"

Vqco
ubdirección de

de Control ,

Voco
Auxilior Elec
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Vcconle
Jefe de Deportomenlo de

Almocén

Vocqnle
Auxilior Administrotivo de

Archivo

Vocqnle
Jefe de Deportomento de

Presupuesto

Voconle
Jefe de Deportomento

Voconle
Jefe de Deporlomento de

Confqbilidod

Coordinocíón

Conlobilidod
de

:onle
le Seguimienfo
>l y Gestión

:qnle
eclorol "8"

Subdi'ección

Auxilior
Eleclorol "8"

Subdirección
de Tesorerío y

Auxilior
Eleclorol "8"

Subdirección

Auxilior
Eleclorol "8"

Coordinoción de

Subdkecclón

Jèfê de
Deporlomenlo
de Moferiolos y

Auxillor
Administrotivo

Aux¡l¡or
Adminislrotivo

de
Subd'rrecclón
de Recursos
Humonos

Auxllior
"8"

Subdkeccién de

Auxilior
Elecforol "8"

Auxilior
Elecforol "8"

Auxilior
Eleclorol "C"

Auxillor
Electorol "C"

do
de

I
Vqcqnle

Jefe de Deportomento
Monlenimienfo

I

I

I
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III

Subdirección

Jefe de

Asislente "C"
Chofer

Auxilior "AA"
Voconle

Asislente "A"

Asisfente "B"

AUXíIior ,.AA',

Asislente "4"

Asistente "8"

Auxilior "AA"

Coordinoción
de Presidencio

JJI

IJI
Asislente de

Presîdencio

Asislenle "A"

Asístente "B"

t
Jefe de
Deporlomenlo
de Evoluoción de

I

I

Vocqnle
Jefe de Deporlomenlo de

Orgonizoción y
Procedimientos
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l'¡\BULADOR DE SLIELDOS PERSONAL B¡ISE 202-l

Sueldo Neto N{ensual

86,847.59

75,983.03

52,672.63
36,763.10

36,763.10

35,783.48
24,012.75

L6,529.79

L6,529.79
t0,022.69
10,022.69

8,424.r5
6,753.23

Puesto

Consejero Presidente

Consejero Electoral

Secretario E¡ecutivo

Director Eiecutivo
Titular del Organo de Control
Interno
Director A

Coordinador
Subdirector

Asistente A

lefe de Departamento

Asistente B

Asistente C

Auxiliar Admi nistrativo

No-

1

2

3

4

c

6

7

B

9

i0
11

72

13

Sueldo Neto Mensual

24,012.7\

Puesto

Coordinad<ll Servicio P¡olesional
Elcctoral Nacional

PERSONAL DEL SERVICTO PROFESIONAI- ELECTORAL NACIONAL

No.
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INSTITU'I'O )IORt.-t.IiNST- DE PROCESOS ELEC'I'ORAI-ES Y PARTICIPACf ON CIUDAD.\N.\

-l-:\BUf-;\ÐOR DE SUELDOS PERSONAL E\IENTUAI- 2023

Sueldo Ncto N'Iensual

24,012.15

16,529.79

10,022.69

8,474.75

6,753.23

7,532.30

Puesto

Auxiliar Electoral AA

Auxìliar Electoral A

Auxiliar Electoral B

Auxiliar Electoral C

Auxiliar Electoral D

Técnico Electoral

Numero

i

2

4

5

6

7

/øã
ãcH

/

Sucldo Neto Mensual

22,386.39

15,414.54

9,344.69

7,822.86

6,52gÁ

6,997.0\

Puesto

Auxiliar Electoral AA

Auxiliar Electoral A

Auxiliar Electoral B

Auxiliar Electoral C

Auxiliar Electoral D

Técnico Electoral

TABULADOR DE SUELDOS PERSONAL EVENTUAL PROCESO 2023

Numero

1

2

4

5

6

7


